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El primer Estudio sobre los resultados globales (ERG1)

del FMAM se inició en 1997. Se presentó a la Asamblea

del FMAM en Nueva Delhi en 1998. El Consejo del

FMAM, en su reunión de mayo de 2000, pidió que se

realizara otro estudio semejante. El plan del mismo fue

aprobado por el Consejo en septiembre de 2000. El es-

tudio se realizaría con el tiempo suficiente para que pu-

diera utilizarse en los preparativos para la tercera reposi-

ción y para la segunda Asamblea del FMAM.

El Segundo estudio sobre los resultados globales (ERG2)

trata de determinar hasta qué punto ha conseguido el

FMAM, o está en camino de conseguir, sus principales

objetivos, especificados durante la reestructuración de

1994, y las políticas adoptadas por el Consejo del FMAM

en años sucesivos (véanse los términos de referencia en

el Anexo 1).

En consulta con el Funcionario Ejecutivo Principal y Pre-

sidente del FMAM, contraté el equipo básico, integrado

por Leif Christoffersen (jefe del equipo), Ogunlade

Davidson, María Concepción Donoso, John Fargher, Allen

Hammond, Emma Hooper, Thomas Mathew y Jameson

Seyani. Puede verse una descripción del equipo en el

Anexo 2. La selección de los miembros se hizo en fun-

ción de sus competencias generales y específicas en cues-

tiones relacionadas con el medio ambiente mundial, for-

mulación de políticas, gestión de proyectos y evaluación.

Proceden de distintas regiones del mundo y está com-

probada su independencia del FMAM, es decir, no están

asociados con ninguna de las entidades de éste y poseen

una competencia acreditada, que les permite evaluar al

FMAM con su propio criterio profesional independiente.

El equipo entregó su informe inicial el 10 de febrero de

2001. En él se establecían los detalles operacionales del

estudio. Dicho informe se presentó al Consejo del FMAM

y se publicó en el sitio del FMAM en la Web. El estudio

emplea distintas fuentes de información. Como aporta-

ción al ERG2, el equipo de seguimiento y evaluación del

FMAM había preparado cuatro amplios programas de

estudio sobre los resultados y efectos en las esferas de

actividad del FMAM y un estudio de conexión sobre la

degradación de tierras. Se presentaron también otras 10

evaluaciones de programas y estudios de ejecución de

proyectos. Los departamentos de los organismos de eje-

cución encargados de la evaluación y de la coordinación

con el FMAM prepararon 41 informes de evaluación y

terminación de proyectos, que se presentaron también

al equipo.

En la fase inicial de las actividades, el equipo del ERG2

mantuvo consultas con la Secretaría del FMAM, los or-

ganismos de ejecución (OE), el Grupo Asesor Científico

y Tecnológico (STAP), las entidades encargadas de eje-

cutar los proyectos (EEEP) en el contexto de la política

de ampliación de oportunidades y las Secretarías de la

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cam-

bio Climático (CMNUCC), el Convenio sobre la Diversi-

dad Biológica (CDB), y la Convención de las Naciones

Unidas de Lucha contra la Desertificación (CNULD). El

equipo del ERG2 seleccionó 11 países para efectuar visi-

tas específicas, en las que se incluyeron reuniones con

funcionarios públicos, las partes interesadas en los pro-

yectos y representantes de ONG. Los países selecciona-

dos fueron Argentina, Brasil, China, Jamaica, Jordania,

Nepal, Rumania, Samoa, Senegal, Sudáfrica y Uganda.

Jamaica, Rumania y Senegal ofrecieron también lugares

de encuentro para consultas regionales con los coordi-

nadores de las operaciones del FMAM y ONG acredita-

das ante el FMAM; otro tanto hicieron Kenya, México y

Tailandia. El equipo visitó también proyectos concretos

de Bulgaria, Hungría, Kenya, Líbano y Tanzanía. Se con-

trataron 15 consultores/expertos nacionales para ayu-

dar al equipo durante las visitas a los países.

Con consentimiento del Consejo del FMAM, el jefe del

equipo del ERG2 y yo nombramos un Grupo de Aseso-

ramiento de Alto Nivel, integrado por Jose Goldemberg

(Brasil), Hisham Khatib (Jordania), Akiko Domoto (Ja-
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pón), Corinne Lepage (Francia), y Zhang Kunmin (Chi-

na) (véase el Anexo 4). Los miembros del Grupo formu-

laron sus observaciones de asesoramiento individuales

acerca del informe inicial en marzo de 2001. Posterior-

mente, el Grupo se reunió en junio de 2001 para aseso-

rar sobre las conclusiones provisionales del ERG2 du-

rante las visitas a los países. Más adelante, algunos miem-

bros del Grupo hicieron también observaciones sobre

las primeras versiones del borrador del informe.

El primer borrador se envió a la Secretaría del FMAM,

los organismos de ejecución, el STAP y el Grupo de Ase-

soramiento de Alto Nivel el 21 de agosto de 2001. Se

recibieron observaciones detalladas, que fueron exami-

nadas por el equipo del ERG2.

Se preparó un informe provisional para su debate en la

Reunión sobre la reposición de recursos del FMAM cele-

brada en Edimburgo (Escocia), el 11 y 12 de octubre de

2001. A los miembros del Consejo del FMAM que no

participaron en dicha Reunión se les notificó que era

posible acceder al informe provisional en el sitio del

FMAM en la Web.

El borrador final del ERG2 se presentó para su examen

en las reuniones de reposición y del Consejo del FMAM

de diciembre de 2001. Se solicitaron observaciones, para

no más tarde del 20 de diciembre de 2001, a los partici-

pantes en esas reuniones, pero también a otros partici-

pantes en programas y proyectos del FMAM.

El informe final del ERG2 se finalizó el 25 de enero de

2002, y se presentará en la Reunión sobre la reposición

de recursos de febrero de 2002 y en la reunión del Con-

sejo del FMAM de mayo de 2002. El informe, redactado

en inglés, se está traduciendo, además de al español, al

árabe, chino, francés y ruso, y se publicará bastante an-

tes de la Segunda Asamblea del FMAM en Beijing, en

octubre de 2002.

Deseo expresar mi agradecimiento a todos los que con-

tribuyeron al estudio, en particular a los miembros del

equipo del ERG2, que han tenido que soportar en todo

momento la dureza de los planes de viaje, acontecimien-

tos externos imprevistos que provocaron retrasos y pla-

zos muy estrictos. Merecen también agradecimiento es-

pecial la Secretaría del FMAM, el personal de los orga-

nismos de ejecución en la sede y en las oficinas en los

países, las secretarías de las convenciones y convenios, el

Grupo de Asesoramiento de Alto Nivel, los centros de

coordinación del FMAM, la red FMAM-ONG y un gran

número de personas de los países que visitamos. Aun-

que fueron los miembros del personal, los funcionarios

públicos, otros consultores e informadores quienes apor-

taron los elementos básicos del estudio, las opiniones

expresadas en el informe son por completo las del equi-

po del ERG2, y no coinciden necesariamente con las del

FMAM, ni con las de otras personas que aportaron su

información.

Jarle Harstad

Coordinador Superior de Actividades de Seguimiento

y Evaluación
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La presente evaluación, realizada a lo largo de 2001, tuvo

que hacer frente a un desafío formidable. La tarea asig-
nada era evaluar los resultados y efectos de las activida-

des financiadas por el FMAM durante el decenio trans-
currido desde el establecimiento de éste, y comprobar

de qué forma han influido en los resultados de los pro-
yectos las políticas, estra tegias y dispositivos

institucionales del FMAM. Las dos evaluaciones anterio-
res del FMAM no pudieron valorar los resultados, ya que

hasta entonces se habían completado muy pocos pro-
yectos del mismo. En cambio, para el año 2001, un nú-

mero mucho mayor de proyectos terminados habían
suministrado informes de evaluación que trataban de

documentar, entre otras cosas, hasta qué punto los pro-
yectos terminados y en fase adelantada de ejecución es-

tán alcanzando sus objetivos.

El FMAM representa una asociación singular entre algu-
nos organismos clave de las Naciones Unidas y del siste-

ma de Bretton Woods: PNUD, PNUMA, y el Grupo del
Banco Mundial. Junto con otras dos entidades —la Se-

cretaría del FMAM y el Grupo Asesor Científico y Tecno-
lógico del FMAM—, esta asociación interinstitucional

se creó para ofrecer ayuda a los países en desarrollo que
participan en las convenciones y convenios ambientales

internacionales para que realicen actividades que apor-
ten beneficios al medio ambiente mundial.  Por ello, nues-

tra labor de evaluación suponía una comprensión pro-
funda de las relaciones operacionales dentro de este

mecanismo interinstitucional más bien atípico y complejo.

Igualmente importante era la tarea de verificar los resulta-
dos sobre el terreno. La eficacia del FMAM debe demostrar-

se en definitiva en unos resultados que convenzan a los
gobiernos y a la población de los países que pueden recibir

financiamiento del FMAM de que vale la pena participar en
los acuerdos ambientales internacionales.

Muchos factores positivos ayudaron a transformar esta

evaluación tan complicada en una experiencia positiva.
En primer lugar, tuve la fortuna de estar asociado con

otros siete miembros del equipo, profesionales de gran

competencia y de amplia experiencia internacional. Aun-

que sus miembros tenían antecedentes profesionales muy
diversos, el equipo pudo mantener una buena relación

de colaboración y, en definitiva, llegó a un acuerdo uná-
nime sobre cada una de las comprobaciones, conclusio-

nes y recomendaciones principales.

Nuestras visitas a los países pusieron de manifiesto el
amplio apoyo y reconocimiento sobre los proyectos res-

paldados por el FMAM. Los funcionarios públicos se
mostraron abiertos y atentos. Nuestra labor en los países

contó con la útil ayuda de los consultores locales en cada
uno de los países que visitamos. Los debates con distin-

tas ONG en los países y durante las consultas regionales
demostraron la apertura y transparencia con que actúa

el FMAM, característica singular entre las instituciones
multilaterales.

Quedamos muy impresionados por el alto nivel de mo-

tivación, profesionalidad y franqueza que encontramos
y por el apoyo que recibimos del Grupo Asesor Científi-

co y Tecnológico y del personal de la Secretaría del FMAM
en Washington y de los funcionarios de la sede y de las

oficinas del PNUMA, PNUD y el Banco Mundial en las
regiones y en los países. En particular, Jarle Harstad,

Ramesh Ramankutty, Elizabeth George y otros miembros
del equipo de seguimiento y evaluación del FMAM me-

recen especial reconocimiento por su eficacia y apoyo
profesional y administrativo. Las dotes de Elizabeth Mook

para la edición han hecho posible un informe más claro.
Los resultados de esta evaluación externa e independiente

fueron posibles y muestran la huella del espíritu positi-
vo, la gran aper tura y la enorme variedad de respuestas

valiosas que recibió el equipo.

Leif E. Christoffersen, Jefe del equipo

Segundo estudio sobre los resultados globales del FMAM
y Miembro Principal

Center for International Environment and Development

Studies (Noragric)

Universidad de Agricultura de Noruega

PREFACIO
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RESUMEN

El Segundo estudio sobre los resultados globales del

FMAM (ERG2) ha tratado de dar respuesta a estas cuatro

preguntas:

1. ¿Qué efectos o resultados relacionados con el me-

dio ambiente mundial se han conseguido con las

actividades respaldadas por el FMAM?

2. ¿Qué influencia tienen en esos resultados las rela-

ciones del FMAM con los convenios y convenciones

y con los países?

3. ¿Cómo han influido en esos resultados las políticas

o programas del FMAM?

4. ¿Cómo se han manifestado en sus resultados los dis-

positivos institucionales y relaciones del FMAM?

Dados los singulares mecanismos orgánicos que consti-

tuyen el FMAM, la última pregunta dio lugar a este otro

interrogante: “En cuanto asociación, ¿ha producido el

FMAM resultados que no podría haber conseguido por

sí solo cada uno de los organismos asociados?”

Resultados y efectos del FMAM
El punto de partida de la evaluación fue tratar de deter-

minar si los proyectos respaldados por el FMAM han

producido resultados significativos. Con una cartera to-

davía joven, sólo 95 proyectos del FMAM habían termi-

nado su ejecución al 30 de junio de 2000. De ellos, sólo

41 contaban con evaluaciones finalizadas o informes de

terminación de proyectos que pudieron ser utilizados

por el equipo del ERG2. Estos 41 proyectos representan

aproximadamente el 12% de los proyectos regulares

aprobados por el FMAM desde sus comienzos. Además,

los proyectos terminados se habían aprobado en buena

parte durante la fase experimental del FMAM, durante la

cual se hacía hincapié en la experimentación y compro-

bación de nuevas ideas. Estos proyectos no gozaron de la

orientación de la Estrategia Operacional ni de los pro-

gramas operacionales, que fueron elaborados y aproba-

dos por el Consejo del FMAM en 1996.

A pesar de estas matizaciones, en la presente evalua-

ción se concluye que los proyectos respaldados por el

FMAM han logrado producir resultados significativos

orientados a reducir los problemas del medio ambien-

te mundial. En el marco del programa del FMAM sobre

la capa de ozono, que respaldó la aplicación del Proto-

colo de Montreal en las economías en transición de Eu-

ropa oriental y Asia central, se han conseguido reduc-

Recomendación

El FMAM debería examinar y racionalizar el
número y objetivos de los programas
operacionales teniendo en cuenta las enseñan-
zas aprendidas, con el fin de garantizar la co-
herencia y una orientación unificada en la bús-
queda de beneficios para el medio ambiente
mundial. Además, para garantizar resultados de
calidad centrados en los beneficios para el
medio ambiente mundial, el equipo del ERG2
recomienda que el FMAM haga un esfuerzo
especial por utilizar el análisis científico como
fundamento constante para la planificación y
ejecución de los nuevos proyectos en todas las
esferas de actividad. El análisis de diagnóstico
transfronterizo (ADT) debería continuar sien-
do la base para facilitar acuerdos regionales
sobre medidas para conjurar las amenazas a las
aguas internacionales y para elaborar progra-
mas de acción estratégicos (PAE). El equipo del
ERG2 recomienda además que este plantea-
miento se amplíe a la degradación de la tierra,
que se va a convertir en una nueva esfera de
actividad.
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ciones significativas de las sustancias que agotan la capa

de ozono. Dentro de sus programas sobre el cambio

climático, el FMAM ha contribuido con gran eficacia a

promover la eficiencia en el uso de la energía y ha logra-

do ciertos éxitos en el fomento de la energía renovable

conectada a la red. En la esfera de actividad de la

biodiversidad, el apoyo del FMAM ha mejorado cons-

tantemente los niveles de ordenación de las zonas prote-

gidas mediante planteamientos basados en la participa-

ción. Las actividades respaldadas por el FMAM en rela-

ción con las aguas internacionales han contribuido de

forma significativa a la aplicación de los actuales acuer-

dos mundiales y regionales que impulsan la protección

y restauración de los ecosistemas marinos y de agua dulce.

Los resultados conseguidos en la esfera de la degrada-

ción de la tierra han sido más modestos, debido a que

las actividades afines se realizan fundamentalmente para

conseguir objetivos relacionados con el cambio climático,

la conservación de la biodiversidad y las aguas interna-

cionales. No obstante, la evaluación comprobó que mu-

chos proyectos atacaban de hecho las causas de la degra-

dación de la tierra y desarrollaron la capacidad comuni-

taria para la ordenación sostenible de los recursos de

tierras.

Es difícil determinar si los mencionados resultados han

tenido o no efectos reales en el medio ambiente mun-

dial. Dada la existencia relativamente breve del FMAM y

el limitado volumen de fondos puestos a su disposición,

es poco realista esperar que sus resultados puedan dete-

ner o invertir las actuales tendencias hacia el deter ioro

del medio ambiente mundial. Lo que resulta claro es que

el FMAM ha conseguido con sus proyectos resultados

muy diversos e importantes —resultados que se pueden

considerar como importantes indicadores de un proceso

hacia el logro de futuros efectos ambientales positivos.

Relaciones del FMAM con las convenciones y
convenios y con los países
El FMAM ha demostrado su capacidad de respuesta a

las convenciones y convenios sobre el medio ambien-

te mundial, en particular en los casos en que se ha nom-

brado al FMAM como mecanismo de financiamiento —

la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el

Cambio Climático (CMNUCC) y el Convenio sobre la

Diversidad Biológica (CDB). La Estrategia Operacional y

los programas operacionales responden a los objetivos y

prioridades de las convenciones y convenios. El FMAM

se ha mostrado también atento a las peticiones de las

convenciones y convenios de ayudar a los países a cum-

plir sus obligaciones de presentación de informes. Ha

habido problemas para determinar y especificar de qué

forma debería responder el FMAM a la orientación más

bien amplia de las convenciones y convenios y, de la

Recomendaciones

El FMAM debería plantearse con cautela el financiamiento de posibles nuevas rondas de activi-
dades de apoyo para la misma convención o convenio. Todas esas actividades deben evaluarse
para comprobar la eficacia con la que responden a la orientación ofrecida por la convención o
convenio y a las necesidades del país. Es importante evaluar el uso de los informes, comunica-
ciones y programas de acción nacionales dentro de los marcos estratégicos para el programa
nacional de desarrollo sostenible de un país y para las actividades de programación y prepara-
ción de proyectos del FMAM. En este contexto, el equipo del ERG2 recomienda también que el
Consejo del FMAM examine la viabilidad de que cada país informe directamente a cada conven-
ción o convenio acerca de la eficacia y resultados de la ayuda del FMAM al país pertinente tanto
para las actividades de apoyo como para los proyectos.

En su diálogo con cada convención o convenio, el FMAM debería tratar periódicamente de ac-
tualizar y aclarar las prioridades y compromisos existentes teniendo en cuenta cada nueva serie
de orientaciones que reciba.
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misma manera, éstos se han visto obligados a determi-

nar de qué manera se ajustan mejor esas respuestas en el

contexto más amplio del desarrollo sostenible. No obs-

tante, en los últimos años se ha observado un progreso

considerable y alentador. Se necesitan estrechas consul-

tas con las convenciones y convenios para conseguir que

las prioridades actuales se entiendan claramente y para

precisar hasta qué punto la orientación recibida en años

anteriores se refleja en el conjunto actual de priorida-

des. Se recomienda también cierta cautela para aceptar

posibles nuevas rondas de actividades de apoyo de la

misma convención o convenio antes de que se haya eva-

luado la posible eficacia de las actividades de apoyo en

curso.

En lo que se refiere a los países, se precisa una coordina-

ción más estrecha entre los centros de coordinación del

FMAM y los de las convenciones y convenios. Además,

los países deben informar sobre las actividades financia-

das por el FMAM, no sólo sobre las actividades de apo-

yo, a las correspondientes convenciones y convenios.

Debería apoyarse a los países para que incluyeran en su

programa de trabajo los planes de acción/informes na-

cionales presentados a las convenciones y convenios.

En la evaluación se ha comprobado que en los países no

hay una idea clara de lo que representa el FMAM; la visi-

bilidad del FMAM es muy limitada, incluso cuando se

trata de proyectos completamente financiados por él. Es

esencial que el FMAM mejore sus operaciones dentro

de los países y consiga una mayor visibilidad mejo-

rando para ello la comunicación y los productos de la

información. Si bien los talleres de diálogo con los paí-

ses han permitido una mejor comprensión del FMAM,

hay todavía una gran laguna informativa en lo que res-

pecta al FMAM. Aunque se observaba una gran identifi-

cación con los proyectos del FMAM, muchos de éstos

no parecían responder a la iniciativa de los países en lo

que se refiere a la intervención de los coordinadores de

las operaciones del FMAM. Muchas veces, quienes to-

maban la iniciativa para la formulación de los proyectos

eran los organismos de ejecución y sus principales pun-

tos de enlace. Para coordinar las actividades del FMAM

se necesita un mecanismo nacional más adecuado, basa-

do en los centros de coordinación de las operaciones. Es

también importante que el FMAM adopte las medidas

necesarias para aumentar la capacidad de esos centros

de coordinación, sobre todo en los países de tamaño

pequeño y mediano. En lo que respecta a la informa-

ción, si bien el sitio del FMAM en la Web es valioso, el

FMAM no puede contar con que los países satisfagan sus

necesidades principales de información recurriendo a

esta única fuente. Son también imprescindibles los pro-

ductos impresos, los CD-ROM y los medios audiovisuales.

Políticas y programas del FMAM
Los proyectos del FMAM se preparan, en general, con

procedimientos basados en la participación. El equipo

del ERG2 encontró pruebas de procesos adecuados de

participación y de distribución de beneficios y efectos

socioeconómicos positivos en varias iniciativas del FMAM

realizadas en todas las esferas de actividad. No obstante,

en la evaluación se ha comprobado que la participación

de las partes interesadas debería abordarse de forma

Recomendación

El FMAM debería continuar sus actuales es-
fuerzos por respaldar el desarrollo de la ca-
pacidad de los centros de coordinación de
las operaciones, las estructuras nacionales de
coordinación del FMAM y los talleres de diá-
logo con los países. Además, el equipo del
ERG2 recomienda que la Secretaría del
FMAM ayude a potenciar los centros de co-
ordinación de las operaciones ofreciendo
mejores servicios de información sobre la
situación de los proyectos de la cartera y en
ejecución. Con ese fin, el Consejo del FMAM
debería asignar financiamiento especial, ad-
ministrado por la Secretaría del FMAM, para
contribuir a la organización de talleres pe-
riódicos de examen de la cartera del FMAM
en los países, realizados por los centros na-
cionales de coordinación de las operaciones
con participación de los centros de coordi-
nación de la convención o convenio perti-
nente, los OE y las EEEP.
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más sistemática. Los proyectos del FMAM mejorarían si

se abordaran más a fondo las cuestiones socioeconómicas

y relacionadas con los medios de vida. La aplicación de

procesos basados en la participación debe ir acompaña-

da de la elaboración de indicadores apropiados de se-

guimiento para que se puedan resolver de manera más

eficaz las cuestiones relacionadas con la participación y

con la sostenibilidad.

Tanto el estudio sobre la fase experimental del FMAM

como el primer Estudio sobre los resultados globales

(ERG1) destacaron la importancia de una mayor clari-

dad y una mejor orientación operacional sobre la forma

de determinar los “beneficios ambientales mundiales” y

los “costos incrementales”, en particular en lo que se

refiere a las esferas de actividad de la biodiversidad y las

aguas internacionales. En la presente evaluación se ha

observado que, si bien la Secretaría del FMAM y los or-

ganismos de ejecución han progresado en la búsqueda

de un planteamiento práctico para determinar los bene-

ficios mundiales y los costos incrementales en el plano

técnico, hay todavía confusión en los países y entre otras

partes interesadas acerca de esas definiciones. Debería

darse gran prioridad a informar con mayor claridad a

los países y a las partes interesadas en los proyectos

sobre los beneficios mundiales y los costos

incrementales. Deben prepararse materiales de orienta-

ción operacional en los que se indique claramente cómo

se deben definir los beneficios mundiales en el diseño

de los proyectos y cómo se deben medir cuando se con-

cluyan; con respecto a los costos incrementales, es im-

prescindible ofrecer orientaciones semejantes en las que

se prevea la aplicación coherente del concepto por parte

de los funcionarios de los países y otras partes interesa-

das en el proyecto.

En la evaluación se ha comprobado que a pesar de varias

medidas adoptadas para racionalizar el ciclo de proyec-

tos del FMAM, hay todavía margen para mejorar el exa-

men del FMAM y los procedimientos de tramitación,

así como la gestión del proceso de examen de los pro-

yectos. Parece que hay posibilidades de reducir el tiem-

po necesario para la tramitación de los proyectos del

FMAM, en particular los de tamaño mediano.

La Estrategia Operacional del FMAM incluye el princi-

pio siguiente: “Con el objetivo de maximizar los benefi-

cios para el medio ambiente mundial, el FMAM hará

hincapié en su función catalizadora y procurará tener un

efecto multiplicador en la obtención de financiamiento

de otras fuentes”. Esta función catalizadora, que

deberá conseguirse mediante la integración,

Recomendación

Para lograr una mejor comprensión de los cos-
tos incrementales convenidos y de los benefi-
cios mundiales por parte de los países, el per-
sonal de los OE y las nuevas EEEP, en el ERG2 se
recomienda que el documento del Consejo de
1996 sobre los costos incrementales (GEF/C.7/
Inf.5) se utilice como punto de partida para un
grupo de trabajo interinstitucional. Este grupo
trataría de vincular los beneficios ambientales
mundiales y los costos incrementales en un
marco de negociación que los países asocia-
dos y el FMAM utilizarían para llegar a un acuer-
do sobre dichos costos. Esto se comprobaría
en algunos países, y se revisaría teniendo en
cuenta la experiencia obtenida, antes de su di-
fusión general como orientación práctica para
los centros de coordinación de las operacio-
nes, los OE y el personal de la Secretaría del
FMAM.

Recomendación

La Secretaría del FMAM debería organizar un
grupo de trabajo interinstitucional con el fin
de establecer una forma eficaz y sistemáti-
ca de documentar la información sobre las
consultas y participación de las partes inte-
resadas, incluida la intervención de las co-
munidades indígenas, en los proyectos finan-
ciados por el FMAM
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Recomendación

En respuesta a las preocupaciones formuladas
cuando se estableció el FMAM con respecto a
la eficiencia en función de los costos, la rendi-
ción de cuentas de los servicios ofrecidos y la
supervisión de los costos generales, el equipo
del ERG2 recomienda dos medidas: i) estable-
cer un conjunto estándar de tareas que debe-
rán ser realizadas por los OE con los recursos
procedentes de las cuotas y ii) adoptar un sen-
cillo sistema de pago de cuotas basado en los
resultados en que se ofrecerá a los OE dos o
tres pagos escalonados a lo largo del proyecto
y vinculados a determinados puntos de refe-
rencia de los proyectos.

cofinanciamiento y reproducción de las actividades

del FMAM, debe ser objeto de atención más específi-

ca. En la evaluación se observa que los tres organismos

de ejecución han realizado intentos razonables de incor-

porar las cuestiones del medio ambiente mundial en sus

programas operacionales. En lo que respecta al

cofinanciamiento, los resultados han sido más bien

modestos. Entre los proyectos terminados que se han exa-

minado durante la evaluación, unos pocos de ellos acapa-

ran la mayor parte del cofinanciamiento generado. Los com-

promisos y esfuerzos de cofinanciamiento deben eva-

luarse de forma más sistemática y supervisarse en todas

las fases del ciclo de los proyectos. Aun cuando la incor-

poración y el cofinanciamiento deban hacer sólo peque-

ños progresos, hay todavía posibilidades de reproducir

los resultados. Como los proyectos terminados son pocos,

es difícil determinar los efectos de esta reproducción.

Dentro de la cartera del FMAM, los proyectos de tamaño

pequeño y mediano parecen haber tenido un éxito ra-

zonable y en muchas circunstancias quizá sea la mejor

forma de emprender actividades nuevas e innovadoras.

Estas opciones de financiamiento no sólo están en con-

sonancia con las actividades de las ONG, sino también

de los países pequeños, incluidos los pequeños Estados

insulares. Con el aumento de la demanda de financiamiento

del FMAM, puede ser importante asignar financiamiento

a proyectos de pequeño y mediano tamaño, como pri-

mer paso en la programación del FMAM hacia pro-

yectos posteriores de más envergadura.

En la evaluación se ha observado que a pesar de los datos

alentadores sobre los esfuerzos del FMAM para conse-

guir la participación del sector privado, muchas oportu-

nidades continúan todavía inexploradas y hay muchos

obstáculos a una mayor intervención del sector privado

en los proyectos del FMAM. En la presente evaluación se

concluye que hay argumentos convincentes para con-

tar con el sector privado en una escala sustancialmente

Recomendación

Cada OE y cada nueva EEEP deberá responsabilizarse de generar fondos adicionales para que los
recursos del FMAM tengan un efecto multiplicador. Debería formularse una clara definición del
cofinanciamiento y un conjunto de criterios estrictos al respecto para las diferentes categorías
de proyectos del FMAM y circunstancias de los países. Debería hacerse hincapié en el monto
total de cofinanciamiento adicional que se consideraría como un acuerdo de cofinanciamiento
significativo y eficaz para cada proyecto, más que en la cifra del cofinanciamiento previsto de
los programas en curso de un organismo y las contribuciones gubernamentales. Los niveles de
cofinanciamiento deberán supervisarse y e valuarse anualmente a través del proceso
interinstitucional de examen de la ejecución de los proyectos, y evaluarse en los informes finales
sobre los proyectos. El seguimiento de la reproducción de las actividades productivas de los
proyectos debería establecerse como actividad independiente dentro del FMAM.
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mayor. La ratificación por parte del Consejo de una ma-

yor participación del sector privado y una aceptación

explícita de los riesgos correspondientes ayudarían a eli-

minar las incertidumbres existentes dentro del FMAM.

Mecanismos institucionales y relaciones del FMAM
Los resultados globales alcanzados por el FMAM demues-

tran la influencia de un esfuerzo de colaboración más

amplia emprendido por varios interlocutores. Las expe-

riencias operacionales y la competencia técnica de los

tres organismos de ejecución y el considerable compro-

miso asumido por los gobiernos han contribuido de for-

ma significativa al logro de estos resultados. La presen-

cia activa de la Secretaría del FMAM dentro de éste ha

respaldado enormemente el mantenimiento de una aten-

ción firme y disciplinada a las metas mundiales del

FMAM, haciendo hincapié en la aplicación de su Estrate-

gia Operacional y sus políticas. Además, si bien cada uno

de los tres organismos de ejecución ha realizado dife-

rentes tipos de contribuciones estratégicamente impor-

tantes al FMAM, ninguno de ellos parece tener una ca-

pacidad ambiental completa, una amplia credibilidad y

aceptación internacional ni la capacidad operacional ne-

Recomendación

El FMAM debería gestionar el logro de be-
neficios para el medio ambiente mundial ini-
ciando una evolución institucional hacia una
cultura basada no ya en las aprobaciones sino
en la calidad y en los resultados. Ello debe-
ría lograrse mediante un concepto de las aso-
ciaciones que amplíe el uso de grupos de tra-
bajo interinstitucionales para abordar las
cuestiones programáticas y normativas y que
adopte prácticas más amplias de trabajo en
equipo para respaldar la ejecución y evalua-
ción de los proyectos.

Recomendación

El FMAM debería prestar más atención a la
sostenibilidad y al potencial de reproducción
en el diseño y ejecución de los proyectos.
En particular, el equipo del ERG2 recomien-
da que el FMAM atraiga al sector privado de
manera más eficaz en todas las fases del ci-
clo de los proyectos, lo que significa, entre
otras cosas, conseguir que la Secretaría del
FMAM cuente con personal especializado
suficiente en este terreno. Debería tratar de
crear un entorno propicio en que estrategias
más específicas y orientadas al mercado y
modalidades operacionales más amplias del
FMAM permitan la interacción oportuna con
el sector privado, lo que podría servir de base
para la sostenibilidad a largo plazo de las
actividades del FMAM.

cesaria para desempeñar enteramente por su propia cuen-

ta las funciones del FMAM. El equipo del ERG2 conside-

ra que el FMAM es un ejemplo particularmente alenta-

dor de cooperación interinstitucional constructiva. No

obstante, si bien el sistema del FMAM ha conseguido

resultados generales satisfactorios, hay todavía posibi-

lidades de conseguir una mayor aclaración de las fun-

ciones y responsabilidades institucionales de los so-

cios del FMAM al mismo tiempo que se continúa insis-

tiendo en la asociación activa en todas las fases de las

actividades operacionales del FMAM.

En primer lugar, es evidente la necesidad de robustecer

el papel y la capacidad de dotación de personal de la

Secretaría. Es preciso establecer un equipo de apoyo a

los países, seguido de una cuidadosa evaluación de la

programación de trabajo y de las repercusiones presu-

puestarias que las conclusiones y recomendaciones de

esta evaluación pudieran tener para la Secretaría. En se-

gundo lugar, los tres organismos de ejecución necesita-

rán una garantía a mediano plazo sobre los niveles de

financiamiento, para mantener los compromisos

institucionales y la capacidad de dotación de personal.

En tercer lugar, los nuevos organismos de ejecución del

FMAM en virtud de la política de ampliación de oportu-

nidades deberán incorporarse cuidadosamente al FMAM

para el desempeño de funciones en esferas de actividad



[ xiv ]  Resumen

específicas en las que hayan conseguido una experiencia

técnica y operacional creíble. En cuarto lugar, hay que

mejorar la aportación del STAP al ciclo de los proyectos.

Se recomienda un atento examen de la forma en que se

está utilizando la lista de expertos del STAP. En quinto

lugar, el equipo de seguimiento y evaluación del FMAM

debe reforzar su capacidad de difusión de la informa-

ción y sus vínculos institucionales con los organismos

de ejecución y los centros de coordinación de las opera-

ciones para hacer posible una gestión adaptable en el

plano de los proyectos, la gestión de la cartera en los

programas y un proceso de continua mejora institucional.

Por último, es adecuado y oportuno considerar la posi-

bilidad de reforzar sustancialmente el carácter

institucional del FMAM. Son muchos los factores que

justifican esta recomendación: las nuevas esferas de acti-

vidad y los nuevos programas operacionales, la amplia-

ción de las relaciones con las nuevas convenciones y con-

venios y protocolos, la inclusión de nuevos socios

institucionales, la necesidad de reforzar la coordinación

en los países y las asociaciones con el FMAM, y la cre-

ciente demanda de fondos del FMAM.

El Consejo del FMAM deberá tomar medidas inmediatas

para examinar cuál es la mejor forma de reforzar el ca-

rácter institucional del FMAM.

Recomendaciónes

El Consejo del FMAM debería comprometerse a reforzar los recursos profesionales y capacida-
des de gestión de la Secretaría del FMAM en las siguientes áreas fundamentales:

• Establecimiento de una unidad independiente (equipo de apoyo a los países) con suficientes
conocimientos regionales, dominio de idiomas y competencia para ofrecer a los centros
nacionales de coordinación de operaciones, en estrecha colaboración con los OE y las EEEP,
orientación eficaz y puntual sobre políticas y procedimientos.

• Fortalecimiento de su capacidad para elaborar y comunicar modalidades operacionales que
puedan atraer eficazmente al sector privado, entre ellas, el reclutamiento de personal espe-
cializado de ese sector y la concertación de cesiones en comisión de servicios de los OE y de
la CFI o del sector privado externo.

• Solicitud de una iniciativa especial de planificación sobre los recursos humanos, en particu-
lar la programación del trabajo y las repercusiones presupuestarias, en relación con las fun-
ciones propuestas y crecientes de la Secretaría del FMAM para presentar al Consejo del
FMAM recomendaciones más precisas acerca de las necesidades de personal.

• Contratación de una revisión externa de los sistemas actuales y necesidades futuras de ges-
tión en la Secretaría del FMAM.

Con el debido respeto a la responsabilidad general de los OE en cuanto a la ejecución y evalua-
ción de los proyectos, el Consejo del FMAM debería reforzar y ampliar las funciones de segui-
miento y evaluación del equipo competente del FMAM, para que pueda ejercer una función de
asociación provechosa en los exámenes intermedios y en las evaluaciones de los proyectos, en
particular ofreciendo asesoramiento sobre los términos de referencia para los exámenes inter-
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medios y las evaluaciones finales de los proyectos, contribuyendo al examen de cada uno de
esos informes, analizando y compilando los resultados registrados en las evaluaciones de los
proyectos y ofreciendo comentarios pertinentes a todos los asociados del FMAM.

Con el fin de reforzar el sistema establecido por el FMAM para efectuar aportaciones científi-
cas y tecnológicas, el equipo del ERG2 recomienda que los miembros del STAP se nombren con
mandatos escalonados, que se busquen en colaboración con los miembros del STAP posibles
mecanismos para mejorar en el FMAM la utilización de los expertos científicos y técnicos de
los países y que se recaben del STAP recomendaciones sobre los cambios más indicados para
mejorar el sistema de examen de los proyectos y aumentar la utilidad de la lista de expertos.

Para favorecer la evolución del FMAM hacia una cultura institucional orientada a la calidad y a
los resultados y para conseguir que se atiendan eficazmente las nuevas demandas planteadas al
FMAM, el equipo del ERG2 recomienda que se fortalezca la estructura institucional del FMAM
y que, con ese fin, el Consejo del FMAM considere la posibilidad de examinar las opciones
disponibles para ello, entre ellas, la de dotar al FMAM de una condición jurídica independiente.
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ADT Análisis de diagnóstico transfronterizo

AOD Asistencia oficial para el desarrollo

CDB Convenio sobre la Diversidad Biológica

CFI Corporación Financiera Internacional

CNULD Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación en

los Países Afectados por Sequía Grave o Desertificación, en particular en África

CMNUCC Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático

COP Contaminantes orgánicos persistentes

EEEP Entidad encargada de ejecutar los proyectos

ELO Escala de logro de los objetivos

EPANB Estrategias y planes de acción nacionales de biodiversidad

ERG1 Primer Estudio sobre los resultados globales del FMAM

ERG2 Segundo estudio sobre los resultados globales del FMAM

FMAM Fondo para el Medio Ambiente Mundial

MYC Metano de los yacimientos de carbón

OCDE Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos

OE Organismo de ejecución

PAE Plan/programa de acción estratégico

PMA Programa de Acción Mundial para la protección del medio marino frente

a las actividades realizadas en tierra

PNUD Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

PNUMA Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente

PO Programa operacional

PPD Programa de Pequeñas Donaciones

SABONET Red Botánica de África Meridional

SACO Sustancias que agotan la capa de ozono

STAP Grupo Asesor Científico y Tecnológico (del FMAM)

SIGLAS



El tema central del Segundo estudio sobre los resultados

globales del FMAM (ERG2) es la evaluación de los efec-

tos y resultados observados en el contexto de las cuatro

esferas de actividades del FMAM —agotamiento de la

capa de ozono, el cambio climático, la diversidad bioló-

gica y las aguas internacionales—, así como en relación

con la degradación de la tierra, por sus vínculos con esas

esferas. Otras áreas transversales incluidas en la evalua-

ción son las referentes a la intervención de las partes

interesadas y las cuestiones sociales.

En el ERG2 se analiza de qué forma las políticas, estruc-

turas institucionales y mecanismos cooperativos del

FMAM han facilitado u obstaculizado los resultados ob-

tenidos hasta ahora. El análisis ha estado guiado por tres

grandes temas: efectos de las políticas y programas del

FMAM en los resultados; fortalecimiento de la capacidad

de los países para conseguir beneficios para el medio

ambiente mundial, y robustecimiento del FMAM para

multiplicar ese tipo de beneficios.

Los recientes informes sobre los resultados de los pro-

yectos han destacado la importancia de que el sistema

del FMAM pase de una “cultura de las aprobaciones” a

una “cultura orientada a los resultados”. En los términos

de referencia del ERG2, por “resultados” se entienden

los efectos, consecuencias o productos de los proyectos

y programas. Por efectos se entienden los cambios (po-

sitivos o negativos) que se hayan conseguido con el pro-

yecto o programa. Consecuencias son los cambios a más

largo plazo derivados de una intervención, y productos

son los logros inmediatos conseguidos al concluir el pro-

yecto. Los resultados de las operaciones y los programas

se definen en el contexto de Estrategia Operacional y los

programas operacionales (PO) del FMAM.

A. Metodología
La metodología de evaluación adoptada por el equipo

del ERG2 estaba basada en el estudio de la documenta-

ción existente sobre los resultados de los programas y

1
INTRODUCCIÓN
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proyectos, consultas con los directivos y personal de los

organismos de ejecución y visitas a los países, incluidas

visitas sobre el terreno a los lugares de los proyectos y

reuniones con funcionarios públicos, partes interesadas

en los proyectos y representantes de ONG. Entre las pr in-

cipales fuentes de información para las evaluaciones del

ERG2 se encontraban cuatro amplios estudios prepara-

dos por el equipo de seguimiento y evaluación del

FMAM, en cooperación con los organismos de ejecu-

ción, acerca de la biodiversidad, el cambio climático, las

aguas internacionales y la degradación de la tierra. Otra

fuente muy importante fue una evaluación externa so-

bre el programa relativo a la capa de ozono.

Otras fuentes de información fueron las observaciones y

conclusiones del primer Estudio sobre los resultados

globales del FMAM (ERG1), los informes de evaluación

de 41 proyectos terminados, los informes de ejecución

de proyectos en curso y los informes anuales sobre eje-

cución de los proyectos preparados por los tres organis-

mos de ejecución y la Secretaría del FMAM. El equipo

del ERG2 recibió una lista de 95 proyectos regulares ter-

minados al 30 de junio de 2000. Este grupo de proyec-

tos ordinarios constituye aproximadamente el 28% de

las aprobaciones (341, en total) de grandes proyectos

durante el período de 1991-2000. Entre estos proyectos

terminados, había 61 sobre los que se habían realizado

ya evaluaciones; 41 de esos informes se entregaron al

equipo del ERG2 cuanto éste comenzó sus actividades.

Por ello, la cohorte de proyectos del ERG2 integrada por

proyectos terminados con evaluaciones de proyectos

constituía aproximadamente el 12% del total de los pro-

yectos aprobados por el FMAM al 30 de junio de 2000.

El equipo del ERG2 utilizó también el método de escala

de logro de los objetivos (ELO) para determinar la opi-

nión de las partes interesadas sobre la participación, ti-

tularidad de los proyectos y procesos del FMAM (en el

Anexo 3 se describe esta metodología con mayor detalle).

Un punto de partida importante fue el intento de verifi-

car los resultados operacionales registrados. Se mantu-

vieron consultas con la administración y el personal en

la sede y en varias oficinas de los organismos de ejecu-

ción en los países, con el STAP, con las secretarías de las

convenciones y convenios y con algunas de las entida-

des internacionales encargadas de ejecutar los proyectos

(EEEP) y con ONG y centros nacionales de coordinación

de las operaciones del FMAM en seis reuniones

subregionales.

El equipo del ERG2 realizó visitas a 11 países, en las que

se llevaron a cabo entrevistas y reuniones con las pr inci-

pales partes interesadas así como visitas sobre el terreno

a unos 23 proyectos del FMAM. El equipo decidió por

su propia cuenta la selección final de los 11 países visi-

tados: Argentina, Brasil, China, Jamaica, Jordania, Nepal,

Rumania, Samoa, Senegal, Sudáfr ica y Uganda. Se efec-

tuaron visitas adicionales sobre el terreno a proyectos

del FMAM en Bulgaria, Hungría, Kenya, Líbano, y

Tanzanía. Se realizaron consultas regionales con centros

de coordinación de las operaciones del FMAM y ONG

acreditadas ante el FMAM con ocasión de las visitas a

Jamaica, Kenya, México, Rumania, Senegal y Tailandia.

Se incluyeron varios países adicionales en el marco de

las evaluaciones realizadas por el equipo de seguimiento

y evaluación del FMAM durante los últimos años para

disponer de material preparatorio para el ERG2 (véase el

Cuadro 1 del Anexo 3). El equipo del ERG2 estuvo re-

presentado en la reunión de mayo de 2001 del Consejo

del FMAM y su correspondiente consulta con las ONG,

en la reunión de octubre sobre la reposición del FMAM

que tuvo lugar en Edimburgo, y en la reunión del Con-

sejo del FMAM en diciembre de 2001.

Las observaciones y conclusiones presentadas en este

informe constituye la opinión independiente del equi-

po del ERG2.

B.  Convenciones y convenios y mandato del FMAM
El Convenio de Viena para la Protección de la Capa de

Ozono, de 1985, con inclusión del Protocolo de Montreal

relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono de

1987, no fue respaldado inicialmente con financiamiento

de los donantes. Por ello, sus enmiendas de Londres de

1990, que crearon un mecanismo específ ico de

financiamiento, se consideraron como un gran avance

en la ordenación del medio ambiente mundial. Este

mecanismo de financiamiento, el Fondo Multilateral,

recibió considerable apoyo financiero de los gobiernos

de los países desarrollados.
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La Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el

Cambio Climático (CMNUCC) y el Convenio sobre la

Diversidad Biológica (CDB), ambos negociados en para-

lelo con los preparativos de la Conferencia de las Nacio-

nes Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo

(CNUMAD), celebrada en Rio de Janeiro en 1992, reco-

nocieron la necesidad de mecanismos financieros inter-

nacionales para resolver los problemas del medio am-

biente mundial.

Durante las negociaciones de la Cumbre para la Tierra

(CNUMAD) y la Convención Marco sobre el Cambio

Climático y el Convenio sobre la Diversidad Biológica,

se presentaron varios argumentos en apoyo de mecanis-

mos financieros específicos para cada nuevo acuerdo. A

través de estos mecanismos, los países del Norte efec-

tuarían contribuciones para ayudar a los países del Sur a

aplicar las convenciones y convenios. Este innovador

mecanismo de financiamiento para el Protocolo de

Montreal se convirtió en un concepto atractivo que po-

día reproducirse en nuevas convenciones y convenios.

La idea de establecer m uchos mecanismos de

financiamiento en virtud de las diferentes convenciones

y convenios suscitó bastante escepticismo e incluso opo-

sición entre los países donantes, en parte por el temor a

que se produjera una excesiva fragmentación

institucional.

Surgió entonces otra propuesta: un posible mecanismo

conjunto de financiamiento para varias convenciones y

convenios.

El FMAM, creado en 1991, ofreció un posible medio de

apoyo al CDB y la CMNUCC para contribuir a los esfuer-

zos de financiamiento y resolver las causas profundas de

la degradación del medio ambiente mundial. De hecho,

el FMAM fue la única nueva fuente de financiamiento

internacional que surgió de todas las negociaciones pa-

ralelas durante los últimos años ochenta y pr imeros no-

venta. Tras prolongadas negociaciones, el FMAM se esta-

bleció como instrumento provisional con este fin.

Cuando la Convención y el Convenio se concluyeron en

1992, el FMAM fue aceptado por ambos como mecanis-

mo de financiamiento, inicialmente con carácter provi-

sional. El FMAM se estableció en el Banco Mundial como

programa experimental, mediante resolución de los Di-

rectores Ejecutivos del Banco Mundial y disposiciones

interinstitucionales conexas entre el PNUD, el PNUMA

y el Banco Mundial. Un principio fundamental en el

acuerdo internacional para establecer el FMAM fue que

no debía convertirse en una nueva institución interna-

cional, sino que utilizaría más bien las capacidades de

las organizaciones internacionales ya existentes. El FMAM

utilizaría para la elaboración y ejecución de los proyec-

tos tres organismos de ejecución de comprobada com-

petencia técnica dentro del sistema multilateral: el PNUD,

el PNUMA y el Banco Mundial.

En 1994, el FMAM se reestructuró de conformidad con

el Instrumento Constitutivo del Fondo para el Medio Ambiente Mun-

dial Reestructurado. El FMAM se convirtió en un mecanismo

encargado de forjar la cooperación internacional y de

financiar proyectos relacionados con cuestiones del medio

ambiente mundial. Contaba con las siguientes entidades:

• Asamblea: Está formada por representantes de todos

los participantes y i) examina las políticas genera-

les y evalúa las operaciones del FMAM sobre la base

de los informes presentados por el Consejo, ii) con-

sidera cuestiones relacionadas con la admisión de

posibles miembros del FMAM y iii) analiza, para su

aprobación por consenso, las enmiendas del Instru-

mento sobre la base de las recomendaciones del

Consejo. La primera Asamblea del FMAM se celebró

en Nueva Delhi (India) en abril de 1998. La segunda

tendrá lugar en Beijing (China) en octubre de 2002.

• Consejo: Consta de 32 miembros1 y se reúne dos ve-

ces al año con el objetivo general de elaborar, adop-

tar y evaluar los programas y políticas operacionales

para las actividades de financiamiento del FMAM,

de conformidad con el Instrumento y teniendo ple-

namente en cuenta los exámenes realizados por la

Asamblea. El Consejo tiene la responsabilidad prin-

cipal de examinar y aprobar el programa de trabajo.

• La Secretaría del FMAM está dir igida por el Funciona-

rio Ejecutivo Principal/Presidente del FMAM y i)
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aplica las decisiones de la Asamblea y del Consejo

en coordinación con los organismos de ejecución,

ii) coordina la formulación y supervisa la aplica-

ción del programa de trabajo y iii) coordina las ac-

tividades de los programas con las secretarías de

otros organismos internacionales competentes, en

particular los de las convenciones y convenios rela-

cionados con el FMAM.

• Organismos de ejecución: El PNUD, el PNUMA y el Banco

Mundial preparan y realizan las actividades finan-

ciadas por el FMAM dentro de sus respectivas áreas

de competencia.

• Grupo Asesor Científico y Tecnológico (STAP): Es un órgano

de asesoramiento para el FMAM.

En mayo de 1999, el Consejo del FMAM amplió el nú-

mero de organismos internacionales que pueden prepa-

rar y realizar directamente actividades financiadas por el

FMAM de conformidad con la política de ampliación de

oportunidades para las entidades encargadas de ejecutar

los proyectos. Estas entidades son el Banco Asiático de

Desarrollo (BAsD), el Banco Africano de Desar rollo

(BafD), el Banco Europeo de Reconstrucción y Fomento

(BERF) y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID).

Después de posteriores decisiones

del Consejo, se han incorporado al

grupo de EEEP que pueden acogerse

a la política de ampliación de opor-

tunidades las siguientes institucio-

nes: la Organización de las Naciones

Unidas para la Agricultura y Alimen-

tación (FAO), la Organización de las

Naciones Unidas para el Desarrollo

Industrial (ONUDI) y el Fondo In-

ternacional de Desarrollo Agrícola

(FIDA).

El FMAM se ha convertido en una

novedosa creación multilateral que

engloba asociaciones en diferentes

niveles y dimensiones, con ayuda del

Consejo y la Secretaría del FMAM, y

aprovecha las ventajas comparativas

de las diferentes entidades. El nivel más significativo de

asociación es el existente entre la Secretaría del FMAM,

el STAP y los tres organismos de ejecución —el PNUD,

el PNUMA y Banco Mundial— dada la importancia de

su papel en la evolución del FMAM y en la preparación y

aplicación de actividades financiadas por el FMAM. Ade-

más, el Banco Mundial actúa como Depositario del Fon-

do Fiduciario del FMAM y ofrece apoyo administrativo

a la Secretaría del FMAM.

En la misión del FMAM se declara lo siguiente:

“El Fondo para el Medio Ambiente Mundial

(FMAM) es un mecanismo de cooperación in-

ternacional que tiene por objeto proporcionar

financiamiento nuevo y adicional, en forma de

donaciones y en condiciones concesionarias, a

fin de cubrir el costo adicional convenido de

las medidas necesarias para lograr los benefi-

cios convenidos para el medio ambiente mun-

dial en las esferas de la diversidad biológica, el

cambio climático, las aguas internacionales y

el agotamiento de la capa de ozono. Se encara-

rán también cuestiones relativas a la degrada-

ción de tier ras, fundamentalmente la

desertificación y la deforestación, en la medida
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en que se relacionen con las cuatro esferas de

actividad. En el cumplimiento de su misión, el

FMAM respetará los principios operacionales

clave basados en el Convenio y la Convención,

el Instrumento Constitutivo del FMAM y las de-

cisiones del Consejo”.

Así pues, la principal justificación del FMAM es finan-

ciar los costos incrementales de las medidas necesarias

para mejorar el medio ambiente mundial. Se suponía

que este principio debería aplicarse en un contexto que

contribuya a las metas del desarrollo sostenible. Los or-

ganismos de ejecución deberían abordar estas dimen-

siones más amplias del desarrollo sostenible relacionan-

do las actividades financiadas por el FMAM, a través de

estrategias y programas de alcance nacional, con un marco

de políticas para el desarrollo y el medio ambiente.

El FMAM tiene un programa de “esferas de actividad”

específicas que establece un vínculo con los objetivos de

una convención o convenio. Inicialmente, se designaron

como esferas de actividad el cambio climático y la diver-

sidad biológica. Una tercera, la relativa al agotamiento

de la capa de ozono, suponía el apoyo en ese terreno a

las economías en transición de Europa oriental y Asia

central (países no incluidos en el mecanismo financiero

del Protocolo de Montreal). Una cuarta esfera de activi-

dad estaba relacionada con las aguas internacionales, so-

bre las que no se ha establecido ninguna convención,

pero está vinculada con varias convenciones, convenios

y acuerdos internacionales, regionales y subregionales.

Se aprobó como cuestión transversal el problema de la

degradación de la tierra. El Consejo del FMAM acordó

en 2001 establecer esferas de actividad para la degrada-

ción de la tierra y para el nuevo convenio sobre conta-

minantes orgánicos persistentes (COP).

El FMAM se estableció con financiamiento procedente

en buena parte de países de la Organización de Coope-

ración y Desarrollo Económicos (OCDE) para que ac-

tuara como servicio común para mecanismos de

financiamiento relacionados con diversas convenciones

y convenios, tanto presentes como futuros. De acuerdo

con sus principios operacionales, en cuanto mecanismo

de financiamiento para la aplicación de la CMNUCC y el

CDB, el FMAM actuará bajo la orientación de las Confe-

rencias de las Partes de la Convención y el Convenio, y

deberá rendir cuenta ante ellas.

Así pues, el FMAM, único servicio de financiamiento

existente para distintas convenciones y convenios, es

ahora la principal fuente de financiamiento que respal-

da expresamente acuerdos ambientales internacionales.

Desde su fundación, un objetivo clave del FMAM ha sido

el de hacer de organismo catalizador para movilizar re-

cursos de otras fuentes. Los mecanismos de

cofinanciamiento con otros donantes pretendían com-

plementar el financiamiento del FMAM para actividades

relacionadas con el medio ambiente mundial. Se supo-

nía que el FMAM no obtendría por sí mismo medios

para financiar todos los objetivos perseguidos por las

convenciones y convenios. Además, el cofinanciamiento

sería también necesario para las actividades afines de

desarrollo vinculadas con los proyectos del FMAM.

La Secretaría del FMAM recibió la responsabilidad de

supervisar los progresos y resultados de los proyectos

financiados por el FMAM. Los resultados se comunica-

rían al Consejo del FMAM y, a través de él, a todos los

Países Miembros del FMAM.

Los resultados se señalarían también a la atención de las

convenciones y convenios mediante los informes perió-

dicos del Funcionario Ejecutivo Principal del FMAM a

las Conferencias de las Partes de cada una de las conven-

ciones y convenios. Además, los organismos de ejecu-

ción presentan con frecuencia a las Conferencias de las

Partes informes generales independientes sobre sus pro-

gramas institucionales. Estos informes incluyen normal-

mente información sobre las actividades ejecutadas por

el FMAM. Los países no tenían que informar directa-

mente a las convenciones y convenios acerca de las acti-

vidades del FMAM y sus resultados. En el Capítulo IV se

examina más detalladamente este punto.

C. Contexto del desarrollo
Los 13 programas operacionales del FMAM están inspi-

rados en la Estrategia Operacional de 1996, con sus 10

principios operacionales (Anexo 5). En uno de los prin-

cipios operacionales se observa que el FMAM “financia-
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rá proyectos impulsados por los países sobre la base de

las prioridades nacionales encaminadas a apoyar el de-

sarrollo sostenible, según lo identificado en el contexto

de los programas nacionales”.

El FMAM trata de conseguir beneficios para el medio

ambiente mundial. Como la principal orientación de las

convenciones y convenios a que presta servicio el FMAM

es el medio ambiente mundial, sus programas

operacionales deben estar relacionados con las aspira-

ciones económicas y sociales de los países en desarrollo

y, en particular, sus prioridades nacionales y locales en

materia de medio ambiente.

En las convenciones y convenios a que presta servicio el

FMAM se prevé que el financiamiento de éste para el

medio ambiente mundial debe estar asociado con las

prioridades nacionales del desarrollo sostenible. Puede

verse una representación gráfica en el diagrama siguiente:

Tal como se especifica en las convenciones y convenios,

hay considerables oportunidades para que las activida-

des del FMAM relacionadas sobre todo con cuestiones

mundiales tengan también importantes efectos nacio-

nales y locales. Además, las actividades del FMAM pue-

den servir para movilizar cofinanciamiento y conseguir

repercusiones más amplias.

Cada una de las esferas de actividad ofrece posibilidades

de explorar objetivos relacionados con los beneficios del

desarrollo sostenible de alcance tanto nacional como lo-

cal. Por ejemplo, la reducción de las emisiones de gases

de efecto invernadero permite también considerables

ahorros de energía y una atmósfera más limpia, lo que

redunda en beneficio de la salud pública. La protección

de la biodiversidad de importancia mundial puede be-

neficiar también al sector turístico de un país y crear

empleo y otros beneficios generadores de ingreso para

las comunidades locales. La salvaguardia de las condi-

ciones sanitarias de las aguas internacionales puede au-

mentar también los rendimientos de la pesca y mejorar

la salud local.

Los objetivos de desarrollo sostenible se intentan conse-

guir a través de los programas ordinarios de los organis-

mos internacionales de desarrollo, como el PNUD y el

Banco Mundial, y por lo tanto ofrecen oportunidades

para que las cuestiones del medio ambiente mundial se

incluyan en los marcos de programación por países y

sectores. Ello ofrece dos claras oportunidades: por un

lado, los objetivos del FMAM podrían financiarse en el

marco de los programas ordinarios de cada organismo;

por el otro, cada uno de los organismos de ejecución

podría solicitar cofinanciamiento para actividades aso-

ciadas con proyectos financiados por el FMAM.

D. Observaciones generales
Un punto de referencia importante para el ERG2, tal

como se señala en sus términos de referencia, es si los

proyectos financiados por el FMAM han llegado a pro-

ducir resultados significativos. Aun cuando la cartera del

FMAM es todavía muy joven, tanto el número creciente

de proyectos terminados como los numerosos proyec-

tos en curso registran logros cuantificables. El equipo

del ERG2 comenzó su labor con algunos interrogantes

críticos en este sentido, en particular el de si los resulta-

dos alcanzados hasta entonces serían lo bastante signifi-

cativos como para justificar que el ERG2 recomendara la

continuación del FMAM. Una parte considerable de la

labor inicial del equipo del ERG2 con las distintas enti-

dades del FMAM, así como en las visitas realizadas a los

países y proyectos se centró en los resultados y efectos

de las actividades financiadas por el FMAM. Ese es preci-

samente el tema del Capítulo III. Las relaciones del FMAM

con las convenciones y convenios y con los países miem-

bros se examinan en los Capítulos IV y V, respectivamente.

Matriz de desarrollo sostenible y beneficios 
de alcance mundial

Nacional

Local

Desarrollo sostenible

Desarrollo Medio Ambiente

Mundial
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El FMAM se ha propuesto dos metas paralelas: incorpo-

rar los objetivos del medio ambiente mundial en los pro-

gramas ordinarios de cada uno de los OE y generar

cofinanciamiento de cada uno de los OE y otras fuentes

para financiar las actividades del FMAM. Estos temas se

analizan en el Capítulo VI. Las cuestiones y conclusiones

sobre los programas y políticas de carácter más general

que se analizan en el Capítulo VI comprenden también

un examen de la participación pública y de las partes

interesadas en las actividades del FMAM, así como otras

cuestiones transversales. Los dos últimos capítulos se re-

fieren a las cuestiones institucionales y administrativas,

y en ellos se presentan las conclusiones y recomenda-

ciones generales.

En todas sus actividades, el equipo del ERG2 tuvo siem-

pre en cuenta el conjunto de recomendaciones presen-

tadas hace cuatro años por el ERG1, así como la actual

respuesta del FMAM a las recomendaciones y sus infor-

mes a su Congreso sobre los progresos realizados. La lis-

ta completa de recomendaciones del ERG1, junto con

un breve resumen preparado por el equipo de segui-

miento y evaluación del FMAM para el ERG2 sobre la

base de varios informes relativos a este tema presenta-

dos al Consejo del FMAM, se encuentra en el Anexo 6. El

ERG2 ha considerado la mayor parte de las cuestiones

planteadas por el ERG1. En varias áreas, se han realizado

notables esfuerzos por aplicar ese primer conjunto de

recomendaciones, y se han conseguido algunos progre-

sos alentadores. No obstante, como se observa en poste-

riores capítulos de este informe, algunas de las conclu-

siones y recomendaciones fundamentales del ERG1 se

refieren a cuestiones en que el FMAM continúa presen-

tando todavía deficiencias.
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En los años noventa se han producido importantes cam-

bios mundiales. Desde el punto de vista ambiental, el

decenio se ha caracterizado por la presencia de señales

cada vez más inequívocas de degradación del medio

ambiente mundial. El elevado crecimiento de la pobla-

ción y la aceleración del proceso urbanizador, junto con

unos niveles más insostenibles de consumo de los recur-

sos naturales han dado lugar a una grave contaminación

del aire y de los suministros hídricos. Desde el punto de

vista económico ha sido un período de integración mun-

dial y de nuevas oportunidades de generación de ingre-

sos, pero también de persistente pobreza y de creciente

disparidad económica. El rápido crecimiento de Internet

abrió nuevas formas de comunicación y amplió el acce-

so a la información, pero puso también de manifiesto la

“brecha digital” entre quienes tienen acceso a la infor-

mación y quienes no gozan de la misma suerte.

En lo que se refiere a los aspectos institucionales, en este

decenio se registró el final de la Guerra Fría y la apari-

ción de varias nuevas instituciones y acuerdos interna-

cionales, en particular el Programa 21, las convenciones

y convenios sobre el medio ambiente mundial y el

FMAM, cuya función es precisamente prestar apoyo a

esas convenciones y convenios. Por ello, la evaluación

del FMAM y de sus efectos debe tener en cuenta los rápi-

dos cambios registrados en el contexto en que ha tenido

que moverse durante este decenio.

A.  Tendencias ambientales2

Al comienzo del decenio, había un temor creciente a

que los rápidos cambios registrados en la composición

de la atmósfera pudieran provocar transformaciones en

la capa de ozono que protege la Tierra y en el clima de

ésta. Al final del decenio, el primer temor se había con-

jurado, pues se consiguió un progreso espectacular en la

reducción de las emisiones de sustancias que agotan la

capa de ozono3.

En cambio, las inquietudes acerca de la situación del cli-

2
CONTEXTO MUNDIAL
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ma habían dado paso a una creciente cer teza, respaldada

por un amplio consenso científico internacional: El re-

calentamiento del clima, los cambios en las pautas de las

precipitaciones, el deshielo de los glaciares y la subida

del nivel del mar podrían atribuirse, al menos en parte, a

las emisiones de gases de efecto invernadero como con-

secuencia de las actividades humanas. El decenio de 1990

fue el más cálido registrado en la Tier ra desde que se

mantienen registros meteorológicos.

Las emisiones de gases de efecto invernadero, impulsa-

das por la creciente utilización de combustibles fósiles,

han aumentado rápidamente en los pasados decenios.

No obstante, en el de 1990, las emisiones mundiales de

dióxido de carbono, el más importante de esos gases,

crecieron más lentamente que antes, alcanzando un máxi-

mo de 6.400 millones de toneladas de carbono en 1997.

Posteriormente, las emisiones han disminuido ligeramen-

te4, pero los niveles de emisión están todavía por encima

de lo que el Grupo Intergubernamental de Expertos so-

bre Cambios Climáticos considera sostenible.

Estas tendencias mundiales ocultaban una reducción es-

pectacular de las emisiones debida a la contracción eco-

nómica de Rusia y los países de Europa oriental, un con-

siderable aumento de las emisiones en los países indus-

triales occidentales (sobre todo los Estados Unidos) y

un aumento más rápido de las emisiones de los países

desarrollados.

Aparte de las emisiones, hay pruebas de que muchas eco-

nomías están comenzando a ser menos dependientes del

carbono. El coeficiente mundial entre emisiones de car-

bono y producción económica bajó de forma constante

durante el decenio de 1990, y las mejoras más especta-

culares se lograron en China, que redujo este coeficiente

más que ningún otro gran país5.

La degradación de los ecosistemas se aceleró en los años

noventa, lo que puso en peligro su capacidad como fuente

de alimentos, fibra, control de las inundaciones, recicla-

do de los nutrientes y otros innumerables servicios del

ecosistema, incluida la conservación de la biodiversidad.

Los bosques, por ejemplo, cubren casi el 25% de la su-

perficie terrestre del mundo y ayudan a mantener los

suministros hídricos y a evitar la erosión. Ofrecen refu-

Consumo de sustancias que agotan la capa de ozono
en Europa oriental y Asia central
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gio a dos tercios de las especies terrestres conocidas. Pero

las superficies forestales se están destinando a otros usos,

en particular en los países de bosques tropicales, a un

ritmo aproximado de 130.000 kilómetros cuadrados al

año. La extracción de madera se está registrando a tasas

superiores a la de reemplazo en Canadá, Rusia, Australia

y en la mayor parte de los países en desarrollo.

Casi el 30% de las grandes cuencas hidrográficas del

mundo han perdido más de tres cuartas partes de su co-

bertura arbórea, lo que ha mermado la fiabilidad y cali-

dad de los suministros hídricos y ha aumentado la pro-

babilidad de inundaciones. Los bosques están cada vez

más fragmentados, a medida que las carreteras abren

acceso a desmontes para asentamientos, recolección de

leña e invasión por especies no autóctonas y descompo-

nen el hábitat en compartimentos que pueden ser de-

masiado pequeños para sustentar poblaciones de animales

o aves viables. Hasta el final del decenio, la conversión

de tierras, la explotación forestal y otras actividades hu-

manas habían situado el 39% de los restantes ecosistemas

forestales intactos en una situación de considerable ries-

go de degradación6. Los bosques son también impor-

tantes depósitos de carbono, y los desmontes y la degra-

dación forestal agregaron casi el 20% a las emisiones

mundiales de dióxido de carbono, con lo que aumentó

la probabilidad de cambio climático.

Los ecosistemas marinos y de agua dulce se vieron tam-

bién sometidos a crecientes presiones. En Asia sudoriental

y el Caribe, el turismo, la pesca destructiva, la contami-

nación de origen terrestre y otras presiones sometieron

a casi el 70% de los ecosistemas de arrecifes de coral a

un considerable riesgo de degradación7. En todo el mun-

do, las nocivas proliferaciones de algas en las zonas

costeras aumentaron rápidamente. En el decenio de 1990

se registraron unos 700 incidentes de toxinas de algas

con efectos negativos para la salud pública, las pesque-

rías o las aves, mientras que en el decenio de 1970 sólo

habían sido 2008. El número de zonas hipóxicas, des-

provistas de todo tipo de vida, aumentó en las aguas

costeras próximas a las cuencas hidrográficas de agricul-

tura intensiva o los grandes centros industriales. La inci-

dencia de enfermedades entre mamíferos marinos y los

arrecifes de coral ha aumentado dramáticamente.

Casi 1.000 millones de personas encuentran en el pes-

cado su fuente primaria de proteínas, pero las perspecti-

vas de las pesquerías mundiales se deterioraron durante

el decenio de 1990. Aproximadamente el 75% de las

pesquerías marinas mundiales se consideraba en situa-

ción de riesgo, frente al 69% al final de los años ochen-

ta9. Las flotas pesqueras mundiales adquirieron capaci-

dad para capturar un 40% más de pescado de lo que

pueden sustentar las grandes pesquerías oceánicas. El

arrastre, método de pesca especialmente destructivo que

rastrea los fondos marinos con redes pesadas, se exten-

dió hasta cubrir un total aproximado de 15 millones de

kilómetros cuadrados10.

Los ecosistemas de agua dulce se vieron sometidos a pre-

sión como consecuencia del volumen cada vez mayor de

la extracción de agua, sobre todo para riego, y de otras

grandes intervenciones humanas. El uso del agua creció

dos veces más aprisa que la población, y a mediados del

decenio de 1990 el 40% de la población mundial vivía

en condiciones de estrés por déficit hídrico o escasez de

agua. La fragmentación de los ecosistemas de agua dulce

continuó aumentando con rapidez: en 1998 había en

construcción unas 349 grandes presas en sistemas flu-

viales de todo el mundo, en muchos casos en ríos que

atraviesan fronteras internacionales.

La producción de alimentos creció a grandes rasgos al

mismo ritmo que la población, ya que se extendió el

riego y los rendimientos continuaron mejorando. Por

otro lado, los agroecosistemas tendrán problemas en el

futuro como consecuencia de la disminución de los ba-

lances de nutrientes, la erosión del suelo y el uso excesi-

vo de los recursos hídricos subterráneos. La superficie

ocupada por los cultivos transgénicos aumentó rápida-

mente al final del decenio, pasando de 1,7 millones de

hectáreas en 1996 a 40 millones en 1999.

Durante el decenio de 1990 un número récord de tipos

de plantas y animales se vieron sometidos a la amenaza

de extinción, entre ellos, 1.096 especies de mamíferos

(24% de las especies conocidas), 1.107 especies de aves

(11%) y 25.971 especies de plantas (10%).
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Las presiones sobre el medio ambiente son resultado de

numerosas actividades humanas, pero en definitiva pro-

ceden de las necesidades de una población en aumento

y del crecimiento todavía más rápido del consumo de

recursos naturales. La población mundial creció aproxi-

madamente 700 millones de personas (13%) en el de-

cenio de 1990, aun cuando la fecundidad media dismi-

nuyó notablemente en los países en desarrollo, en los

que se pasó de 3,4 nacimientos por mujer en 1990 a 2,9

en 1999. Las áreas urbanas se expandieron, y registraron

un crecimiento de más de 50 millones de habitantes al

año. Los gastos de los consumos de los hogares aumen-

taron un 40% en los años noventa; el porcentaje corres-

pondiente a los países de ingreso alto se mantuvo en

torno al 80% del total mundial. No todo el consumo

repercutió directamente en presión ambiental, pero el

uso de los recursos naturales ha continuado aumentan-

do. Por ejemplo, el uso de energía en el mundo subió un

17% entre 1987 y 1997; el de electricidad creció un

32%. El número de automóviles de pasajeros alcanzó un

total de 500 millones en todo el mundo, lo que repre-

sentó un aumento del 25% con respecto al comienzo

del decenio.

B. Tendencias económicas y sociales
 Con el final de la guerra fría y la transición gradual de la

planificación centralizada a la economía de mercado, la

expansión mundial y la integración de los mercados se

aceleraron en el decenio de 1990. La inversión extranje-

ra directa se multiplicó por más de cuatro, pasando de

US$200.000 millones en 1990 a US$884.000 millones

en 1999. Los países en desarrollo recibieron parte de

estas inversiones (en el caso de los países de ingreso

mediano y bajo, las cifras son US$24.000 millones en

1990 y unos US$185.000 millones en 1999), pero la

mayor parte se concentró en un pequeño número de

países. La inmensa mayoría de los países en desarrollo se

benefició poco o nada de las inversiones extranjeras di-

rectas. Durante el mismo período, los flujos mundiales

de capital se duplicaron con creces, alcanzando un 18,3%

del PIB mundial en 1999. El comercio de bienes y servi-

cios subió durante ese decenio del 39% al 52% del PIB

mundial. La importancia económica de los mercados fi-

nancieros mundiales, y de las grandes compañías multi-

nacionales, siguió creciendo. En parte como consecuen-

cia de esta globalización de la actividad económica, la

producción aumentó, y durante ese decenio los países

en desarrollo crecieron un 3,2% y los países de ingreso

alto un 2,3%.

Un factor que contribuyó a la integración mundial fue

el creciente poder de las tecnologías de la información y

la comunicación y el rápido crecimiento de Internet.

Durante el decenio de 1990, la “revolución digital” pro-

movió una amplia disponibilidad de información y es-

tableció nuevas formas de comunicación y de comercio.

Al final del decenio, prácticamente todos los países esta-

ban conectados con Internet, aunque el acceso y los cos-

tos continúan siendo muy desiguales entre los países.

Ni los beneficios de esta prosperidad creciente —ni los

medios para conseguirla— se compartieron de forma

equitativa. Al final del decenio, el mundo desarrollado

contaba con una quinta parte de la población mundial y

tres cuartas partes de la producción económica. La bre-

cha entre el ingreso medio de un país industrial y el de

un país en desarrollo pasó de US$16.873 en 1990 a

US$18.375 en 1997.

Se estima que 1.500 millones de personas (38% de quie-

nes viven en zonas rurales) carece todavía de acceso a

agua potable. La pobreza sigue siendo un fenómeno ge-

neralizado: más de 1.000 millones de personas viven

con menos de US$1 al día y más de 2.700 millones con

menos de US$2 al día. Además de la privación material,

los pobres sufren también una mayor vulnerabilidad,

exclusión social y exposición a riesgos ambientales. En-

tre las muchas enfermedades graves a que se ven ex-

puestos todos los países, la epidemia del SIDA ha llegado

Especies amenazadas (1990 – 1999)
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a infectar a uno de cada 100 adultos en todo el mundo.

El 66% de la población VIH-positiva vive en África al sur

de Sahara y los países de esta región han tenido que so-

portar costos humanos y económicos devastadores.

A pesar de estas crecientes necesidades, la asistencia ofi-

cial para el desarrollo (AOD) bajó del 0,3% del PIB mun-

dial en 1990 al 0,2% en 1999, lo que representa un total

de US$48.500 millones. En este decenio se produjo tam-

bién un significativo desplazamiento de la AOD disponi-

ble de los países en desarrollo hacia las economías en

transición.

La globalización ha creado nuevas oportunidades eco-

nómicas para los países en desarrollo, al mismo tiempo

que ha aumentado la vulnerabilidad de muchas comu-

nidades pobres. Estas comunidades, devastadas fácilmente

por fuerzas que escapan a su control, como los desastres

naturales, son también vulnerables a perturbaciones cau-

sadas por la inestabilidad de los flujos de capital y el

mayor interés de las políticas gubernamentales en una

explotación más intensiva de los recursos naturales. Las

comunidades pobres tienen cada vez menos acceso a los

recursos hídricos, forestales y costeros, a pesar de su gran

dependencia económica con respecto de esos recursos

naturales.

En el contexto de un mundo en proceso de rápido cam-

bio y de un constante deterioro de las condiciones am-

bientales mundiales, el papel del FMAM es decisivo. Al

mismo tiempo, dado su origen relativamente reciente y

sus recursos comparativamente modestos, no es realista

prever que el FMAM pueda, por sí solo, cambiar las

tendencias del medio ambiente mundial. Éste es el contexto

en que el ERG2 ha considerado su labor de evaluación.
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3
EFECTOS DE LOS PROGRAMAS,
RESULTADOS Y POLÍTICAS

El equipo del ERG2 recibió la petición expresa de eva-

luar los efectos de los programas y otros resultados, ha-

bida cuenta de la madurez creciente de la cartera del

FMAM. Para ello, el equipo recurrió sobre todo a las si-

guientes fuentes de información:

• Los puntos de partida para la evaluación fueron cua-

tro estudios sobre programas realizados para el ERG2

por el equipo de seguimiento y evaluación de la

Secretaría del FMAM, con personal de los tres orga-

nismos de ejecución (OE) y ayuda de consultores

externos, y un quinto documento, una evaluación

externa del programa sobre la capa de ozono.

• Se utilizaron informes de evaluación de proyectos

terminados e informes y documentación de los OE

referentes a los proyectos en curso para evaluar y

complementar las conclusiones de los estudios so-

bre programas.

• Se utilizaron también las visitas a los países y pro-

yectos y las consultas regionales realizadas por el

equipo del ERG2 para evaluar y complementar las

conclusiones de los estudios sobre programas.

• La evaluación se basó también en las entrevistas

mantenidas con los OE, el STAP y las secretarías del

CDB, la CMNUCC y la CNULD.

El equipo del ERG2 ha observado varias limitaciones en

los datos e informaciones disponibles. En primer lugar,

debido a la falta de datos de referencia, los estudios so-

bre programas tuvieron dificultades para incluir resulta-

dos cuantificables relativos a los efectos del FMAM en el

medio ambiente mundial, sea de proyectos terminados

o de actividades en curso. En segundo lugar, sólo un

número relativamente pequeño de proyectos (95) están

ya terminados. De ellos, el ERG2 pudo disponer de 41

informes de evaluación. Por ello, el análisis del ERG2

sobre los proyectos terminados representa aproximada-
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mente el 12% de la cartera total. Una tercera limitación

es la dificultad de medir los efectos de proyectos más

antiguos (los aprobados durante la fase experimental)

debido a la falta de datos sobre los efectos. Además, to-

davía no se ha elaborado en el FMAM una definición

operacional clara del concepto de beneficios para el

medio ambiente mundial. Sin una definición clara, es

difícil obtener mediciones precisas de los efectos que las

actividades del FMAM puedan tener en el medio am-

biente mundial.

Al informar sobre los efectos de los proyectos del FMAM,

el equipo del ERG2 se ha centrado sobre todo en la fun-

ción del FMAM. De hecho, los proyectos del FMAM su-

ponen asociaciones estratégicas entre los OE, los gobier-

nos, las instituciones nacionales, las ONG, las comuni-

dades y entidades del sector privado. Los proyectos están

financiados en parte por el FMAM y cofinanciados por

gobiernos y otros organismos de apoyo o empresas de

los sectores público y privado. Al examinar los efectos

de los proyectos del FMAM, en el informe no se recono-

ce expresamente lo que corresponde a cada una de las

organizaciones asociadas (en especial, los gobiernos). No

obstante, lo que se pretende indicar es que el crédito debe

compartirse entre todas las partes que han intervenido.

A.  Capa de ozono:  Efectos y resultados
En el pasado decenio, el FMAM ha comprometido

US$138 millones para ayudar a la eliminación gradual

de las sustancias que agotan la capa de ozono (SACO) en

los países con economías en transición. Estos países no

podían recurrir al Fondo Multilateral para la Aplicación

del Protocolo de Montreal, que sólo puede ayudar a los

países en desarrollo. Las inversiones del FMAM, junto

con el cofinanciamiento previsto por un total de US$67

millones, han respaldado 121 subproyectos en 17 países.

El programa del FMAM para la protección de la capa de

ozono ha contribuido de forma inequívoca a ayudar y

catalizar la reducción gradual de las SACO en las econo-

mías en transición. En 1999, seis países habían cumpli-

do sus obligaciones en el marco del Protocolo de

Montreal; se prevé que otros seis lo hagan no más tarde

de 2003. En 1999 el consumo de SACO en los 14 países

con amplia experiencia de aplicación de este tipo de pro-

yectos había descendido más del 90%, pasando de aproxi-

madamente 190.000 toneladas a menos de 15.000 to-

neladas al año11. El mayor descenso absoluto tuvo lugar

en Rusia, que había representado más de dos tercios de

la producción y consumo de SACO entre las economías

en transición que reciben apoyo del FMAM.

El programa del FMAM utilizó un planteamiento orien-

tado a sectores enteros y elaboró estrategias integradas

para los países. En comparación con iniciativas semejan-

tes de reducción gradual en los países en desarrollo con

apoyo del Fondo Multilateral, que inicialmente se cen-

traron en microproyectos, hay pruebas convincentes de

que los esfuerzos del FMAM han conseguido los resulta-

dos previstos. El total de la reducción del consumo de

SACO superó las 175.000 toneladas, y todos los países

receptores han registrado reducciones significativas. El

programa del FMAM ha sido también relativamente efi-

ciente, en gran parte por su estrategia orientada a secto-

res y países: según datos sobre las reducciones directas y

verificadas, el costo medio ha sido de US$7,5 por kilo-

gramo de reducción.

Según el informe de la evaluación externa sobre el pro-

grama del ozono, las reducciones verificadas que po-

drían atribuirse directamente a las inversiones del FMAM

representan el 27% del total de las reducciones conse-

guidas hasta 199912. La desaceleración económica y el

proceso de transición, así como la preparación de los

países para su adhesión a la Unión Europea, contribu-

yen de forma sustancial a estas reducciones. No obstan-

te, el estudio de evaluación externa atribuye al progra-

ma del FMAM una función catalizadora que ha permiti-

do incrementar las reducciones mediante el

financiamiento de actividades de fortalecimiento

institucional que influyeron en los compromisos de los

países receptores. Entre esas actividades se incluían la

elaboración de marcos legislativos, la mejora del inter-

cambio de información y la realización de campañas de

sensibilización pública. Una visita sobre el terreno del

ERG2 a Bulgaria pudo comprobar las conclusiones del

informe de evaluación externa en ese país (véase el Re-

cuadro 3.1), y el equipo del ERG2 está en general de

acuerdo con las conclusiones generales del informe.
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El equipo considera que, en general, i) el FMAM ha te-

nido en cuenta y ha respaldado el Protocolo de Montreal,

ii) el FMAM ha contribuido de forma significativa a al-

canzar reducciones apreciables de las SACO, y iii) el

FMAM ha ayudado materialmente a las economías en

transición a cumplir las obligaciones contraídas en el

marco del Protocolo de Montreal.

B. Capa de Ozono:  Cuestiones relacionadas con los
programas y las políticas
Los esfuerzos de reducción de las SACO financiados por

el FMAM tropezaron con una serie de problemas. La apli-

cación se retrasó en algunos casos por la inestabilidad

económica dentro de los países receptores o debido al

tiempo necesario para que los países ratificaran la En-

mienda de Londres del Protocolo de Montreal. El pro-

grama encontró también problemas para actualizar el

sector de servicio de los refrigeradores en la mayor parte

de los países, por falta de sustitutos que pudieran utili-

zarse con el equipo existente. Los esfuerzos realizados

hasta ahora se han centrado en las sustancias previstas en

el Anexo A y B, pero las economías en transición tienen

también compromisos de limitar el consumo de

hidroclorofluorocarbonos (HCFC) y bromuro de metilo.

Se necesitarán nuevos esfuerzos para hacer realidad esos

compromisos.

A pesar de tales problemas, las actividades del FMAM

relacionadas con las SACO han contribuido en general a

alcanzar el objetivo del FMAM, es decir, la observancia

del Protocolo de Montreal. Entre las enseñanzas apren-

didas figuran la importancia del compromiso nacional

con la meta de la reducción gradual y el valor de los

planteamientos integrados13. Por ejemplo:

• Los países adoptaron formalmente los programas na-

cionales, y las donaciones del FMAM se estructuraron

de tal forma que contribuyeran al cumplimiento del

compromiso nacional.

• Los programas de alcance nacional estaban integrados

con estrategias orientadas a sectores específicos.

• Las medidas de eliminación gradual se complemen-

taron con esfuerzos de fortalecimiento de la capaci-

dad encaminados a eliminar los obstáculos econó-

micos, políticos y jurídicos y trataron de reforzar

las instituciones clave, como los servicios aduane-

Este proyecto del FMAM ejecutado por el Banco Mundial alcanzó su objetivo —Bulgaria cumple ahora con sus

obligaciones en el marco del Protocolo de Montreal— y ha llegado incluso a superar su meta de reducción de 334

toneladas de “potencial de agotamiento del ozono” (PAO). Lo logró contando con la colaboración del gobierno,

recurriendo a los sectores clave de la economía, incluida una amplia actividad de desarrollo de la capacidad, y

realizando campañas innovadoras de sensibilización de la opinión pública. El consumo pasó de 1.360 toneladas

PAO/año en 1992 a una eliminación prácticamente completa de las sustancias contenidas en los Anexos A y B en

1998; gran parte de los efectos se hicieron ya patentes durante la fase de planificación del proyecto.

El proyecto contó con 11 subproyectos orientados específicamente a conversiones técnicas en las empresas rela-

cionadas con tres sectores económicos concretos. Contó con el pleno apoyo del Ministerio del Medio Ambiente,

que creó y capacitó un grupo de estudio integrado por tres personas. El proyecto preparó también a 1.500 técnicos

y funcionarios de aduanas y ayudó a establecer puntos fronterizos con equipo de detección de las sustancias que

agotan la capa de ozono con la doble finalidad de aplicar la decisión de 1996 que prohibía las importaciones y de

impedir el contrabando. Una campaña de sensibilización pública llevada a cabo por ONG se centró en los adoles-

centes, y utilizó murales, adhesivos, concursos de pintura y conciertos de música juvenil, y encontró acogida en

programas de televisión y de radio en todo el país. Una vez finalizado el proyecto del FMAM, el Ministerio del

Medio Ambiente prosigue las iniciativas de reducción de esas sustancias con apoyo de los donantes.

Recuadro 3.1 Eliminación gradual de los gases que agotan la capa de ozono en Bulgaria
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ros. También fue importante el papel de la formula-

ción de políticas.

Algunos de estos planteamientos, como las estrategias

sectoriales, están siendo adoptados por el Fondo

Multilateral que trata de impulsar el cumplimiento del

Protocolo de Montreal en los países en desarrollo. Debi-

do a la semejanza entre los problemas de las SACO y los

de los contaminantes orgánicos persistentes, estas ense-

ñanzas y estrategias podrían aplicarse también en las

nuevas esferas de actividad del FMAM.

Una enseñanza más general es la que se refiere al marco

de políticas del FMAM dentro del cual tuvo lugar el pro-

grama de reducción de las SACO. El equipo del ERG2

encontró pruebas de que el programa, si bien fue eficaz,

podría haber resultado más eficiente si se le hubiera per-

mitido utilizar instrumentos económicos en toda la car-

tera de proyectos, y no sólo para las pequeñas y media-

nas empresas. En particular, el uso de fondos del FMAM

para ofrecer incentivos a la intervención gubernamental

o para garantizar el riesgo de la inversión podría haber

acelerado los compromisos gubernamentales y alentado

una intervención más rápida de las distintas autorida-

des. Esta comprobación puede ser también válida para

otras esferas de actividad del FMAM, en particular quizá

en lo que se refiere a los proyectos

sobre el cambio climático y a una

participación más plena del sector

privado en todas las esferas de acti-

vidad. De todas formas, cada gobier-

no tenía, dentro del programa apro-

bado para el país, un margen relati-

vamente amplio de discreción para

utilizar los fondos del FMAM para la

reducción de las SACO, lo que pudo

haber ejercido un importante efecto

catalizador del compromiso nacio-

nal y pone de relieve el valor estra-

tégico de las políticas del FMAM que

otorgan un protagonismo más direc-

to a los gobiernos.

Ahora, cuando todos los proyectos

están en fase de ejecución y los ob-

jetivos se han logrado en buena medida, los esfuerzos

del FMAM para la reducción de las SACO en relación

con las sustancias contenidas en los Anexos A y B están

disminuyendo, mientras que continúa el apoyo a la eli-

minación del bromuro de metilo y los HCFC.

C.  Cambio climático:  Efectos y resultados
Desde el comienzo del FMAM, se han aprobado 270 pro-

yectos sobre el cambio climático en 120 países con un

valor total aproximado de US$1.000 millones, y un

cofinanciamiento previsto de US$5.000 millones.

Entre los 43 proyectos terminados o que llevaban al

menos dos años de ejecución para el 30 de junio de 2000,

19 se encontraban en Asia, 12 en Europa oriental, ocho

en África y cuatro en América Latina.

La cartera de proyectos del FMAM sobre el cambio

climático ha registrado una gran variedad de plantea-

mientos para promover la eficiencia en el uso de energía

y la energía renovable. Inicialmente los esfuerzos se cen-

traron en el desarrollo y demostración de las tecnolo-

gías, pero los proyectos más recientes se han orientado

sobre todo al desarrollo de los mercados, la demostración

de modelos económicos sostenibles, mecanismos de

financiamiento o incentivos impulsados por la demanda.
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El equipo del ERG2 ha podido comprobar que los efec-

tos de los proyectos dentro de la esfera de actividad del

cambio climático tardan en manifestarse, ya que hasta

ahora sólo se ha terminado una pequeña parte de la car-

tera (28 proyectos). No obstante, el equipo considera

que se han logrado resultados importantes en varias es-

feras específicas que se describen a continuación. Ha

observado también que los proyectos del FMAM dentro

de esta esfera de actividad han conseguido importantes

efectos indirectos. Entre ellos cabe señalar la mayor con-

ciencia y comprensión, estimulada por el FMAM, acerca

del cambio climático en muchos países visitados por el

equipo del ERG2; un mayor conocimiento de las tecno-

logías específicas por parte de los responsables de las

políticas, las instituciones de financiamiento, las empre-

sas del sector de la energía, los inversionistas y las ONG,

como consecuencia de los compromisos del FMAM, y

las decisiones de inversión o medidas normativas im-

pulsadas por un mayor nivel de sensibilización y con-

fianza.

Desarrollo y demostración de tecnologías
Un ejemplo logrado de desarrollo y demostración de

tecnologías ha sido el desarrollo de recursos de metano

de los yacimientos de carbón en China. El proyecto (Apro-

vechamiento de los recursos de metano de los yacimientos de carbón)

elaboró varios métodos para aprovechar el metano de

los yacimientos de carbón, lo que hizo posible su

comercialización en China. Además de su amplia repro-

ducción en China, esta tecnología se enseña ahora en los

centros universitarios y se ha difundido ampliamente a

través de conferencias internacionales, lo que ha influi-

do en las prácticas de otros países (véase el Recuadro

3.2).

Otro caso positivo de desarrollo de tecnologías ha sido

la adaptación de los sistemas de gasificador/turbina de

gas para quemar combustibles de biomasa, junto con las

técnicas asociadas para recoger y manejar esos combus-

tibles, en Brasil. Esta tecnología podría permitir multi-

plicar por más de cinco la generación de energía en com-

paración con las plantas convencionales de biomasa. Dos

proyectos, uno de ellos (Proyecto integrado de gasificación de

biomasa y generación de energía) basado en las astillas de ma-

dera y otro (Generación de energía a par tir de la biomasa: bagazo y

desechos de caña de azúcar) en el bagazo y los desechos de la

caña de azúcar, han situado esta tecnología en el umbral

de la demostración comercial en Brasil (véase el Recua-

dro 3.3), y actualmente se está reproduciendo en una

planta del Reino Unido.

La demostración de nuevas tecnologías renovables co-

nectadas a la red se ha registrado en varios países, pero

el que ha conseguido mayores efectos directos e indi-

rectos ha sido la India (casi 1.000 MW). Otros ejemplos

de tecnologías renovables son la energía de biogás pro-

cedente de plantas de tratamiento de aguas residuales o

vertederos en la India y Jordania, energía eólica en la

India y energía basada en el bagazo en Mauricio. En este

último país, el proyecto de bioenergía del azúcar, del

FMAM, estimuló una significativa participación del sec-

tor privado en el sector de la energía.

Los sistemas fotovoltaicos solares fuera de la red para la

electrificación rural comprenden la mayor parte de la

cartera de proyectos del FMAM para el cambio climático.

Se han instalado unos 18.000 sistemas, pero este logro

es pequeño en relación con los 600.000 sistemas cuya

instalación está prevista cuando haya terminado la apli-

cación de los 23 proyectos de energía fotovoltaica solar

financiados por el FMAM. Además, varios modelos pro-

metedores de crédito para empresas y consumidores en

relación con la energía fotovoltaica solar están registran-

do resultados favorables, con buenas perspectivas de re-

producción en mayor escala. Se han conseguido progre-

sos en lo que respecta a una mayor sensibilización y

mejora de las normas técnicas en varios países. En algu-

nos de ellos se han conseguido modestas mejoras en la

planificación y políticas de electrificación rural. La ela-

boración de planes de microfinanciamiento para los

hogares rurales es una característica común de esos pro-

yectos, y estos planes han ayudado a impulsar el merca-

do en las zonas rurales.

Enfoques orientados al mercado
Los proyectos respaldados por el FMAM consiguieron

desarrollar o promover los mercados de iluminación,

refrigeradores, motores eléctr icos y otros productos y

sistemas con uso eficiente de la energía en varios países.

El éxito más notable en ese sentido ha correspondido a
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Este proyecto, ejecutado por el PNUD con financiamiento de US$10 millones del FMAM, se proponía ayudar a

proteger el medio ambiente local y mundial demostrando técnicas y tecnologías adecuadas para reducir las emi-

siones de metano procedentes de las minas de carbón y sensibilizando a las autoridades nacionales y locales. El

proyecto demuestra claramente de qué forma el financiamiento del FMAM ha ayudado a introducir y difundir

innovaciones, lo que ha dado lugar al establecimiento de una empresa comercial viable con capacidad de competir

en el plano internacional. Ha permitido también instaurar un marco de políticas para orientar el desarrollo y uso del

metano de los yacimientos de carbón (MYC) en China.

Antes del proyecto, se consideraba que el metano era un inconveniente molesto, y se utilizaba sólo una pequeña

cantidad para fines industriales y domésticos. Las tecnologías para la recuperación, exploración y producción del

MYC brillaban por su ausencia, lo mismo que un marco normativo para la recuperación del metano. El planteamien-

to adoptado por el proyecto consistió en extraer el metano de los yacimientos de carbón en vez de emitirlo a la

atmósfera y aumentar las emisiones de gases de efecto invernadero. Se utilizaron dos métodos: el relleno vertical

y el relleno horizontal.

Los beneficios resultantes de esta iniciativa, que alcanzó casi todos sus objetivos declarados, fueron entre otros los

siguientes:

• Un aumento considerable de la tasa de recuperación de metano de los yacimientos de carbón, que pasó del

40% al 70%.

• Un aumento del número de hogares que utilizan metano para cocinar mediante la producción de un volumen

adicional de 25 m3/año para cada uno de los 22.000 hogares afectados, y el uso de calderas de cinco tonela-

das, que podrían satisfacer las necesidades de 165.000 hogares

• Aumento de los ingresos procedentes de las ventas de gas (25 millones de yuan/año en Tiefa y 12 millones de

yuan/año en Songzao).

• Designación del MYC como prioridad nacional en los planes de desarrollo de China y alusión al mismo en los

discursos sobre políticas relacionadas con el medio ambiente y la energía.

• Inclusión de la recuperación del MYC en el programa de estudio de los colegios técnicos y universidades.

• Formación de la China United Coal-Bed Methane Corporation, con capacidad para dirigir los programas nacio-

nales de este sector.

• Sustancial mejora de la calidad del aire y de la seguridad en las zonas y ciudades mineras, y eliminación casi

completa de las explosiones de gas de las minas.

• Demostración y dominio de las tecnologías mejoradas para la evaluación de recursos, exploración y utiliza-

ción del metano y desarrollo de nuevas técnicas que se han difundido a otros países mediante actividades de

capacitación y talleres.

• Desarrollo de capacidad suficiente para impulsar el proceso a escala comercial: la compañía minera Tiefa ha

logrado atraer fondos de la Cooperación Económica en Asia y el Pacífico (APEC) y está interesada en encontrar

nuevo apoyo para ampliar sus operaciones a la capital de la provincia, Shenyang.

Recuadro 3.2 Desarrollo y comercialización de la tecnología en China
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Recuadro 3.3 Preparar el camino para la energía de la biomasa en Brasil

Dos proyectos independientes ejecutados por el PNUD en Brasil han contribuido a preparar el camino para la

comercialización de una nueva tecnología de la energía de la biomasa, que podría tener repercusiones de alcance mun-

dial. Esta tecnología supone la gasificación de la biomasa —astillas de madera de plantaciones de árboles de rápido

crecimiento en uno de los proyectos; bagazo y desechos agrícolas de caña de azúcar, en el otro— y la combustión de los

gases resultantes en una turbina de gas de gran eficiencia para generar energía eléctrica. Los proyectos se llevaron a cabo

en un momento en que el interés por la energía de la biomasa y la preocupación por las cuestiones climáticas no eran muy

elevados en Brasil. Por ello, las donaciones del FMAM fueron fundamentales para atraer a grandes entidades del sector

privado —una importante compañía hidroeléctrica, CHESF, y el sector de la caña de azúcar, a través de su cooperativa

Copersucar— para que se interesaran por una tecnología todavía sin comprobar.

Los dos proyectos consiguieron varios resultados positivos. Resolvieron prácticamente todos los problemas de integra-

ción de tecnologías y sistemas, incluido el desarrollo y comprobación del equipo para extraer, secar y suministrar los

combustibles procedentes de la biomasa. El proyecto de la caña de azúcar puso de manifiesto que los desechos abando-

nados en las explotaciones se pueden gasificar con buenos resultados, con lo que se duplica aproximadamente el sumi-

nistro de combustible disponible y se permite una generación de energía a lo largo de todo el año. Ambos proyectos

realizaron el diseño técnico de una planta de demostración comercial.

Además, ambos proyectos ayudaron a cambiar las actitudes de importantes partes interesadas acerca del potencial de la

energía de la biomasa y a aumentar la capacidad de Brasil de comercializar estas tecnologías. Las compañías hidroeléctri-

cas, como CHESF, llegaron a convencerse de que el cultivo de árboles representa una forma de almacenamiento de

energía, como el agua retenida con una presa. El sector de la caña de azúcar, que generaba ya gran parte de su propia

energía utilizando medios convencionales (vapor), se convenció de que la tecnología integrada gasificador-turbina podría

conseguir que la eficiencia de la generación de energía de la biomasa pasara del 5% al 27%. El centro de tecnología

Copersucar consiguió renombre internacional como promotor de esta forma de energía. Los proyectos contribuyeron

también a despertar una mayor sensibilidad sobre el potencial energético y los correspondientes beneficios climáticos de

la energía de la biomasa en los círculos universitarios y gubernamentales estatales y nacionales.

Pero ninguno de los dos proyectos había llegado a la fase de demostración comercial en Brasil. De hecho, los grandes

retrasos registrados en este sentido en el proyecto de las astillas de madera, para el que se había aprobado un préstamo

del Banco Mundial, habían dado lugar a exámenes negativos internos, aun cuando actualmente hay en el Reino Unido una

instalación de demostración comercial basada en la misma tecnología y fuertemente influenciada por la labor realizada

en Brasil. Luego, a comienzos de 2001, Brasil sufrió una crisis de energía provocada por varios años de escasas precipitacio-

nes y una caída de la producción de energía hidroeléctrica, que obligó adoptar medidas extremas de conservación y

desencadenó una búsqueda desesperada de nuevas fuentes de energía.

El sector de la caña de azúcar se encontró de la noche la mañana con una oportunidad comercial nueva y lucrativa, ya que

las compañías eléctricas ofrecieron precios cada vez mayores por la modesta cantidad de energía que generaba. Una

central está produciendo ya 15 MW de electricidad para la venta, y otras cinco están instalando equipo para producir

cantidades semejantes, con tecnología convencional. De repente, la relación con el sector de la electricidad dejaba de ser

un asunto secundario, y los importantes aumentos de eficiencia gracias a la tecnología de gasificador-turbina parecían

comercialmente significativos. Las autoridades del estado de São Paulo encargadas de la energía, conscientes de la impor-

tancia estratégica de los recursos de bagazo, se han comprometido a impulsar rápidamente la demostración comercial.

CHESF, cuyos embalses para la producción de energía hidroeléctrica se habían agotado, decidió proceder a la demostra-
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la iluminación. Por ejemplo, un proyecto ejecutado en

Polonia ha orientado las subvenciones hacia los fabri-

cantes de lámparas eficientes y mejorado la penetración

del 10% de los hogares al 33% después de un año (véase

el Recuadro 3.4). En México, dos planes de

financiamiento de lámparas eficientes —uno en que los

clientes podían pagar las lámparas a través de las cuentas

de electricidad y otro en el que los usuarios pagaban a

través de sus salarios— fomentaron enormemente el

mercado. Gracias a los proyectos del FMAM se han insta-

lado más de cinco millones de lámparas eficientes, y se

ha reducido de forma sostenida el precio de mercado,

ción comercial con astillas de madera y pidió al Banco que otorgara el préstamo. CHESF ha declarado que ha habido

intentos de contacto de otras entidades del sector privado, incluidas compañías japonesas, que desean participar en la

comercialización de esta tecnología.

Aunque la apertura del mercado como consecuencia de la crisis energética de Brasil puede haber inclinado la balanza en

favor de la energía de biomasa comercial, los proyectos del FMAM crearon claramente el potencial para la comercialización

y situaron a Brasil en condiciones de ser el líder mundial de esta tecnología. Además, si se procede a la comercialización,

como ahora parece probable, las repercusiones podrían ser positivas para el clima mundial. Si el sector de la caña de

azúcar, con un volumen mundial de 1.000 millones de toneladas, convirtiera su bagazo y desechos en electricidad, podría

desplazar casi 250 millones de toneladas de petróleo (o su equivalente en otros combustibles fósiles) al año.

El proyecto de Iluminación eficiente, en Polonia, llevado a cabo por la Corporación Financiera Internacional (CFI), se

propuso sustituir las lámparas incandescentes por lámparas fluorescentes compactas (LFC) con un consumo de

energía más eficiente a fin de reducir el consumo de energía y, en consecuencia, las emisiones de dióxido de carbo-

no. Antes de este proyecto, la empresa Philips había introducido las LFC en el mercado polaco, pero las ventas eran

insignificantes. Un obstáculo importante era el precio, ya que las LFC costaban entonces aproximadamente US$15,

mientras que las incandescentes valían sólo US$0,40.

El proyecto utilizó instrumentos como los programas de subvenciones directas, la ampliación de los cauces de

distribución, la promoción del producto y la educación pública para conseguir una mayor difusión de las LFC. Los

fabricantes locales tuvieron que competir para conseguir subvenciones, que se concedían en función del ahorro de

energía previsto.

Después de un año, la penetración de las LFC en los hogares subió del 11,5% al 33,2%, y ahora ha alcanzado el 50%,

cifra superior a la de la mayor parte de los países de la OCDE. El precio de las nuevas lámparas bajó en términos

reales un 34% entre 1995 y 1998, y se ha mantenido estable desde entonces. En cifras generales, la satisfacción y

sensibilización de los consumidores es muy elevada.

Después de terminado el proyecto, en 1998, se inició un programa cooperativo para aprovechar el éxito conseguido,

que permitió atraer nuevas inversiones para la comercialización. Las ventas han aumentado y han entrado en el

mercado polaco nuevos fabricantes. En definitiva, el proyecto demuestra la importancia de factores como el estí-

mulo del mercado, la transformación de un mercado de baja demanda y alto precio utilizando las subvenciones a

los fabricantes y una campaña masiva en los medios de comunicación.

Recuadro 3.4 Transformación del mercado para una iluminación eficiente en Polonia
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en beneficio de los consumidores. México puso en mar-

cha un proyecto complementario para reproducir el pro-

yecto del FMAM en escala mucho mayor, y varios países

asiáticos están reproduciendo un proyecto de ilumina-

ción eficiente de China incluso antes de que haya co-

menzado su ejecución.

Un novedoso concepto de financiamiento —la utiliza-

ción de los fondos del FMAM como garantía de los prés-

tamos para los bancos comerciales que financiaran a com-

pañías de servicios de energía— resultó muy eficaz para

estimular el mercado crediticio para las iniciativas enca-

minadas a aumentar la eficiencia en el uso de la energía

en Hungría (véase el Recuadro 3.5). Desde entonces, la

Corporación Financiera Internacional (CFI) ha compro-

metido sus propios fondos para ampliar el proyecto. Los

esfuerzos del FMAM registrados en el estudio sobre el

programa relativo al cambio climático han contribuido

también a establecer compañías de servicios de energía

viables en Túnez y China y a atraer financiamiento co-

mercial para proyectos de este tipo en Egipto. Como el

proyecto de China ayudó también a resolver algunas cues-

tiones normativas y jurídicas relativas a las compañías

de servicios de energía, parece probable que esta inicia-

tiva se reproduzca en el país en forma de crecimiento

del sector de esas empresas.

El establecimiento de empresas y servicios de apoyo es

un planteamiento que ha resultado eficaz en algunos

proyectos del FMAM. En Tailandia, un proyecto de ges-

tión impulsado por la demanda (Promoción del uso eficiente de

la energía eléctrica) utilizó campañas de sensibilización del

público, etiquetas de información sobre el consumo de

energía en los electrodomésticos y otros planteamientos

educativos para lograr una mayor eficiencia energética.

En Bulgaria, un proyecto del FMAM (Estrategia para un uso

más eficiente de la energía con el fin de reducir las emisiones de gases de

efecto invernadero) creó una red de alcaldes de municipios y

ayudó a la red a realizar verificaciones sobre la energía y

a comprender las posibilidad de ahorro de la misma. Ese

conocimiento, y la comprensión ulterior de los efectos

en la salud humana —en Bulgaria, muchas aulas escola-

res carecen de calefacción porque los municipios no pue-

den permitirse pagar los gastos exigidos por unos siste-

mas anticuados de calefacción por distritos—, estimuló

en muchas ciudades las inversiones para lograr una ma-

yor eficiencia en el consumo de energía.

efectos del fortalecimiento de la capacidad y del
desarrollo institucional
El respaldo ofrecido por el FMAM dentro de su progra-

ma de actividades de apoyo a más de 120 países para

preparar comunicaciones nacionales a la CMNUCC ha

tenido con frecuencia importantes efectos en la capaci-

dad nacional y en la sensibilización sobre las cuestiones

relativas al cambio climático. Estos proyectos atrajeron y

ayudaron a capacitar a ingenieros, científicos y otros fun-

cionarios públicos y universitarios, permitiéndoles apre-

ciar mejor y responder a los desafíos del cambio

climático. En Brasil, por ejemplo, el equipo del ERG2

supo que unos 500 profesionales de más de 100 institu-

ciones diferentes participaron en el inventar io de emi-

siones de dicho país. Además, el equipo observó que

profesionales con capacitación reciente han formado re-

des informales entre las diferentes regiones y países que

se reúnen y se comunican periódicamente a través de

conferencias y talleres. El aumento de la participación

de los profesionales de países en desarrollo en el debate

internacional sobre el clima es un efecto indirecto de las

capacidades conseguidas mediante la participación en

actividades de apoyo. Además, como consecuencia de los

proyectos del FMAM, se ha desarrollado la capacidad de

preparar propuestas de proyecto en algunos países:

Senegal, por ejemplo, hace ahora uso de consultores lo-

cales para preparar proyectos del FMAM.

Los proyectos del FMAM evaluados por el equipo del

ERG2 y como parte del estudio sobre el programa relati-

vo al cambio climático revelan que se han creado o ro-

bustecido varias instituciones. Un ejemplo es el fortale-

cimiento de una empresa de servicios públicos de

Tailandia mediante la creación de una oficina de gestión

impulsada por la demanda, que permitió la contratación

en gran escala de lámparas eficientes e importantes re-

ducciones de precios en todo el país. Otro es la creación

de empresas de metano de yacimientos de carbón en

China, con capacidad para conseguir acuerdos comer-

ciales y financiamiento de distintas procedencias. El de-

sarrollo de productores independientes de energía en

Mauricio, Sri Lanka y la India, y la formación de la Com-
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La intensidad energética global de Hungría es tres veces superior al promedio de la OCDE, lo que significa que se

puede conseguir una eficiencia mucho mayor en ese sector. No obstante, un legado de precios subvencionados y

despreocupación por la eficiencia ha hecho que tales mejoras representen un importante desafío. Las inversiones

en eficiencia energética han sido modestas.

Un proyecto de la CFI está consiguiendo notables efectos en Hungría y, al mismo tiempo, está ilustrando el poten-

cial de los nuevos instrumentos financieros para promover el mandato del FMAM y conseguir un efecto multiplicador

importante para sus limitados fondos. El proyecto ofrece un incentivo para que los bancos comerciales otorguen

préstamos para inversiones en eficiencia energética, lo que representa una novedad para casi todos los bancos

húngaros. El incentivo adopta la forma de garantía del préstamo, que cubre hasta el 50% de éste, con lo que se

reduce el riesgo percibido por el banco. Los préstamos se efectúan con tasas comerciales a compañías de servicios

energéticos o a una cartera de usuarios finales del sector tanto público como privado.

En uno de los casos visitados, una compañía privada de servicios energéticos —Kipcalor— consiguió que se le

adjudicara una subasta para diseñar, construir y explotar un nuevo sistema de calefacción y refrigeración para el

hospital de la Universidad Médica de Semmelweis, en Budapest, con un préstamo garantizado por el FMAM. El

nuevo sistema de energía controlado mediante computadora para el complejo hospitalario de 27 edificios genera

gran parte de la energía necesaria para el hospital, al mismo tiempo que reduce entre un 40% y un 45% la que se

utiliza para calefacción y refrigeración. Los ahorros de energía permiten sufragar el proyecto, y Kipcalor prevé que

su inversión conseguirá un flujo de liquidez positivo en pocos años. La posibilidad de reproducción se demuestra

por el hecho de que, tomando como base la experiencia de Semmelweis, Kipcalor y el banco comercial han presen-

tado una oferta conjunta para adjudicarse un proyecto todavía mayor de energía para un hospital, sin garantía del

préstamo por parte del FMAM.

El proyecto está orientado a hospitales, escuelas, estaciones de ferrocarril, sistemas de calefacción de distritos

municipales, iluminación institucional e industrial y complejos de apartamentos (sistema primario de vivienda en

Budapest). La importancia de utilizar bancos comerciales como intermediarios financieros se pone de manifiesto en

la forma en que funciona el mercado de la eficiencia energética en Hungría: cuando se convoca la licitación para los

proyectos, una compañía hace sus cálculos y luego busca un préstamo que le permita presentar una oferta. Las

decisiones sobre los préstamos suelen hacerse normalmente en el plazo de un día, dado que los períodos de

licitación son muy breves.

Los funcionarios de la CFI estiman que el proyecto gastará de hecho menos del 5% de los fondos del FMAM asigna-

dos para garantías de préstamos; cuando se reembolsen los préstamos, estos fondos se podrán utilizar de nuevo. Si

estas estimaciones son correctas, el concepto de garantía de los préstamos está ofreciendo cofinanciamiento co-

mercial cuyo volumen es casi 20 veces mayor que la inversión del FMAM. Además, la CFI tiene previsto multiplicar

por cuatro el fondo de garantías para préstamos utilizando sus propios recursos, con lo que de hecho cuadruplicaría

el efecto multiplicador de los fondos del FMAM. La jefa de misión de la CFI, Borbala Czako, cree que los fondos del

FMAM desempeñan un papel decisivo, ya que algunos se aplican a la educación y se está consiguiendo que cada

nuevo sector se interese en la eficiencia energética. Considera también que el concepto de garantía del riesgo

basado en la utilización de instituciones intermediarias podría ampliarse de manera eficaz para promover el cambio

en áreas ambientales distintas de la eficiencia energética.

Recuadro 3.5 Catalización de los mercados de eficiencia energética en Hungría
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pañía de Biogás de Jordania, asociación pública/privada

entre municipios, una empresa de servicios públicos y

una compañía privada, ilustran también estos efectos.

La vulnerabilidad y adaptación al cambio climático se

están convir tiendo en esferas importantes de

financiamiento por el FMAM. El proyecto de Planifica-

ción para la adaptación al cambio climático en el Caribe

es uno de los primeros ejemplos de este tipo de proyec-

to (véase el Recuadro 3.6).

formulación de políticas
Varios proyectos respaldados por el FMAM han provoca-

do directa e indirectamente cambios en la formulación

de políticas de algunos países. Estos cambios implican

ante todo el establecimiento de códigos y normas nacio-

nales y la elaboración de reglamentos especializados. El

proyecto de energía fotovoltaica solar en Zimbabwe dio

lugar al establecimiento de códigos nacionales para ins-

talar sistemas fotovoltaicos solares. De la misma manera,

un proyecto de iluminación en México llevó a la elabo-

ración de normas nacionales de calidad para las lámpa-

ras de alta eficiencia. En Tailandia, una compañía de ser-

vicios públicos colaboró con el Organismo Tailandés de

Protección del Consumidor para conseguir el etiqueta-

do obligatorio en los frigoríficos. En China, las normas

Los posibles efectos asociados a las previsiones de los científicos sobre el cambio climático figuran entre las con-

sideraciones prioritarias de los programas de desarrollo de los pequeños Estados insulares con costas bajas. Doce

países caribeños, miembros de la Comunidad del Caribe (CARICOM), están participando actualmente en un proyec-

to respaldado por el FMAM en el que se considera el proceso de planificación para hacer frente a los efectos

negativos del cambio climático, en particular la subida del nivel del mar, en las zonas costeras y marinas. Este

proceso consistirá sobre todo en evaluaciones de la vulnerabilidad, planificación de la adaptación y fortalecimien-

to de la capacidad. Está basado en un planteamiento regional y lo están ejecutando los 12 países participantes, el

Centro para el Medio Ambiente y el Desarrollo, de la Universidad de las Indias Occidentales, y varias instituciones

regionales, como la Organización de Estados Americanos. El resultado es que, aunque el proyecto es de alcance

regional (es decir, considera las limitadas capacidades técnicas y recursos de muchos de los países), sus elementos

representan prioridades nacionales.

Desde su puesta en marcha, el proyecto ha recibido considerable apoyo de todos los gobiernos miembros y del

sistema político regional. Entre otras cosas, ha conseguido lo siguiente:

• Ha establecido una gran red de seguimiento de los indicadores meteorológicos y del nivel del mar, incluido un

archivo regional.

• Ha integrado la información del Caribe en los esfuerzos mundiales de seguimiento (Sistema mundial de obser-

vación del clima y Sistema mundial de observación del nivel del mar) así como otras iniciativas regionales

(América Central).

• Ha consolidado la capacidad regional y nacional, por ejemplo, mediante una mayor participación de los países

del Caribe en el proceso de la CMNUCC, en relación con el cambio climático.

• Ha beneficiado directamente a los programas de desarrollo de los países identificando las áreas

socioeconómicas, ambientales y geográficas particularmente vulnerables a los efectos negativos del cambio

climático.

• Ha establecido el Centro sobre el Cambio Climático del Caribe, como centro regional de referencia.

• Ha preparado opciones e instrumentos normativos de alcance nacional y regional para ayudar a aplicar los

programas a largo plazo de adaptación a los efectos del cambio climático en las zonas costeras vulnerables.

Recuadro 3.6 Vulnerabilidad y adaptación al cambio climático: Planificación para la adaptación
al cambio climático en el Caribe
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nacionales para los refrigeradores fueron consecuencia

de un proyecto de eficiencia en el uso de le energía en

dicho país. En Senegal, un proyecto de eficiencia en el

uso de la energía (Gestión sostenible y participativa de la energía)

hizo posible la formulación de códigos de construcción.

Como consecuencia de proyectos financiados por el

FMAM, algunos países han concertado acuerdos de com-

pra de energía para sistemas de abastecimiento privado.

Ello es importante debido a que permite que un abaste-

cedor privado de energía venda ésta a una empresa na-

cional de servicios públicos en condiciones aceptables.

Un ejemplo recogido en el estudio sobre el programa es

un proyecto de energía de la biomasa en Mauricio, que

dio lugar a un acuerdo de compra de energía entre el

sector azucarero y la empresa nacional de servicios pú-

blicos. Acuerdos semejantes establecieron un marco

institucional y reglamentario para los productores inde-

pendientes de energía en Sri Lanka. En Jordania, el equi-

po del ERG2 supo que el proyecto de energía de biogás

(Reducción de las emisiones de metano y utilización de los desechos

municipales para la producción de energía en Amán) estaba nego-

ciando un acuerdo de compra de energía con la empresa

nacional de servicios públicos. No obstante, en conjun-

to, las comprobaciones del ERG2 son semejantes a las

del estudio sobre el programa: el FMAM podría influir

en la políticas mucho más de lo que

ha conseguido hasta ahora.

D.  Cambio climático:
Cuestiones relacionadas con los
programas y las políticas
El equipo del ERG2 identificó varias

cuestiones importantes relacionadas

con la labor actual y futura dentro

de esta esfera de actividad.

Intercambio de experiencias
El equipo considera importante que

el intercambio de las enseñanzas ex-

traídas de los proyectos del FMAM

se intensifique y acelere, para que los

recursos del FMAM puedan utilizar-

se de manera más eficaz. La transfe-

rencia de enseñanzas de unos pro-

yectos a otros ha sido lenta y los esfuerzos eficaces son

relativamente recientes. El equipo considera también im-

portante que se adopten medidas específicas para alen-

tar un uso más sistemático de los resultados y productos

de los proyectos financiados por el FMAM con el fin de

mejorar los planes y estrategias nacionales en esta esfera.

Aunque la cartera de proyectos relativos al cambio

climático cuenta con pocos proyectos terminados hasta

ahora, están comenzando a extraerse algunas enseñan-

zas. Podrían llegar a formar un acervo de conocimientos

aplicables a los proyectos en curso y para el diseño de

nuevos proyectos. La segunda fase del proyecto Conserva-

ción de la energía y reducción de las emisiones de gases de efecto inver-

nadero en empresas de ciudades y poblados de China estaba basada

en buena medida en la exper iencia obtenida durante la

primera fase del proyecto, sobre todo la elaboración de

materiales de enseñanza educativos y capacitación téc-

nica. El proyecto de gestión impulsada por la demanda,

en Tailandia, ofreció algunas enseñanzas para un proyec-

to semejante en Viet Nam.

Reproducción de los resultados de los proyectos
Como sólo se han terminado unos 28 proyectos de la

cartera del cambio climático, es difícil evaluar la posibi-

lidad de reproducirlos y su sostenibilidad. Como ya se

ha mencionado, su reproducción ha sido limitada hasta
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ahora, y no se ha considerado sistemáticamente en el

diseño de los proyectos. Los obstáculos en este sentido

son varios. Por ejemplo, el proyecto de uso eficiente de

la energía en Jamaica (Demostración de la gestión de la demanda)

estableció dentro de una empresa de servicios públicos

una unidad de gestión de la demanda, pero la compañía

va a ser absorbida por inversionistas extranjeros cuyo

interés en mantener las actividades del proyecto relacio-

nadas con esa unidad eran poco claras en el momento

de la visita del ERG2. Los planes de subvenciones pue-

den ser difíciles de reproducir, como demuestra la du-

dosa viabilidad del fondo para el consumo creado por el

proyecto de energía fotovoltaica de Zimbabwe (Energía

fotovoltaica para uso doméstico y comunitario), el proyecto de

energía fotovoltaica en Uganda (Proyecto piloto de energía

fotovoltaica para la electrificación rural)  y el proyecto de uso

eficiente de la energía en Senegal (Ordenación sostenible y

participativa de la energía). Este último ofreció importantes

subvenciones a un hotel privado para que introdujera

medidas de iluminación eficiente y de reconversión, pero

un equipo del ERG2 no pudo encontrar ninguna prueba

de que el proyecto se vaya a reproducir una vez concluido.

Quizá uno de los factores más importantes que dificul-

tan la reproducción de los proyectos, dado el importan-

te papel del sector privado en la generación de energía y

en la elaboración de productos que consumen energía,

es la falta de un entorno propicio para las empresas en

algunos países clientes y la participación normalmente

baja del sector privado en los proyectos del FMAM. Las

comprobaciones del ERG2 demuestran que una clara

comprensión de las posibilidades de desarrollo y demos-

tración de la tecnología, la atención a la transformación

de los mercados desde la fase de diseño de los proyectos,

la demostración de modelos económicos viables y otros

planteamientos eficaces para atraer al sector privado po-

drían ayudar a mejorar la tasa de reproducción.

Fortalecimiento de la evaluación y gestión de riesgos de
los proyectos
Tanto en el diseño como en la ejecución de los proyec-

tos se presentan riesgos considerables. Por ello, es im-

portante considerar atentamente las repercusiones de

estos riesgos desde las fases iniciales. La evaluación y

gestión de los riesgos de los proyectos deben reforzarse

para que éstos puedan adaptarse a los cambios en el

mercado, tecnologías, políticas, condiciones

macroeconómicas, cofinanciamiento y compromisos

gubernamentales.

Mientras que el proyecto de Jamaica antes mencionado

resultó ser relativamente eficaz durante la mayor parte

de la ejecución del proyecto, de re-

pente surgió un nuevo riesgo pro-

vocado por el cambio de propiedad

de la empresa de servicios públicos.

El proyecto de energía fotovoltaica

de Uganda encontró problemas de-

bidos en parte al impago de los usua-

rios. Estos factores económicos y fi-

nancieros pueden tener efectos de-

cisivos en las respuestas del merca-

do y en la viabilidad institucional una

vez finalizado el proyecto. Los orga-

nismos de ejecución (OE) y las enti-

dades encargadas de ejecutar los pro-

yectos (EEEP) necesitan por tanto ca-

pacidad para realizar complejas eva-

luaciones y gestionar una gran va-

riedad de posibles riesgos, como

condición para poder administrar
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eficazmente proyectos orientados al mercado. Ello es

motivo de especial preocupación en el contexto de las

nuevas oportunidades para las EEEP. La selección esme-

rada de EEEP con la necesaria competencia en cuestiones

financieras y de mercado es un punto de partida impor-

tante. Además, la utilización más amplia de los instru-

mentos económicos en el diseño de los proyectos po-

dría ayudar a conseguir la necesaria flexibilidad e ins-

trumentos de gestión de riegos.

Planteamientos programáticos a largo plazo
Los planteamientos programáticas a largo plazo, en que

todos los proyectos del FMAM en un país se coordinan y

compaginan con una estrategia nacional a largo plazo,

requieren suficiente “credibilidad “ del FMAM y expe-

riencia del organismo de ejecución en un país. El equipo

del ERG2 comprobó en China que un planteamiento

programático del financiamiento del FMAM para el cam-

bio climático, con el firme respaldo del Banco Mundial

y el PNUD, ha mejorado significativamente dichas acti-

vidades en el país.

Actividades de apoyo
Si bien estas actividades han sido útiles, la complejidad

y novedad de muchas intervenciones relativas al cambio

climático han provocado dificultades. Los proyectos es-

tuvieron centrados más en las obligaciones de la

CMNUCC y menos en una evaluación crítica de las ne-

cesidades y prioridades nacionales. Además, tendieron a

provocar expectativas poco realistas, sobre todo en lo

que respecta al fortalecimiento de la capacidad. Con de-

masiada frecuencia, las preocupaciones sobre el cambio

climático no se han integrado en políticas nacionales de

desarrollo ni en la cartera de proyectos, pero dicha inte-

gración requiere tiempo, competencia y experiencia que

rebasan el contenido de los proyectos de las actividades

de apoyo. El equipo del ERG2 considera que los benefi-

cios derivados de los proyectos de las actividades de apoyo

son útiles y ofrecen oportunidades para una valiosa par-

ticipación del FMAM en el complejo tema del cambio

climático.

Enseñanzas aprendidas
Es mucho lo que se puede aprender incluso de los pro-

yectos que no han dado resultados satisfactorios. Por

ejemplo, la parte de un proyecto de energía eólica co-

rrespondiente a Mongolia interior sufrió un grave revés

cuando una empresa vecina de servicios públicos se re-

sistió a firmar un acuerdo de compra de energía eléctri-

ca, lo que ilustra la necesidad de incorporar expresa-

mente políticas de precios y acuerdos de comercialización

en el marco del proyecto para garantizar la competitividad

de los proyectos de energía renovables conectados a la

red. Unos acuerdos de compra de energía mal

estructurados provocaron también problemas en un pro-

yecto de energía hidroeléctrica en pequeña escala en Sri

Lanka. Los proyectos de energía fotovoltaica solar fuera

de la red en Zimbabwe y Ghana recibieron escasos re-

sultados por varias razones, entre ellas la escasa atención

a la sostenibilidad del plan de financiamiento en

Zimbabwe y al marco normativo institucional vigente

en Ghana. Ambos casos ilustran la enseñanza de que los

proyectos de energía fuera de la red deben integrarse en

una estrategia de desarrollo rural más amplia y bien con-

cebida.

Conclusiones generales
El ERG2, considerando el conjunto de la car tera del

FMAM relativa al cambio climático, ha observado que el

FMAM ha resultado especialmente eficaz a la hora de

promover la eficiencia en el uso de la energía, y tiene

todavía grandes oportunidades de ampliar sus esfuerzos

en esta área. El FMAM ha tenido resultados más modes-

tos en su intento de promover la energía renovable co-

nectada a la red. Como se trata de un sector en que inter-

vienen grandes compañías comerciales, el FMAM debe-

ría seleccionar muy atentamente los proyectos adiciona-

les y concentrarse en la creación de entornos propicios y

en la gestión de riesgos. Donde el FMAM ha conseguido

resultados menos favorables ha sido en los proyectos de

energía renovable rural fuera de la red. Las zonas rurales

plantean problemas de desarrollo de muy difícil solu-

ción y sufren una inmensa pobreza. Por ello, el equipo

del ERG2 propone que el FMAM seleccione los usos pro-

ductivos de la energía en las economías rurales y aliente

planteamientos más innovadores en este terreno. En tér-

minos generales, el equipo considera que el FMAM con-

seguiría mayores beneficios si adoptara un programa más

centrado en la esfera de actividad del cambio climático y

concentrara sus esfuerzos donde haya un fuerte y conti-
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nuado compromiso con la innovación y, por ello, más

probabilidades de conseguir mayor impacto.

Un elemento importante de un programa más centrado

en el cambio climático es la creación de entornos favo-

rables para la transformación del mercado. El equipo del

ERG2 considera que es importante reconocer y hacer

mejor uso de las diferentes capacidades y especiales ven-

tajas de los diferentes OE y EEEP en estas actividades. Un

segundo elemento crítico es la transformación del mer-

cado y otras intervenciones or ientadas a éste. En esa es-

fera, el Banco Mundial y la CFI tienen competencias sin-

gulares. Es preciso resolver las cuestiones de procedi-

miento que han contribuido a una utilización insufi-

ciente de la CFI, como las largas demoras en el proceso

de aprobación del FMAM y ciertas vacilaciones a la hora

de utilizar entidades financieras intermediarias. La ex-

pansión del FMAM para incluir los bancos regionales de

desarrollo sería un elemento valioso en este sentido.

En teoría, todas las distintas competencias de los OE po-

drían integrarse de forma coordinada y complementaria

para impulsar un cambio significativo en cada país. Al-

gunos cambios espectaculares ocurridos en Hungría de-

muestran hasta qué punto puede ser eficaz dicha coor-

dinación. En los últimos años, tres proyectos han deter-

minado en conjunto el planteamiento del cambio

climático en Hungría. Un proyecto mundial del PNUMA

preparó diversas hipótesis al respecto que mejoraron

significativamente la comprensión de las autoridades

sobre las cuestiones climáticas y favorecieron los corres-

pondientes procesos legislativos; un proyecto de la CFI

ha tenido un efecto multiplicador en los préstamos de

los bancos comerciales para proyectos tendentes a au-

mentar la eficiencia en el uso de energía; finalmente, un

proyecto de fortalecimiento de la capacidad del PNUD

está ayudando a los municipios y a otras entidades del

sector público a lograr una mayor eficiencia energética.

Estos proyectos han estado estrechamente coordinados

en el país y, por consiguiente, se han reforzado mutua-

mente, lo que ha multiplicado sus efectos en los sectores

público y privado. Por desgracia, esta coordinación es

poco frecuente. El equipo del ERG2 reconoce que las

circunstancias varían de unos países a otros, pero consi-

dera que lo ocurrido en Hungría podría servir al FMAM

como modelo para la coordinación en los países.

El equipo del ERG2 estima que el actual sistema del

FMAM tarda demasiado en reconocer los éxitos y, por lo

tanto, también en reproducir e integrar las enseñanzas

positivas en la planificación de los proyectos futuros. El

ERG1 destacó el proyecto innovador de reducción del

riesgo ejecutado por la CFI en Hungría, lo mismo que

ha hecho el equipo del ERG2, pero la reproducción ge-

neralizada en otros países ha sido lenta. Un proyecto in-

novador para lograr una mayor sensibilización y capaci-

dad de cambio en la utilización eficiente de la energía

en los municipios de Bulgaria parece haber conseguido

buenos resultados —como demuestran los cambios que

están introduciendo ya los dirigentes municipales con

los que se mantuvo contacto durante una visita del equi-

po del ERG2—, pero este éxito aparente no ha sido per-

cibido por la Secretaría del FMAM. Estas circunstancias y

otras semejantes descubiertas durante el ERG2 aconse-

jan un aumento de la capacidad dentro de la Secretaría y

la inclusión de personal de ésta en exámenes selectivos

de proyectos a mediano plazo para que pueda desempe-

ñar un papel más estratégico en la gestión de la cartera,

como se examina en el Capítulo VII.

Finalmente, el equipo considera que el FMAM debe bus-

car oportunidades de incrementar su efecto multiplicador.

Dada la pequeña magnitud de los recursos del FMAM, el

coeficiente de 5:1 ó 6:1 de cofinanciamiento estimado

para el conjunto de la cartera del cambio climático no es

suficiente para producir efectos significativos en las emi-

siones de gases de efecto invernadero a escala mundial.

Una multiplicación adicional (en gran parte del sector

privado) con cifras muy superiores, de hasta 50 ó 100

veces más —sea directa o indirectamente, influyendo en

los flujos de capital privado— representaría una dife-

rencia significativa. Un efecto multiplicador superior

puede implicar mayores riesgos o al menos nuevas for-

mas de riesgo y nuevas modalidades de compromiso,

incluidas las garantías del riesgo y la participación en el

capital. El equipo del ERG2 estima que el FMAM debería

interpretar estos r iesgos como precio impuesto por su

mandato de fomentar la experimentación y como signo

de esperanza de beneficios para el medio ambiente mun-

dial, y en particular para el clima.
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E.  Biodiversidad:  Efectos y resultados
El FMAM es la principal fuente de financiamiento para

la conservación de la biodiversidad mundial. Bajo la guía

del CDB, y en asociación con los gobiernos, institucio-

nes, ONG y comunidades, ha invertido aproximadamente

US$1.200 millones durante los últimos nueve años para

cubrir los costos incrementales correspondientes a la

conservación y uso sostenible de la diversidad biológica

en 123 países en desarrollo y economías en transición.

Prevé que con ello podrá conseguir un efecto

multiplicador de más de US$2.000 millones en forma

de cofinanciamiento.

Al 30 de junio de 2000 las actividades relacionadas con

la biodiversidad incluyen 395 proyectos regulares y ta-

maño mediano y actividades de apoyo. Estos proyectos

(con exclusión de las actividades de apoyo) se han clasi-

ficado en varios programas operacionales que reflejan

diferentes tipos de ecosistemas:

• Ecosistemas áridos y semiáridos (PO No. 1)

• Ecosistemas costeros, marinos y de agua dulce (PO

No. 2)

• Ecosistemas forestales (PO No. 3)

• Ecosistemas montañosos (PO No. 4)

• Gestión integrada de los ecosistemas (PO No. 12)

• Conservación y uso sostenible de la di-

versidad biológica importante para la agri-

cultura (PO No. 13)

De acuerdo con el examen sobre la situación

de los programas del año 2000, la distribu-

ción geográfica de los proyectos sería la si-

guiente: África, 132 proyectos y un presupues-

to total de US$299,81 millones; América Lati-

na y el Caribe, 101 proyectos y un presupues-

to de US$403,07 millones; Asia y el Pacífico,

81 proyectos con un total de US$284,10 mi-

llones.

El programa de la biodiversidad del FMAM ha

recibido su mandato del CDB y trata de aplicar

las orientaciones recibidas de la Conferencia

de las Partes del CDB mediante sus objetivos

programáticos, sus prioridades y sus modali-

dades funcionales. Las capacidades de apoyo han ayuda-

do a los gobiernos a cumplir sus obligaciones con el

CDB. Los proyectos de biodiversidad del FMAM han tra-

tado de concentrarse en los ecosistemas, especies y re-

cursos genéticos de importancia mundial, al mismo tiem-

po que se obtienen también beneficios complementa-

rios para el desarrollo sostenible.

El equipo del ERG2 estima que el programa de

biodiversidad del FMAM ha conseguido significativos

avances en su intento de demostrar las actividades de

conservación comunitaria dentro de las zonas protegi-

das y, en menor medida, en las zonas productivas. Si bien

es todavía demasiado pronto para estimar los efectos

precisos que el programa haya podido tener en la situa-

ción de la biodiversidad mundial, el programa del FMAM

ha conseguido reforzar la capacidad institucional e indi-

vidual en lo que se refiere a la conservación de la

biodiversidad, formular nuevos planteamientos de la

conservación, forjar asociaciones eficaces, reforzar los

marcos jurídicos, influir en las políticas y crear una ma-

yor conciencia sobre la importancia de conservar la

biodiversidad en el contexto del desarrollo nacional sos-

tenible. Al examinar los resultados y efectos de la esfera

de actividad de la biodiversidad, el equipo del ERG2 ha

tomado nota de las observaciones y conclusiones del
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estudio sobre el programa relativo a la biodiversidad

(2001). Independientemente, el equipo verificó algu-

nos de los productos y resultados a través de sus consul-

tas en los países y visitas a los lugares de los proyectos en

15 países, y ha observado en particular los siguientes

efectos positivos de la cartera de proyectos sobre la

biodiversidad.

Cobertura mundial
El estudio sobre el programa relativo a la biodiversidad

examinó la cobertura mundial de los proyectos inclui-

dos en la cartera de la diversidad biológica y señaló que

el FMAM, debido a los proyectos elegidos, había abarca-

do muchos de los lugares de importancia mundial, como

los enumerados en el Programa del Patrimonio Mun-

dial, la lista del Fondo Mundial para la Naturaleza (WWF)

de 200 ecorregiones distintivas de la Tierra, el Convenio

de Ramsar sobre las marismas de importancia interna-

cional, el Programa sobre el hombre y la biosfera de la

UNESCO, así como las especies de importancia mundial

enumeradas en distintas convenciones y convenios y

mencionadas en las listas de especies amenazadas y en

peligro de la Unión Mundial para la Naturaleza (UICN).

En el ejercicio de 2000, la distribución de los proyectos

entre los distintos ecosistemas y hábitats era la siguien-

te: ecosistemas áridos y semiáridos, 27 proyectos;

costeros, marinos y de agua dulce, 59; forestales, 81, y

montañosos, 14. El FMAM está desarrollando la capaci-

dad para influir en una base ampliamente representativa

de ecosistemas de importancia mundial. El equipo del

ERG2 observa que no se ha recibido del Convenio sobre

la Diversidad Biológica ninguna orientación sobre cuál

es la distribución óptima de proyectos para una cartera

equilibrada. Además, la distr ibución de proyectos entre

estos lugares de importancia mundial no refleja necesa-

riamente el verdadero alcance de la “cobertura” de estos

lugares con respecto a la conservación de la biodiversidad

que se está consiguiendo realmente.

Conservación de las zonas protegidas
El FMAM ha mejorado constantemente la calidad de la

ordenación de las zonas protegidas mediante plantea-

mientos basados en la participación. En el marco del es-

tudio sobre el programa relativo a la biodiversidad, una

evaluación especial sobre 49 proyectos que están prote-

giendo la biodiversidad en 320 zonas protegidas con una

superficie total de 60 millones de hectáreas comprobó

que más del 50% han cumplido la totalidad o la mayoría

de sus objetivos. Más del 50% han realizado cierta dis-

tribución de beneficios y puesto en práctica medidas para

garantizar la sostenibilidad. Si bien al menos la mitad de

los proyectos había alcanzado una participación razona-

ble de las partes interesadas, sólo una quinta parte había

conseguido la “identificación” de las partes interesadas

con las iniciativas propuestas. En sus visitas a los países,

el equipo del ERG2 observó varios proyectos promete-

dores en las zonas protegidas, con actividades de con-

servación de la biodiversidad de importancia mundial.

Por ejemplo, el proyecto Conservación de los parques nacionales

de Bwindi y Mgahinga abarca 766 kilómetros cuadrados y

protege la más alta diversidad de primates de África (13

especies), además de otras especies endémicas de plan-

tas, animales y aves. El proyecto de conservación de la

biodiversidad en la península de El Cabo, en Sudáfrica

protege uno de los seis reinos vegetales del mundo (el

reino floral de El Cabo) y la corr espondiente

biodiversidad terrestre y marina. El proyecto Ordenación de

reservas naturales de China tiene una red que abarca 625.000

hectáreas y protege una abundante biodiversidad, inclui-

do el hábitat del panda gigante. En el proyecto Conserva-

ción de la biodiversidad de Nepal, el FMAM ayudó a estable-

cer el Parque Nacional de Makalu Barun, con una super-

ficie de 2.330 kilómetros cuadrados en el nordeste de

Nepal. Se utilizó para ello un planteamiento de planifi-

cación y ordenación basado en una fuerte participación

(véase el Recuadro 3.7).

Conservación de las zonas productivas
Los proyectos del FMAM están trascendiendo cada vez

más el estrecho ámbito de la conservación de las zonas

protegidas para preocuparse de estrategias que conser-

van la biodiversidad dentro de las zonas productivas en

sentido más amplio. De una selección de 20 proyectos

de conservación de la biodiversidad en zonas producti-

vas, el estudio sobre el pr ograma relativo a la

biodiversidad comprobó que, según las evaluaciones,

aproximadamente la mitad habían realizado la mayor

parte de sus objetivos, y el resto sólo los había consegui-

do en parte. Las visitas a los países por el equipo del

ERG2 permitieron identificar algunos ejemplos positi-
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vos de conservación de la biodiversidad fuera de las zo-

nas protegidas y dentro de las grandes zonas de produc-

ción. Por ejemplo, el Programa de Pequeñas Donaciones

presenta en Brasil importantes casos de conservación de

la biodiversidad agrícola y forestal (véase el Recuadro

3.8). Se han comprobado instrumentos y técnicas de base

científica para resolver problemas especiales que afectan

a la productividad del ecosistema. Por ejemplo, varios

proyectos del FMAM han incluido medidas de mitiga-

ción frente a la amenaza de especies exóticas invasoras

que perjudican la biodiversidad autóctona y las activida-

des económicas. El Proyecto de gestión ambiental del lago Victoria

en África oriental14 ha permitido controlar el jacinto acuá-

tico, que representaba una amenaza para las pesquerías,

la navegación, la generación de electricidad y la calidad

del agua en el lago Victoria. La utilización de gorgojo

que se alimenta del jacinto acuático ha reducido la po-

blación de esta planta un 70%, lo que ha tenido como

resultado un aumento de la población de muchas espe-

cies ícticas, un mejor acceso a las zonas de pesca y mejo-

ras en la navegación y generación de energía eléctrica.

Uso sostenible de la Biodiversidad
El FMAM ha realizado con éxito varios proyectos, tanto

dentro de las zonas protegidas como de las áreas pro-

ductivas, que demuestran el uso sostenible de la

biodiversidad (el segundo gran objetivo del Convenio

sobre la Diversidad Biológica). Si bien la mayor parte de

éstos se están llevado a cabo en pequeña escala, pueden

servir como modelos para iniciativas más ambiciosas o

de aplicación más general. Entre ellos figuran los usos

consuntivos (Proyecto de café silvestre en el bosque de Kibale, Uganda)

La Zona de Conservación y Parque Nacional de Makalu Barun (MBNPCA) en Nepal nororiental es un ejemplo logrado de

ordenación de la conservación de base comunitaria financiado por el FMAM. Este parque, con una superficie de 2.330

kilómetros cuadrados, es reconocido como uno de los “puntos críticos” de la biodiversidad del Himalaya oriental. Actual-

mente, las comunidades administran más de 10.000 hectáreas de superficie forestal en el parque y en la zona amortiguadora

circundante. Al finalizar el proyecto, en julio de 1999, se había establecido un nuevo modelo de gestión de parques

nacionales basada en la participación. La sostenibilidad del proyecto se ha garantizado con el continuo apoyo financiero

y técnico del gobierno, la utilización constante de las técnicas de ordenación conjunta y promoción comunitaria y la

gestión activa de los bosques y pastos por la comunidad.

Otros logros del proyecto son la construcción de caminos locales y puentes que favorecen el turismo, incentivo clave

para la participación de las comunidades locales. Ahora se utilizan fuentes alternativas de combustible, como el querose-

no, lo que reduce la dependencia de la leña. Se han establecido organizaciones locales de gestión, como las de propieta-

rios de alojamientos y porteadores, y comités para la ordenación de los hábitats con abundante biodiversidad que se

encuentran amenazados. Se han utilizado materiales docentes en nepalí sobre la conservación para las clases informales

impartidas por personal local debidamente capacitado.

El personal de este proyecto de la fase experimental del FMAM ha transmitido al equipo del ERG2 algunas de las enseñan-

zas aprendidas:

• La sostenibilidad no es posible si los gobiernos no comprometen sus propios recursos de personal antes del

comienzo del proyecto.

• Para supervisar los resultados de manera eficaz, los proyectos deben asignar fondos suficientes para establecer

datos de referencia desde el primer momento.

• Los comités directivos de alto nivel tienen dificultades para ofrecer aportaciones técnicas a los proyectos

debido a los numerosos compromisos de sus integrantes.

• Para una gestión de proyectos eficaz en función de los costos, es importante establecer procedimientos de

prestación de servicios más simplificados que los utilizados actualmente por los OE.

Recuadro 3.7 Community-Based Conservation in Nepal
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y no consuntivos, como el ecoturismo (Programa de conser-

vación de la biodiversidad en el Pacífico sur). El proyecto del lago

Victor ia en África oriental está promoviendo la

acuicultura de especies ícticas amenazadas, lo que alivia

la presión sobre las poblaciones naturales de estas espe-

cies en dicho lago, los lagos satélite y ríos asociados.

Distribución de beneficios
El estudio sobre programas comprobó que, entre los pro-

yectos examinados, más de la mitad demostraban esfuer-

zos por conseguir cierta distribución de beneficios. El

equipo del ERG2 visitó varios proyectos donde los be-

neficios conseguidos para la comunidad y la población

local representan incentivos valiosos para la conserva-

ción y el uso sostenible por las mismas personas que

viven con la biodiversidad, la poseen y viven de ella.

Entre los ejemplos de proyectos que demuestran la dis-

tribución local de beneficios figuran la Fundación de

Mgahinga y Bwindi, que ha ayudado a las comunidades

con planes de utilización de medios de vida alternativos

y una serie de beneficios sociales, entre ellos, escuelas y

dispensarios de salud (véase el Recuadro 3.9). Los pro-

yectos del FMAM han fomentado también el ecoturismo

en las áreas protegidas, lo que ha dado lugar a beneficios

sostenibles para el desarrollo. Por ejemplo, el proyecto

Conservación de las zonas protegidas de Dana y Azraq, en Jordania,

ha aumentado el número anual de visitantes, que han

pasado de 4.000 en 1993 a 35.000 en 1999. Los ingre-

sos derivados del ecotur ismo han pasado de US$6.760

en 1994 a US$18.000 en 1997 (que cubren aproxima-

damente el 70% de los costos de operación de la reser-

va) y a unos US$330.000 en 2000. En total, el proyecto

cuenta con unos 3.430 beneficiarios directos e indirec-

tos. Desde que el proyecto entró en su segunda fase, los

fondos que van directamente a la comunidad local han

aumentado aproximadamente una tercera parte. El au-

mento de los ingresos del ecoturismo y las preocupacio-

nes ambientales llevaron al Ministerio de Minería y Re-

cursos Minerales a detener la extracción de cobre en la

Reserva de Dana. No obstante, en opinión del equipo

del ERG2, la cartera del FMAM podría ampliar conside-

rablemente su labor relativa a la distribución de benefi-

cios tal como se entiende en el CDB. Por ejemplo, ha

habido pocos proyectos que demuestren actividades de

distribución de ingresos, regalías, cuotas, etc., derivados

de la explotación de los conocimientos autóctonos de

los recursos biológicos. Se necesita también una evalua-

ción sobre la sostenibilidad de las iniciativas de distri-

bución de beneficios establecidas a lo largo de los años.

Conseguir un entorno propicio
Un indicador importante de los efectos conseguidos por

los proyectos del FMAM es la influencia que ejercen en

las nuevas políticas, reglamentos y leyes que promueven

un entorno favorable a la conservación de la

biodiversidad. El equipo del ERG2 observó muchos ca-

sos de cambios normativos, formulación de nuevas po-

líticas, nueva legislación y nuevos reglamentos que si-

Un ejemplo de los proyectos destinados a las zonas productivas es el Programa de Pequeñas Donaciones destinado

al cerrado de Brasil, segundo bioma del país que cubre unos cinco millones de kilómetros cuadrados en 14 estados.

Esta amplia zona contiene un rico ecosistema que se está degradando rápidamente. Otras fuentes de financiamiento

para la conservación parecen haber olvidado el apoyo a la conservación de la biodiversidad en el cerrado. En los

cinco primeros años del programa, se financiaron 39 proyectos con un costo total de US$900.000. Los proyectos

incluyeron actividades como la extracción y elaboración comercial de plantas medicinales, flores y frutas autóctonas;

la conservación del suelo y de la cabecera de un río; medidas para controlar los incendios en el ecosistema; promo-

ción de la energía solar; producción de ingresos gracias al ecoturismo, y generación de medios de vida sostenibles

mediante la apicultura y otras tecnologías rurales. Estos proyectos han combinado la conservación de un ecosistema

de importancia mundial, el cerrado, con la mejora de la calidad de vida de las comunidades afectadas. Además, el

equipo del ERG2 pudo saber que el programa ha influido en las políticas públicas de alcance local y estatal, y

algunos de los proyectos se están promoviendo como modelos positivos que se pueden reproducir.

Recuadro 3.8 Conservación de la biodiversidad en las zonas productivas de Brasil
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de la biodiversidad en la península de El Cabo (Sudáfrica), dio

lugar a la designación del Parque Nacional de la Penín-

sula de El Cabo como sitio del patrimonio mundial.

Fortalecimiento de la capacidad
El FMAM incluye medidas de desarrollo de la capacidad

como par te integrante de todos los proyectos de

guieron a iniciativas respaldadas por el FMAM. Estos cam-

bios han sido de alcance local, nacional e internacional.

Por ejemplo, el proyecto de Dana y Azraq en Jordania y

el estudio de la diversidad biológica en los países, junto

con las iniciativas del FMAM sobre el cambio climático,

influyeron positivamente en la decisión de crear un nuevo

Ministerio del Medio Ambiente. El proyecto Conservación

Recuadro 3.9 Fondo fiduciario para la conservación de la selva impenetrable de Mgahinga y
Bwindi  (MBIFCT)

La Fundación de Mgahinga y Bwindi es un fondo fiduciario financiado por el FMAM, que apoya la conservación de

la biodiversidad en los 331 kilómetros cuadrados del Parque Nacional Impenetrable de Bwindi y los 48 kilómetros

cuadrados del Parque Nacional del Gorila Mgahinga.

El capital del fondo se ha invertido para ofrecer un flujo de recursos recurrentes que contribuyan a la gestión de los

parques y ayuden a las comunidades locales a realizar actividades económicas alternativas en sustitución de las

basadas tradicionalmente en la explotación de los recursos forestales. De esta manera, el Fondo ha ayudado a

detener la degradación del hábitat y a proteger la biodiversidad amenazada de las dos zonas protegidas más ricas

de África, donde habitan al menos 120 especies, incluidos 10 primates y especies endémicas de los ecosistemas

montañosos y alpinos de África.

Los datos de los censos recopilados por la Uganda Wildlife Authority revelan que las poblaciones de caza mayor

amenazada y los gorilas de montaña están creciendo lentamente. Gracias al apoyo del fondo fiduciario, la investi-

gación sobre la conservación y los estudios ecológicos aplicados han ofrecido nuevos e importantes datos para la

gestión, seguimiento y evaluación de la biodiversidad del parque.

La población local que vive en torno a los parques nacionales ha conseguido medios de vida alternativos con

apoyo del fondo, en particular tres viveros, actividades de apicultura, protección de las zonas de captación del

agua, aprovechamiento del agua de lluvia de los tejados y acuicultura. Además, ha contribuido a la construcción de

18 escuelas y 11 dispensarios. La comunidad sostenía, justamente, que las escuelas eran necesarias para ofrecer

educación a sus niños, pues así podrían obtener empleo en Kampala y en otros lugares y vivir sin depender de los

parques nacionales tanto como sus padres. De la misma manera, sostenían que los dispensarios permitirían curar las

enfermedades que antes se trataban con hierbas medicinales extraídas de los parques, donde la población ya no

puede entrar para recogerlas. Actualmente, las escuelas y dispensarios atienden aproximadamente el 75% de las

300.000 personas que viven en la zona del proyecto.

La respuesta positiva de la Fundación a las necesidades de supervivencia de la población local de los parques

nacionales de Mgahinga y Bwindi ha contribuido a modificar las actitudes locales acerca de la conservación de los

parques nacionales y su biodiversidad. La población se ha identificado ahora más con esos objetivos, y las comuni-

dades locales están orgullosas de “sus” gorilas. Ahora denuncian a los cazadores furtivos ante las autoridades del

parque, lo que representa una novedad. El éxito de este fondo ha dado lugar a repetición de experiencias semejan-

tes en otros lugares, como en Malawi (por ejemplo, el fondo fiduciario para la conservación del monte Mulanje). El

fondo ha atraído donantes, ONG y financiamiento privado en favor de la conservación, el aprovechamiento soste-

nible y la distribución de beneficios de los recursos biológicos de los parques nacionales de Mgahinga y Bwindi.
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biodiversidad que financia. Las conclusiones del ERG2

ponen de manifiesto que el desarrollo de la capacidad es

uno de los componentes más provechosos de los pro-

yectos de biodiversidad del FMAM. En el proyecto Con-

servación de la biodiversidad de Nepal, el Fondo Fiduciario del

Rey Mahendra para la Conservación de la Naturaleza,

El proyecto SABONET trata de desarrollar la capacidad y establecer una red formal para el inventario, evaluación y

supervisión de la diversidad botánica de 10 países de África meridional (Angola, Botswana, Lesotho, Malawi,

Mozambique, Namibia, Sudáfrica, Swazilandia, Zambia y Zimbabwe). El proyecto, que desarrolla capacidades funda-

mentales para actividades de taxonomía y mejora de la capacidad institucional, ha ayudado a las instituciones

botánicas participantes a atender las importantes necesidades de recursos humanos. Un total de 17 cursos breves

han capacitado a 192 técnicos y botánicos profesionales en varias técnicas relacionadas con herbarios y jardines

botánicos (por ejemplo, técnicas de recolección sobre el terreno, gestión de herbarios, identificación y clasifica-

ción, biología y taxonomía de grupos vegetales especiales (helechos y gramíneas), gestión de bases de datos, prepa-

ración de listas rojas, etc.). Estos cursos se han celebrado hasta ahora en siete países participantes, y se han utiliza-

do expertos botánicos de la subregión. En cuanto a los estudios para universitarios y graduados, SABONET ha

respaldado la capacitación de 29 funcionarios de instituciones participantes en taxonomía vegetal/biodiversidad

y arquitectura hortícola (15 M.Sc. y 13 B.Sc. en taxonomía vegetal, un B.Tech. en arquitectura hortícola y un B. Tech.

en conservación de la naturaleza). Además, SABONET ha reforzado la infraestructura botánica de los respectivos

jardines botánicos y herbarios nacionales mediante la entrega de vehículos y equipo para facilitar las ac tividades

botánicas; equipo y programas de computadora y conexión a Internet para facilitar la interconexión; congeladores

para especímenes; equipo de laboratorio básico, y algunas publicaciones fundamentales. La mejora de los herbarios

se está complementando con el desarrollo semejante de jardines botánicos para la conservación ex situ de las

especies vegetales amenazadas. SABONET ha completado ya una evaluación de las necesidades de jardines botáni-

cos, que se unirán en una red para fomentar sus actividades en África meridional. SABONET respaldó el desarrollo

de la capacidad humana e institucional de documentar, evaluar y supervisar la conservación y uso sostenible de la

diversidad vegetal mediante investigaciones etnobotánicas, es decir, la identificación de usos de las plantas medi-

cinales y las amenazas a que se ven expuestas, la elaboración de listas rojas, etc. Esta mayor capacidad se utiliza

también para crear bases de datos sobre plantas en los 10 herbarios nacionales participantes y unos 160.000

especímenes de los herbarios de la región se han informatizado, con intervención directa de SABONET. Par te de la

información sobre las plantas se ha utilizado para publicar valiosos libros sobre la taxonomía y diversidad de las

plantas de África meridional.

SABONET ha reforzado también la cooperación y la interconexión regional. Se han llevado a cabo expediciones de

exploración dentro de la zona del proyecto, por ejemplo, a la Meseta de Nyika (Malawi), durante las cuales jóvenes

botánicos son supervisados mientras realizan sus actividades sobre el terreno. Estas expediciones han atraído a

botánicos del Norte, lo que ha favorecido la cooperación Norte-Sur. Las actividades de SABONET se dan a conocer

ampliamente dentro y fuera de la región mediante boletines y otras publicaciones botánicas. De hecho, SABONET

se ha convertido en un campus virtual donde más de 100 botánicos se dedican a promover los objetivos del pro-

yecto. Éste ha atraído cofinanciamiento de la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID)

y de los gobiernos participantes. El modelo SABONET se está reproduciendo ahora en África oriental (BOZONET) y

el Caribe (CARIBNET). Ha actuado también como agente catalizador para la formación del proyecto SECOSUD,

financiado por Italia, que se ocupa sobre todo de las bases de datos del Sistema de Información Geográfica (SIG) en

los herbarios.

Recuadro 3.10 Fortalecimiento de la comunidad mediante el establecimiento de redes
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importante ONG de Nepal, ha establecido servicios efi-

caces de capacitación cerca del Parque Real Nacional de

Chitwan, que se utiliza para capacitar al personal encar-

gado del parque, el personal del Departamento de Par-

ques Nacionales y Conservación de la Fauna y Flora Sil-

vestres, los dirigentes de la comunidad local, investiga-

dores y visitantes del parque. El proyecto Inventario, evalua-

ción y seguimiento de la diversidad botánica en África meridional: Una

red nacional de fortalecimiento de la capacidad y de las instituciones

(SABONET) ha capacitado a botánicos técnicos y profe-

sionales en taxonomía de las plantas para atender las

necesidades de ordenación de la diversidad floral de los

10 países participantes (véase el Recuadro 3.10).

Aportaciones de la investigación científica
Varios proyectos del FMAM han incorporado compo-

nentes de investigación para encontrar soluciones a los

problemas de la conservación y uso sostenible de la

biodiversidad, que han generado valiosa información

para tomar decisiones acertadas sobre la conservación.

El proyecto del lago Victoria ha aportado importantes

datos para la conservación y uso sostenible de peces y

otros recursos biológicos del lago. Dentro del proyecto

Población, gestión de tierras y cambio ambiental, la estrategia de

investigación y extensión del conjunto amazónico de-

muestra eficazmente la alianza de conocimientos

ecológicos tradicionales con los conocimientos científi-

cos modernos y los sistemas de gestión para conseguir

la conservación sostenible de la biodiversidad dentro de

las zonas productivas (véase el Recuadro 3.11).

Medidas de respuesta de emergencia a corto plazo
En algunos casos, el FMAM ha respondido a las situacio-

nes de emergencia en que catástrofes naturales y provo-

cados por el hombre han representado una amenaza para

el medio ambiente mundial. Ha movilizado

financiamiento de emergencia procedente de fuentes

tanto internas como externas. Además, ha podido movi-

lizar la cooperación internacional y a expertos científi-

cos para ayudar a los países en su respuesta ante situa-

ciones de emergencia y para reforzar sus capacidades

humanas e institucionales. En Mauritania, tras las masi-

vas muertes de focas fraile amenazadas en 1997, el

financiamiento de emergencia del FMAM (para el pro-

yecto Plan de rescate de la colonia de Cabo Blanco de la

foca fraile del Mediterráneo) a través del PNUMA dio

lugar a una acción internacional que salvó la especie,

estableció instalaciones de cría y suelta, introdujo el pro-

grama de seguimiento de la foca fraile y preparó la Es-

trategia para la foca fraile de Mauritania. En cambio, la

evaluación de la respuesta de emergencia ante los incen-

dios forestales de Indonesia en 1998 indica que la ac-

ción respaldada por el FMAM no pudo ofrecer respues-

tas oportunas o bien orientadas para controlar los in-

cendios. En 1995, los intentos del FMAM de responder a

una emergencia que se produjo tras la crisis de la

biodiversidad provocada por los refugiados en la Repú-

blica Democrática del Congo no se pudieron mantener

con éxito. A pesar de algunos inconvenientes, estas me-

didas innovadoras de respuesta de emergencia pueden

ser una buena solución para catástrofes ambientales

mundiales. Debería alentarse al FMAM a que examinara

la posibilidad de establecer un “servicio de

financiamiento” independiente para las medidas de res-

puesta de emergencia dentro de la esfera de actividad de

la biodiversidad, con orientaciones claras para que el

proceso de aprobación, desembolso de fondos e inter-
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do eficazmente la conservación de la biodiversidad, la

ordenación de las tierras degradadas y la mitigación de

la pobreza. En Samoa, las estructuras tradicionales de

toma de decisiones de alcance comunitario y local han

hecho posible la participación eficaz de las pr incipales

partes interesadas en los proyectos Conservación de la

biodiversidad, en el Pacífico sur, y Protección y ordenación de la

biodiversidad marina, en Samoa.

Los proyectos de biodiversidad del FMAM han creado

una mayor conciencia y conocimiento de la conserva-

ción entre las distintas partes interesadas, incluidas las

comunidades locales, las ONG, las autoridades y los di-

rigentes políticos. El equipo del ERG2 observó varios

proyectos que habían difundido información a través de

vención tenga carácter urgente.

Participación de las partes interesadas
El equipo del ERG2 observó que las fases de planifica-

ción y ejecución de muchos proyectos requerían la par-

ticipación de una gran variedad de partes interesadas, en

particular el gobierno, los residentes y comunidades lo-

cales, el mundo académico, las ONG y el sector privado.

Por ejemplo, el proyecto de biodiversidad transfronteriza

de África oriental prevé la activa participación de la co-

munidad y su protagonismo en los planes de ordena-

ción forestal, dirigidos por comités voluntarios e

integradores de planificación ambiental con facultades

para actuar como agentes de cambio en cada comuni-

dad. Con esta asistencia local, el proyecto está integran-

El proyecto Población, gestión de tierras y cambio ambiental es un programa multinacional de estudio sobre las

prácticas de los pequeños agricultores en la esfera de la conservación de la biodiversidad y los medios de vida. Los

investigadores del “conglomerado” amazónico colaboran con los agricultores en cinco lugares de la llanura de

inundación del Amazonas, que van desde Maçapa, en el estuario del Amazonas, a Iquitos, en el alto Amazonas del

Perú. Si bien el potencial agrícola de la llanura de inundación del Amazonas, o varzea, es un hecho ampliamente

reconocido, los riesgos de la agricultura en esas zonas han llevado a las autoridades y las instituciones de investiga-

ción agrícola a olvidar esas posibilidades. No obstante, los agricultores tradicionales han desarrollado complejos

sistemas de gestión que superan muchos de los desafíos del cultivo en las llanuras de inundación y aprovechan su

potencial productivo. Los investigadores de este proyecto están colaborando con los agricultores para encauzar

sus conocimientos hacia el desarrollo de sistemas agrícolas que conserven la biodiversidad al mismo tiempo que

mejoran los resultados agrícolas.

La estrategia de investigación y extensión de este conglomerado amazónico está basada en el concepto de agricul-

tores expertos, cultivadores locales especialmente dotados que han adquirido repertorios de variedades agrícolas,

técnicas y sistemas de gestión que les permiten superar los problemas locales y conseguir rendimientos excepcio-

nales al mismo tiempo que conservan la biodiversidad local. Los investigadores trabajan con estos agricultores para

establecer programas de demostración en las explotaciones a través de los cuales otros agricultores pueden apren-

der las técnicas necesarias para dominar ese sistema. A través de este proceso, los expertos comparten con otros

las técnicas y principios de gestión que han adquirido.

El proyecto ha alcanzado algunos éxitos importantes. Un sistema para combatir la difusión de la enfermedad del

“Moko” mediante el cultivo de banano de crecimiento secundario ha provocado el resurgir de la producción de

banano en una región donde se había abandonado. Otro sistema que supone el manejo de vegetación secundaria

para la producción de palmitos, frutas y madera es uno de los pocos sistemas logrados de gestión de la madera por

pequeños propietarios documentado en el Amazonas. La información sobre estos sistemas se está difundiendo

ahora en toda la región.

Recuadro 3.11 Enseñanzas de las prácticas de los pequeños agricultores del Amazonas
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iniciativas de extensión, en particular centros de inter-

pretación, boletines, señales y medios de comunicación

(proyectos de biodiversidad transfronteriza y del bos-

que de Kibale). El proyecto Plan de ordenación de zonas costeras

de la Patagonia, en Argentina, llevó a cabo con buenos re-

sultados campañas de sensibilización pública en las que

se incluyeron breves fragmentos de vídeo y documenta-

les en la televisión nacional. La ONG encargada de eje-

cutar el proyecto, Fundación Patagonia Natural, mantu-

vo un espacio en la televisión durante dos años con con-

tribuciones financieras de vendedores locales al por

menor, que pagaron los gastos de emisión por televisión

y por radio. En África oriental, en la zona de ordenación

ambiental del lago Victoria, la sensibilización consegui-

da por el proyecto entre la población local es tan elevada

que incluso los jóvenes alumnos saben la función del

dudus (gorgojo que se alimenta del jacinto acuático).

En el proyecto de biodiversidad transfronteriza en Áfri-

ca oriental, importantes mensajes de sensibilización

transmitidos a la comunidad del bosque Minziro han

dado lugar a una acción continuada. El proyecto conecta

tres aldeas con más de 1.800 hogares y 8.400 personas,

que están promoviendo la repoblación forestal (10 ár-

boles por hogar, como objetivo) para responder a los

problemas “de la oferta”. El establecimiento de viveros

(árboles plantados y plantones), la reducción de la que-

ma (la hierba es una valiosa cubierta orgánica) y la cons-

trucción de cocinas de leña mejoradas para reducir la

demanda de energía insostenible se están difundiendo

con rapidez.

F. Biodiversidad:  Cuestiones relacionadas con los
programas y las políticas
Si bien el programa de biodiversidad del FMAM ha con-

seguido algunos resultados impresionantes en la con-

servación y uso sostenible de la diversidad biológica y

en la distribución de beneficios, como se ha comentado

más arriba, el equipo del ERG2 considera que el FMAM

podría ser más estratégico, selectivo, participativo y efi-

caz en función de los costos, con lo que mejoraría su

influencia en la situación de la biodiversidad de impor-

tancia mundial.

Cuantificar el efecto en la situación de la Biodiversidad
En una gran parte de los proyectos de biodiversidad del

FMAM, es difícil, por no decir imposible, determinar su

repercusión en la situación de la biodiversidad que tra-

taban de conservar. Ello se debe en parte a que la mayo-

ría de los proyectos no habían recogido información

sobre la situación inicial, que pudiera servir como pun-

to de referencia para las mediciones. En muchos casos,

no se habían formulado indicadores científicamente vá-

lidos de los efectos y, por lo tanto, no pudo haber super-

visión. Además, la cuantificación del efecto de la

biodiversidad normalmente requiere un largo período

de tiempo. Por ello, los logros muchas veces sólo se ha-

cen patentes a través de distintos indicadores de produc-

ción y de proceso. Con ello no se quiere restar valor a los

indicadores de proceso, sino reiterar que dicho segui-

miento y evaluación es incompleto y limitado. Esta si-

tuación se está corrigiendo ahora con iniciativas de la

Secretaría del FMAM y con proyectos de evaluación de la

diversidad biológica respaldados por el FMAM, como el

de Evaluación del milenio sobre los ecosistemas. El exa-

men de un grupo de proyectos forestales más recientes

revela que casi todos ellos han realizado, o se proponen

realizar, estudios para obtener datos de referencia sobre

los aspectos biológicos y socioeconómicos.

Enseñanzas aprendidas
Si bien los proyectos de biodiversidad del FMAM mu-

chas veces han conseguido resultados alentadores, la

mayoría de aquellos no han alcanzado los objetivos de-

clarados tan eficazmente como cabría prever. Las razo-

nes son varias:

• Falta de capacidad de ejecución en el momento de

su puesta en marcha.

• Escasa participación y protagonismo de las partes

interesadas en el diseño y ejecución de los proyectos.

• Pautas de financiamiento incompatibles con la ca-

pacidad de absorción de las zonas del proyecto y las

estructuras de ejecución.

• Estructuras rígidas de gestión de proyectos que no

permitían un margen de flexibilidad en la ejecución.

• Objetivos poco realistas y excesivamente ambicio-
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sos, incluida la falta de tiempo y de fondos para

conseguir plenamente los cambios previstos.

• Poca vinculación con otros sectores de la economía

que influyen en el éxito del proyecto (efectos

intersectoriales).

• Incapacidad de afrontar las causas últimas de la pér-

dida de biodiversidad.

Las EEEP y los OE podrían abordar estas cuestiones pres-

tando atención en todo momento al diseño y supervi-

sión eficaz de los proyectos. Las visitas del equipo del

ERG2 a los países revelaron casos en que los OE carecían

de capacidad para seguir los progresos de los proyectos

y tomar las medidas oportunas. En algunas ocasiones, la

“gestión a distancia” desde la sede significaba que den-

tro de los países no había capacidad suficiente para se-

guir el progreso de los proyectos, mantener el compro-

miso con los gobiernos y los equipos de los proyectos

en los países, ofrecer apoyo técnico y tener en cuenta las

señales de alerta temprana. El equipo del ERG2 recibió

indicaciones de representantes superiores de los OE de

que las cuotas que percibían los OE eran insuficientes

para cubrir los costos de una supervisión más estrecha

de los proyectos. Dada la rápida expansión de la cartera

de biodiversidad y los planteamientos estratégicos cada

vez más complejos adoptados por el FMAM, deberían

adoptarse medidas para conseguir que los OE y las EEEP

recibieran recursos suficientes para respaldar plenamente

la capacidad de diseño y supervisión de los proyectos.

Causas profundas de la pérdida de Biodiversidad
En la Estrategia Operacional del FMAM se afirma que los

proyectos de éste deben abordar las causas profundas

del deterioro del medio ambiente mundial, como las

políticas económicas y sociales inadecuadas, los marcos

jurídicos mal concebidos, las deficiencias institucionales

y los obstáculos a la información. Gran parte de las deli-

beraciones mantenidas dentro del FMAM sobre este tema

han tratado de determinar cuáles entre las causas pro-

fundas corresponden a la capacidad y mandato del

FMAM. El equipo del ERG2 se reunió con las partes inte-

resadas en los países, que insistieron en que las causas

últimas de la pérdida de biodiversidad se pueden resol-

ver mejor cuando los objetivos de conservación del

FMAM están más sólidamente basados en el contexto

del desarrollo sostenible. En este sentido, las experien-

cias operacionales del PNUD y del Banco Mundial son

de importancia fundamental, lo mismo que sus diálo-

gos con los países sobre el desarrollo sostenible. Una

consecuencia de esta indicación es que el FMAM debe

hacer mayor hincapié en las iniciativas que promueven

el uso sostenible y la distribución de beneficios de los

productos y servicios de la biodiversidad. Como ya se ha

señalado, la mayor parte de las iniciativas a este respecto

son en pequeña escala, por lo que su efecto es limitado y

su sostenibilidad a largo plazo resulta incierta.

Planteamiento programático
El FMAM propone ir más allá del actual concepto basado

en los proyectos y adoptar un planteamiento más estra-

tégico que trate sistemáticamente de establecer entornos

favorables en los países y, de esa manera, poder abordar

la conservación de la biodiv ersidad de forma

programática e incorporarla en el contexto del desarro-

llo en sentido amplio. El equipo del ERG2 respalda ese

planteamiento pero reconoce que implica una

interrelación mucho más amplia con los gobiernos na-

cionales. La capacidad de los gobiernos y de otras partes

interesadas de los países para mantener relaciones con el

FMAM en este plano general e intersectorial deberá re-

forzarse si se quiere que el proceso continúe estando

impulsado por los países. Dentro de la fase de aprendi-

zaje, el FMAM ha comenzado a comprobar un plantea-

miento programático estratégico para la conservación de

la biodiversidad en algunos países.

Actividades de apoyo
El FMAM ha seguido las directrices del Convenio al res-

paldar las actividades de apoyo que ayudan a los países a

desarrollar sus comunicaciones con el Convenio, inclui-

das las estrategias y planes de acción nacionales de

biodiversidad (EPANB). Al 30 de junio de 2000, el FMAM

había respaldado 185 actividades de apoyo y mecanis-

mos de facilitación en la esfera de actividad de la

biodiversidad, con una asignación de US$46,62 millo-

nes. No obstante, no es claro si las EPANB, preparadas

con frecuencia mediante un proceso de amplia partici-

pación (dentro de los países) y con un costo significati-
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vo para el FMAM, están influyendo de alguna manera en

los procesos de los países para identificar los proyectos

que deben recibir apoyo prioritario del FMAM e inte-

grar las prioridades de la conservación de la biodiversidad

mundial en los planes, políticas y marcos jurídicos na-

cionales. Además, las visitas del equipo del ERG2 a los

países revelaron que la capacidad adquirida dentro de

los países durante la preparación de las EAPNB suele per-

derse en ausencia de un seguimiento oportuno. La Se-

cretaría del FMAM y los organismos de ejecución deben

tratar de actuar como agente catalizador para conseguir

que las EPANB sirvan eficazmente como documentos para

la conservación integrada de la biodiversidad y la plani-

ficación del desarrollo sostenible.

Conclusiones generales
La cartera de biodiversidad del FMAM ha pasado de 56

proyectos y unos US$334 millones en el ejercicio de

1994 a 395 proyectos y más de US$1.180 millones en

el de 2000. El examen de 2000 sobre la situación de los

programas revela que, del cofinanciamiento total previs-

to de aproximadamente US$2.010 millones comprome-

tidos, más del 50% procede de contribuciones de con-

trapartida de los gobiernos, el 25% de organismos bila-

terales y multilaterales y el 15% de los fondos propios

de los organismos de ejecución, mientras que el 8% res-

tante vendría de las ONG y el sector

privado. Estas estimaciones del

cofinanciamiento comprometido

son creíbles tanto por lo que se re-

fiere al monto total como a la distr i-

bución entre las distintas partes, aun-

que no se ha realizado un examen

riguroso de la cifra de

cofinanciamiento comprometido

que se ha desembolsado realmente.

La única conclusión clara, que se exa-

mina en otro lugar del presente in-

forme y se reitera aquí, es que no se

ha conseguido todavía aprovechar

todo el potencial de sector privado

para las iniciativas de conservación

de la biodiversidad.

Hay muy pocas dudas de que las ten-

dencias del medio ambiente mundial relacionadas con

la conservación y uso sostenible de la biodiversidad con-

tinúan en una trayectoria descendente. El FMAM, que ha

intervenido de acuerdo con el mandato y las orientacio-

nes del CDB, no ha conseguido invertir esa tendencia.

Pero una valoración más precisa sobre los efectos de los

esfuerzos e iniciativas (respaldados por el FMAM, los or-

ganismos de ayuda multilateral o bilateral y los propios

países) en el último decenio sólo se podrá formular con

claridad después de que comiencen a aparecer los resul-

tados y productos de las actuales evaluaciones científicas

(como la Evaluación del milenio sobre los ecosistemas) y se dis-

ponga de una imagen completa. No obstante, el equipo

del ERG2 ha llegado a la conclusión de que el FMAM ha

sentado las bases para un esfuerzo concertado y de base

científica que permita frenar la pérdida de biodiversidad.

Se han conseguido notables avances en el establecimien-

to de asociaciones de alcance nacional, regional y mun-

dial, en la creación de una base de información, y en la

preparación de instrumentos, metodologías y capacida-

des humanas e institucionales para acabar con la explo-

tación insostenible de la biodiversidad. La consideración

de los medios de vida alternativos en los proyectos de

biodiversidad es fundamental para la conservación de la

biodiversidad a largo plazo en el plano local, y debería

recibir gran atención en todos los proyectos del FMAM.



[ 42 ] Efectos de los programas, resultados y políticas

El equipo del ERG2 considera que el FMAM puede con-

tinuar mejorando la eficiencia con la que sus proyectos

de biodiversidad contribuyen a la conservación en todo

el mundo. La clave es hacer mayor hincapié en incorpo-

rar las enseñanzas aprendidas sobre el terreno al diseño

y ejecución de los nuevos proyectos, junto con procesos

mejorados de seguimiento y evaluación. No obstante,

para que el FMAM pueda aprovechar los logros técnicos

de los proyectos y realizar un esfuerzo concertado por

afrontar las causas profundas y más generales de la pér-

dida de biodiversidad, se requerirá considerable apoyo

del Convenio sobre la Diversidad Biológica, los organis-

mos de ejecución y sus países miembros. Por ejemplo, el

esfuerzo del FMAM por conseguir mayores beneficios

ambientales mundiales aplicando planteamientos

programáticos más estratégicos en el plano nacional, re-

gional y mundial no prosperará si no se cuenta con el

pleno apoyo de la Conferencia de las Partes del CDB, en

un plano, y de los gobiernos de cada uno de los países,

en el otro. La Conferencia de las Partes del CDB podría,

mediante sus procesos de consulta, señalar a su países

miembros el imperativo de un compromiso político na-

cional mucho más decidido con la conservación de la

biodiversidad. Con apoyo técnico del FMAM (la Secreta-

ría del FMAM y los organismos de ejecución), los países

podrían hacer más por conseguir un entorno más pro-

picio para la conservación de la biodiversidad. Igualmen-

te, la Conferencia de las Partes podría, al presentar sus

orientaciones al FMAM, tener siempre en cuenta los plan-

teamientos estratégicos de la conservación de la

biodiversidad que actualmente se están planificando y

que desbordan el estrecho marco del financiamiento de

proyectos mediante donaciones.

G.  Aguas internacionales:  Efectos y resultados
La cartera del FMAM relativa a la esfera de actividad de

las aguas internacionales ha supuesto inversiones por un

total de US$329 millones en los últimos nueve años. El

equipo del ERG2 ha observado que los proyectos del

FMAM han aportado, y continúan aportando, importan-

tes contribuciones a la salud mundial de las aguas inter-

nacionales. Sus proyectos respaldan principalmente la

aplicación de los actuales acuerdos mundiales y regio-

nales en los que se prevé la protección y restauración de

los ecosistemas marinos y de agua dulce. El equipo del

ERG2 considera que los resultados de los proyectos de

aguas internacionales del FMAM han dado en general

buenos resultados. Si bien el FMAM no desempeña la

función de mecanismo de financiamiento para un con-

venio mundial sobre las aguas internacionales, sus polí-

ticas operacionales respaldan diferentes convenciones,

convenios, protocolos y acuerdos relacionados con las

aguas internacionales, incluidas algunas comisiones in-

ternacionales (véase el Cuadro 3.1).

Además, las acciones emprendidas en el marco de los

proyectos del FMAM han facilitado el acuerdo sobre nue-

vas convenciones y convenios (por ejemplo, el Conve-

nio sobre el mar Negro y la Convención para la protec-

ción del mar Caspio), la ratificación de acuerdos regio-

nales (por ejemplo, el Acuerdo sobre el atún del Pacífico

centro-occidental), la adopción de medidas legislativas

(por ejemplo, el Programa de ordenación integrada de la cuenca del

Pantanal y del curso superior del río Paraguay) y la aceptación de

prácticas óptimas. En ausencia de acuerdos regionales o

de tratados relacionados con las masas de agua, estos

proyectos suelen reforzar el papel de las comisiones

multinacionales, como la Comisión binacional (Bolivia

y Argentina) del río Bermejo, resultado del Programa de

acción estratégico para la cuenca binacional del río Bermejo.

Al analizar los efectos desde la perspectiva de indicadores

de resultados —indicadores de procesos, de reducción

del estrés y de situación ambiental—, se observa que la

mayor parte de ellos están relacionados con los proce-

sos. Se han identificado algunas repercusiones en cuanto

a la reducción del estrés (Establecimiento de asociaciones para la

protección y la gestión ambiental de los mares de Asia oriental). Como

resultado del seguimiento del proyecto del FMAM, en la

ciudad de Xiamen (China), se han adoptado medidas

para estabilizar los niveles de contaminación del agua

del puerto (véase el Recuadro 3.12). Se han detectado

mejoras más modestas entre los indicadores de la situa-

ción ambiental relativos a la calidad del ecosistema en el

Danubio y en el mar Negro.

Al examinar los resultados de la cartera de proyectos so-

bre aguas internacionales, se observa un enfoque opera-

cional concreto que presenta considerables ventajas: Se

lleva a cabo un análisis de diagnóstico transfronterizo
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(ADT) en la fase preparatoria, antes de que se llegue a

preparar un programa de acción estratégico (PAE). Tiene

semejanzas con el proceso implícito en las actividades

de apoyo para la CMNUCC o el CDB. Además, el FMAM

es uno de los pocos mecanismos de financiamiento dis-

ponibles para apoyar un análisis completo y una planifi-

cación integrada de las masas de agua multinacionales.

El proceso ADT-PAE ha permitido disponer de un meca-

nismo para que el FMAM contribuya sustancialmente al

fortalecimiento de las instituciones en los países y a pro-

mover alianzas estratégicas entre instituciones de dife-

rentes países, impulsando así el desarrollo de sistemas

eficaces de seguimiento y una mayor capacidad de gestión.

Las intervenciones del FMAM han provocado también

reformas institucionales positivas ya desde la fase de pre-

paración. Los proyectos del FMAM han contribuido a la

formulación de nuevas políticas, leyes y reglamentos re-

lacionados con las aguas internacionales. El fortalecimien-

to institucional en el plano nacional y regional debido

en parte o totalmente a los proyectos del FMAM ha de-

mostrado ser sumamente útil en situaciones que requie-

ren una respuesta inmediata, por ejemplo, en respuesta

a catástrofes de origen natural o humano, como el verti-

do de cianuro en el río Danubio en 2000 (véase el Re-

cuadro 3.13).

Los proyectos del FMAM han contribuido a enriquecer los

conocimientos y desarrollar las bases de datos en el plano

nacional y regional. El proceso ADT-PAE ha sido muy im-

portante para promover los conocimientos locales y regio-

nales relacionados con diversos sistemas hídricos.

Los proyectos del FMAM han conseguido ofrecer ejem-

plos aplicables en otros lugares, como el del Programa re-

gional de prevención y gestión de la contaminación marina en los mares

Cuadro 3.1 Proyectos sobre aguas internacionales terminados. y su contribución a los acuerdos 
ambientales de alcance mundial y regional

Región OE Proyecto PO Acuerdo regional/mundial

Asia oriental/ Banco Mundial Eliminación de los desechos de buques (China) 9 MARPOL

Pacífico

Alcance mundial Banco Mundial Agua para la naturaleza (tamaño mediano)

Oriente Medio/ Banco Mundial Acción ambiental en el Golfo de Aqaba 8 PMA, CDB – Mandato de Yakarta

N. de África

Europa/ PNUD Gestión ambiental en la cuenca del río Danubio 8 PMA, Conv. Danubio, CDB, Ramsar

Asia central

África PNUD Control de la contaminación del agua y conservación de la biodiversidad en 9 Poblac. trans., CDB, PMA, Abidján 

el gran ecosistema marino del golfo de Guinea

África PNUD Control de la contaminación y otras medidas para proteger la biodiversidad 9 CDB, CNULD, Ramsar

del lago Tanganica

Regional PNUD Programa de capacitación sobre los océanos regionales 

Europa/ PNUD Gestión ambiental del mar Negro 8 PMA, Conv. Mar Negro, Ramsar, CDB

Asia central

Europa/ PNUD Desarrollo del programa de reducción de la contaminación en la cuenca 8 PMA, Conv. Danubio, CDB, Ramsar

Asia central del río Danubio 

Europa/ PNUD Desarrollo y aplicación del plan de acción estratégico para el mar Negro 8 PMA, Conv. Mar Negro, Ramsar, CDB

Asia central

América PNUD Planificación y ordenación de bahías y zonas costeras muy contaminadas 10 PMA

Latina/Caribe

América PNUMA Argentina-Bolivia: Programa de acción estratégico para la cuenca binacional 9 CNULD, Ramsar, CDB

Latina/Caribe del río Bermejo 

Europa/ Banco Mundial Proyecto de gestión de la contaminación con petróleo en el MARPOL

Asia central Mediterráneo sudoccidental 

América Banco Mundial Iniciativa amplia del Caribe para los desechos originados por buques 9 MARPOL

Latina/Caribe

Oriente Medio/ PNUD Protección de los ecosistemas marinos en la costa del mar Rojo 8 CDB, Conv. Jeddah

N. de África
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de Asia oriental. Las experiencias resultantes de este proyec-

to se han reproducido en otras ciudades costeras de Chi-

na, así como en varios países de la región. El equipo del

ERG2 comprobó también que los componentes de los

proyectos del río Bermejo y del río Danubio se estaban

reproduciendo en otros lugares.

Los proyectos sobre aguas internacionales han sido de-

cisivos para generar beneficios económicos en varias re-

giones. El carácter inseparable de los valores económi-

cos y ambientales se demuestra en el proyecto del lago

Victoria en África oriental (Kenya, Tanzanía y Uganda),

donde la protección del lago y su cuenca influye en los

Xiamen, uno de los grandes puertos marinos de China, tiene actividades considerables de transporte, comercio,

comunicación y turismo y ha atraído abundantes inversiones extranjeras. El rápido crecimiento económico (más de

un 20% anual desde 1994) ha ido acompañado de un crecimiento demográfico semejante, en gran parte gracias a la

migración de mano de obra de otras partes de China. En los primeros años noventa se expresaron voces de preocu-

pación sobre el peligro de degradación ambiental. Más recientemente, Xiamen ha sido denominada por el gobierno

como “ciudad modelo” desde el punto de vista ambiental.

Xiamen era uno de los lugares incluidos en el proyecto de 1992 Eliminación de los desechos de buques, del FMAM y

el Banco Mundial, llevado a cabo a través de la Organización Marítima Internacional (OMI). Los principales objeti-

vos eran reducir la contaminación marina en China y en las aguas internacionales adyacentes mediante instalacio-

nes de tratamiento, un sistema de seguimiento de los desechos, un mecanismo de supervisión ambiental y el

desarrollo de la capacidad de respuesta a los vertidos de petróleo. Cuando terminó en 1997, el proyecto se consi-

deró un éxito por la eficacia con que había conseguido la mayor parte de esos objetivos. Además, ha tenido efectos

duraderos. La Autoridad del Puerto de Xiamen se ha comprometido a continuar muchas actividades del proyecto,

en particular el seguimiento de los desechos de buques y la supervisión ambiental.

Xiamen se incluyó también en el Programa regional FMAM-PNUD-OMI de prevención y control de la contamina-

ción marina en los mares de Asia oriental, de 1997. El objetivo primario del proyecto era comprobar la utilidad de la

ordenación integrada de zonas costeras como instrumento de gestión para resolver sus complejos problemas. El

principal centro de capacitación para los tres lugares de demostración (Hailing, Fenhenggang y Qinglan) fue el

Tercer Instituto de Oceanografía de Xiamen. Se establecieron conexiones operacionales con el Programa Regional

de la OMI.

Las autoridades municipales de Xiamen han mostrado su interés en promulgar estrictos reglamentos marinos para

la utilización de la zona marina, establecer una capacidad adecuada para imponer la observancia, instaurar un

mecanismo de apoyo científico y financiar amplias campañas de sensibilización pública. El Comité de coordinación

de la gestión marina, presidido por el teniente de alcalde, agrupa organismos urbanos de desarrollo y medio am-

biente, en particular los responsables de la construcción, transporte, pesca, ordenación de tierras, turismo y pro-

tección ambiental. El manejo integrado de las zonas costeras se ha convertido en un instrumento importante para

los reglamentos económicos urbanos, la contaminación del agua y la conservación ecológica. Incluye medidas

específicas para proteger los hábitats de especies raras como el delfín blanco chino, la garza local, y el anfioxo del

fondo marino. Esta experiencia se está compartiendo con autoridades urbanas y ambientales, en otros países de la

región, así como con el nuevo proyecto del FMAM-PNUMA, Inversión de las tendencias de degradación en el mar

del sur de China y el golfo de Tailandia.

Recuadro 3.12 Eliminación de los desechos de buques y ordenación integrada de las zonas costeras
en Xiamen
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medios de vida de unos 25 millones de personas. En

Jordania, el desarrollo del ecoturismo relacionado con

el proyecto Azraq ha aumentado el número de visitantes

anuales de las tierras húmedas, habiéndose llegado en

2000 a un total de 75.000. La población local se ha be-

neficiado gracias a las oportunidades de empleo directo,

al restablecimiento de artesanías tradicionales (por ejem-

plo, las realizadas con cañas) y el aumento de los ingre-

sos derivados del turismo. En otros lugares, por ejem-

plo, en Patagonia (Argentina), una iniciativa respaldada

por el FMAM dentro del Programa de ordenación de

zonas costeras de Patagonia para la conservación de la

biodiversidad ha tenido como resultado un desarrollo

del ecoturismo sostenible en las zonas protegidas.

H.  Aguas internacionales:  Cuestiones relacionadas
con los programas y las políticas
Como se ha descrito antes, el equipo del ERG2 conside-

ra que la cartera de proyectos del FMAM relacionada con

la esfera de actividad de las aguas internacionales ha dado

en general resultados positivos, aunque la importancia

de los logros conseguidos por los distintos programas

operacionales varía según los casos. De todas formas,

parece oportuno realizar un examen del papel y la defi-

nición del PO No.8 y el PO No. 9, dado el mandato am-

pliado del FMAM para ocuparse de la ordenación inte-

grada de los ecosistemas (PO No. 12) y la conservación

y uso sostenible de la biodiversidad de importancia para

la agricultura (PO No. 13). Además, la introducción de

una nueva esfera de actividad para la degradación de la

tierra requerirá una evaluación a fondo de las cuestiones

operacionales estratégicas relacionadas con las aguas in-

ternacionales en los programas operacionales. Por otro

lado, las clases de contaminantes prioritarios que debe-

rán seleccionarse en los proyectos de aguas internacio-

nales deberán revisarse teniendo en cuenta las delibera-

ciones en curso sobre la creación de un programa ope-

racional sobre contaminantes orgánicos persistentes

(COP). Por consiguiente, debería revisarse el PO No. 10

para centrar la atención no tanto en los efectos produci-

dos por los barcos en las aguas internacionales cuanto

en las repercusiones de las actividades terrestres.

El proceso ADT-PAE es una parte valiosa de la prepara-

ción de los proyectos para desarrollar la capacidad, reci-

bir aportaciones científicas y técnicas y alentar la parti-

El proyecto Desarrollo del programa de reducción de la contaminación en la cuenca del río Danubio  representa la

contribución del FMAM a la segunda fase del Programa ambiental para la cuenca del río Danubio, creado en 1992. Es

la continuación de dos proyectos anteriores del FMAM en el contexto del Programa. Los tres proyectos ayudaron a

éste Programa a preparar planes de acción estratégicos y a desarrollar y mejorar el modelo de calidad del agua del

Danubio. Estas iniciativas trataron también de lograr una mayor sensibilización pública, desarrollar la base de cono-

cimientos, promover el intercambio de información y llegar a una mejor comprensión de la contaminación de las

aguas transfronterizas y la degradación del ecosistema marino del mar Negro. El objetivo general a largo plazo del

proyecto era estimular mecanismos institucionales y financieros sostenibles para una ordenación ambiental eficaz

de la cuenca del río Danubio, incluido el establecimiento del Centro de alarma internacional para el río Danubio.

Durante su visita a Rumania, los miembros del equipo del ERG2 observaron que el Plan de respuesta para casos de

desastre y el Centro de alarma internacional para el río Danubio se habían utilizado con buenos resultados con

ocasión del vertido de cianuro de 2000 en el río Danubio. Este vertido tóxico fue causado principalmente por una

compañía minera con considerables inversiones extranjeras. El Centro de alarma internacional para el río Danubio

fue un elemento clave en la aplicación del Plan de respuesta frente a casos de desastre. El centro de coordinación

de las operaciones de Hungría para el FMAM señaló al equipo del ERG2 que sin este sistema el desastre habría sido

catastrófico, y la respuesta se habría retrasado notablemente. Además, la comunicación y coordinación entre los

organismos y los países habría sido menor sin las relaciones establecidas a través del proyecto del FMAM.

Recuadro 3.13  Programa de reducción de la contaminación en la cuenca del río Danubio
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cipación de las autoridades políticas interesadas y otros

agentes institucionales y partes interesadas importantes.

Por otro lado, se reconoce que es un proceso esencial

para conseguir el acuerdo político de varios países sobre

las prioridades ambientales transfronterizas. Como se-

ñaló el equipo del ERG1, “el elemento central de la es-

trategia del FMAM en la esfera de las aguas internacio-

nales es el concepto de ‘determinación estratégica con-

junta de los hechos’… en la forma de análisis de diag-

nóstico transfronterizo [ADT]. Dicho análisis se usa a su

vez para establecer prioridades a nivel nacional sobre las

medidas necesarias para hacer frente a los peligros que

corren las aguas internacionales, en la forma de un pro-

grama de acción estratégico [PAE]”15. El equipo del ERG2

ratifica esa afirmación y recomienda que el ADT de base

científica continúe siendo el cimiento de acuerdos entre

países acerca de los PAE que puedan movilizar el apoyo

de varios donantes para corregir o prevenir las amenazas

ambientales a las aguas internacionales.

En los casos en que el proceso ADT-PAE no se terminó de

forma satisfactoria, ha habido problemas. En el proyecto

del mar Aral, por ejemplo, el PAE no ha adquirido toda-

vía forma definitiva y nunca se ha llegado a hacer reali-

dad una visión compartida ni un compromiso político

de acción entre los participantes. A medida que las pr io-

ridades de los países circundantes han cambiado, han

perdido interés en los objetivos del proyecto original, y

los acuerdos multinacionales relacionados con el agua y

el medio ambiente comenzaron a perder apoyo político.

En consecuencia, se vio perjudicada la ejecución del

proyecto.

Dentro de la cartera de aguas internacionales, pueden

conseguirse importantes beneficios mundiales si se adop-

tan planteamientos centrados en entidades ambientales

de mayor amplitud y mutuamente vinculadas, como pro-

pone el FMAM en sus intervenciones basadas en un con-

cepto “más amplio” de las cuencas hidrográficas. El nuevo

concepto integrado aplicado en este sector trata de esta-

blecer vinculaciones entre todos los proyectos del FMAM

ubicados en el mismo sistema hidrológico (entendien-

do por tal las zonas de captación de agua dulce que van

a dar a una misma masa de agua receptora). El uso de

este planteamiento programático ayuda a asegurar y

ampliar los vínculos entre las diferentes esferas de acti-

vidad de la cartera del FMAM para una región específica.

El equipo del ERG2 considera también que el carácter

complejo de los proyectos de aguas internacionales re-

quiere que la Secretaría del FMAM evalúe a fondo la ido-

neidad de una entidad encargada de ejecutar los proyec-

tos propuesta para garantizar la adecuada gestión del

proy ecto durante la aplicación y promover su

sostenibilidad una vez finalizado el proyecto del FMAM.

Donde existen organizaciones regionales competentes,

el FMAM debería delegar la ejecución de los elementos

de un proyecto específico o de todo el proyecto. Para

garantizar mejor el éxito de un proyecto, las iniciativas o

los proyectos con componentes de alto riesgo deberían

ser objeto generalmente de una evaluación intermedia.

El FMAM debería reactivar también el grupo de asesora-

miento interinstitucional para garantizar la coordinación

y el desarrollo eficaz de la esfera de actividad de las aguas

internacionales. La Secretaría del FMAM debería tratar

también de ampliar la intervención del sector privado y las

instituciones de financiamiento en los proyectos de aguas

internacionales, para que los planteamientos productivos

puedan reproducirse también de manera más eficaz.

Un último aspecto es el relativo al proyecto Evaluación

mundial de las aguas internacionales. La importancia estratégica

de esta evaluación era que, en ausencia de un convenio o

convención sobre las aguas mundiales, podía ofrecer un

marco mundial general para orientar las prioridades de

las inversiones financiadas por el FMAM y los servicios

de apoyo. Habida cuenta de las grandes expectativas sus-

citadas por este proyecto y los retrasos que se están ex-

perimentando en su ejecución, el próximo examen in-

termedio debería considerarse como una oportunidad

de reestructurar el proyecto y mejorar sus resultados.

I.  Degradación de la tierra:  Efectos y resultados
La degradación de la tierra ha sido para el FMAM un

tema transversal, no una esfera de actividad por cuenta

propia: los componentes relacionados con ese problema

se han incluido en los proyectos de otras esferas de acti-

vidad. Desde 1991, el FMAM ha asignado aproximada-

mente US$278 millones a más de 100 proyectos estre-

chamente vinculados con la degradación de la tierra.
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El reciente estudio del FMAM sobre los vínculos de la

degradación de la tierra (marzo de 2000) no establece

una distinción clara entre degradación de la tierra en

cuanto obstáculo importante para el desarrollo y en cuan-

to problema ambiental. En él se recomienda que “el

FMAM busque los medios para que las cuestiones de

degradación de la tierra de importancia mundial se abor-

den de forma más directa y provechosa”. El equipo del

ERG2 observa que el FMAM no tiene todavía una defini-

ción operacional de los beneficios que se conseguirían

para el medio ambiente mundial si se redujera la degra-

dación de la tierra.

En las observaciones del ERG2 se observan pruebas cuan-

titativas de algunas zonas donde se ha prevenido o redu-

cido la degradación de la tierra. Estos resultados

operacionales positivos, basados en visitas sobre el te-

rreno y en la consulta con los administradores de las

tierras y otras partes interesadas en los proyectos locales,

ponen de manifiesto la importancia de una participa-

ción abierta de las partes interesadas, no sólo en el dise-

ño y ejecución de los proyectos, sino también en su eva-

luación.

Si bien son pocos los proyectos que han reducido de

forma significativa la degradación de

la tierra, el equipo del ERG2 obser-

vó que muchos de los proyectos del

FMAM trataban de corregir de he-

cho las causas del problema y de

desarrollar la capacidad de la comu-

nidad para una ordenación sosteni-

ble de los recursos de tierras en el

marco de las actividades para conse-

guir resultados relacionados princi-

palmente con la biodiversidad, el

cambio climático y las aguas inter-

nacionales.

En los proyectos del FMAM, la pre-

vención y reducción de la degrada-

ción de la tierra se ha conseguido

fundamentalmente por los siguien-

tes medios:

• Detención de la pérdida de vegetación boscosa,

deforestación y uso insostenible de leña (por ejem-

plo, el proyecto Gestión sostenible y participativa de la ener-

gía, en Senegal)

• Control de la excesiva extracción de flora y fauna

(por ejemplo, el proyecto para reducir la pérdida de

biodiversidad en las zonas transfronterizas de Áfri-

ca oriental)

• Reconversión del hábitat destinado a cultivos y pas-

tos y a urbanización (por ejemplo, el proyecto

Biodiversidad del delta del río Danubio, en Rumania)

Gracias a las visitas sobre el terreno y a las consultas con

las partes interesadas en más de 10 proyectos sobre aguas

internacionales, el equipo observó también lo siguiente:

• Los proyectos de aguas internacionales han conse-

guido integrar los componentes relativos a la de-

gradación de la tierra con el proceso ADT-PAE y con

las actividades de ejecución de los proyectos (por

ejemplo, el Programa de gestión del medio ambiente en el lago

Victoria, en África oriental). Los instrumentos ADT-

PAE parecen especialmente eficaces para establecer
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entornos normativos propicios para combatir la

degradación de la tierra.

• Algunas actividades de control de la degradación de

la tierra han generado beneficios mundiales vincu-

lados con el Programa de Acción Mundial para la

protección del medio marino frente a las activida-

des realizadas en tierra (PMA) (por ejemplo, el Pro-

grama de reducción de la contaminación en la cuenca del río Da-

nubio en Europa oriental).

Durante las visitas a los países, los miembros del equipo

del ERG2 observaron la sinergia existente entre la pre-

vención y reducción de la degradación de la tierra y la

conservación de la biodiversidad en los ambientes ári-

dos y semiáridos (PO No. 1). Por ejemplo, el proyecto

de biodiversidad transfronteriza en África oriental ha con-

tribuido eficazmente a la conservación de la biodiversidad

y a la prevención y reducción de la degradación de la

tierra en paisajes semiáridos en Kenya y Tanzanía. Los

efectos conseguidos con los proyectos son, entre otros,

la cogestión de la cuenca hidrográfica natural por las

comunidades Maasai en una superficie de 11.783 hectá-

reas de la reserva forestal de Namanga, en Kenya, y 2.015

hectáreas en la reserva forestal de Longido, en Tanzanía.

Tras los reconocimientos de los ecosistemas forestales,

se prepararon planes de ordenación de la tierra, que ahora

se están utilizando de forma sostenible en las comuni-

dades vecinas.

La planificación integrada de la conservación y el desa-

rrollo es el objetivo de la participación comunitaria ini-

cial, que establece eficazmente vínculos directos y ob-

vios entre las necesidades prioritarias de la comunidad

(agua, combustible, ingresos) y la ordenación de la

biodiversidad (bosques, manantiales, control de incen-

dios). Los hombres y mujeres que prestan servicios en

los comités comunitarios de protección del medio am-

biente en Kenya (Namanga, Maili Tisa y Ormani Kavero)

y Tanzanía (Longido) se eligen durante las reuniones de

la comunidad (baraza). Además de una mayor seguridad

de los recursos, el principal logro de las comunidades

hasta la fecha ha sido su mayor conciencia sobre los va-

lores forestales y una mejor comprensión de las causas

de la degradación y de las oportunidades de invertirla.

Las visitas del equipo del ERG2 a los países confirmaron

que los ambientes áridos y semiáridos ofrecían la mejor

oportunidad de sinergias entre la degradación de la tie-

rra y la biodiversidad, como se observa en algunos ejem-

plos de Senegal, Tanzanía y Kenya.

No obstante, el equipo del ERG2 observó que las activi-

dades contra la degradación de la tierra en los proyectos

del FMAM carecían de enfoques innovadores para abor-

dar los componentes tanto normativos como tecnológi-

cos; la mayor parte de los proyectos visitados por los

miembros del equipo utilizaban antiguas tecnologías y

planteamientos. Por ejemplo, las actividades del proyec-

to Personas, gestión de tierra y cambio ambiental en torno al mon-

te Meru, en Tanzanía, promovieron una tecnología que

tenía ya al menos 20 años, no guardaba demasiada rela-

ción con los objetivos del proyecto o los programas

operacionales del FMAM y no estaba atacando las causas

de la degradación de la tierra en la región.

Las visitas del equipo del ERG2 a los países confirmaron

que las cuestiones de la degradación de la tierra suelen

abordarse más directamente en los proyectos que tienen

un componente tanto personal como de ordenación de

tierras y una participación activa de las comunidades

locales. Ello coincide con la insistencia de la Convención

de las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación

(CNULD) en el importante papel de la sociedad civil

para realizar las actividades que pueden prevenir y redu-

cir la degradación de la tierra. Por ejemplo, en las visitas

del equipo del ERG2 se verificó que el proyecto de ges-

tión de la energía de Senegal tiene en cuenta los proble-

mas de la biodiversidad forestal y la degradación de la

tierra, que son las necesidades prioritarias identificadas

por las comunidades locales durante la formulación del

proyecto. El FMAM está financiando, juntamente con el

Banco Mundial, actividades relacionadas con la oferta y

que otorgan a las aldeas locales derechos seguros de pro-

piedad de los bosques comunitarios y favorecen siste-

mas agrícolas sostenibles para conservar los bosques cla-

sificados y proteger la Reserva de biosfera de Niokolo-

Koba. Después de dos años de planificación participativa,

se han realizado inventarios de 1,3 millones de hectá-

reas de bosque y se han preparado planes de ordenación

forestal para 300.000 hectáreas. Además, las comunida-
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Recuadro 3. 14 Conservación de la biodiversidad y lucha contra la degradación de la tierra en Senegal

El proyecto Gestión de la energía sostenible y basada en la participación se inició en Senegal en 1998. Este proyecto

de US$20 millones trató de abordar el problema de la oferta y demanda de energía así como el desarrollo de la

capacidad en las instituciones rurales, regionales y nacionales. No obstante, intenta conseguirlo planteando cues-

tiones relacionadas con la biodiversidad forestal y la degradación de la tierra, necesidades prioritarias señaladas

por las comunidades locales.

Las actividades del proyecto se centran en la gestión sostenible de los bosques en torno a Tambacounda y Kolda,

que representan el 25% de los ecosistemas forestales todavía existentes en Senegal meridional. Estos bosques son

fuentes tradicionales de carbón vegetal para Dakar, que se encuentra a unos 700 kilómetros de distancia. La extrac-

ción durante los últimos 15 años adquirió niveles insostenibles y no redundaba en beneficio de las comunidades

locales.

El FMAM está financiando actividades relacionadas con la oferta con el fin de ofrecer a las aldeas locales derechos

seguros de propiedad sobre los bosques comunitarios y respaldar la práctica de sistemas agrícolas sostenibles que

conserven los bosques clasificados y protejan la Reserva de biosfera de Niokolo-Koba, de importancia mundial.

Después de dos años de planificación basada en la participación, se han llevado a cabo inventarios en 1,3 millones

de hectáreas forestales, y se han preparado planes de ordenación forestal para 300.000 hectáreas de bosques.

Además, se han firmado acuerdos de ordenación forestal comunitaria con las comunidades locales de Thiewal,

Netteboulou, Gardi y Missirah. Diecinueve aldeas gestionan el bosque comunitario de Netteboulou, de 15.500

hectáreas, y 41 administrarán el de Missirah-Kothiary, de 62 .000 hectáreas. En el tercer año del proyecto, los habi-

tantes de las aldeas comenzaron a aplicar los planes de ordenación con apoyo del personal del proyecto que vivía

en poblados en las regiones de Tambacounda y Kolda. Participan también en actividades de generación de ingresos

para reducir la presión sobre los recursos forestales e invertir el proceso de degradación de la tierra.

La madera muerta del bosque comunitario de Netteboulou se está extrayendo con cautela y transformando en

carbón vegetal utilizando hornos Casamance, que permiten duplicar el rendimiento de la carbonización. El presi-

dente del comité rural de Sourouyel manifestaba lo siguiente: “Nuestros nuevos derechos de propiedad y la capa-

cidad de controlar las licencias de carbón vegetal en nuestro bosque representan un incentivo para que adoptemos

el sistema más eficiente de producción de carbón”. Dicho comité aplica el 15% de los ingresos generados con el

carbón a actividades de ordenación forestal, en particular la reforestación con especies locales, el mantenimiento

de cortafuegos y la realización de quemas controladas para reducir los efectos de los incendios naturales. En 2000,

se produjeron 50 toneladas de carbón vegetal con madera muerta del bosque comunitario de Netteboulou. Al

mismo tiempo, se crearon más de 140 kilómetros de cor tafuegos.

La presidenta del Comité de Mujeres de Sourouyel destacaba la importancia de la mujer en las actividades del

proyecto. “Acogemos con especial satisfacción las variedades mejoradas de sorgo, caupí y maní, que reducen la

superficie necesaria para el cultivo y el tiempo entre la siembra y la recolección”, manifestó. “Ahora necesitamos

mejores sistemas de abastecimiento de agua y molinos de grano, que nos permitan disponer del tiempo necesario

para ocuparnos de los huertos y plantar más árboles”.

El coordinador del proyecto, Youssou Lo, destacó la importancia de las actividades generadoras de ingreso para

abordar las causas del declive de la biodiversidad. “Hemos ayudado a la población rural a establecer pequeños
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des locales han firmado acuerdos de ordenación forestal

comunitaria (véase el Recuadro 3.14.)

J.  Degradación de la tierra:  Cuestiones
relacionadas con los programas y las políticas
En diciembre de 2001, el Consejo del FMAM convino

en examinar en su próxima reunión las enmiendas pro-

puestas en su Instrumento para hacer de la degradación

de la tierra una de las esferas de actividad del FMAM.

Ello representaría un mayor apoyo del FMAM a la aplica-

ción eficaz de la CNULD. Esta novedad obligará al FMAM

a considerar varias cuestiones, ya que actualmente se

ocupa de la degradación de la tierra a través de otras

esferas de actividad.

Dado su desarrollo dentro de las cuatro esferas de activi-

dad del FMAM, los proyectos con componentes de de-

gradación de la tierra suelen orientarse más hacia los

síntomas biofísicos que a mejorar la ordenación de la

tierra y elaborar opciones de uso sostenible para la ges-

tión de los recursos naturales. En el contexto de una nueva

esfera de actividad sobre la degradación de la tierra, las

cuestiones políticas e institucionales que repercuten en

las personas y sus interacciones con los sistemas

ecológicos, como la tenencia de tierras, la planificación

del uso de la tierra y el acceso a los servicios de apoyo,

podrían integrarse mejor en el diseño de los proyectos.

Las conclusiones del ERG2 confirman que el estableci-

miento de un entorno propicio reviste importancia fun-

damental para el logro de resultados sostenibles en la

ordenación de la tierra, ya que las deficiencias normati-

vas muchas veces son una causa fundamental de la de-

gradación de la tierra y de la inseguridad en los medios

de vida. En tales circunstancias, no tiene sentido aumen-

tar la inversión en la ordenación de los recursos natura-

les si no se cuenta con un marco normativo e institucional

favorable de alcance local y nacional.

Utilizando las enseñanzas aprendidas de las anteriores

esferas de actividad, el FMAM debería identificar las in-

versiones más prometedoras en varias áreas fundamen-

tales: actividades para combatir la degradación de la tie-

rra y preparación de orientaciones que identifiquen los

beneficios ambientales mundiales y la aplicación de una

respuesta estratégica del FMAM ante los desafíos de la

degradación de la tierra. La escala de las inversiones del

FMAM para mitigar la degradación de la tierra es peque-

ña: US$278 millones16 del FMAM durante el pasado de-

cenio frente a los US$562 millones de la asistencia ofi-

cial para el desarrollo (AOD) registrada por la OCDE sólo

en 199817. Aunque la inversión de la AOD en sectores

relacionados con la degradación de la tierra es muchísi-

mo mayor que la inversión del FMAM, sólo representaba

el 1,8% del total de la AOD bilateral en 1998. Hay posi-

bilidades evidentes de que el FMAM aumente el valor

seleccionando actividades complementarias que traten

de conseguir beneficios para el medio ambiente mun-

dial, junto a las inversiones de la AOD en los aspectos de

la degradación de la tierra relacionados con el desarro-

huertos de hortalizas, actividades de apicultura y sistemas mejorados de producción agrícola para eliminar la nece-

sidad de desbrozar nuevos campos y de talas forestales insostenibles”, declaró. “Además, las aldeas que gestionan

las superficies forestales comunitarias han recibido apoyo para la producción de ganado, con especial insistencia

en la intensificación para aumentar la productividad con menos animales y de esa forma reducir los efectos en los

ecosistemas forestales”.

En algunas aldeas de Diallamakan, dentro del bosque clasificado que protege la Reserva de biosfera de Niokolo-

Koba, se han establecido colmenas y huertos comerciales. El presidente del comité rural de Diallamakan opinaba lo

siguiente: “El bosque es para nosotros una fuente muy importante de productos forestales no madereros, y las

colmenas nos han dado una razón más para proteger el bosque de los incendios y el ganado. El proyecto ha tenido

tan buenos resultados durante el primer año en nuestra aldea que los poblados próximos ahora quieren seguir

nuestro ejemplo”.
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llo. El FMAM puede efectuar también una valiosa contri-

bución respaldando medidas que permitan una mejor

comprensión y realización de los beneficios para el me-

dio ambiente mundial en las actividades encaminadas a

combatir la degradación de la tierra.

La Secretaría del FMAM debería preparar orientaciones

claras sobre los beneficios para el medio ambiente mun-

dial y los costos incrementales asociados con actividades

para combatir la degradación de la tierra. Estas orienta-

ciones ayudarán a identificar y preparar nuevos proyec-

tos y a atraer cofinanciamiento para dichas actividades.

Además, debería examinar las referencias a la degrada-

ción de la tierra en los actuales programas operacionales

con el fin de evitar confusiones sobre dónde y cómo

invierte el FMAM en actividades que combaten la degra-

dación de la tierra.

La eficacia de los instrumentos de ADT-PAE para la ela-

boración de esta política de habilitación en la esfera de

actividad de las aguas internacionales aconseja la com-

probación de instrumentos similares de análisis y diag-

nóstico y de investigación en la nueva esfera de activi-

dad de la degradación de la tierra. Es imprescindible que

el FMAM llegue a una comprensión científica de las di-

mensiones internacionales de la degradación de la tie-

rra, de su relación con los beneficios mundiales y de sus

magnitudes. Estos instrumentos deberían utilizarse para

preparar y presentar una cartera de inversiones en que

se indique de qué manera la lucha contra la degradación

de la tierra produce beneficios para el medio ambiente

mundial y avances en el desarrollo sostenible, lo que

podría ayudar a atraer una gran variedad de

financiamiento nacional e internacional.

El FMAM debería cofinanciar actividades de fortaleci-

miento de la capacidad, educación y sensibilización pú-

blica en las que se consideren expresamente los benefi-

cios que podrían causar en el medio ambiente mundial

las actividades orientadas a combatir la degradación de

la tierra especificadas en los programas de acción nacio-

nales formulados en el contexto de la CNULD.

En los países hay una gran demanda de actividades para

combatir la degradación de la tierra. Dadas las preocu-

paciones expresadas en otros lugares del presente infor-

me acerca del exceso de la demanda, la reposición del

FMAM debería incluir expresamente financiamiento

nuevo y adicional para actividades de lucha contra la

degradación de la tierra que consigan beneficios para el

medio ambiente mundial.

K.  Nuevas esferas de actividad
Las esferas de actividad y los programas del FMAM se

han ampliado en los últimos años. En lo que se refiere a

la biodiversidad, el FMAM está financiando ahora la apli-

cación de uno de los protocolos del CDB: el Protocolo

de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología, adop-

tado en la continuación de la primera reunión extraor-

dinaria de la Conferencia de las Partes en el Convenio

sobre la Biodiversidad Biológica en Montreal (Canadá),

el 29 de enero de 2000. El objetivo del protocolo es

“contribuir a garantizar un nivel adecuado de protec-

ción en la esfera de la transferencia, manipulación y uti-

lización seguras de los organismos vivos modificados

resultantes de la biotecnología moderna que puedan te-

ner efectos adversos para la conservación y la utilización

sostenible de la diversidad biológica, teniendo también

en cuenta los riesgos para la salud humana, y centrán-

dose concretamente en los movimientos

transfronter izos”. En cuanto mecanismo de

financiamiento del CDB, el FMAM debe también actuar

como mecanismo de financiamiento del Protocolo. El

mandato previsto coincide con la orientación general del

FMAM de respaldar acciones que sean beneficiosas para

el medio ambiente mundial, ya que las actuaciones na-

cionales en la esfera de la bioseguridad pueden arrojar

beneficios mundiales en forma de conservación y uso

sostenible de los recursos biológicos.

Además de ampliar la esfera de actividad de la

biodiversidad con la incorporación de la bioseguridad,

el FMAM está promoviendo el concepto de

agrobiodiversidad mediante la aplicación del PO No. 13.

Fundamentalmente, este programa protege las varieda-

des silvestres afines a los cultivos protegiendo sus hábitats

mediante incentivos comunitarios que contribuyan a

ofrecer mejores oportunidades de subsistencia.

Además, el FMAM se ha ampliado ahora con el PO No.
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12, Gestión Integrada de los Ecosistemas. Representa la

evolución de un enfoque basado en un sector único de

la ordenación de los recursos naturales a un enfoque más

integrado e intersectorial para alcanzar tanto los objeti-

vos del desarrollo sostenible como los beneficios para el

medio ambiente mundial. Este desplazamiento hacia una

concepción más integrada se considera ventajoso por-

que ofrece la posibilidad de abordar cuestiones

interrelacionadas en más de una de las esferas de activi-

dad del FMAM. Como se indica más adelante, este enfo-

que puede encontrar considerables problemas en cuan-

to a la ejecución. Un aspecto positivo es que el progra-

ma operacional prevé un marco para que los países abor-

den las cuestiones ecológicas o de la conservación en el

contexto del desarrollo sostenible. Desde su introduc-

ción hace aproximadamente un año, se han aprobado

cinco proyectos regulares en el contexto del PO No. 12.

Dos de los proyectos se encuentran en África, dos en

América Latina y el Caribe y uno en Asia. Se prevé que la

aportación del FMAM, de casi US$17 millones, conse-

guirá un efecto catalizador de hasta US$38,5 millones

de cofinanciamiento.

No obstante, el FMAM debería actuar con cierta cautela

al intervenir en proyectos relacionados con varias con-

venciones o convenios en el marco de programas

operacionales de definición amplia. Los proyectos pue-

den encontrar problemas de ejecución si los objetivos

no se ajustan claramente con los de la convención o con-

venio correspondiente. Si se persiguen demasiados ob-

jetivos relacionados con varias convenciones o conve-

nios, se puede sobrecargar excesivamente la gestión y

ejecución de los proyectos. Un planteamiento más inte-

grado y general de la formulación de estos proyectos

tiene considerable atractivo conceptual, por razones

comprensibles. No obstante, quizá sólo sea posible si hay

un enfoque de intensa participación tanto en el plano

local como nacional y si las distintas partes interesadas

comprenden, acuerdan y respaldan plenamente todos los

objetivos del proyecto. En la realidad, ello es difícil de

conseguir. Un examen de la larga historia de ejecución

de varios tipos de proyectos integrados y con objetivos

múltiples ilustra claramente las elevadas “tasas de mor-

talidad” de esos proyectos. El FMAM debería tratar de

evitar caer en la trampa que se ha presentado a las orga-

nizaciones y programas internacionales, en cuanto que

parecen incapaces de centrarse en prior idades

operacionales claras en el diseño de los proyectos y en

definitiva respaldan proyectos que tratan de servir mu-

chos objetivos de forma indiscriminada e ineficaz.

La esfera de actividad del cambio climático se ha enri-

quecido con un cuarto programa operacional (PO No.

11) para promover la evolución a largo plazo hacia los

sistemas de transporte sostenibles y de bajas emisiones.

En particular, este programa reducirá las emisiones de

gases de efecto invernadero procedentes del transporte

terrestre en los países receptores. El objetivo se alcanza-

rá impulsando el compromiso de los países receptores

para adoptar medidas de transporte sostenible y con bajas

emisiones de gases de efecto invernadero, al mismo tiem-

po que renuncian a las medidas insostenibles frecuentes en

muchos lugares del mundo. Hay seis proyectos regulares y

dos de tamaño mediano en este programa operacional.

El Consejo del FMAM, en su decimosexta reunión de

noviembre de 2000, alentó a los OE y a las EEEP, así

como a la Secretaría del FMAM a que procedieran sin
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demora a aplicar la Convención de Estocolmo sobre los

Contaminantes Orgánicos Persistentes. En su Artículo 14

se designa al FMAM, con carácter provisional y mientras

la Conferencia de las Partes lo decida en contrario, como

“principal entidad encargada de las operaciones del

mecanismo financiero”. El Consejo del FMAM decidió

que “si el FMAM llegara a ser el mecanismo de

financiamiento para dicho acuerdo jurídico, estaría dis-

puesto a adoptar sin demora medidas acerca de las acti-

vidades de apoyo propuestas con los recursos existen-

tes”, sobre todo respaldando dos tipos de actividades:

• Desarrollo y fortalecimiento de la capacidad orien-

tada a capacitar a los países receptores a cumplir las

obligaciones derivadas de la Convención sobre los

COP. Estas actividades de apoyo para países concretos

podrán recibir pleno financiamiento de los costos

convenidos.

• Apoyo a las intervenciones sobre el terreno para

aplicar medidas específicas de eliminación gradual

y corrección en el plano nacional o regional, con

inclusión del fortalecimiento de la capacidad y las

inversiones para fines específicos. Esta segunda ca-

tegoría de intervenciones del FMAM podrá recibir

del FMAM financiamiento para los costos

incrementales.

En su reunión de diciembre de 2001, el Consejo del

FMAM pidió la preparación de enmiendas para el Ins-

trumento del FMAM acerca de la designación de una

nueva esfera de actividad relacionada con los contami-

nantes orgánicos persistentes.

El equipo del ERG2 ha llegado a las siguientes conclu-

siones con respecto a las nuevas esferas de actividad y

los correspondientes programas operacionales:

• Dado que es el único servicio de financiamiento para

varias convenciones y convenios, es conveniente que

el FMAM cree nuevas esferas de actividad relaciona-

das con convenciones o convenios específicos. De-

berían entablarse consultas con cada convención o

convenio para evitar que los nuevos programas

operacionales no tengan una definición tan amplia

que sobrecarguen los limitados recursos del FMAM.

Las nuevas actividades deben estar claramente orde-

nadas en función de su prioridad, y debería pedirse

a las convenciones y convenios que identifiquen las

actividades actuales que ya no tienen la misma prio-

ridad y, por lo tanto, pueden eliminarse o reducirse.

• El FMAM debería acoger nuevas convenciones o

convenios sobre el medio ambiente, siempre que el

Consejo del FMAM pueda garantizar compromisos

para los recursos adicionales necesarios con el fin

de hacer realidad esa expansión.

L.  Resultados globales
Como se advierte en la introducción, la detención o re-

versión de las condiciones causantes del grave deterioro

del medio ambiente mundial requerirá recursos muy

superiores a los del FMAM. Requerirá también más tiem-

po. Así pues, si bien los recursos por sí solos son insufi-

cientes, pueden servir como elemento catalizador para

conseguir la intervención del sector público y privado.

Es igualmente importante que se formulen y cumplan

los compromisos políticos e institucionales, sobre todo

en los planos nacional y local, para conseguir algún pro-

greso. Los recursos asociados con los acuerdos ambien-

tales internacionales pueden motivar y galvanizar el apoyo

político y popular a la adopción de medidas que eviten

el deterioro ambiental. Ello es particularmente cierto

cuando esas medidas están asociadas con actividades que

permiten alcanzar algunas de las necesidades urgentes

de desarrollo tanto de los gobiernos como de la pobla-

ción de los países que pueden recibir ayuda del FMAM.

Consideramos que el FMAM ha informado en forma

precisa y creíble sobre los resultados de los proyectos

terminados y en curso. Durante nuestras visitas a los pro-

yectos y nuestras consultas nacionales y subregionales,

los puntos de vista de los funcionarios de los países y de

otras partes interesadas no eran fundamentalmente dis-

tintos de las informaciones sobre los logros positivos de

los proyectos recogidas en el sistema de informes sobre

proyectos del FMAM. Estos informes parecen creíbles y

profesionales.
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Recomendación

El FMAM debería examinar y racionalizar el número y objetivos de los programas operacionales
teniendo en cuenta las enseñanzas aprendidas, con el fin de garantizar la coherencia y una
orientación unificada en la búsqueda de beneficios para el medio ambiente mundial. Además,
para garantizar resultados de calidad centrados en los beneficios para el medio ambiente
mundial, el equipo del ERG2 recomienda que el FMAM haga un esfuerzo especial por utilizar
el análisis científico como fundamento constante para la planificación y ejecución de los nue-
vos proyectos en todas las esferas de actividad. El análisis de diagnóstico transfronterizo (ADT)
debería continuar siendo la base para facilitar acuerdos regionales sobre medidas para conju-
rar las amenazas a las aguas internacionales y para elaborar programas de acción estratégicos
(PAE). El equipo del ERG2 recomienda además que este planteamiento se amplíe a la degrada-
ción de la tierra, que se va a convertir en una nueva esfera de actividad.
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4
RELACIONES DEL FMAM CON
LAS CONVENCIONES Y CONVENIOS

El FMAM se creó con el fin de ofrecer apoyo a las con-

venciones y convenios relacionados con el medio am-

biente mundial y de ayudar a financiar los esfuerzos para

resolver las causas profundas de la degradación de éste.

De hecho, el FMAM era la única fuente de financiamiento

internacional surgida de todas las negociaciones parale-

las de los últimos años ochenta y primeros noventa que

dieron lugar a la Cumbre para la Tierra de 1992 de Río

de Janeiro.

El FMAM es el único mecanismo de financiamiento para

varias convenciones y convenios actualmente existente,

y es la principal fuente de financiamiento destinada

específicamente a respaldar los acuerdos ambientales in-

ternacionales.

En los principios operacionales del FMAM se afirma que,

en cuanto mecanismo de financiamiento para la aplica-

ción de la Convención Marco sobre el Cambio Climático

y el Convenio sobre la Diversidad Biológica, el FMAM

seguirá las orientaciones de las Conferencias de las Par-

tes en la Convención y el Convenio, y deberá rendir cuen-

tas ante ella.

¿Ha sido eficaz la orientación recibida de la convención

y el convenio? ¿Ha sido el FMAM capaz de incorporar

esta orientación en sus programas operacionales? El equi-

po del ERG2 ha tratado de examinar éstos y otros

interrogantes semejantes.

El equipo del ERG2 considera que el FMAM ha tenido

en cuenta las orientaciones de la CMNUCC y del CDB. La

Estrategia Operacional y los programas operacionales

reflejan, a grandes rasgos, los objetivos y prioridades de

la Convención y el Convenio. El equipo del ERG2 ha

observado en los OE y los países asociados cierta confu-

sión a la hora de definir los beneficios para el medio

ambiente mundial y el papel del FMAM en el

financiamiento de actividades relacionadas fundamen-

talmente con las necesidades de desarrollo de los países,
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más que con el medio ambiente mundial. La deficiencia

percibida en la esfera de actividad de la biodiversidad,

en que se considera que la cartera del FMAM no respal-

da con la suficiente firmeza las actividades encaminadas

al uso sostenible y la distribución de beneficios, puede

deberse al hecho de que el Convenio mismo no ha pre-

sentado todavía al FMAM orientaciones claras y precisas

sobre estas materias.

La respuesta del FMAM a las directrices de la Conven-

ción y el Convenio para ayudar a los países a cumplir sus

obligaciones de presentación de informes ha sido satis-

factoria y pragmática. El FMAM ha financiado un pro-

grama mundial de actividades de apoyo para ayudar a

cumplir las obligaciones de información dimanadas tanto

de la CMNUCC como del CDB. Las enseñanzas aprendi-

das de diseño y ejecución de estas actividades de apoyo

se manifiestan en la actual iniciativa del FMAM de apo-

yar a los países a realizar evaluaciones sobre el desarrollo

de la capacidad de cumplir sus obligaciones y efectuar las

debidas contr ibuciones a la Convención y el Convenio.

El FMAM ha tenido algunas dificultades para traducir la

orientación recibida en actividades operacionales prác-

ticas. Como las deliberaciones y decisiones de las Confe-

rencias de las Partes presuponen e incluyen procesos

políticos muy complejos, la claridad de sus decisiones

es fundamental. Las directrices recibidas deben ser tan

claras que se puedan plasmar en acciones significativas

en apoyo de los objetivos de la Convención y el Convenio.

Por ejemplo, el FMAM ha seguido la orientación del

Convenio sobre la Diversidad Biológica de respaldar ac-

tividades de apoyo que permitan a los países preparar

mejor sus estudios sobre la biodiversidad, los informes

nacionales y las estrategias y planes de acción nacionales

de biodiversidad (EPANB). Al 30 de junio de 2000, el

FMAM había respaldado 185 actividades de apoyo y

mecanismos de facilitación en la esfera de la

biodiversidad, con una asignación total de US$46,62

millones. No obstante, la evaluación de estas actividades

de apoyo puso de manifiesto que la orientación de la

Conferencia de las Partes era tan amplia y general que

resultaba difícil aplicarla en términos operacionales. Los

mismos países tenían a veces dificultades para compren-

der una orientación tan amplia. Se han realizado esfuer-

zos por establecer mejores directrices y criterios.

En respuesta a la orientación de la Conferencia de las

Partes sobre las actividades de apoyo en la esfera de acti-

vidad del cambio climático, la Secretaría del FMAM ela-

boró en 1996, en colaboración con la Secretaría de la

Convención y los OE, una serie de directrices y criterios.

No obstante, en el informe de evaluación se observa que

no hubo consulta con ninguno de los países implicados

en la elaboración de los criterios operacionales.

El equipo del ERG2 ha observado los considerables pro-

gresos realizados para mejorar las comunicaciones entre

las secretarías de las convenciones y convenios y la Se-

cretaría del FMAM, así como con los OE. Durante las

visitas del equipo del ERG2 a los países, todas las partes

afectadas encomiaron al FMAM por la atención presta-

da, a través de sus actividades de apoyo, a algunas de las

necesidades de financiamiento de los países miembros

que deseaban incrementar las capacidades nacionales de

cumplir las obligaciones derivadas de su adhesión a las

convenciones o convenios. La naturaleza de los informes

de los países ha sido objeto de intensos debates en las

convenciones y convenios. Se observaron dos puntos de

vista radicalmente distintos en el informe de evaluación

sobre las actividades de apoyo relativas al cambio

climático. Por un lado, se mantenía que el fortalecimiento

de la capacidad era sólo necesario en la medida requeri-

da para preparar las comunicaciones nacionales inicia-

les, mientras que según el punto de vista contrario ese

fortalecimiento de la capacidad debería orientarse a ayu-

dar a los países a ir más allá de las comunicaciones ini-

ciales y disponerse a formular las políticas y estrategias

necesarias para ocuparse del cambio climático.

El equipo del ERG2 ha observado que el FMAM ha fi-

nanciado 320 actividades de apoyo por un total de

US$104,5 millones, más otros US$10,5 millones de

cofinanciamiento. Se trata de una cifra muy significati-

va, que debe ser objeto de atenta reflexión. Hay razones

válidas para continuar ese financiamiento. No obstante,

al mismo tiempo, conviene actuar con cautela en lo que

respecta a las nuevas rondas de petición de financiamiento

para la misma convención o convenio, a fin de garanti-
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zar que se tengan en cuenta las necesidades prioritarias

del país y que se reproduzca eficazmente la orientación

recibida.

En los principios operacionales del FMAM se indica muy

claramente que los proyectos del FMAM deben estar ba-

sados en prioridades nacionales destinadas a respaldar

el desarrollo sostenible en el contexto de los programas

nacionales. Por ello, el equipo del ERG2 destaca la im-

portancia de la asistencia del FMAM a los países para

incorporar los informes nacionales a las convenciones

y convenios, como los programas o planes de acción

estratégicos y otras actividades de apoyo, en sus planes

nacionales y políticas de desarrollo sostenible. En este

sentido, puede ser muy valiosa la participación activa

de los organismos de ejecución.

El actual sistema de información sobre los resultados de

las actividades financiadas por el FMAM en cada país

miembro receptor requiere información directa al Con-

sejo del FMAM e indirecta a las convenciones y conve-

nios por parte del Funcionario Ejecutivo Principal del

FMAM y los OE. En virtud de las convenciones y conve-

nios, los países no tienen obligación de informar sobre

las actividades financiadas por el FMAM en sus infor-

mes y comunicaciones nacionales a las Conferencias de

las Partes.

Esas relaciones pueden reflejarse en este sencillo

diagrama:

Las deliberaciones en las Conferencias de las Partes mu-

chas veces son de carácter altamente político, incluidos

los debates sobre las cuestiones generales relacionadas

con los cambios necesarios en las relaciones Norte-Sur.

Al mismo tiempo, los países donantes del FMAM han

tratado de aprender, en orden a la reposición de sus re-

cursos, si los países receptores ratifican las actividades

financiadas por el FMAM como bien orientadas y útiles

para su participación en la convención o convenio co-

rrespondiente. Si bien ello no constituye una exigencia

de las convenciones o convenios, hay amplio margen para

que los países miembros incluyan estos informes a las

convenciones o convenios con carácter voluntario. A

medida que madura la cartera del FMAM y que se hacen

más patentes los resultados de un número creciente de

proyectos terminados, habrá mayores oportunidades de

presentar dichos informes en los años futuros.

El equipo del ERG2 trató de comprobar si los países

miembros están comenzando a atribuir esos resultados

directamente a cada convención o convenio, es decir, a

reflejar los resultados conseguidos de hecho en los paí-

ses como consecuencia de aprobaciones de proyectos que

tienen en cuenta la orientación de las Conferencias de

las Partes sobre los programas y las prioridades.

En ese caso, la evaluación de los países receptores sobre

la pertinencia de los resultados de los proyectos se ex-

presaría no sólo a través de los diálogos periódicos de

los países con cada organismo de ejecución encargado

de los proyectos del FMAM y a través del sistema de se-

guimiento y evaluación de éste. La expresarían también

directamente los países miembros en sus declaraciones

e informes a cada convención o convenio, como se mues-

tra en el diagrama de la página 59.

Parece haber grandes diferencias de opinión acerca de si

los informes nacionales a cada convención y convenio

deben incluir sistemáticamente los resultados obtenidos

con todos los proyectos del FMAM.

Además de informar al Consejo del FMAM, el Presidente

y Funcionario Ejecutivo Principal del FMAM presenta

informes periódicos a las convenciones o convenios. Los

representantes de los organismos de ejecución asisten

Convenciones y convenios
sobre el medio ambiente mundial

Países miembros

FMAM
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también a estas reuniones periódicamente. No obstante,

en el caso de muchos países donantes, sería mucho más

convincente que los representantes de los países recep-

tores pudieran manifestar si el financiamiento del FMAM

conseguía resultados significativos, compatibles con los

objetivos de la convención o convenio y relacio-

nados con las políticas y programas nacionales

de desarrollo sostenible.

Durante varias visitas del equipo del ERG2 a los

países, se señaló que las manifestaciones de los

países al FMAM realizadas por los coordinado-

res de éste en los países no siempre coincidían

con las formuladas por los delegados del mismo

país ante las Conferencias de las Partes. En algu-

nos casos, la razón aducida para justificar esta

contradicción era que el país consideraba las

Conferencias de las Partes como debates de gran

alcance y negociaciones internacionales de ca-

rácter político, mientras que el FMAM se ocupa

de cuestiones técnicas, de desarrollo y financie-

ras de carácter sustantivo. La impresión general

del equipo era que la mayor parte de los países

consideran oportuno reflejar los logros del

FMAM en sus declaraciones ante las Conferen-

cias de las Partes, así como en los informes na-

cionales de sus coordinadores con las convenciones o

convenios. Ello llevaría a suponer que los gobiernos

miembros prestarían más atención a esta materia, lo que

contribuiría a estrechar las relaciones entre los países y

el FMAM.

Recomendaciónes

El FMAM debería plantearse con cautela el financiamiento de posibles nuevas rondas de activi-
dades de apoyo para la misma convención o convenio. Todas esas actividades deben evaluarse
para comprobar la eficacia con la que responden a la orientación ofrecida por la convención o
convenio y a las necesidades del país. Es importante evaluar el uso de los informes, comunicacio-
nes y programas de acción nacionales dentro de los marcos estratégicos para el programa nacio-
nal de desarrollo sostenible de un país y para las actividades de programación y preparación de
proyectos del FMAM. En este contexto, el equipo del ERG2 recomienda también que el Consejo
del FMAM examine la viabilidad de que cada país informe directamente a cada convención o
convenio acerca de la eficacia y resultados de la ayuda del FMAM al país pertinente tanto para
las actividades de apoyo como para los proyectos.

En su diálogo con cada convención o convenio, el FMAM debería tratar periódicamente de ac-
tualizar y aclarar las prioridades y compromisos existentes teniendo en cuenta cada nueva serie
de orientaciones que reciba.

Ciclo Posible de la Convención
o Convenio

Convenciones y convenios
sobre el medio ambiente mundial

Organismos de ejecución
del FMAM

Proyectos en los países

Resultados en los países Consejo/Secretaría del FMAM

FMAM



5
EL FMAM EN LOS PAÍSES

Un principio operacional clave del FMAM es que sus

proyectos deben estar impulsados por los países y basa-

dos en prioridades nacionales vinculadas al desarrollo

sostenible, identificadas en el contexto de programas

nacionales. En el ERG1 se hacía una distinción entre “pro-

yectos impulsados por los países” e “identificación de

los países con los proyectos”. Se llegaba a la conclusión

de que estos dos conceptos estaban relacionados pero

no eran sinónimos. Es posible que un país que no ha

promovido un proyecto se identifique luego plenamen-

te con él si las partes interesadas en el proyecto respal-

dan sus objetivos y ejecución y lo consideran valioso y

compatible con las prioridades y necesidades del país.

La identificación de los países con los proyectos del

FMAM es fundamental para la integración de las cues-

tiones del medio ambiente mundial con las políticas de

desarrollo de los países. Los numerosos resultados posi-

tivos mencionados anteriormente entre los proyectos del

FMAM completados y en curso no habrían sido posibles

sin una considerable identificación de los países en la

preparación y ejecución de estas actividades financiadas

por el FMAM y sin el convencimiento de que los proyec-

tos estaban en consonancia con las prioridades del país

respectivo.

A medida que las actividades del FMAM estén más im-

pulsadas por los países, habrá más opor tunidades para

que los gobiernos integren esas actividades en el con-

texto más amplio de sus propias prioridades nacionales

en los terrenos del desarrollo y el medio ambiente. Como

se ha señalado en el Capítulo II, el financiamiento de las

actividades en favor del medio ambiente mundial da lu-

gar a la creación de beneficios nacionales y locales para

el medio ambiente y para el desarrollo. El equipo del

ERG2 considera que las actividades sobre el medio am-

biente mundial financiadas por el FMAM deben

instrumentarse en un contexto de desarrollo sostenible

más amplio, sobre todo para garantizar el apoyo local y

nacional a su continuidad una vez finalizado el proyecto
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y para la reproducción ulterior de los resultados de éste.

Centros de coordinación del Fmam
Los países han diseñado dos tipos de centros de coordi-

nación del FMAM: políticos y de operaciones. Los pri-

meros se encargan de las cuestiones y políticas relativas

al gobierno del FMAM, mientras que los segundos se

ocupan de la coordinación de los programas dentro de

los países. Todos los países miembros tienen centros de

coordinación políticos, mientras que sólo los países que

pueden recibir financiamiento del FMAM deben desig-

nar centros de coordinación de las operaciones.

Evidentemente, es importante que el FMAM compruebe

que sus políticas y procedimientos operacionales son

entendidos claramente por las autoridades nacionales

encargadas de las políticas y de la planificación de los

proyectos. Para conseguir que éstos consigan resultados

positivos para el medio ambiente mundial y, al mismo

tiempo, respalden firmemente las políticas de desarrollo

del país, el FMAM debe ayudar a los centros de coordi-

nación de las operaciones a ser más eficaces.

Cada uno de los OE tiene puntos de contacto

operacionales con los gobiernos asociados, muy impor-

tantes para garantizar que las actividades de los proyec-

tos del FMAM se inserten en un mar-

co de políticas y programas nacio-

nales de desarrollo sostenible. No

obstante, el FMAM necesita también

en cada país un punto de coordina-

ción central que pueda encargarse de

que los proyectos del FMAM estén

debidamente coordinados, se inclu-

yan dentro de las prioridades y polí-

ticas del gobierno, se consideren en

el contexto de la adhesión de un país

a las convenciones y convenios in-

ternacionales sobre el medio am-

biente y en otros acuerdos conexos,

y reciban el apoyo necesario para al-

canzar resultados que influyan posi-

tivamente en el medio ambiente

mundial.

En los países visitados por el equipo del ERG2, se mani-

festó un gran reconocimiento de los proyectos del FMAM

por su contribución a señalar las cuestiones ambientales

internacionales a la atención de las autoridades naciona-

les. Además, las actividades financiadas por el FMAM han

respaldado el desarrollo institucional y humano y forta-

lecido el compromiso de los países con las convencio-

nes y convenios internacionales sobre el medio ambien-

te. En particular, el financiamiento de las actividades de

apoyo por el FMAM ha ayudado a reforzar la capacidad

local para que los países puedan cumplir sus obligacio-

nes en el marco de las convenciones y convenios sobre

el medio ambiente mundial. Se ha hecho mucho hinca-

pié en ayudar a los países a preparar sus informes y co-

municaciones nacionales a las convenciones y convenios

y a elaborar los correspondientes planes de acción.

El equipo del ERG2 ha observado que los países valora-

ban especialmente los efectos inmediatos y significati-

vos del financiamiento del FMAM para las actividades

de apoyo tendentes a mejorar la calidad de los informes

a las convenciones y convenios. Al demostrar que los es-

fuerzos por alcanzar mejoras en el medio ambiente mun-

dial pueden tener también beneficios locales y naciona-

les directos, las actividades de apoyo han generado com-

promiso de las instituciones estatales y hecho posible
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una mejor comprensión del FMAM entre las partes inte-

resadas no institucionales, como las ONG o las organi-

zaciones comunitarias. Dentro de la cartera de proyectos

sobre las aguas internacionales, el ADT realizado como

base para elaborar un PAE se está considerando como

posible mecanismo para ayudar a los países a resolver

problemas ambientales comunes a varios países. Este

proceso se consideró muy valioso para el desarrollo de

la capacidad (científica, técnica e institucional) y fomen-

tar la participación de las partes interesadas en distintos

niveles. Por ello, la asistencia técnica incluida en los pro-

yectos del FMAM ha facilitado dentro de los países el

fortalecimiento de la capacidad para hacer frente a las

cuestiones ambientales de alcance mundial.

Varios países incluidos en los grupos de representación

del Consejo integrados por varios países manifestaron

su preocupación acerca de los problemas de coordina-

ción. Muchos centros de coordinación de las operacio-

nes estimaban que los cauces de comunicación con el

miembro del Consejo que representaba a su país eran

débiles. No estaba claro si ello se debía a la falta de con-

tacto directo entre el miembro y los centros de coordi-

nación de las operaciones dentro de su grupo. Parecía

también haber problemas cuando las comunicaciones

realizadas a través de los centros de coordinación políti-

cos no llegaban a los centros de coordinación de las ope-

raciones. Los vínculos entre los dos tipos de centros de

coordinación dentro de muchos países parecían ser dé-

biles. En una reunión regional del ERG2, un coordina-

dor de las operaciones manifestó que no tenía el menor

conocimiento acerca del coordinador político de su pro-

pio país. En algunos casos, los dos coordinadores mani-

festaron su descontento por la falta de relaciones y co-

municaciones adecuadas con el miembro del Consejo

del FMAM que representaba a su grupo.

La importancia del papel de los centros de coordinación

de las operaciones se ha hecho cada vez mas patente en

los últimos años, debido a la mayor magnitud de la car-

tera del FMAM y las nuevas tendencias hacia un enfoque

de programación a largo plazo para las actividades del

FMAM. Esta programación debe situarse en el contexto

general de las políticas y programas nacionales de desa-

rrollo sostenible. Significa también que los centros de

coordinación de las operaciones deben tener estrechos

vínculos con los puntos de enlace de los OE y las EEEP

en el país, además de acceso directo a la Secretaría del

FMAM. Su función fundamental dentro del sistema del

FMAM se pone de manifiesto en la lista de centros de

coordinación de las operaciones que figura en un Anexo

independiente del Informe Anual del FMAM y en su sitio

en la Web. No obstante, en la lista de centros de coordi-

nación de las operaciones del FMAM que aparece en el

Informe Anual de 2000 hay algunas ausencias importantes

e imprecisiones. Habría que mejorar de forma signifi-

cativa la calidad de esta información. La Secretaría del

FMAM debería mantener una lista actualizada de todos

los centros de coordinación de las operaciones, que de-

bería reconfirmarse al menos una vez al año antes de la

publicación del Informe Anual del FMAM.

Hace cuatro años, el ERG1 observó que la ratificación

de las propuestas de proyecto por los centros de coordi-

nación no constituía por sí misma un buen indicador

de la identificación de los países con los proyectos, ya

que el sistema de centros de coordinación no funciona-
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ba bien en la mayor parte de los países. El equipo del

ERG2 considera que se ha mejorado poco en este senti-

do, con excepción de algunos de los grandes países.

cuestiones fundamentales relacionadas con el sistema de

Centros de coordinación de las operaciones
Durante las visitas a los países realizadas por el equipo

del ERG2, se escucharon numerosas quejas acerca de la

debilidad e ineficacia del sistema de centros de coordi-

nación de las operaciones. Muchas de las partes intere-

sadas consideraban que este sistema constituía un gran

obstáculo a la eficacia del FMAM.

Los centros de coordinación de las operaciones conside-

raban muchas veces que tenían sólo una responsabilidad

limitada, sobre todo para la firma de la carta de ratifica-

ción de los proyectos. No obstante, la mayoría de ellos

sólo podían dedicar una pequeña parte de su tiempo

profesional a las actividades del FMAM, ya que recaían

también sobre ellos muchas otras responsabilidades gu-

bernamentales no relacionadas con el FMAM. Muchos

de ellos manifestaban su decepción por la falta de ayuda

recibida de la Secretaría del FMAM. En particular, se sen-

tían perjudicados por la falta de apoyo relacionado con

la información tanto de la Secretaría como de los OE.

El aumento de la eficacia de los centros de coordinación

de las operaciones es importante no sólo para la coordi-

nación de los programas y proyectos sino también para

mejorar la tramitación de los proyectos. La evaluación

de los proyectos de mediano tamaño reveló que la apro-

bación por los centros de coordinación de las operacio-

nes en los países es muchas veces uno de los factores

que más contribuyen a retrasar la tramitación de los pro-

yectos del FMAM.

En paralelo con las conclusiones del ERG1, el equipo del

ERG2 comprobó, durante sus visitas a los países, que los

funcionarios públicos muchas veces manifestaban su

preocupación de que la coordinación nacional era en

general insuficiente durante la tramitación de los pro-

yectos mundiales y regionales por parte del FMAM. Al-

gunos centros de coordinación de las operaciones esti-

maban que los OE les presionaban para que ratificaran

los proyectos, muchas veces con un corto preaviso. Ade-

más, varios centros manifestaron su falta de compren-

sión en cuanto a los posibles beneficios nacionales que

podrían derivarse de los proyectos de alcance regional y

mundial. Por ello, continúa habiendo notables proble-

mas en este sentido.

El equipo del ERG2 se reunió con muchos funcionarios

públicos y otras partes interesadas que manifestaron cla-

ramente su opinión de que el FMAM debería tener una

estructura institucional independiente, lo que le daría

un carácter internacional más sólido. Si bien se recono-

cían los numerosos beneficios del FMAM, entre ellos unos

OE creíbles y operacionalmente experimentados, las

opiniones manifestadas apuntaban la importancia estra-

tégica de que se atribuyera al FMAM una función espe-

cial, de manera que pudiera garantizar que la orienta-

ción de las convenciones o convenios dé lugar de hecho

a programas y proyectos que consigan los beneficios

previstos para el medio ambiente mundial.

Mejora del sistema de centros de coordinación de LAS
operaciones
Muchos de los centros de coordinación de las operacio-

nes con los que se reunió el equipo del ERG2 señalaron

la necesidad de mayor claridad acerca de sus funciones

relacionadas con el FMAM. Algunos solicitaron apoyo y

orientación específicos para llevar a cabo sus funciones.

Otros proponían actividades de formación con el fin de

mejorar la capacidad técnica para coordinar programas

del FMAM en el plano nacional y local. Se propuso tam-

bién la celebración de seminarios subregionales per ió-

dicos, en que los centros de coordinación de las opera-

ciones podrían reunirse con sus homólogos de los paí-

ses vecinos para intercambiar experiencias sobre cues-

tiones relaciones con el FMAM.

No se debe dar por supuesto que los funcionarios y otras

partes interesadas de los países miembros puedan satis-

facer adecuadamente su necesidad de información so-

bre el FMAM accediendo al sitio de éste en la Web. En

muchos países en desarrollo resulta costoso y difícil des-

cargar los documentos. La Secretaría del FMAM debe

mostrar mucho más dinamismo en las comunicaciones

en general y en la distribución de informaciones mejor

orientadas a los países, en particular en apoyo de los cen-
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tros de coordinación de las operaciones.

Estos centros, en vez de dedicarse sobre todo a ratificar

proyectos, deberían tratar de estar mejor informados y

de participar más en otras fases del ciclo de los proyec-

tos del FMAM, en particular en su ejecución. Una mejo-

ra importante sería ofrecerles acceso más fácil a la infor-

mación disponible sobre los proyectos del FMAM con-

tenida en bases de datos mundiales.

Cada seis meses, la Secretaría del FMAM publica un in-

forme sobre los proyectos del FMAM en el mundo, ba-

sado en informes semestrales de situación facilitados por

cada OE (y, en el futuro, también por cada EEEP). Los

elementos de este informe relacionados con los proyec-

tos nacionales, regionales o mundiales del FMAM que

son de interés directo para un país dado pueden sumi-

nistrarse también, con un costo marginal o sin costo nin-

guno, a ese país. Ello reforzaría el sistema del FMAM

integrando el actual esfuerzo por ofrecer informes de

situación “previos” a la sede de los OE y a la Secretaría

del FMAM con nuevos informes paralelos al país a través

de su centro de coordinación de las operaciones.

Esta información debería permitir a los centros de coor-

dinación de las operaciones conocer mejor las activida-

des del FMAM que repercuten en sus países. Haría tam-

bién más viable la agregación de la información por paí-

ses en un informe nacional de situación sobre todas las

actividades del FMAM en dicho país. Se alentaría a cada

centro de coordinación de las operaciones a que difun-

dieran estos informes semestrales de situación sobre los

proyectos del FMAM de interés nacional, regional y

mundial, y a que distribuyeran esos informes en la len-

gua o lenguas pertinentes para una efectiva comunica-

ción dentro del país acerca de las actividades del FMAM.

La Secretaría del FMAM y los OE y EEEP deberían ofrecer

servicios de apoyo técnico directo para esos informes.

Los centros de coordinación de las operaciones, reforza-

dos por esta base de información integrada y orientada

hacia los países, estarían en buenas condiciones para

contribuir a los exámenes de la cartera en cada país. Ten-

drían también acceso a información más valiosa de los

OE y las EEEP, sobre la elaboración, ejecución y evalua-

ción de los proyectos nacionales, regionales y mundia-

les, incluida la información facilitada por los represen-

tantes en los países (oficinas residentes) de los OE y EEEP.

Además de recibir información de las partes interesadas

del sector público y privado de los proyectos en curso,

estos encuentros para el examen de la cartera ayudarían

también a reunir periódicamente a los jefes de proyecto

y personal sobre el terreno del FMAM para examinar la

amplitud y complejidad de la cartera del FMAM en cada

país y extraer enseñanzas sobre la ejecución válidas para

mejorar el proceso de aprobación de los proyectos. Los

exámenes deberían contar con la participación de las

oficinas nacionales y regionales de los OE y las EEEP, ade-

más de los centros de coordinación de las correspon-

dientes convenciones o convenios para el país.

A medida que aumenta el número de participantes en el

FMAM, por ejemplo, las nuevas EEEP, será todavía más

importante conseguir que los centros de coordinación

de las operaciones funcionen de manera eficaz. A este

respecto, el sistema actual de nombrar los puntos de

enlace del FMAM en los países dentro de cada organis-

mo de ejecución debería ampliarse también a las nuevas

EEEP.

Los talleres del FMAM de diálogo con los países se valo-

raban muy positivamente en todos los países visitados

por el equipo del ERG2. Estos talleres han contado con

una gran variedad de partes interesadas: representantes

de la Secretaría del FMAM, OE, funcionarios públicos,

círculos académicos, medios de comunicación y ONG,

así como otros segmentos de la sociedad civil. Se ha alen-

tado también la participación del sector privado, aun-

que con carácter limitado. Además de contribuir a des-

pertar una mayor conciencia sobre el FMAM, los talleres

han ofrecido a las partes interesadas información espe-

cífica sobre las funciones del FMAM, sus programas

operacionales y procedimientos. Parece que en general

se está de acuerdo en que el FMAM debería considerar la

posibilidad de repetir estos talleres a intervalos periódi-

cos en cada país.

En 1999, el Consejo del FMAM aprobó un programa para

ayudar a los centros de coordinación en los países y para

impulsar las reuniones de los grupos de países. El prin-

cipal objetivo es ofrecer servicios en especie para facili-
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tar las funciones administrativas de los centros de coor-

dinación de las operaciones en los países. El apoyo pre-

supuestario estimado para un programa de asistencia de

tres años, previsto para unos 100 países, ascendió a un

total de US$639.000 al año. Según los planes originales,

se ofrecería entre US$2.000 y US$8.000 para los servi-

cios anuales a los centros de coordinación de cada país

(después de una asistencia inicial de US$500 para co-

nexiones a Internet) y hasta un máximo de US$2.000

para los servicios de coordinación de los grupos de paí-

ses. Cada país puede elegir qué oficina local de los OE

administraría esos fondos.

En el informe del Consejo de mayo de 2001 (Review of

GEF Support to National Focal Points and Council Members Representing

Recipient Country Constituencies; GEF/C.17.Inf.10) se señala

que un total de 110 países habían solicitado, y poste-

riormente aprobado, asistencia a los centros de coordi-

nación nacionales (99 a través del PNUD y 11 a través

del Banco Mundial). Se señalaba también que la mayor

parte de éstos han sido aprobados por el monto máximo

de US$8.000 al año. El programa tendrá facultad de con-

traer compromisos hasta fines de 2002. Los desembol-

sos ascendían a US$763.000 en mayo de 2001, lo que

parece corresponder al calendario previsto.

Durante sus visitas a los países, el

equipo del ERG2 comprobó que los

funcionarios competentes estaban

agradecidos por este programa de

asistencia, pero también desconten-

tos con lo que consideraban unos

procedimientos demasiado engorro-

sos. El equipo observó lo siguiente:

• La parte de este programa co-

rrespondiente al centro de co-

ordinación debería orientarse

muy claramente a los centros de

coordinación de las operaciones.

• Los procedimientos deberían

basarse en programas de apoyo

de tres años.

• Los OE elegidos por el país deberían comprobar que

hay procedimientos simplificados para tener acceso

a estos servicio en especie.

• Debería hacerse lo posible por corregir los posibles

problemas de procedimiento en la aplicación de la

parte de este programa de apoyo correspondiente a

los grupos de países.

El equipo del ERG2 comprobó que las actividades de

apoyo, los talleres de diálogo con los países y el progra-

ma de asistencia para los centros de coordinación de las

operaciones en los países tenían muchos aspectos posi-

tivos, que permitían mejorar la calidad de los informes a

las convenciones y convenios, una mejor comprensión

de las políticas y procedimientos del FMAM y cierto apo-

yo al sistema, generalmente débil, de los centros de co-

ordinación de las operaciones. Los dos últimos progra-

mas deberían ser objeto de evaluación una vez comple-

tados, a fines de 2002. A pesar de estas actividades de

apoyo a los países, las conclusiones del ERG2 destacan la

necesidad de medidas adicionales de apoyo para conse-

guir un mejor funcionamiento de los centros de coordi-

nación de las operaciones en los países, que constituyen

todavía el punto débil de las operaciones del FMAM.
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La cautela demostrada hasta ahora por el FMAM es com-

prensible. Las funciones de coordinación nacional son

claramente responsabilidad de los países. Varios países

receptores, en su mayor parte de gran tamaño, han esta-

blecido ya unidades eficaces del FMAM en torno al car-

go de coordinador de las operaciones. No obstante, en

la mayor parte de los países visitados por el equipo del

ERG2, debería prestarse más atención a las necesidades

de financiamiento y dotación de personal de un sistema

de coordinación de las operaciones del FMAM. Si bien

parece oportuno que el FMAM se abstenga de financiar

los costos de dotación de personal relacionados con las

funciones nacionales de coordinación del FMAM, hay

razones convincentes para mejorar su capacidad con ser-

vicios de información mejor orientados en todas las fa-

ses del ciclo de proyectos del FMAM. Una intervención

más dinámica de los sistemas de coordinación de las

operaciones de cada país en los exámenes de la cartera

mejoraría considerablemente los exámenes anuales de

la ejecución de los proyectos del FMAM. Ayudaría tam-

bién a reducir la actual confusión reinante en muchos

países acerca de la situación de las propuestas de proyec-

to y sobre los resultados efectivos de los proyectos fi-

nanciados por el FMAM.

Con una cantidad modesta y bien orientada de fondos

asignados y reservados, podrían realizarse periódicamen-

te, según convenga, exámenes sobre la cartera de los

países, que representarían una contr ibución estratégica-

mente importante a las operaciones del FMAM y mejo-

rarían la comprensión operacional en cada país. Este

financiamiento debería ser complementario de los talle-

res de diálogo con los países, que se dirigen a un públi-

co distinto y ofrecen funciones de información y sensi-

bilización más amplias.

El financiamiento de los exámenes de la cartera de pro-

yectos en cada país no debería estar basado en asigna-

ciones estructuradas a los países. Deberían determinarse

más bien caso por caso, de acuerdo con las necesidades

reales y las circunstancias específicas de cada país, previa

consulta entre los centros de coordinación de las opera-

ciones y la Secretaría del FMAM, y en colaboración con

el personal de los OE y las EEEP asignado al país. Los

talleres de este tipo sobre la cartera de los países debe-

rían contar con la participación de todas las entidades

del FMAM que intervienen en dicho país y la Secretaría

del FMAM, pero sus gastos de viaje y sus viáticos no se

sufragarían con esta asignación especial de fondos.

En general, el financiamiento debería limitarse a las con-

tribuciones para los gastos en concepto de viajes dentro

del país, alojamiento y comunicación. La administración

financiera y responsabilidad de este servicio especial a

los exámenes de la cartera del FMAM en los países debe-

ría recaer, en opinión del equipo del ERG2, sobre la Se-

cretaría del FMAM.

Además, en lo que respecta a las funciones nacionales de

coordinación, algunos países receptores, sobre todo los

de gran tamaño, han establecido ya unidades eficaces de

coordinación del FMAM en torno al cargo de coordina-

dor de las operaciones. No obstante, en la mayor parte

de los países visitados por el equipo del ERG2, el sistema

de coordinación de las operaciones del FMAM parecía

funcionar con muy poco apoyo.

Las visitas del equipo del ERG2 a los países reforzaron la

impresión de que la preparación eficaz de los proyectos

sólo es posible si hay una adecuada coordinación entre

las partes interesadas gubernamentales y no guberna-

mentales. En esa participación deberían incluirse las ins-

tancias regionales y locales, así como el sector privado.

El centro de coordinación de las operaciones del FMAM

puede y debe poder actuar como principal promotor de

esa coordinación.

Un reciente taller del FMAM sobre prácticas óptimas de

coordinación en los países reveló que las actividades re-

lacionadas con el FMAM se podrían mejorar y agilizar

notablemente si se establecieran en los países estructu-

ras nacionales de coordinación del FMAM (véase el Re-

cuadro 5.1). Una mayor capacidad y eficacia de los cen-

tros de coordinación de las operaciones aumentaría no-

tablemente la eficiencia de las intervenciones del FMAM.

En los últimos años, algunos grandes países, como Chi-

na, Brasil y México, han registrado significativos pro-

gresos en relación con este tipo de protagonismo de los

países en su selección de los proyectos para la ratifica-

ción de los países del FMAM y para su ulterior desarro-
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llo. Cada uno de estos países ha establecido comités

interministeriales de coordinación con el FMAM, en los

que se incluyen los ministerios del medio ambiente y

hacienda, así como otros ministerios, organismos e ins-

tituciones.

Un aspecto importante de la eficacia del FMAM mencio-

nado en el taller sobre coordinación con los países es

hasta qué punto el centro de coordinación de las opera-

ciones de cada país podía coordinar la planificación e

información sobre los programas del FMAM con los cen-

tros de coordinación del país para las diferentes conven-

ciones y convenios internacionales. Como la principal

justificación del FMAM es su relación con las conven-

ciones y convenios sobre el medio ambiente mundial,

es lógico que los informes sobre los resultados de su

financiamiento de programas reviertan en último tér-

mino a las convenciones y convenios a través de los in-

formes de los países miembros acerca de los resultados.

Los participantes de 12 países que intervinieron en el Taller sobre prácticas recomendadas para la coordinación a

nivel nacional, celebrado en marzo de 2000, identificaron los elementos clave para la coordinación eficaz de las

actividades del FMAM dentro de los países:

• Mecanismo de coordinación de los puntos de enlace nacionales del FMAM

• Continuidad institucional de los centros de coordinación del FMAM

• Intervención eficaz del centro de coordinación de las operaciones del FMAM

• Difusión eficaz de la información por parte del centro de coordinación de las operaciones del FMAM

• Compromiso de alto nivel

• Coordinación en numerosos niveles

• Vinculaciones con las ONG

• Respaldo popular

• Proyectos del FMAM impulsados por las partes interesadas del país

• Integración/simplificación de los proyectos del FMAM

• Coordinación subregional y proyectos regionales

• Actividades para resolver la complejidad del FMAM y enlaces con las convenciones y convenios.

Entre las enseñanzas aprendidas en el taller de marzo figuran las siguientes:

• La coordinación de las cuestiones relacionadas con el FMAM resulta más eficaz cuando forma parte de una

amplia estrategia nacional para abordar las cuestiones del desarrollo sostenible en el plano gubernamental.

• La identificación y preparación de los proyectos del FMAM son eficaces cuando la cooperación y coordina-

ción son uniformes, transparentes e integradoras.

• La coordinación eficaz de los países para las actividades del FMAM parte de una firme decisión de atender las

propuestas de los países, lo que significa, entre otras cosas, un compromiso nacional con un planteamiento

coordinado de las inversiones del FMAM.

• La sensibilización y el intercambio de información forman parte integrante de las actividades de coordinación

realizadas por los gobiernos y sus asociados en los proyectos del FMAM.

Teniendo en cuenta las exigencias que pueden imponer las actividades del FMAM, las estructuras nacionales de

coordinación son más eficaces que los centros de coordinación de las operaciones por sí solos, sobre todo cuando

cuentan con personal especializado de la sociedad civil, así como con las instituciones gubernamentales.

__________________________
Fuente: Good Practices: Country Coordination & GEF, enero de 2001, FMAM.

Recuadro 5.1 Fortalecimiento del sistema de centros de coordinación de las operaciones
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Por consiguiente, es necesario desarrollar una capacidad

eficaz dentro de cada país para que los centros de coor-

dinación de las operaciones del FMAM intercambien

información (especialmente sobre los resultados de los

programas) con los centros de coordinación nacionales

para cada convención o convenio que reciba servicios

del FMAM. Con ello se garantizaría que los informes

nacionales a las convenciones y convenios fueran com-

pletos en todos los aspectos y, sobre todo, pusieran de

manifiesto los resultados positivos de las inversiones del

FMAM y, en su caso, reconocieran los fallos y deficien-

cias. De hecho, las convenciones y convenios que reci-

ben servicios del FMAM deberían ampliar sus requisitos

de información por parte de los países miembros para

incluir expresamente este tipo de información completa.

De nuestras comprobaciones en esta área se desprenden

tres conclusiones principales:.

• El FMAM debe prestar servicios de información más

considerables y mejor orientados para potenciar el

sistema de coordinación de las operaciones en cada

país, a fin de que puedan realizar sus funciones con

mayor eficacia.

• Se necesita una cantidad modesta de recursos finan-

cieros adicionales y cuidadosamente orientados para

que puedan realizar exámenes de la cartera en los

países en colaboración con los OE y las EEEP, con

los centros de coordinación de la correspondiente

convención o convenio en el país, con los organis-

mos públicos y privados que intervienen en la apli-

cación de los actuales proyectos del FMAM y tam-

bién con los directores de proyecto y personal exte-

rior de los proyectos nacionales, regionales y mun-

diales del FMAM. Estos exámenes de la car tera per-

mitirían a los centros de coordinación de las opera-

ciones llegar a una comprensión adecuada de su

influencia y efectos en las prioridades, estrategias y

programas nacionales de los países.

La Secretaría del FMAM debe establecer una capacidad

de personal suficiente, que revestiría la forma de un equi-

po de apoyo al país (véase el Capítulo VII) para poder

relacionarse de forma más inmediata y eficiente y ofre-

cer asesoramiento, información y orientación operacio-

nal en forma coherente a los centros de coordinación de

las operaciones.

Recomendación

El FMAM debería continuar sus actuales es-
fuerzos por respaldar el desarrollo de la ca-
pacidad de los centros de coordinación de
las operaciones, las estructuras nacionales de
coordinación del FMAM y los talleres de diá-
logo con los países. Además, el equipo del
ERG2 recomienda que la Secretaría del
FMAM ayude a potenciar los centros de co-
ordinación de las operaciones ofreciendo
mejores servicios de información sobre la
situación de los proyectos de la cartera y en
ejecución. Con ese fin, el Consejo del FMAM
debería asignar financiamiento especial, ad-
ministrado por la Secretaría del FMAM, para
contribuir a la organización de talleres pe-
riódicos de examen de la cartera del FMAM
en los países, realizados por los centros na-
cionales de coordinación de las operaciones
con participación de los centros de coordi-
nación de la convención o convenio perti-
nente, los OE y las EEEP.
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6
CUESTIONES Y COMPROBACIONES
RELACIONADAS CON LOS
PROGRAMAS Y LAS POLÍTICAS

En este capítulo se tratan algunas importantes cuestiones

transversales que rebasan el ámbito de las esferas de acti-

vidad individuales y que tienen repercusiones en las

políticas y programas del FMAM.

A.  Beneficios mundiales y costos incrementales
Las disposiciones básicas del Instrumento Constitutivo

del Fondo para el Medio Ambiente Mundial Reestructu-

rado exigen que el FMAM actúe como mecanismo fi-

nanciero provisional para ofrecer financiamiento nuevo

y adicional como donación y en condiciones

concesionarias para cubrir los costos incrementales con-

venidos de las medidas adoptadas con el fin de alcanzar

beneficios para el medio ambiente mundial en las cua-

tro esferas de actividad.

El equipo del ERG2 observó que tanto el personal de los

OE como las demás partes interesadas del FMAM en los

países habían manifestado su desconocimiento —y en

algunos casos su descontento por la falta de compren-

sión— de los conceptos económicos y de la Estrategia

Operacional del FMAM en lo referente a los costos

incrementales de los beneficios para el medio ambiente

mundial.

Tanto el examen de la fase experimental del FMAM como

el ERG1 destacaron la importancia de mayor claridad y

de orientaciones operacionales sobre la forma de deter-

minar qué es lo que se incluye en el término “beneficios

ambientales mundiales”, en particular con respecto a la

biodiversidad y las aguas internacionales. Inicialmente,

la Secretaría del FMAM recibió financiamiento para un

proyecto de alcance mundial, el Programa para la medi-

ción de costos incrementales para el medio ambiente

(PRINCE), que debía aclarar el concepto de costos

incrementales vinculados a los beneficios ambientales de

alcance mundial. Se han realizado varios talleres y estu-

dios, aunque el equipo del ERG2 pudo saber que el

financiamiento para esta iniciativa no se ha agotado y

que el programa no se ha terminado.
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Se han realizado progresos en la búsqueda de un plan-

teamiento práctico para determinar los costos

incrementales en el plano técnico entre la Secretaría del

FMAM y las unidades de éste en los OE. En este contex-

to, se han manifestado opiniones convincentes de que el

uso del principio de los costos incrementales conveni-

dos ha producido efectos positivos, entre ellos, el forta-

lecimiento del diseño nacional de los proyectos para el

FMAM, la orientación de la inversión del FMAM hacia

los beneficios para el medio ambiente mundial y el lo-

gro de un mayor efecto multiplicador en forma de

cofinanciamiento para los proyectos del FMAM.

No obstante, el equipo del ERG2 observó también que

existe cierta confusión en los países y entre las demás

partes interesadas acerca de las definiciones de benefi-

cios ambientales mundiales y de costos incrementales.

Se observa también falta de claridad acerca de estos te-

mas afines incluso entre el personal de las oficinas exter-

nas de los OE.

Los funcionarios de los países y las partes interesadas de

los proyectos que se reunieron con el equipo del ERG2

durante sus visitas no pusieron en tela de juicio el prin-

cipio de que el FMAM financiara los costos incrementales

convenidos asociados con el cumplimiento de las obli-

gaciones de las convenciones y convenios. No obstante,

formularon algunas dudas acerca de la forma en que se

aplicaba en la práctica, al mismo tiempo que se adopta-

ban decisiones acerca del financiamiento del FMAM. No

veían con claridad cómo ha incorporado el FMAM en

sus operaciones las prioridades relativas al financiamiento

mundial en comparación con los beneficios para el me-

dio ambiente nacional. Si bien la falta de claridad sobre

estas cuestiones quizá ha hecho posible una flexibilidad

operacional y una mayor libertad para la interpretación

caso por caso, esa situación podría ser válida para los

momentos iniciales de tanteo del FMAM, pero no para

el momento actual. Se necesita una mejor orientación

operacional, mejores comunicaciones y una mayor co-

herencia en la aplicación del concepto de costos

incrementales.

El equipo del ERG2 ha llegado a las siguientes con-

clusiones:

• La Secretaría del FMAM debe otorgar gran priori-

dad a la elaboración de materiales de orientación

operacional en los que se indique claramente cómo

se definen los beneficios de alcance mundial en el

diseño de los proyectos y cómo se cuantificarán una

vez finalizados éstos.

• Para llegar a una definición operacional inteligible

de los costos incrementales, no es necesario realizar

más investigaciones ni llevar a cabo evaluaciones

muy técnicas de las complejidades que el término

pueda implicar.

• De acuerdo con el material disponible, como el do-

cumento informativo enviado al Consejo en 1996,

es ineludible ofrecer orientación por escrito que

permita una mejor comprensión y una aplicación

coherente de este concepto por parte de los funcio-

narios de los países y otras partes interesadas en los

proyectos.

• El principio de que los costos incrementales para

alcanzar beneficios ambientales mundiales se con-

vienen entre los países asociados y el FMAM está

consagrado tanto en el Instrumento como en el CDB,

la CMNUCC y la CNULD. Por ello, el punto de par-

tida debería ser la elaboración de un mecanismo para

llegar a un acuerdo entre los países asociados y el

FMAM. El planteamiento más indicado sería un

marco de negociación transparente capaz de apli-

carse de forma sistemática.

• El progreso en estos puntos facilitará una gran can-

tidad de mejoras en las políticas operacionales del

FMAM, la par ticipación de los países y su

protagonismo, la reducción de las complejidades de

la tramitación y nuevas oportunidades de

cofinanciamiento y de asociaciones para el FMAM.

Si se utiliza un marco de negociación como el propues-

to en el documento informativo de febrero de 1996 para

establecer un mecanismo de distribución de costos, la

parte del FMAM en la inversión del proyecto estará basa-

da en un acuerdo sobre los beneficios ambientales mun-

diales y una estimación correspondiente de los costos
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incrementales. Si el proceso de negociación es eficaz, se

llegaría al mecanismo de distribución de costos mediante

una aproximación pragmática más que mediante un cál-

culo detallado. El FMAM tiene la oportunidad de contri-

buir a elaborar un instrumento práctico que ayude a iden-

tificar los beneficios ambientales mundiales y facilite las

negociaciones de mecanismos de distribución de costos

entre el FMAM, los OE y las EEEP, los países asociados y

otras fuentes de financiamiento. Ello podría conseguirse

mediante un grupo de trabajo interinstitucional convo-

cado por la Secretaría del FMAM en que intervenga un

pequeño núcleo de economistas especializados y profe-

sionales de la esfera de actividad correspondiente que

representen a la Secretaría del FMAM, el STAP, los OE y

los países receptores.

El instrumento práctico resultante podría comprobarse

en cinco o 10 países durante un período de dos años

antes de su examen y revisión por el mismo grupo de

trabajo. El instrumento práctico revisado se promovería

luego ampliamente y se aplicaría a las actividades del

FMAM.

Este instrumento práctico debería utilizarse en varios

momentos del ciclo de los proyectos:

• Identificación de los proyectos: En la ficha con los

datos básicos, el jefe de proyecto del organismo de

ejecución debería presentar los principios básicos

del concepto de costos incrementales, previa con-

sulta con las contrapartes técnicas del país.

• Preparación del proyecto: Cuando se presenta un

documento de proyecto para su inclusión en el pro-

grama de trabajo del FMAM, su estructura de costos

incrementales debería utilizarse como base para las

negociaciones técnicas entre el gobierno y el jefe

de proyecto del OE.

• Aprobación final: El costo incremental convenido y

la base para el acuerdo, junto con otros detalles del

proyecto, serían examinados por el Funcionario Eje-

cutivo Principal del FMAM antes de la aprobación

final en el OE.

B. Integración, cofinanciamiento y reproducción de
los resultados de los proyectos
Desde el comienzo, se consideró importante que el

FMAM se convirtiera en un instrumento eficaz para ge-

nerar financiamiento de otras fuentes a fin de alcanzar

los objetivos ambientales mundiales. En su Estrategia

Operacional se incluye el siguiente principio: “Con el

objetivo de maximizar los beneficios para el medio am-

biente mundial, el FMAM hará hincapié en su función

catalítica y procurará tener un efecto multiplicador en la

obtención de financiamiento de otras fuentes”. En la

presente sección se considerarán las actividades encami-

nadas a hacer realidad los beneficios ambientales mun-

diales en los programas operacionales ordinarios de los

organismos de ejecución (lo que se conoce con el nom-

bre de “integración”), la medida en que los organismos

de ejecución han conseguido financiamiento de otras

fuentes y los esfuerzos realizados para reproducir los

resultados de los proyectos del FMAM.

Recomendación

Para lograr una mejor comprensión de los
costos incrementales convenidos y de los
beneficios mundiales por parte de los paí-
ses, el personal de los OE y las nuevas EEEP,
en el ERG2 se recomienda que el documen-
to del Consejo de 1996 sobre los costos
incrementales (GEF/C.7/Inf.5) se utilice
como punto de partida para un grupo de tra-
bajo interinstitucional. Este grupo trataría de
vincular los beneficios ambientales mundia-
les y los costos incrementales en un marco
de negociación que los países asociados y el
FMAM utilizarían para llegar a un acuerdo
sobre dichos costos. Esto se comprobaría en
algunos países, y se revisaría teniendo en
cuenta la experiencia obtenida, antes de su
difusión general como orientación práctica
para los centros de coordinación de las ope-
raciones, los OE y el personal de la Secreta-
ría del FMAM.
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Integración de los objetivos ambientales mundiales
En el Instrumento del FMAM se especifica muy clara-

mente que cada organismo de ejecución tratará de pro-

mover medidas adecuadas para alcanzar los beneficios

ambientales mundiales en el contexto de sus programas

de trabajo ordinarios (Instrumento del FMAM, Anexo D,

párrafo 7). Una de las recomendaciones prioritarias del

ERG1 fue que los OE adoptaran metas cuantificables para

incorporar los objetivos mundiales del FMAM en sus

operaciones habituales. Los tres organismos de ejecu-

ción han tratado de incorporar las cuestiones ambienta-

les mundiales. En el Anexo 7 se ofrece información más

detallada sobre estas iniciativas, con fragmentos toma-

dos de la documentación de los OE.

La reciente estrategia ambiental del Banco Mundial

(Making Sustainable Commitments: An Environment

Strategy for the World Bank, GEF/C.17/Inf.15, mayo de

2001) se centra en torno a tres objetivos mutuamente

relacionados: mejorar la calidad de vida de las personas,

mejorar las perspectivas y la calidad del crecimiento y

proteger la calidad de los bienes comunes ambientales

regionales y mundiales. La meta de esta estrategia es pro-

mover mejoras ambientales como elemento fundamen-

tal de las estrategias y medidas de desarrollo y de reduc-

ción de la pobreza. Entre los distintos esfuerzos realiza-

dos para integrar las consideracio-

nes ambientales en todas las activi-

dades del Banco figuran la tenden-

cia a incorporar los objetivos am-

bientales mundiales en los diálogos

con los países y en las estrategias de

asistencia a los mismos. El Banco re-

conoce el papel que le incumbe de

ayudar a los países clientes a per-

seguir los objetivos de las con-

venciones y convenios ambienta-

les internacionales y sus proto-

colos asociados. En reconoci-

miento de las posibles sinergias

y complementariedades, la estrate-

gia trata de conseguir intervencio-

nes que consigan simultáneamente

beneficios mundiales así como na-

cionales y locales para los países en

desarrollo. En el documento de estrategia se señala que

la integración de los proyectos financiados por el FMAM

en las operaciones crediticias del Banco ha mejorado

notablemente en los últimos 10 años, en que los pro-

yectos del FMAM independientes han bajado del 80% al

comienzo de la fase experimental del FMAM a menos de

un tercio en 2000. Además, se mantiene que ha habido

notables mejoras en la integración de los objetivos del

FMAM con los de los proyectos asociados financiados

por el Grupo del Banco, en particular en la cartera de la

biodiversidad. El Banco observa que la integración de

los objetivos mundiales en el marco de las estrategias de

asistencia a los países se ha perseguido con decisión, pero

con resultados menos inmediatos. Se requerirá tiempo

y, como ha observado el Banco Mundial, “una disposi-

ción y capacidad por parte del cliente para abordar las

cuestiones ambientales mundiales y sus vínculos con los

objetivos y prioridades nacionales de desarrollo”.

El PNUD preparó un plan de acción en 1999 (Integrating

GEF-Related Global Environmental Objectives into PNUD

Managed Programmes and Operations: An Action Plan.

GEF/C.13/4, marzo de 1999) para promover medidas

que puedan alcanzar beneficios ambientales mundiales

incorporando los problemas del medio ambiente mun-

dial en el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación
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de las políticas, programas y operaciones del PNUD. En

el plan de acción se observa que la misión del PNUD se

centra en los esfuerzos por conseguir el desarrollo hu-

mano basado en actividades impulsadas por los países,

fundamentalmente con beneficios internos. El FMAM,

por otro lado, se centra en actividades impulsadas por

los países pero que benefician sobre todo al medio am-

biente mundial. Además, se observa que estas interven-

ciones no se excluyen mutuamente, sino que pueden

crear al mismo tiempo un desafío y una oportunidad

para dicha incorporación. El desafío es doble. En primer

lugar, encontrar un nexo estratégico entre las priorida-

des nacionales de desarrollo, en que se puedan abordar

pragmáticamente soluciones de compromiso, y, en se-

gundo lugar, aprovechar las posibles oportunidades ven-

tajosas desde todos los puntos de vista que puedan ser

respaldadas igualmente por el PNUD, el FMAM y los

países. El plan de acción del PNUD se centra en produc-

tos específicos, entre los que se incluyen los siguientes:

i) reflejar los objetivos ambientales mundiales en los

documentos de programas nacionales del PNUD;

ii) proponer criterios adicionales de desempeño para

promover los objetivos de las convenciones y convenios

ambientales mundiales en lo que respecta al

financiamiento de asignaciones para los programas na-

cionales; iii) realizar un plan experimental en 10 países,

en el que haya una programación complementaria para

identificar proyectos con recursos administrados por el

PNUD más el cofinanciamiento que puedan generar para

intervenciones previstas respaldadas por el FMAM; iv)

incluir los objetivos ambientales mundiales en la mitad

de los documentos de programas nacionales del PNUD

para el 2004; v) integrar en los programas del PNUD en

los países, una vez concluidos, los resultados de la estra-

tegia y planes de acción sobre la biodiversidad, los pla-

nes de acción estratégicos y las comunicaciones nacio-

nales, y vi) establecer un sistema de seguimiento de los

proyectos en el que se identifiquen los que contribuyen

a los objetivos de las convenciones y convenios sobre el

medio ambiente mundial.

El PNUMA declara en su plan de acción (Action Plan on

PNUMA-GEF Complementarity. UNEP/GC.20/44, 1999)

que está totalmente comprometido con la realización de

su mandato dentro del FMAM, basado en su ventaja com-

parativa demostrada, y solicita el fortalecimiento de los

vínculos programáticos con el programa de trabajo del

PNUMA. Los indicadores propuestos para definir la

“adicionalidad” incluyen la aplicación de los fondos del

FMAM para ampliar y reproducir las actividades del

PNUMA y añadir componentes complementarios con el

fin de alcanzar beneficios para el medio ambiente mun-

dial, la respuesta directa y específica a los programas

operacionales del FMAM, y la relación con las cuestio-

nes en que las conferencias de las partes en el CDB y la

CMNUCC han ofrecido orientaciones al FMAM. En el

plan de acción se observa que la integración de las acti-

vidades del FMAM dentro del PNUMA significa que los

objetivos del FMAM deberían formar parte integrante

de la toma de decisiones internas del PNUMA acerca de

las prioridades institucionales y los programas, con lo

que se garantizaría que esa integración tuviera lugar en

las instancias superiores del PNUMA. El plan se propone

mejorar la información y la capacitación para el perso-

nal del PNUMA junto con la demostración de activida-

des asociadas de financiamiento o cofinanciamiento, al

mismo tiempo que se reconoce que el PNUMA, a dife-

rencia del Banco Mundial y del PNUD, no es un organis-

mo de financiamiento. El plan está en vigor desde 1999.

Tomando como base la información facilitada por los

OE y el examen de los documentos de los proyectos y las

estrategias de asistencia a los países, el equipo del ERG2

concluye que los tres OE han realizado esfuerzos razo-

nables por incorporar las cuestiones del medio ambien-

te mundial en sus programas operacionales. Los organis-

mos de asistencia al desarrollo, como el PNUD y el Ban-

co Mundial, han progresado notablemente en su ayuda a

los países a evaluar las cuestiones ambientales nacionales y

locales y a establecer prioridades nacionales y locales en

las estrategias, programas y proyectos de desarrollo de

los países.

La presencia del FMAM ha conseguido ampliar estos pro-

cesos de los países señalando las cuestiones del medio

ambiente mundial a la atención de las autoridades na-

cionales e informando a la opinión pública. Como ya se

ha señalado, tanto el PNUD como el Banco Mundial han

adquirido el compromiso de incorporar en sus diálogos

con los países las cuestiones ambientales mundiales re-
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lacionadas con el FMAM. Se trata de un proceso impor-

tante de educación y sensibilización, que puede tener

valiosos efectos a largo plazo. No obstante, no es todavía

claro hasta qué punto se puede contar con que los países

estarán dispuestos a incluir el cofinanciamiento para los

proyectos del FMAM en los debates con estos organis-

mos acerca de las asignaciones de fondos dentro de sus

marcos de programación nacional. Las mejores oportu-

nidades se presentan en los casos en que las perspectivas

sean doblemente favorables, es decir, cuando los proyec-

tos financiados por el FMAM produzcan claros benefi-

cios ambientales mundiales al mismo tiempo que se con-

siguen considerables ventajas en las cuestiones del me-

dio ambiente y el desarrollo que revisten prioridad

nacional.

Cofinanciamiento
El cofinanciamiento de los proyectos del FMAM es fun-

damental, ya que aporta recursos adicionales con el fin

de obtener beneficios ambientales mundiales y reforzar

los vínculos entre actividades relacionadas con el desa-

rrollo sostenible y esos beneficios.

En el Capítulo III, en que se presentaron los resultados

de los estudios sobre programas preparados por el equi-

po de seguimiento y evaluación del FMAM, se conside-

ró el tema del cofinanciamiento planificado dentro de

las diferentes esferas de actividad del FMAM. La cohorte

de proyectos sometida a examen en esos estudios com-

prendía proyectos ya finalizados o en fase avanzada de

ejecución.

El cofinanciamiento puede medirse en dos niveles: i) el

coeficiente de recursos del FMAM y de otra proceden-

cia, que se conoce con el nombre de coeficiente de

cofinanciamiento total, y ii) el coeficiente entre el

cofinanciamiento del organismo de ejecución y los re-

cursos del FMAM, o coeficiente de cofinanciamiento del

OE. El primero indica el efecto multiplicador total del

cofinanciamiento, mientras que el segundo es uno de

los indicadores de la incorporación en los organismos

de ejecución, ya que refleja el compromiso de recursos

del OE pertinente.

Los tres OE tienen oportunidades muy distintas de ge-

nerar cofinanciamiento para los proyectos del FMAM. El

PNUMA se ocupa sobre todo de actividades ambientales

y tiene poca intervención en el financiamiento para el

desarrollo. Ha dedicado especial atención a conseguir

contribuciones razonables de cofinanciamiento de cada

gobierno. El Consejo del FMAM ha aceptado que la com-

prensión adecuada de las cuestiones de la

complementariedad y adicionalidad entre las activida-

des financiadas por el PNUMA y las actividades del FMAM

era fundamental para abordar de manera eficaz las ex-

pectativas de multiplicar el financiamiento. En cambio,

el PNUD tiene considerable experiencia y especializa-

ción en actividades de financiamiento del desarrollo. El

cofinanciamiento tanto del PNUMA como del PNUD

adoptan la forma de donaciones. El Grupo del Banco

Mundial es muy diferente. Su cofinanciamiento de pro-

yectos del FMAM no se hace mediante donaciones; el

Banco otorga préstamos o créditos de la AIF (préstamos

en condiciones favorables). Tiene considerable experien-

cia en la movilización de otros recursos de

financiamiento, incluidas las donaciones y los préstamos

concesionarios.

La medida en que el cofinanciamiento de los OE se des-

tina a conseguir beneficios de alcance mundial o a apo-

yar las actividades asociadas de desarrollo sostenible

puede variar también. El PNUD y el Banco Mundial pue-

den cofinanciar tanto actividades en favor del medio

ambiente mundial como el desarrollo sostenible, mien-

tras que el PNUMA se concentra en las actividades am-

bientales. Durante sus visitas a los países, el equipo del

ERG2 escuchó algunas consultas y objeciones sobre las

posibles presiones que se ejercían sobre los países para

que aceptaran préstamos del Banco asociados con pro-

yectos del FMAM. El punto central de esos argumentos

era que no se debía pedir a los países que aumentaran su

endeudamiento externo para financiar beneficios de al-

cance mundial. Por otro lado, el Banco Mundial efectúa

importantes contribuciones al financiamiento del desa-

rrollo sostenible en sus países miembros. El

cofinanciamiento para los proyectos del FMAM en este

contexto está asociado con actividades de desarrollo que

respaldan los esfuerzos por conseguir beneficios ambien-

tales mundiales. El Banco Mundial tiene también consi-

derable capacidad de movilizar cofinanciamiento o
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financiamiento paralelo en forma de préstamos en con-

diciones favorables (AIF) y donaciones, de fuentes dis-

tintas del Banco o la AIF, por ejemplo, los programas de

inversiones en el medio ambiente para Madagascar a

mediados de los años noventa.

La base de datos para la inf ormación sobre el

cofinanciamiento en el FMAM está incompleta. El análi-

sis que se realiza a continuación revela graves problemas

en la interpretación por falta de una definición clara-

mente articulada y comúnmente aceptada del término

“cofinanciamiento” entre los OE y la Secretaría del

FMAM. En este terreno, la Secretaría del FMAM debe to-

mar la iniciativa. En particular, hay cierta confusión acerca

de la relación entre cofinanciamiento tal como se aplica

a las fuentes de financiamiento incluidas en el presu-

puesto del proyecto y “financiamiento asociado”, que

no se explica muy bien en este contexto. Además, en

algunos casos, los datos sobre cofinanciamiento inclu-

yen cifras que se relacionan con la reproducción poste-

rior de los resultados del proyecto. Como se examina en

la sección siguiente, la reproducción es un aspecto muy

importante del FMAM y debe ser objeto de supervisión,

pero con independencia del cofinanciamiento propia-

mente dicho.

Todo análisis ulterior y más por menorizado del

cofinanciamiento del FMAM tropezará con la necesidad

inmediata de aclarar los datos contradictorios sobre

cofinanciamiento actualmente mencionados por las

distintas entidades del FMAM.

De acuerdo con los datos disponibles, el equipo del ERG2

examinó el cofinanciamiento en i) los proyectos termi-

nados al 30 de junio de 2000 y ii) el cofinanciamiento

previsto durante los ejercicios de 1991 a 2000.

Proyectos terminados
El equipo del ERG2 examinó primero el cofinanciamiento

de 95 proyectos cuya ejecución estaba terminada para el

30 de junio de 2000, y comparó el cofinanciamiento

previsto con las cantidades realmente desembolsadas. Esta

cohorte está integrada en buena medida por proyectos

aprobados durante la fase experimental del FMAM en

Cuadro 6.1 Recursos previstos y efectivos del FMAM y de otras fuentes para proyectos terminados al 30 de Junio de 2000 
(millones de US$) 

PNUD PNUMA Banco Mundial Total

Número de proyectos 46 12 37 95

Financiamiento del FMAM, previsto 192,97 31,38 252,68 477,03

Financiamiento del FMAM, efectivo 190,47 31,08 238,89 460,44

Financiamiento de los OE, previsto 0 1,07 344,6 345,67

Financiamiento de los OE, efectivo 1,5 1,08 198,68 201,26

Otro cofinanciamiento, previsto 113,99 8,19 1.409,09 1.531,27

Otro cofinanciamiento, efectivo 125,19 7,72 1.266,46 1.399,37

Total del proyecto, previsto 306,96 40,64 2.006,37 2.353,97

Total del proyecto, efectivo 317,16 40,11 1.694,34 2.051,61

Coeficiente del cofinanciamiento total previsto 0,59 0,30 6,94 3,93

Coeficiente del cofinanciamiento total efectivo 0,67 0,29 6,09 3,46

Coeficiente del cofinanciamiento previsto de los OE 0 0,03 1,36 0,72

Coeficiente del cofinanciamiento efectivo de los OE 0,01 0,03 0,83 0,44
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que el proceso de examen y aprobación no estaba inspi-

rado en una estrategia operacional ni en programas

operacionales. Los resultados sinópticos de los Cuadros

6.1 y 6.2 están basados en datos facilitados por los orga-

nismos de ejecución.

A través de esta cohorte de proyectos, los organismos de

ejecución habían previsto inicialmente multiplicar los

recursos del FMAM por casi cuatro en el coeficiente de

cofinanciamiento total; los compromisos de sus propios

recursos deberían sumar un total del 72% de los recur-

sos del FMAM (coeficiente de cofinanciamiento de los

OE). Al final, el efecto multiplicador fue tres veces y media

superior a los compromisos del FMAM, mientras que

los recursos comprometidos por los OE equivalieron al

44% de los recursos del FMAM.

Como era de prever, de los tres organismos de ejecu-

ción, el Banco Mundial fue el que aportó la mayor cifra

de sus propios recursos y otras formas de

cofinanciamiento en asociación con los proyectos del

FMAM. El análisis revela también que el cofinanciamiento

con recursos de los organismos de ejecución está conte-

nido en un reducido número de proyectos: de un total

de 95, sólo tres (Eliminación de los desechos de buques, China;

Tecnología bioenergética a partir del azúcar, Mauricio; Energía

geotérmica Leyte/Luzón, Filipinas), los tres ejecutados a tra-

vés del Banco Mundial, representan casi todos los recur-

sos de los OE efectivamente comprometidos.

Dentro de esta cohorte de proyectos, ha habido signifi-

cativos déficit de cofinanciamiento de los OE. Parte de

los proyectos que supusieron préstamos del Banco no se

desembolsaron por completo debido a que el prestata-

rio canceló, por diversas razones, algunos componentes

del proyecto; además, un proyecto se suspendió debido

a los resultados poco satisfactorios.

Cuadro 6.2 Recursos previstos y efectivos del FMAM y de otras fuentes en las distintas esferas de actividad para los proyectos
terminados al 30 Junio de 2000 (milloned de US$)

Cambio Aguas 
Biodiversidad Climático Internacionales Varias Ozono Total

Número de proyectos 44 28 15 2 6 95

Financiamiento del FMAM, previsto 178,26 152,4 105,05 5,02 36,3 477,03

Financiamiento del FMAM, efectivo 172,37 148,3 105,19 0,69 33,89 460,44

Financiamiento de los OE, previsto 4,82 325,3 15,55 0 0 345,67

Financiamiento de los OE, efectivo 1,93 183,8 15,53 0 0 201,26

Otro cofinanciamiento, previsto 52,83 1.326,57 118,51 12,24 21,11 1.531,2

Otro cofinanciamiento, efectivo 63,75 1.264 50,34 0,81 20,47 1.399,3

Total del proyecto, previsto 235,92 1.804,27 239,11 17,26 57,41 2.353,9

Total del proyecto, efectivo 228,92 1.596,1 171,39 1,5 54,36 2.051,6

Coeficiente del cofinanciamiento  0,32 10,84 1,28 2,44 0,58 3,93
total previsto

Coeficiente del cofinanciamiento 0,33 9,76 0,63 1,17 0,60 3,46
total efectivo

Coeficiente del cofinanciamiento  0,03 2,13 0,15 0 0 0,72
previsto de los OE

Coeficiente del cofinanciamiento  0,01 1,24 0,15 0 0 0,44
efectivo de los OE
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Cuadro 6.3 Coeficientes de cofinanciamiento previstos en los proyectos aprobados por el FMAM, ejercicios de 1991 – 2001

PNUD PNUMA Banco Mundial Varios OE Total FMAM

Coeficiente Coeficiente Coeficiente Coeficiente Coeficiente Coeficiente Coeficiente Coeficiente Coeficiente Coeficiente 
Ejercicio de Cofin, de Cofin, de Cofin, de Cofin, de Cofin, de Cofin, de Cofin, de Cofin, de Cofin, de Cofin,

Total OE Total OE Total OE Total OE Total OE

1991 0,77 0 n.d. n.d. 7,66 1,36 n.d. n.d. 5,74 0,98

1992 0,49 0,00 0,26 0,00 4,93 1,75 n.d. n.d. 2,95 0,97

1993 0,35 0,00 0,05 0,00 4,83 2,10 n.d. n.d. 2,87 1,18

1994 0,42 0,00 0,25 0,00 n.d. n.d. n.d. n.d. 0,35 0,00

1995 0,52 0,00 1,04 0,00 1,01 0,32 n.d. n.d. 0,93 0,26

1996 0,48 0,02 0,06 0,00 3,86 0,30 n.d. n.d. 3,10 0,24

1997 1,17 0,04 0,53 0,03 3,31 0,77 6,28 1,13 2,77 0,55

1998 1,39 0,18 0,43 0,00 6,29 1,49 0,93 0,04 3,89 0,85

1999 1,06 0,06 2,02 0,64 3,03 0,69 1,22 0,11 2,14 0,42

2000 1,20 0,05 1,17 0,09 4,95 1,56 0,23 0,02 3,27 0,90

Promedio 0,93 0,04 0,80 0,13 4,43 1,07 1,99 0,27 3,09 0,68

Total Acumulado, ejercicios de 1991-2000
(millones de US$) PNUD PNUMA Banco Mundial Varios OE TOTAL FMAM

Recursos del FMAM 910,93 100,10 1.769,38 142,74 2.923,14

Cofinanciamiento de los OE 40,98 12,67 1.884,96 38,99 1.977,60

Cofinanciamiento de otras fuentes 808,41 67,79 5.946,12 244,61 7.066,94

Total del proyecto 1.760,32 180,56 9.600,46 426,34 11.967,68

Múltiples Esferas
Biodiversidad Cambio Climático Aguas Internacionales de Actividad Ozono Total

Coeficiente Coeficiente Coeficiente Coeficiente Coeficiente Coeficiente Coeficiente Coeficiente Coeficiente Coeficiente Coeficiente Coeficiente
Ejercicio de Cofin, de Cofin, de Cofin, de Cofin, de Cofin, de Cofin, de Cofin, de Cofin, de Cofin, de Cofin, de Cofin, de Cofin,

Total OE Total OE Total OE Total OE Total OE Total OE

1991 0,39 n.d. 22,74 4,03 1,81 0,39 n.d. n.d. n.d. n.d. 5,74 0,98

1992 0,90 0,54 5,80 1,78 0,54 n.d. 0,27 n.d. n.d. n.d. 2,95 0,97

1993 0,63 n.d. 4,81 2,30 1,98 0,51 n.d. n.d. 0,80 n.d. 2,87 1,18

1994 0,25 n.d. n.d. n.d. 0,42 n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. 0,35 0,00

1995 1,16 0,42 0,56 0,17 n.d. n.d. 3,53 n.d. 0,41 n.d. 0,93 0,26

1996 1,42 0,03 4,62 0,22 1,45 0,93 0,00 n.d. 0,91 n.d. 3,10 0,24

1997 2,61 0,72 3,10 0,44 3,68 0,69 2,18 n.d. 1,41 n.d. 2,77 0,55

1998 2,15 0,31 7,30 1,80 1,18 0,23 1,17 n.d. 0,43 0,003 3,89 0,85

1999 1,90 0,55 3,26 0,56 1,43 0,25 1,02 n.d. 2,18 n.d. 2,14 0,42

2000 1,64 0,30 5,98 1,81 0,85 0,04 1,58 0,72 0,10 0,005 3,27 0,90

Promedio 1,59 0,39 5,86 1,28 1,41 0,31 1,10 0,17 1,06 0,000 3,09 0,68

Total Acumulado, Ejercicios Cambio Aguas Varias Esferas 
de 1991-2000 (millones de US$) Biodiversidad Climático Internacionales de Actividad Ozono Total FMAM

Recursos del FMAM 1.169,76 1.081,11 378,58 126,95 166,74 2.923,14

Cofinanciamiento de los OE 454,08 1.384,75 117,70 21,00 0,07 1.977,60

Cofinanciamiento de otras fuentes 1.405,00 4.950,40 415,97 118,5 177,07 7.066,94

Proyecto total 3.028,84 7.416,26 912,25 266,45 343,88 11.967,68
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Cofinanciamiento previsto durante los ejercicios
de 1991-2000
El equipo del ERG2 consideró también las previsiones

sobre el cofinanciamiento en los 10 últimos años del

FMAM, es decir, desde el ejercicio de 1991 al de 2000.

El Cuadro 6.3 es una serie cronológica de coeficientes

de cofinanciamiento entre los OE basada en datos preli-

minares de financiamiento contenidos en los documen-

tos sometidos a la aprobación del FMAM. El equipo del

ERG2 no pudo contar con los datos correspondientes

sobre el cofinanciamiento efectivo.

En promedio, en el conjunto del FMAM, los OE habían

previsto multiplicar los recursos del FMAM por tres en

los 10 últimos años, mientas que el compromiso de sus

propios recursos sería, según las previsiones, aproxima-

damente dos tercios de los recursos del FMAM.

Tal como se preveía, los datos revelan claramente que el

Banco Mundial tenía intención de ofrecer el mayor efecto

multiplicador en forma de cofinanciamiento, cualquie-

ra que fuera la forma de cuantificación. Aunque los co-

eficientes de cofinanciamiento propuestos para el Ban-

co Mundial fluctúan a través de los años, se observa una

tendencia ascendente. En lo que se refiere a los totales

acumulados durante el último decenio, el Grupo del

Banco Mundial debía aportar casi el 95% del

cofinanciamiento total previsto de los OE, y más del 80%

del cofinanciamiento de otras fuentes para los proyectos

del FMAM.

En las publicaciones del FMAM, incluidos sus informes

anuales, no se hace mención de las deliberaciones ni de

los datos sobre la diferencia entre los totales efectivos y

previstos del cofinanciamiento. Ello resulta especialmente

llamativo cuando el Informe Anual de 2000 del FMAM pre-

senta datos previstos sobre el cofinanciamiento cuyo nivel

es considerablemente superior al registrado por los OE

en sus propias publicaciones (por ejemplo, la reciente

estrategia sobre medio ambiente del Banco Mundial).

La diferencia parece deberse a varios factores relativos al

registro del cofinanciamiento y otros datos en la Secre-

taría del FMAM, que no coinciden con los de los OE. Por

ejemplo, los datos de la Secretaría del FMAM hacen refe-

rencia a los ejercicios económicos y al financiamiento

de cantidades que están asociadas con la aprobación de

proyectos por el Consejo del FMAM para su inclusión en

el programa de trabajo, mientras que los datos de los OE

se refieren a los ejercicios económicos y a las cantidades

finales aprobadas en los OE. Además, hay discrepancias

en la forma en que la Secretaría del FMAM y los OE con-

tabilizan el costo total de los proyectos. Hay también

confusión en algunos OE entre cofinanciamiento y efec-

tos de reproducción. Es imprescindible que la Secretaría

y los OE y las EEEP sincronicen sus bases de datos para

asegurar la coherencia del análisis y de la información.

Si bien el PNUD y el PNUMA tenían previsto aportar

una cantidad muy pequeña de sus propios recursos a los

proyectos del FMAM, conviene señalar que estos dos

organismos han realizado en los últimos años decididos

esfuerzos por aumentar el volumen de las otras  fuentes

de cofinanciamiento previsto para los proyectos del

FMAM.

El efecto multiplicador del cofinanciamiento previsto de

los OE se concentra en un pequeño número de proyec-

tos. De los 750 proyectos financiados durante los ejerci-

cios de 1991-2000, 624 no tienen ningún

cofinanciamiento de los OE; más de la mitad de ellos

(320) son actividades de apoyo que pueden recibir

“financiamiento del costo total”, previsto en los proce-

dimientos agilizados para la presentación de informes a

la Convención Marco sobre el Cambio Climático y el

Convenio sobre la Diversidad Biológica. Otros 81 pro-

yectos tienen coeficientes de cofinanciamiento de los OE

que son inferiores a 1, y 52 de ellos tienen un coeficien-

te de menos de 0,25; sólo 45 proyectos los tienen supe-

rior o igual a 1 (véase el Gráfico 6.3).

Fuente: Todos los cuadros se prepararon a par tir de la base de datos de los proyectos de la Secretaría del FMAM. Los ejercicios económicos
corresponden al año de aprobación del proyecto por el Consejo del FMAM. Los datos sobre el costo de los proyectos y el cofinanciamiento
están basados en las propuestas de proyecto sometidas a la aprobación del Consejo para su incorporación en el programa de trabajo.
Coeficiente de cofinanciamiento total: Parte del proyecto no del FMAM/contribución del FMAM.
Coeficiente de cofinanciamiento de los OE: parte del proyecto de los OE/contribución del FMAM.
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Ente las esferas de actividad, tanto en relación con las

“otras fuentes” como con el “financiamiento de los OE”,

el efecto multiplicador del cofinanciamiento previsto

alcanza el nivel más elevado en la esfera del cambio

climático, seguida de la biodiversidad y las aguas inter-

nacionales.

El equipo del ERG2 considera que los resultados genera-

les del FMAM en lo que respecta al cofinanciamiento

son sorprendentemente modestos, sobre todo si se tiene

en cuenta que un reducido número de proyectos repre-

senta la mayor parte del cofinanciamiento total genera-

do con los proyectos terminados.

Como ya se ha señalado, se preveía que la incorporación

de las actividades del FMAM en los OE significaría que

éstos movilizarían recursos adicionales que complemen-

tarían las donaciones del FMAM (o se ofrecerían en for-

ma adicional). Ello podía adoptar diferentes formas,

como el compromiso de cofinanciamiento de los OE, la

generación de cofinanciamiento de otras fuentes y la

garantía de contribuciones razonables del gobierno y el

sector privado, en su caso, a los proyectos del FMAM.

Las expectativas iniciales sobre la incorporación del

FMAM en los OE, gracias a lo cual atraerían un conside-

rable volumen de cofinanciamiento de los OE para pro-

yectos del FMAM, tienen limitaciones innegables. En un

momento en que los organismos de las Naciones Uni-

das generalmente sufren fuertes restricciones presupues-

tarias y en que los problemas de la deuda externa de

muchos países en desarrollo limitan su capacidad y dis-

posición a asumir la carga de la deuda que supone el

financiamiento del Banco Mundial y de los bancos re-

gionales de desarrollo, no parece realista suponer que el

cofinanciamiento de los OE pueda convertirse en el prin-

cipal efecto multiplicador para el FMAM. Los organis-

mos de desarrollo, como el PNUD y el Banco Mundial,

pueden ofrecer lógicamente apoyo para el desarrollo. No

obstante, el financiamiento para las actividades mundia-

les sólo podrá conseguir un efecto multiplicador signi-

ficativo con otras fuentes de financiamiento oficial y

privado.

El equipo del ERG2 ha llegado a la conclusión de que, si

bien los OE deberían continuar sus decididos esfuerzos

por ofrecer cofinanciamiento a los proyectos del FMAM

con sus propios presupuestos operacionales, la conclu-

sión más importante para el FMAM es que el nivel total

de cofinanciamiento para la cartera del FMAM debe

mejorar. Cada OE, y cada nueva EEEP, debería aclarar en

los documentos de los proyectos cómo se

responsabilizarán de conseguir un nivel significativo de

cofinanciamiento total para cada nuevo proyecto. No

obstante, los OE deberían mostrar cierta flexibilidad para

integrar los distintos elementos del conjunto general de

financiamiento para cada proyecto del FMAM.

Como el FMAM está entrando ahora en una nueva fase

de desarrollo, con un exceso de demanda de fondos re-

lativos a los fondos disponibles, será importante consi-

derar la adopción de criterios más estr ictos para el

cofinanciamiento en el marco de las aprobaciones de

proyectos. Dichos criterios deben adoptarse en función

de la esfera de actividad, la situación de desarrollo del

país, el tamaño de la cartera del FMAM en el país, la

capacidad del país de a traer otras fuentes de

financiamiento, el OE y la EEEP, etc. Los compromisos

de cofinanciamiento y los logros conseguidos deberán

evaluarse y supervisarse de forma sistemática, por ejem-

plo, en todos los informes de terminación o cancelación

de proyectos, así como en el proceso anual

interinstitucional del Examen de la ejecución de los proyectos del

FMAM.

Distribución del Cofinanciamiento Previsto de los OE, 
Ejercicios de 1991-2000

N
úm

er
o 

de
 p

ro
ye

ct
os

 a
pr

ob
ad

os

00

50

200

150

100

350

300

250

= ?????—need trans. = ?????—need trans.

>2

> <

28 17 9 9 11

52

304

2<1 1<.75 .75<.5

Coeficiente de financiamiento de los OE

.5<.25 .25<0 Cero

Nota: Hay 320 actividades de apoyo adicionales sin ningún
financiamiento de los OE, ya que pueden recibir financiamiento del
“costo total”.



Primer decenio del FMAM [ 81 ]

En este sentido, sería importante distinguir entre el

cofinanciamiento del FMAM para conseguir beneficios

ambientales mundiales que van más allá de los vincula-

dos a las donaciones del FMAM y el cofinanciamiento

del FMAM que representa una ayuda asociada para el

desarrollo. La diferencia entre éstos puede variar consi-

derablemente. En un extremo de la escala está el

cofinanciamiento que responde por completo a los ob-

jetivos del FMAM. El otro extremo sería el de una gran

operación sectorial, por ejemplo una relativa al sector

de la energía, en que el componente del FMAM es de

por sí un elemento estratégicamente importante pero

no condiciona ni modifica los principales resultados

perseguidos con los otros componentes de la operación

sectorial.

Es también importante que el FMAM mantenga cons-

tancia de los proyectos asociados (es decir, proyectos

semejantes financiados por gobiernos, otros donantes o

el sector privado) para registrar los efectos de reproduc-

ción de las actividades del FMAM, que indican también

el mayor o menor éxito del cofinanciamiento. En el caso

de varios proyectos terminados, como el de Hungría y

el de Mauricio, algunas actividades complementarias que

estuvieron bastante influenciadas por el proyecto del

FMAM produjeron resultados que contribuyeron a su

reproducción, y al logro de un impacto más amplio para

los proyectos del FMAM. No obstante, como se examina

más adelante, parece razonable concluir que este segui-

miento deberá llevarse a cabo como actividad indepen-

diente y paralela a la de cofinanciamiento.

Reproducción
Además de las cuestiones de la integración y el

cofinanciamiento, uno de los factores más importantes

para evaluar el desempeño del FMAM es el efecto conse-

guido mediante la reproducción de los proyectos finan-

ciados por él en otras condiciones financieras y

operacionales. Es difícil determinar el alcance de estas

actividades de reproducción, ya que no son objeto de

seguimiento sistemático por parte del FMAM. No obs-

tante, hay testimonios alentadores tomados de varios

proyectos terminados y en curso. Conviene recordar que,

dado que los proyectos terminados son todavía pocos,

se requerirá cierto tiempo para poder supervisar y eva-

luar los efectos de la reproducción.

Las repercusiones de los proyectos de la cartera del cam-

bio climático dependerán en último término del alcance

de su reproducción. Como sólo se han terminado hasta

ahora 28 proyectos, la repercusión directa en los objeti-

vos ambientales mundiales es limitada. Se han documen-

tado algunos casos de reproducción. Por ejemplo, los

proyectos Energía eléctrica eólica descentralizada para el desarrollo

social y económico, en Mauritania y Fomento del uso eficiente de la

energía eléctrica, en Tailandia, se están reproduciendo den-

tro de esos países. El proyecto Iluminación eficiente, en Polo-

nia, ha provocado un continuado descenso de los pre-

cios de mercado de las lámparas fluorescentes compac-

tas, en beneficio de los consumidores, y un aumento en

la cuota de mercado de dichas lámparas. El proyecto Apro-

vechamiento de los recursos de metano de los yacimientos de carbón, en

China, no sólo ha dado lugar a su reproducción en Chi-

na a través de una nueva institución intermediaria re-

cientemente establecida y a la difusión general de infor-

mación sobre la tecnología en el plano internacional,
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sino que parece haber garantizado su sostenibilidad ya

que ha dado lugar al establecimiento de una compañía

comercial aparentemente viable. Los marcos jurídicos y

la legislación establecidos como consecuencia de los pro-

yectos del FMAM favorecen el futuro de las operaciones

de los proyectos una vez terminado el financiamiento

del FMAM, como se observa en el caso del código de

construcción elaborado mediante el proyecto de uso efi-

ciente de la energía en Senegal, que repercutirá positiva-

mente en el sector de la construcción de dicho país, si se

aplica debidamente. No obstante, estos ejemplos son re-

lativamente raros en la cartera del cambio climático del

FMAM, y ésta es todavía demasiado joven para evaluar

debidamente el alcance de las actividades de reproduc-

ción. Ésta podría fomentarse con algunos factores que se

examinan más adelante.

La contribución de varios proyectos de biodiversidad del

FMAM a los beneficios ambientales mundiales ha atraí-

do la atención y el interés de los gobiernos, ecologistas

y poblaciones locales, lo que ha dado lugar a algunas

reproducciones de actividades de proyectos del FMAM

en otros lugares con financiamiento del FMAM o de los

donantes. Los mecanismos de financiamiento, como los

fondos fiduciarios iniciados en el proyecto Conservación de

los parques nacionales de Bwindi y Mgahinga, en Uganda, ha pro-

ducido financiamiento sostenible para proyectos de

biodiversidad del FMAM en países en desarrollo, donde

las asignaciones presupuestarias para la conservación son

muy bajas. En el proyecto de Jordania Conservación de las

zonas protegidas de Dana y Azraq, el enfoque integrado del sis-

tema de ordenación elaborado para las reservas se ha

aplicado a las otras cinco zonas protegidas del país. Las

enseñanzas positivas del proyecto SABONET para el de-

sarrollo de la capacidad en taxonomía, en África meri-

dional, se han reproducido en África oriental, donde se

ha llevado a cabo el proyecto BOZONET. Se están adop-

tando medidas semejantes por iniciativa de ONG inter-

nacionales y otras organizaciones, como Nature

Conservancy, Fondo Mundial para la Naturaleza (WWF),

Unión Mundial para la Naturaleza (UICN), Secretaría de

la Comisión del Pacífico y Banco Mundial (Samoa, Zo-

nas Marinas Protegidas). Algunos proyectos se han re-

producido también a nivel local, por ejemplo, en los

proyectos de ordenación ambiental y de biodiversidad

transfronteriza en el lago Victoria, África oriental, y en

un proyecto de conservación de la biodiversidad in situ

en Líbano (Fortalecimiento de la capacidad nacional y conservación

in situ a nivel de comunidades para la protección sostenible de la

biodiversidad). En Samoa, donde el proyecto Protección y orde-

nación de la biodiversidad marina ha conseguido notable apoyo

comunitario, algunas aldeas están copiando el proyecto

y estableciendo sus propias zonas marinas protegidas y

formulando sus propios reglamentos, lo que constituye

un buen ejemplo de reproducción de actividades del

FMAM en el plano local.

El equipo del ERG2 considera que la reproducción de

planteamientos acertados debería facilitarse mediante

planteamientos programáticos e intercambio de conoci-

mientos entre los proyectos y otras partes interesadas.

Las actividades de demostración de proyectos piloto apli-

cadas con el fin de demostrar la importancia de la parti-

cipación comunitaria para reducir la degradación am-

biental han conseguido encauzar el apoyo de las princi-

pales partes interesadas de los proyectos (por ejemplo,

en la cuenca del río Bermejo) y ofrecen posibilidades de

amplia reproducción.

El FMAM debe supervisar sistemáticamente la reproduc-

ción de sus actividades más productivas. En espera de

obtener pr uebas de que la incor poración, el

cofinanciamiento y la reproducción de los proyectos con

resultados valiosos han realizado notables progresos, la

atención al sector privado debe ser todavía más estraté-

gicamente importante para el futuro del FMAM.

C. Atraer al sector privado
El equipo del ERG2 ha encontrado pruebas alentadoras

de los esfuerzos realizados por el FMAM para poder con-

tar más ampliamente con el sector privado en sus activi-

dades en favor del medio ambiente mundial. Por ejem-

plo, se ha observado que el desarrollo de la capacidad

del sector privado en sectores específicos ha contribui-

do de forma notable a conseguir los objetivos y los im-

portantes beneficios ambientales mundiales en los pro-

yectos relacionados con la esfera de actividad de la capa

de ozono. El equipo ha observado también con satisfac-

ción los esfuerzos de la Secretaría del FMAM por esta-

blecer asociaciones directas con entidades privadas; los
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esfuerzos del PNUD para contar en las actividades de

conservación de la biodiversidad con grandes compa-

ñías en calidad de cofinanciadoras, fuentes de asesora-

miento y apoyo técnico y, como asociadas en los diálo-

gos sobre políticas nacionales llevados a cabo en el mar-

co del pacto mundial del Secretario General de las Na-

ciones Unidas, así como los numerosos esfuerzos del

Banco y la CFI por impulsar la participación y la inver-

sión privada dentro de la cartera de proyectos sobre el

cambio climático, en particular en lo que se refiere al

desarrollo y transformación de los mercados de la energía.

No obstante, el equipo del ERG2 considera que hay todavía

muchas oportunidades inexploradas y que son muchos

los obstáculos que impiden una mayor participación del

sector privado en los proyectos del FMAM. Al mismo

tiempo, estima que hay poderosas razones para buscar

esa participación en una escala notablemente mayor.

Como se ha indicado antes, es probable que el exceso de

demanda se convierta en una realidad abrumadora para

el FMAM. No obstante, el equipo considera que no se

han aprovechado debidamente las oportunidades de uti-

lizar los fondos del FMAM para movilizar gran cantidad

de recursos adicionales de capital privado, sobre todo en

los proyectos de alto riesgo pero que podrían ser comer-

cialmente viables dentro de la cartera del cambio

climático. El desajuste entre el largo ciclo de aprobación

de los proyectos del FMAM y la urgencia que suele ca-

racterizar a las decisiones de inversión del sector priva-

do es un obstáculo significativo. No obstante, la Secreta-

ría del FMAM no ha puesto en práctica un servicio de

respuesta rápida que propuso la CFI ni ha animado a los

OE y EEEP con la necesaria competencia financiera a crear

o impulsar otros planteamientos basados en la utiliza-

ción de intermediarios financieros.

En la cartera sobre la biodiversidad, los esfuerzos de con-

servación en las zonas productivas son cada vez más prio-

ritarios, lo que revela el predominio de este uso de la

tierra. En este contexto, la atracción de agentes econó-

micos —desde pequeños agricultores a empresas comer-

ciales— desempeñará un papel crítico, y en este sentido

los enfoques orientados a la transformación del merca-

do y los instrumentos económicos serán instrumentos

muy valiosos. No obstante, los esfuerzos del FMAM por

utilizar estos planteamientos dentro de la car tera de la

biodiversidad han sido hasta ahora muy limitados, lo

que significa que se trata de una oportunidad desapro-

vechada en buena parte. Deberían alentarse iniciativas

prometedoras para interesar al sector privado en los pro-

yectos del FMAM relacionados con el ecoturismo y la

agrosilvicultura. El equipo del ERG2 considera que hay

importantes oportunidades de atraer a entidades del sec-

tor pr ivado a los esfuerzos de conservación de

biodiversidad del FMAM en los sectores de la minería y

la silvicultura comercial. El equipo cree también que la

participación del sector privado será igualmente decisi-

va en las nuevas esferas del FMAM, como los COP y la

bioseguridad.

Recomendación

Cada OE y cada nueva EEEP deberá respon-
sabilizarse de generar fondos adicionales
para que los recursos del FMAM tengan un
efecto multiplicador. Debería formularse una
clara definición del cofinanciamiento y un
conjunto de criterios estrictos al respecto
para las diferentes categorías de proyectos
del FMAM y circunstancias de los países.
Debería hacerse hincapié en el monto to-
tal de cofinanciamiento adicional que se
consideraría c omo un acuerdo de
cofinanciamiento significativo y eficaz para
cada proyecto, más que en la cifra del
cofinanciamiento previsto de los programas
en curso de un organismo y las contribucio-
nes gubernamentales. Los niveles de
cofinanciamiento deberán supervisarse y
evaluarse anualmente a través del proceso
interinstitucional de examen de la ejecución
de los proyectos, y evaluarse en los informes
finales sobre los proyectos. El seguimiento
de la reproducción de las actividades pro-
ductivas de los proyectos debería establecer-
se como actividad independiente dentro del
FMAM.
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Hay preocupaciones legítimas acerca de una amplia par-

ticipación del sector privado en los proyectos del FMAM,

en particular las referentes a las subvenciones o compe-

tencias por unos escasos recursos con los proyectos gu-

bernamentales o de las ONG. No obstante, las subven-

ciones directas deberían ser relativamente raras. Este res-

paldo del FMAM debería ofrecerse a corto plazo y estar

claramente orientado a ayudar al sector privado a supe-

rar los “riesgos incrementales” asociados con las posi-

bles inversiones para conseguir beneficios ambientales

mundiales. Debe ofrecerse también con la perspectiva

realista de que este compromiso del sector privado pue-

de pronto llegar a ser sostenible por cuenta propia.

El equipo del ERG2 considera que otras modalidades son

más eficaces, ya que lo que se necesita es reducir los

riesgos financieros, tecnológicos o normativos que se

presentan a los agentes económicos. Un documento de

1999 presentado al Consejo del FMAM proponía un es-

fuerzo de eliminación de los obstáculos, utilizando para

ello modalidades distintas de las donaciones, como las

garantías y financiamiento contingentes, los estudios de

viabilidad financiables y las asociaciones directas a largo

plazo, incluidas las inversiones en capital social. Algunos

experimentos realizados con muchas de estas modalida-

des parecen demostrar su valor. El equipo estima tam-

bién que la participación y la inversión del sector priva-

do aumentarán el acervo total de recursos para proyec-

tos del FMAM y promoverá las estrategias nacionales de

desarrollo. Ello pone de manifiesto la necesidad de aso-

ciación entre el sector público y el privado, que el FMAM

debe impulsar dinámicamente al preparar sus progra-

mas de trabajo.

La participación del sector privado implica también ries-

gos financieros y operacionales reales, ya que las entida-

des del sector privado están expuestas a las fluctuaciones

del mercado que pueden alterar rápidamente sus estra-

tegias operacionales y de inversión. No obstante, el equi-

po del ERG2 opina que el FMAM debería aceptar estos

riesgos ya que quedan ampliamente compensados por

los beneficios ambientales mundiales.

Los flujos de capital privado a los países en desarrollo

son considerables (aunque irregularmente distribuidos),

e incluso las inversiones del sector privado local desem-

peñan un papel cada vez más importante en la utiliza-

ción de la tierra y la oferta y demanda de energía. El

equipo del ERG2 estima que es importante que el FMAM

intensifique sus esfuerzos por influir en esas inversiones

con el fin de crear beneficios ambientales mundiales.

Además, la mayor parte de la participación del sector

privado en actividades del FMAM se ha concentrado hasta

ahora en las economías en transición. En consecuencia,

los países más pobres, que son los que necesitan más

ayuda, muchas veces quedan relegados. Por ello, es fun-

damental que el FMAM ofrezca financiamiento que esté

en consonancia con el nivel de los obstáculos que se

deben eliminar en los países más pobres.

Un obstáculo importante pueden ser las mismas pre-

ocupaciones existentes todavía acerca del alcance que

debería revestir la participación del sector privado en el

FMAM. La ratificación por el Consejo de una mayor in-

tervención del sector privado y la aceptación expresa de

los riesgos implicados ayudarían a eliminar las incerti-

dumbres dentro del FMAM.

Sería también conveniente contar con directrices claras

de la Secretaría del FMAM acerca de las nuevas modali-

dades, lo mismo que un aumento considerable de la es-

pecialización de su personal en las áreas pertinentes (este

tema se examinará más detenidamente en el Capítulo

VII). En los actuales esfuerzos por formular una estrate-

gia del FMAM para el sector privado será importante

considerar qué es lo que constituye una capacidad sufi-

ciente de personal dentro de la Secretaría del FMAM para

conseguir atraer eficazmente al sector privado.

D.  Intervención y participación pública
La intervención pública y una participación eficaz de las

partes interesadas han sido características importantes

del FMAM desde su reestructuración. La política relativa

a la participación pública, de 1996, fue una novedad

importante para el FMAM. La instrumentación de esta

política ha conseguido tres grandes resultados:

• Procesos para la participación efectiva de los intere-

sados en las operaciones de los proyectos.
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• Transparencia mediante la divulgación de la infor-

mación operacional, incluidos los documentos de

proyecto, informes de evaluación y enseñanzas

aprendidas.

• Intensificación de las consultas,

con inclusión de oportunidades

específicas para que la sociedad

civil plantee cuestiones e influ-

ya en el programa de las reunio-

nes del Consejo.

La participación de las partes intere-

sadas se examina más adelante. En el

sistema multilateral, el FMAM ha to-

mado la iniciativa para el estableci-

miento de prácticas de libre acceso

cuya finalidad es poner la informa-

ción operacional a disposición del

público. Su labor pionera en este sen-

tido incluye la publicación y libre

acceso de todos los documentos del

Consejo en su sitio en la Web. El equipo del ERG2 felicita

al FMAM por haber establecido un sistema de informa-

ción que ofrezca al público acceso a todos los informes

de evaluación de los proyectos. Es posible que este plan-

teamiento novedoso entre las instituciones multilaterales

haya influido en otras instituciones internacionales, que

han hecho otro tanto o están examinando seriamente

esa posibilidad. El FMAM ha adoptado también medidas

dignas de elogio para invitar a algunos representantes

de las ONG, seleccionados por sus homólogos, a las re-

uniones del Consejo y para alentar al personal superior

de las entidades del FMAM a participar en las consultas

de las ONG, que se realizan en forma periódica inme-

diatamente antes de cada reunión del Consejo.

El ERG1 llegó a la conclusión de que la primera fase de

los proyectos del FMAM habían representando el comien-

zo de la inclusión de las partes interesadas locales en

actividades clave de los proyectos, y observó el significa-

tivo logro que representa la publicación de las directri-

ces del FMAM sobre la participación de las partes intere-

sadas, y que los fondos fiduciarios, en particular, ofre-

cieron oportunidades innovadoras para que las diferen-

tes partes interesadas colaboraran en el plano tanto nor-

mativo como operacional. No obstante, el equipo del

ERG1 comprobó también que se requería todavía un aten-

Recomendación

El FMAM debería prestar más atención a la
sostenibilidad y al potencial de reproducción
en el diseño y ejecución de los proyectos.
En particular, el equipo del ERG2 recomien-
da que el FMAM atraiga al sector privado de
manera más eficaz en todas las fases del ci-
clo de los proyectos, lo que significa, entre
otras cosas, conseguir que la Secretaría del
FMAM cuente con personal especializado
suficiente en este terreno. Debería tratar de
crear un entorno propicio en que estrategias
más específicas y orientadas al mercado y
modalidades operacionales más amplias del
FMAM permitan la interacción oportuna con
el sector privado, lo que podría servir de base
para la sostenibilidad a largo plazo de las ac-
tividades del FMAM.basis for long-term
sustainability of GEF activities.
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to progreso de seguimiento y evaluación de la ejecu-

ción. Por ello, el ERG1 recomendó que la Secretaría del

FMAM colaborara con los OE para establecer indicadores

cuantitativos y cualitativos sobre la participación eficaz

de las partes interesadas en las diferentes etapas del ciclo

de los proyectos del FMAM, y que documentara las prác-

ticas óptimas de participación, desglosadas por esfera de

actividad.

Cuando el Consejo del FMAM aprobó la política de par-

ticipación pública, en 1996, pidió a la Secretaría que

prepara “directrices operacionales a la brevedad posi-

ble”18. En el Examen de la ejecución de los proyectos, 1999 se se-

ñaló la necesidad de una participación comunitaria total

en todas las fases del diseño, ejecución, seguimiento y

evaluación de los proyectos, junto con una evaluación

del entorno político, social y económico más amplio19.

Los tres OE han señalado con la misma insistencia que

esta cuestión es fundamental para el éxito de los proyec-

tos. El equipo del ERG2 ratifica esta opinión.

El examen por parte del equipo del ERG2 sobre la parti-

cipación en la segunda fase operacional del FMAM ha

revelado que, si bien muchos proyectos tratan realmente

de fomentar la participación, en particular en las esferas

en que hay una interrelación más estrecha entre perso-

nas y medio ambiente (biodiversidad y degradación de

la tierra) y, en muchos casos, lo están haciendo en forma

significativa, no hay todavía una recopilación sistemáti-

ca de datos de referencia (cuantitativos y cualitativos)

acerca de la participación, de manera que sea posible

efectuar una evaluación de los progresos realizados con

respecto a indicadores previamente convenidos. No hay

ninguna constancia de que el análisis de las partes inte-

resadas oriente habitualmente el método de participa-

ción y, por lo tanto, no hay medio de identificar plantea-

mientos adecuados e integradores para la ejecución de

los proyectos.

En las visitas del equipo del ERG2 a los países se encon-

traron pruebas de procesos de participación bien orien-

tados, de distribución de beneficios y de efectos

socioeconómicos positivos gracias a los proyectos del

FMAM en todas las esferas de actividad. El FMAM ha

realizado progresos significativos para conseguir una

mayor aceptación sobre la divulgación de la informa-

ción entre los OE. Muchos proyectos del FMAM presen-

tan pruebas alentadoras de consultas a las partes intere-

sadas. No obstante, es difícil evaluar sistemáticamente la

participación de los interesados. Los proyectos del FMAM

mejorarían si las cuestiones socioeconómicas y relativas

a los medios de vida se abordaran de forma más siste-

mática y con mayor profundidad, en particular en la apli-

cación de procesos participativos y mediante el estable-

cimiento de indicadores de supervisión adecuados, de

manera que se puedan abordar con mayor eficacia en las

cuestiones relativas tanto a la participación como a la

sostenibilidad.

En tres de los cuatro estudios sobre programas se señaló

que la participación constituía un elemento clave de los

proyectos con resultados positivos. En el estudio del pro-

grama sobre degradación de la tierra se llegaba a la con-

clusión de que los proyectos orientados a las personas se

caracterizaban en general por su solidez. En el relativo al

programa sobre aguas internacionales se señalaban va-

rios mecanismos innovadores para la participación de

los interesados entre varios proyectos de aguas interna-

cionales que facilitaban la creación de organismos loca-

les y regionales y la participación del sector privado y,

en muchos casos, permitían mejoras cuantificables en

los indicadores ambientales.

En el estudio sobre el programa relativo a la biodiversidad

se insiste en que la necesidad de contar con las partes

interesadas en todas las fases del proyecto y, en particu-

lar, se considera esa intervención como requisito previo

para conseguir muchas de las actividades de los proyec-

tos. La exper iencia derivada de los 78 proyectos exami-

nados dentro del estudio indica que la participación de

los interesados fue total en el 30% de los proyectos y

parcial en el 20%. Aproximadamente el 25% de los pro-

yectos incluían planes para esa participación, pero no

habían registrado pruebas de que se hubiera aplicado en

la realidad. En la cuarta parte restante de los proyectos la

participación había sido escasa o nula. En términos ge-

nerales, el equipo del ERG2 está de acuerdo con la con-

clusión del estudio de que la participación inadecuada

de los interesados en el diseño y ejecución de los pro-

yectos ha mermado la eficacia con que los proyectos rela-
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El proyecto de reducción de la pérdida de diversidad biológica en algunos sitios transfronterizos de África oriental co-

menzó en 1998 y se está llevando a cabo en Kenya, Tanzanía y Uganda. Representa un ejemplo ilustrativo de gestión de los

recursos naturales transfronterizos. Entre las actividades del proyecto se incluyen la gestión sostenible de los recursos de

bosques y pasturas que atraviesan la frontera entre Tanzanía y Uganda, en la Bahía de Minziro-Sango. Este bosque panta-

noso, con los humedales adyacentes de la llanura de inundación del río Kagera, abarca una superficie total de 849 kilóme-

tros cuadrados de ecosistema integrado por bosques, pantanos y pastizales.

Las comunidades locales del distrito de Bukoba, en Tanzanía, y de Rakai, en Uganda, participaron activamente en el diseño

y ejecución del proyecto. Las comunidades locales están organizadas en grupos de gestión con responsabilidades en

cuanto a la protección de los bosques y recursos correspondientes. Los comités de medio ambiente de los distritos y

aldeas (DEC y VEC) de Tanzanía y los comités locales de medio ambiente (LEC) de Uganda tienen reconocimiento y

autoridad jurídica para la gestión de los bosques.

El DEC de Bukoba prohibió la explotación forestal en el bosque de Minziro, como consecuencia de la sensibilización

conseguida por el proyecto y de las actividades alternativas generadoras de ingresos promovidas por él. Entre los mensa-

jes fundamentales figuran la reducción de la quema estacional (ahora se considera que la hierba es una valiosa cubierta

vegetal para los cultivos, y un útil material para el techado); la plantación de árboles (el objetivo de "10 árboles autóctonos

por hogar" para resolver los problemas de oferta va por buen camino gracias a la construcción de viveros, y se ven por

todas partes árboles plantados y en distintas fases de crecimiento), y la utilización de cocinas mejoradas que consumen

un 65% menos de combustible que las tradicionales (hasta ahora se han construido más de 3.000).

La labor de los comités ambientales ha permitido reducir la explotación ilegal del bosque. "Ya no se oye el ruido de las

sierras", comentó un anciano a los miembros del equipo del ERG2. Los comités ambientales tienen ahora facultades para

actuar como agentes de cambio en cada comunidad: "Nos hemos convertido en movilizadores de la comunidad para

proteger nuestros bosques y mejorar nuestras condiciones de vida", declaraba el líder de la comunidad de Kassamya. La

degradación de la tierra se está deteniendo gracias a la mayor atención prestada a la conservación forestal, el control de

los incendios, la plantación de árboles y la extensión de técnicas de agricultura sostenible.

La difusión eficaz de la información durante la consulta para la preparación y la participación activa en la ejecución

permite a las comunidades valorar los vínculos y soluciones de compromiso entre la utilización de los bosques y la

protección del hábitat, la deforestación y la disminución de los recursos hídricos. Ello hizo posible una planificación,

documentación y análisis comunitarios y armonizados, que dará lugar a planes eficaces de gestión forestal. Estas activida-

des demuestran la fuerte identificación con los proyectos y la idea de que la comunidad, los funcionarios públicos y los

coordinadores de los proyectos forman parte de "un mismo equipo". Dentro de la zona del proyecto, se observa una

visible diferencia entre los bosques que han sido objeto de este tipo de gestión y el resto. Los miembros de los equipos

locales han aprendido a utilizar los instrumentos de planificación de la gestión forestal, como las matrices de localización

de conflictos y la evaluación de la reducción de las amenazas.

Una de las razones del éxito del proyecto ha sido la participación activa de los dirigentes políticos en el plano regional

(Comunidad del África Oriental), nacional (centro de coordinación político/miembro del Consejo del FMAM) y de distri-

to. El fuerte sentimiento de identificación conseguido en los gobiernos de distrito es un buen augurio para la sostenibilidad

del proyecto. Gracias al éxito del proyecto, el personal del proyecto con mayor experiencia fue invitado a participar en el

Comité de medio ambiente de la Comunidad del África Oriental, que dio lugar a cambios en la legislación y reglamentos

forestales.

Recuadro 6.1  La participación eficaz, fuente de resultados
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cionados con la biodiversidad han alcanzado sus objetivos.

La participación de los beneficiarios no ocupa un lugar

de relieve en el estudio del programa sobre el cambio

climático, excepto en los proyectos destinados a atender

las necesidades de energía rural. No obstante, en el Exa-

men de la ejecución de los proyectos, 2000, del FMAM, se señalan

dos grandes efectos sociales de las estrategias del FMAM

sobre el cambio climático: i) “promover la sensibiliza-

ción del público y de los especialistas en la materia, así

como la ampliación de sus conocimientos” y ii) “de-

mostrar enfoques innovadores para la ejecución de los

proyectos, así como resultados que mejoren la calidad

de la vida, fomentando la colaboración entre el Estado, las

empresas, las comunidades y otras partes interesadas”.

Estas conclusiones, en particular el reconocimiento de

la importancia de los procesos de participación para con-

seguir proyectos eficaces, se acogen con agrado. No obs-

tante, es obvio que queda mucho todavía por hacer, so-

bre todo en lo que respecta a la evaluación sistemática

de la experiencia en participación, en especial los siguien-

tes aspectos:

• Aplicación de las directrices del FMAM sobre la par-

ticipación en toda la cartera, y mayor o menor gra-

do de utilización de las diferentes formas de parti-

cipación, según convenga, para los diferentes gru-

pos destinatarios.

• Determinación de si los proyectos respaldados por

el FMAM aplican procesos basados en una partici-

pación integradora y constante.

• Generación de más información sobre la calidad de

la participación, a partir de la cual se puedan ex-

traer enseñanzas sobre la sostenibilidad y la posibi-

lidad de reproducción.

Los proyectos del FMAM han utilizado una gran varie-

dad de instrumentos para crear empleo, aumentar los

ingresos y utilizar los recursos de forma sostenible. En-

tre ellos se incluyen la participación directa, las subven-

ciones, el crédito, los fondos fiduciarios para la conser-

vación y las actividades alternativas de subsistencia, mu-

chas veces en combinaciones innovadoras. La armoniza-

ción de las necesidades inmediatas de la población local

de generar trabajo, ingreso y progreso económico con

la ordenación a largo plazo de los recursos naturales para

conseguir beneficios locales y mundiales se reconoce de

forma expresa en algunos proyectos de todas las esferas

de actividad.

La tendencia hacia la creación de nuevas oportunidades

económicas de alcance local mediante la aplicación de

políticas ambientales es un componente importante para

promover el mandato del FMAM en favor del medio

ambiente mundial, a medida que las personas se con-

viertan en partes interesadas en el auténtico sentido de

la palabra y que sus medios de vida dependan más de la

sostenibilidad del medio ambiente que de su degrada-

ción. Existen pruebas convincentes de que el FMAM pue-

de desempeñar un papel catalizador para conseguir be-

neficios socioeconómicos que se refuercen mutuamen-

te. En el Capítulo III se han mencionado ejemplos de

proyectos de las tres esferas de actividad que lo han

conseguido.

Los resultados de muchos proyectos financiados por el

FMAM demuestran una creciente sensibilidad y com-

prensión por parte de la población local, los responsa-

bles de la toma de decisiones y los políticos acerca de la

importancia de las cuestiones ambientales mundiales. Ello

puede dar lugar a la participación activa de las partes

interesadas clave en las actividades tendentes a resolver

esas cuestiones y a conseguir beneficios para el medio

ambiente mundial.

El equipo del ERG2 observó durante sus visitas a los paí-

ses que muchos ministerios sectoriales tenían concien-

cia de las cuestiones ambientales mundiales. En Brasil,

por ejemplo, varias partes interesadas informaron al equi-

po del ERG2 de que el apoyo del FMAM había desempe-

ñado un papel considerable, y en muchas ocasiones crí-

tico, en la sensibilización sobre las cuestiones del medio

ambiente mundial, lo que había llevado a proyectos con

resultados positivos y a la movilización de la comunidad

y otros recursos. Se formularon observaciones semejan-

tes en muchos otros países visitados, en particular,

Jordania, Líbano, Nepal, Samoa y Uganda, donde los
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funcionarios públicos señalaron que el FMAM había con-

seguido que las cuestiones ambientales mundiales y na-

cionales adquirieran mayor relieve en sus países. Varios

políticos con los que se reunió el equipo del ERG2 du-

rante sus visitas a los países demostraron perfecto cono-

cimiento de los proyectos del FMAM y de las correspon-

dientes cuestiones ambientales mundiales en sus países

o regiones.

En lo que se refiere a las actividades de extensión, el

equipo del ERG2 observó durante sus visitas a los países

que la mayor parte de los proyectos del FMAM en África

han difundido información sobre las actividades de los

proyectos y las formas de abordar las cuestiones ambien-

tales mundiales mediante programas de educación y ex-

tensión, centros de interpretación, señales y boletines.

No obstante, estas actividades no se documentaban de

forma sistemática. Se encontró un caso especial en el

contexto del proyecto Conservación de la biodiversidad en la pe-

nínsula de El Cabo en Sudáfrica (véase el Recuadro 6.2).

Medición de las opiniones de las partes interesadas
acerca de la participación
El equipo del ERG2 utilizó técnicas de escalas de logro

de los objetivos (ELO) para cuantificar las opiniones de

las partes interesadas acerca de la participación en los

proyectos del FMAM.

Las matrices ELO fueron completadas por 161 partici-

pantes en las visitas a los países del equipo del ERG2—

partes interesadas en proyectos regionales y nacionales

del FMAM que se identificaron como instituciones gu-

bernamentales, entidades encargadas de ejecutar los pro-

yectos (EEEP), ONG, participantes en los proyectos o

beneficiarios de los mismos. Estos datos están tomados

de muestras no sistemáticas de participantes en las visi-

tas del equipo del ERG2 a los países y, por lo tanto, no

son definitivos. No obstante, ofrecen una orientación

sobre las opiniones de las partes interesadas para aumen-

tar el rigor de las conclusiones de las visitas a los países.

En el Anexo 3 se presentan datos y análisis, en particular

un resumen de las respuestas de las partes interesadas en

los proyectos nacionales y regionales del FMAM a las

matrices ELO relativas a su participación.

En el proyecto Parque Nacional de la Península de El Cabo, en Sudáfrica, en cuyo Plan de actividades (junio de 1998)

se afirmaba que "... estamos empeñados en mantener una cultura de transparencia mediante un intercambio perti-

nente de información y comunicaciones válidas con las partes interesadas internas y externas", el gobierno local y

provincial, las empresas, las organizaciones de trabajadores, los representantes académicos, las organizaciones co-

munitarias y las asociaciones civiles celebraron reuniones periódicas oficiales dos veces al mes y establecieron

programas creativos de divulgación para transmitir una visión común, una política y un plan estratégico quinquenal

para el Parque. Entre las actividades figuraban contactos con los medios de comunicación, el establecimiento de

una base de datos de 1.200 organizaciones y 800 particulares, talleres y viajes para fortalecimiento de la capacidad,

foros de debate y documentación de todos los procesos públicos en vídeo.

Recuadro 6.2 Consulta pública documentada y creativa
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Los datos de la ELO presentados en los Gráficos 6.1 y 6.2

parecen indicar que la participación en los proyectos del

FMAM se está consiguiendo en buena parte en la forma

prevista por las partes interesadas. Las EEEP y los partici-

pantes en los proyectos nacionales y regionales estima-

ban que una gran variedad de partes interesadas del sec-

tor público y de la sociedad civil participaban en la pre-

paración de proyectos del FMAM y que intervenían tam-

bién activamente en la ejecución de esos proyectos Estas

impresiones indican que los proyectos nacionales y re-

gionales del FMAM responden a las expectativas de las

partes interesadas en lo que se refiere a la participación.

Los datos sobre la ELO ponían de manifiesto algunas di-

ferencias importantes en la opinión acerca de la partici-

pación. A pesar de los esfuerzos del FMAM por implicar

a la comunidad de las ONG, muchos participantes de las

ONG en las visitas a los países realizadas por el equipo

del ERG2 consideraban que sólo ciertas partes interesa-

das intervenían en algunas actividades de proyectos del

FMAM. Los datos sobre la ELO presentados en el Anexo

3 revelan las diferentes opiniones de las ONG, EEEP y

participantes en los proyectos acerca de la participación

de las distintas partes interesadas. Es significativo que las

EEEP en los países y los participantes en los proyectos

que respondieron a la encuesta del ERG2 sobre la ELO

tuvieran percepciones semejantes sobre la participación

en los proyectos del FMAM. Ello refuerza la impresión

general obtenida durante las visitas a los países de que

los proyectos del FMAM habían tenido efectos positivos

en la participación de los interesados. No obstante, la

diferente opinión de algunas ONG indica la necesidad

de nuevas o adicionales medidas de gestión por parte

del FMAM y de sus organismos de ejecución asociados.

Ampliación de la base de la consulta pública
La importancia de una participación e identificación de

amplia base mediante la intervención de todas las partes

interesadas pertinentes se puso de manifiesto en el Exa-

men de la ejecución de los proyectos, 200020 . Las actividades del

FMAM (por ejemplo, en Jordania, Panamá y Senegal)

han contribuido positivamente a ampliar la base de la

consulta pública (véase el Recuadro 6.3). No obstante,

todavía es preciso incluir tanto al sector privado como a

las ONG, y reconocer que el sector privado está integra-

do por una gran variedad de entidades, desde grandes

compañías hasta pequeñas empresas rurales, lo que obli-

gará a prever modalidades diferentes de participación.

No pueden utilizarse eficazmente los mismos plantea-

mientos para todas las partes interesadas. Los diferentes

proyectos requieren distintos niveles de participación.

Ello tiene repercusiones para la introducción de un con-

cepto de participación pública más sistemático y para su

documentación y medición.

En Brasil la tecnología de la información se ha utilizado

provechosamente en la esfera de actividad del cambio

climático para crear una red que cuenta con más de 100

instituciones (véase el Recuadro 6.4). La disponibilidad

de información en los idiomas locales es un instrumen-
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to clave para facilitar la participación, la transparencia y

la difusión oportuna de información. No obstante, un

desafío pendiente en las actividades del FMAM, puesto

de manifiesto en Rumania, es la necesidad de mejorar

las comunicaciones entre las partes interesadas locales y

nacionales, así como contar con una mayor variedad de

partes interesadas en la preparación y ejecución de los

proyectos.

La inclusión de expertos profesionales en desarrollo so-

cial en los equipos de ejecución de los proyectos puede

dar considerables resultados en lo que respecta a una

significativa participación de la comunidad. Por ejem-

plo, el equipo del ERG2 observó los efectos positivos del

nombramiento de un especialista en ciencias sociales en

el proyecto de biodiversidad transfronteriza de África

oriental, en que el número de comunidades participan-

tes casi se duplicó en un período de tres años. Por otro

lado, cuando la participación local en la formulación del

concepto de proyecto inicial y su diseño es nula o esca-

sa, la identificación suele debilitarse, y los proyectos quizá

no hagan realidad las oportunidades señaladas por los

participantes de la comunidad, como en el proyecto

Conservación de los parques nacionales de Bwindi y

Mgahinga, en Uganda. La participación activa de las co-

munidades en la ejecución es importante, pero para res-

paldar las actividades, se requiere también flexibilidad y

una gestión con capacidad de adaptación. Un mecanis-

mo para transferir las enseñanzas aprendidas de las ex-

periencias prácticas de los proyectos del FMAM a las par-

tes interesadas que realizan o preparan proyectos del

FMAM contribuiría a una mayor sostenibilidad y perti-

nencia de los proyectos.

Participación integradora y constante. La participación

de los interesados y los procesos abiertos a uno y otro

género no han formado parte integrante de los proyec-

tos del FMAM en lo que respecta a las líneas presupues-

tarias que reflejan los procesos, y que por lo tanto per-

miten la adopción de medidas para abordar la participa-

ción de las partes interesadas no institucionales y comu-

nitarias, así como del gobierno y las ONG. Durante las

visitas del equipo del ERG2 a los países, las consultas

regionales con las ONG en Mesoamérica indicaban la

conveniencia de que el FMAM ofreciera financiamiento

específicamente para la participación, con el fin de alen-

tar a los gobiernos a mostrarse más abiertos en este sen-

tido y vincular los criterios financieros a una participa-

ción auténtica y constante de las partes interesadas, y se

responsabilizaran tanto de la documentación como de la

información posterior sobre el proceso.

Cuando la participación forma parte integrante de los

proyectos, muchas veces faltan estadísticas sobre los be-

neficiarios previstos, que normalmente no aparecen

desglosados por género. Se requieren orientaciones más

claras sobre la rendición de cuentas y sistemas comunes

de información para todos los OE y EEEP para garantizar

que la participación amplia e integradora sea una carac-

terística de los proyectos del FMAM. Las partes interesa-

das deben estar claramente definidas, y el término debe

entenderse de manera que no se incluya únicamente a

las partes institucionales.

Cuando los proyectos se realizan con instituciones cuya

experiencia de participación es limitada, sería útil con-

tar con orientaciones de “prácticas recomendables”, en

las que se indique cómo llevar a cabo el análisis y diseño

de las partes interesadas y aplicar procesos de participa-

ción integradores y abiertos a uno y otro género. Esas

El FMAM ha contribuido a establecer una cultura favorable a las ONG en algunos países donde éstas normalmente

no han sido bien aceptadas ni promovidas por "las instancias oficiales". Por ejemplo, la toma de decisiones en

relación con el Programa de Pequeñas Donaciones de Senegal se ha delegado a una coalición de ONG, y se realiza-

rán diversos esfuerzos por establecer parques coadministrados y descentralizar el proceso de concesión de licen-

cias forestales. Todas las partes interesadas reconocieron la necesidad e importancia de los planteamientos basa-

dos en la participación.

Recuadro 6.3 Delegación de la toma de decisiones a las ONG
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orientaciones deberían indicar los instrumentos,

metodologías, prácticas óptimas y enseñanzas aprendi-

das del FMAM y de otros proyectos pertinentes, así como

orientaciones sobre dónde se puede acudir para obtener

más apoyo.

La Secretaría del FMAM debería reforzar su actual capa-

cidad interna para abordar estratégicamente cuestiones

sociales y conseguir que los proyectos preparados por

los países y los OE y EEEP se planteen eficazmente las

cuestiones de la participación integradora, el género y la

reducción de la pobreza para conseguir beneficios am-

bientales mundiales sostenibles (véase el Capítulo VII).

Grupos vulnerables. Las cuestiones referentes a los gru-

pos vulnerables21, incluidas las comunidades indígenas,

son objeto de políticas operacionales concretas de cada

OE, y se complementan con la política de intervención

pública del FMAM. Cada OE tiene directrices específicas

para abordar las cuestiones de los pueblos indígenas y el

reasentamiento involuntario en los proyectos del FMAM,

pero la orientación fundamental es la misma: ofrecer

salvaguardas de desarrollo para los grupos vulnerables

de personas. Esas directrices han sido objeto de amplio

debate y de detenido examen en los últimos años, pero

continúan siendo temas delicados y difíciles de resolver,

aun en el caso de políticas operacionales muy explícitas,

como las del Grupo del Banco Mundial22.

El núcleo del mandato global del FMAM es conseguir

beneficios ambientales mundiales. La atención de las

necesidades de la población pobre y vulnerable median-

te iniciativas respaldadas por el FMAM es uno de los

medios para la consecución de ese fin. Las vinculaciones

con el entorno de la pobreza son especialmente sólidas

en las esferas de actividad de la biodiversidad y la degra-

dación de la tierra.

Algunas oportunidades directas de intervenciones dir i-

gidas especialmente contra la pobreza se presentan den-

tro del contexto del mandato del FMAM. Por ejemplo,

los proyectos sobre cambio climático en México y Boli-

via, donde los proyectos de “hermanamiento” (en vir-

tud de los cuales se establecen asociaciones para el desa-

rrollo institucional entre instituciones de distintos paí-

ses) concebidos por el gobierno han invertido en ener-

gía renovable concentrándose sobre todo en las aldeas

más pobres. De la misma manera, el enfoque del uso

sostenible para conservar la biodiversidad responde a

metas de ordenación ambiental mediante la conserva-

ción y el desarrollo integrados y con la gestión comuni-

taria de los recursos naturales. Estos enfoques adquieren

particular importancia en relación con los bienes comu-

nes mundiales y los recursos transfronterizos, donde los

problemas de la propiedad y el acceso resultan más difí-

ciles de resolver. En la esfera de actividad de las aguas

internacionales, las pesquerías de libre acceso plantean

graves problemas que afectan a las poblaciones costeras

pobres, que se encuentran entre los grupos más pobres

del mundo. En la esfera del cambio climático, los hoga-

res rurales pobres reciben algunas veces crédito para que

la energía renovable resulte más asequible.

Comunidades indígenas.  La experiencia de los proyec-

tos del FMAM relacionados con comunidades indígenas

se concentra en la esfera de la biodiversidad. De confor-

midad con el Artículo 8 j) y disposiciones conexas del

Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB), los pro-

gramas operacionales del FMAM, relativos a la conserva-

ción y uso sostenible de la biodiversidad, contienen ac-

tividades que se proponen ante todo “la participación

plena y eficaz de las comunidades indígenas y locales”.

Hasta el ejercicio de 2000, el FMAM ha ofrecido

financiamiento directo por valor de casi US$203 millo-

nes para 25 proyectos en que las comunidades indíge-

nas participan activamente en el diseño y ejecución de

actividades de conservación y uso sostenible de la

biodiversidad. Gracias al cofinanciamiento, se prevé que

en total se movilizarán unos US$600 millones, con los

que se trata de ayudar a más de 100 poblaciones étnicas

y tribales de todo el mundo en desarrollo. No obstante,

hay poca información sistemáticamente documentada

acerca de la calidad de la participación con comunida-

des indígenas, aunque es claro que en algunos proyectos

este tema ha ocupado un lugar sustancial.

En Darién (Panamá), por ejemplo, el principal objetivo

del proyecto del PNUD Conservación de la biodiversidad del Darién

era la protección y conservación de la rica biodiversidad

de los bosques todavía existentes en el Darién, mediante
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el desarrollo de las capacidades locales y la realización

de prácticas sostenibles para el uso de los recursos natu-

rales. Para alcanzar su objetivo fundamental, el proyecto

trató de integrar los elementos del desar rollo sostenible

basado en la participación con esfuerzos por reforzar la

capacidad de gestión de la zona protegida. La población

de la provincia procede de tres grupos étnicos diferentes

(poblaciones indígenas y afrocoloniales e inmigrantes

de las provincias centrales), con diferentes antecedentes

culturales y medios de producción. Los asentamientos

humanos de la provincia se dedican sobre todo a activi-

dades agrícolas y, en menor medida, a la ganadería y a

algunos servicios comerciales; su pobreza es considera-

ble. Las poblaciones indígenas, en particular, sufren las

tasas más altas de pobreza extrema. Cuando la nueva fase

de ejecución del proyecto comenzó en 1999, el equipo

técnico tropezó con la gran desconfianza de numerosas

comunidades locales, como consecuencia de la opinión

dominante de que en el ciclo anterior los compromisos

no se habían cumplido. No obstante, fueron capaces de

recuperar la confianza e interés de los habitantes locales

y de restablecer la credibilidad. Entre las medidas adop-

tadas cabe señalar la realización de un fructífero progra-

ma de microcrédito en tres comunidades, que reforzó

sus capacidades y promovió la participación de la mujer,

lo que constituyó un ejemplo de cómo i) la concentra-

ción en la consolidación de los procesos de organiza-

ción internos, acompañada por pequeños estímulos fi-

nancieros, ii) una ser ie de actividades bien concebidas

mediante un proceso de participación vinculado a un

fondo de crédito rotatorio y iii) un programa de capaci-

tación y seguimiento pueden tener importantes efectos

positivos en las actitudes.

Los proyectos de mediano tamaño contribuyen en parti-

cular a lograr la participación de la sociedad civil, in-

cluidas las comunidades indígenas. Las comunidades se

consideran como los socios fundamentales en la aplica-

ción de dichos proyectos. Sus considerables aportacio-

nes consisten sobre todo en tiempo, conocimientos

autóctonos y recursos locales destinados a un proyecto.

Se considera que un proyecto ha dado buenos resulta-

dos cuando las partes interesadas locales se han identifi-

cado con las iniciativas existentes y las tareas futuras. No

obstante, tampoco en los proyectos de tamaño mediano

es fácil conseguir la participación significativa de las co-

munidades indígenas, debido a la suspicacia hacia la ayu-

da exterior, debida tanto a un pasado de violencia como

al uso de conocimientos autóctonos sin la debida auto-

rización. En particular, la invasión de tierras ancestrales

ha sido tan general que para lograr la participación hay

que desarrollar la capacidad para asegurar los derechos a

la tierra y sus recursos. Por todas estas razones, la asocia-

ción entre las EEEP de los proyectos de mediano tamaño

(sobre todo ONG) y los pueblos indígenas debería ser

resultado de un proceso claramente basado en la partici-

pación con el objeto de lograr una mayor confianza. Ello

tiene repercusiones para la sostenibilidad de esos pro-

yectos, ya que la potenciación de los capacidades de los

grupos muy vulnerables requiere un largo período. Un

horizonte cronológico de tres años para los proyectos

puede considerarse poco realista cuando los grupos in-

dígenas son los interlocutores clave, a no ser que se ha-

yan llevado a cabo inversiones anteriores para conseguir

una mayor confianza y disponer de modalidades signifi-

cativas de participación. Muchos proyectos del FMAM

tratan de abordar activamente este tema.

El intercambio sistemático de información sobre las ex-

periencias de los proyectos permitiría al FMAM aprove-

char y compartir más ampliamente las enseñanzas apren-

didas gracias a su compromiso considerable —aunque

irregular— en esta área. Tanto los proyectos de mediano

tamaño como el Programa de Pequeñas Donaciones han

demostrado su especial capacidad de adaptación para la

interrelación con las comunidades interesadas. Deberían

multiplicarse las oportunidades de aprovechar los bene-

ficios del desarrollo sostenible, claramente asequibles a

través de estas modalidades de proyecto, lo que significa

en particular una mejor utilización de los conocimien-

tos autóctonos y la correspondiente distribución de

ingresos.

El equipo del ERG2 ha llegado a la conclusión de que el

FMAM debe ofrecer información sistemática y documen-

tada en los distintos proyectos acerca de su participación

con las comunidades indígenas.

E.  Papel de las ONG y de las comunidades locales
El compromiso general del FMAM con los interlocutores
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de la sociedad civil (organizaciones comunitarias, orga-

nizaciones no gubernamentales, instituciones científi-

cas y el sector privado) se ha configurado en el marco

de la política de participación pública, en la que se pide

al FMAM que promueva la difusión de la información,

las consultas y la participación de los interesados. La

importancia del papel de las ONG y las organizaciones

comunitarias en los programas del FMAM se ha especi-

ficado también en algunos otros documentos normati-

vos del FMAM. Por ejemplo, en la Declaración de Nueva

Delhi de la Primera Asamblea del FMAM se observaba lo

siguiente: El FMAM “debería intensificar las consultas

con las organizaciones no gubernamentales (ONG) y las

comunidades locales en lo que respecta a sus activida-

des; el FMAM debería preparar y poner en práctica un

plan de acción para fortalecer la coordinación a nivel de

los países y para fomentar una auténtica identificación

de éstos con los objetivos de las actividades financiadas

por el FMAM, que incluya la participación activa de ex-

pertos nacionales y regionales, así como de las agrupa-

ciones comunitarias en el diseño y la ejecución de los

proyectos”. En cumplimiento de estas indicaciones, el

FMAM impulsó el establecimiento de la Red FMAM-ONG,

que sirve como organismo de consultas y como cauce

de información para los grupos de la sociedad civil acer-

ca de las políticas y programas del FMAM.

Las ONG han desempeñado un valioso papel en el fun-

cionamiento del FMAM, que va desde el análisis de po-

líticas y la planificación de proyectos en el plano inter-

nacional a la ejecución de proyectos y la supervisión lo-

cal. Más de 700 ONG participan activamente —es decir,

reciben financiamiento de proyectos del FMAM— en

actividades del FMAM en calidad de agentes de ejecu-

ción conjunta o contratistas de servicios. De ellas, más

de las tres cuartas partes están asentadas en países en

desarrollo. Las ONG internacionales han resultado ser

especialmente eficaces cuando han funcionado en estre-

cha asociación con las ONG y organizaciones de la so-

ciedad civil nacionales y locales. Las ONG internaciona-

les han aportado a los proyectos su competencia técnica,

han ayudado a conseguir cofinanciamiento, han respal-

dado el fortalecimiento de la capacidad para las ONG

nacionales y se han responsabilizado del establecimien-

to de proyectos de mediano tamaño que representan

una oportunidad para que las ONG tomen la iniciativa

en la ejecución de los programas del FMAM.

Si bien en las visitas realizadas por el equipo del ERG2 a

los países encontraron notables ejemplos de contribu-

ción de las ONG a impulsar los objetivos del FMAM,

hay todavía mucho margen para utilizar más plenamen-

te las ventajas de las ONG y las organizaciones comuni-

tarias en las actividades del FMAM, en particular para

movilizar apoyo de la sociedad civil.

En la mayor parte de los países visitados, la relación en-

tre los centros de coordinación del FMAM y las ONG

era superficial e improductiva. En algunos países, di-

chos centros tenían muy poco conocimiento del papel

que las ONG debían desempeñar en los programas del

FMAM. Las ONG manifestaron que los centros de coor-

dinación consideraban con frecuencia que la ratificación

oficial del proyecto que debían conceder los gobiernos

significaba que las iniciativas del FMAM eran fundamen-

talmente competencia del gobierno y que, en consecuen-

cia, las ONG no tenían ningún derecho automático a

participar en ellas. En un país, se consideraba que la ratifi-

cación de los proyectos del FMAM por parte del gobier-

no se utilizaba como método de exclusión de ONG

“molestas”.

Durante las visitas a algunos países, el equipo del ERG2

escuchó quejas de que las ONG no estaban suficiente-

mente informadas sobre las políticas y procedimientos

Recomendación

La Secretaría del FMAM debería organizar un
grupo de trabajo interinstitucional con el fin
de establecer una forma eficaz y sistemática
de documentar la información sobre las con-
sultas y participación de las partes interesa-
das, incluida la intervención de las comuni-
dades indígenas, en los proyectos financia-
dos por el FMAM.
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del FMAM o las prioridades del país relativas al FMAM,

ni tampoco recibían información sobre los proyectos en

curso y en cartera del FMAM. Parece que, con algunas

excepciones, el sistema de centros de coordinación de

las ONG establecido por la Red FMAM-ONG es ineficaz

para distribuir la información. Si bien los talleres de diá-

logo sobre los países organizados por el FMAM consi-

guen hasta cierto punto resolver algunas de estas defi-

ciencias informativas, su eficacia será limitada si conti-

núan siendo acontecimientos esporádicos que no resuel-

ven la necesidad de un sistema de comunicaciones in-

ternas habituales entre las partes interesadas y con el

FMAM.

El equipo del ERG2 escuchó con frecuencia opiniones

sobre la necesidad de desarrollo de la capacidad entre las

ONG nacionales y locales. La falta de capacidad —y re-

cursos— sitúan a las ONG en situación de gran desven-

taja para preparar las propuestas de proyectos del FMAM.

El alcance de la potenciación y participación de las ONG

y organizaciones de la sociedad civil locales en los pro-

yectos del FMAM suele reflejar la cultura de participa-

ción de la sociedad civil en los intentos de desarrollo

nacional realizados en general dentro de cada país. Por

ejemplo, el equipo del ERG2 encontró sólidas redes de

ONG que intervenían en los programas del FMAM en

países como Brasil y Nepal, por un

lado, y, por el otro, una presencia

vacilante e incipiente de las ONG en

los programas del FMAM en el caso

de China.

Las visitas realizadas por el equipo

del ERG2 a los países han puesto de

manifiesto el importante papel que

las ONG y las organizaciones comu-

nitarias han desempeñado en el pro-

grama del FMAM, con particular re-

ferencia al Programa de Pequeñas

Donaciones y los proyectos de tama-

ño mediano. La labor de las ONG in-

ternacionales y de los países en de-

sarrollo en los análisis y promoción

de las políticas ambientales ha sido

impresionante, en particular la rela-

cionada con las convenciones y convenios. El equipo del

ERG2 considera que la participación de las ONG y las

organizaciones comunitarias en la planificación, ejecu-

ción y seguimiento de los proyectos del FMAM es el de-

terminante fundamental de la eficacia y sostenibilidad

de muchos de esos proyectos. Además, el FMAM podría

destacar la importancia de la participación de las ONG y

las organizaciones comunitarias en las operaciones del

FMAM durante los diálogos entablados con los países.

En sus visitas a los países, el equipo del ERG2 fue infor-

mado de que la gama de interlocutores de las ONG in-

ternacionales en los países es limitada. La necesidad de

desarrollo de la capacidad entre las ONG nacionales y

locales se mencionó con frecuencia en los contactos con

el equipo del ERG2. La falta de la capacidad —y recur-

sos— sitúa a las ONG nacionales en una situación de

especial desventaja para la preparación de las propuestas

de proyecto del FMAM. El equipo del ERG2 identificó

pocos programas realizados en los países con apoyo del

FMAM que ofrecieran apoyo técnico a ONG.

F.  Modalidades de los proyectos

Programa de Pequeñas Donaciones
El Programa de Pequeñas Donaciones del FMAM (PPD)
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está siendo ejecutado actualmente por el PNUD en 61

países. El FMAM/PPD está basado en el pr incipio de que

los problemas del medio ambiente mundial se pueden

resolver de forma más sostenible cuando la población y

las comunidades locales participan activamente. Los pro-

yectos pequeños pero estratégicamente orientados pue-

den contribuir a solucionar esos problemas al mismo

tiempo que mejoran la seguridad de los medios de vida

de la población local.

El equipo del ERG2 recibió informes muy positivos acerca

del FMAM/PPD en los países que visitó. Los mecanis-

mos institucionales nacionales para la gestión del Pro-

grama dentro de la supervisión global del PNUD están

funcionando en general de manera eficaz. Las carteras

de proyectos nacionales incluyen iniciativas innovadoras

impresionantes, caracterizadas por una fuerte participa-

ción de los interesados y por estar en consonancia con

los programas operacionales del FMAM. El FMAM/PPD

ha recibido fuerte apoyo de los organismos guberna-

mentales pertinentes, instituciones académicas, ONG, go-

biernos locales y grupos comunitarios. La titularidad na-

cional del FMAM/PPD se manifiesta en el compromiso

con el Programa por parte de los profesionales del país

representados en los comités directivos nacionales y, en

general, en la alta calidad de los coordinadores naciona-

les contratados en el marco del Programa.

La principal limitación del PPD está en la dificultad de

cubr ir los costos de gestión no sufragados con

donaciones. Las normas presupuestarias sumamente es-

trictas sobre los gastos generales de gestión permiten al

coordinador nacional poca flexibilidad para realizar ser-

vicios adecuados de información y de apoyo a la investi-

gación para mejorar la orientación del programa y em-

prender iniciativas de aprendizaje mutuo y de asocia-

ción dinámica. Ello ocurre especialmente en el caso de

los países donde todavía no ha prosperado el

cofinanciamiento para el PPD.

Si bien es razonable prever que los efectos generales con-

seguidos por el PPD en el medio ambiente mundial se-

rán pequeños en las fases iniciales, mientras no se desa-

rrollen plenamente las conexiones más amplias con el

desarrollo sostenible y ambiental nacional, hay pruebas

de que muchos de estos proyectos consiguen coeficien-

tes costos-beneficios más favorables que otros de mayor

tamaño del FMAM. Un factor importante es la relevancia

percibida del FMAM/PPD para los países en desarrollo

por la forma en que asocian las cuestiones mundiales,

nacionales y locales a través de un planteamiento trans-

parente, de intensa participación e impulsado por el país

para la planificación, diseño y eje-

cución de los proyectos.

En la medida en que los proyectos

del FMAM/PPD han generado una

mayor participación de los interesa-

dos, desarrollado la capacidad local

de gestión de proyectos, consegui-

do un nivel significativo de

cofinanciamiento (en algunos casos

con fondos de desarrollo del PNUD),

e implicado habitualmente activida-

des generadoras de ingresos, sus pro-

babilidades de sostenibilidad son fa-

vorables. No obstante, es importan-

te conseguir que los componentes de

generación de ingresos de los pro-

yectos del PPD estén basados en es-

tudios de viabilidad aceptables e in-
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corporen planteamientos de gestión relacionados con las

empresas.

El equipo del ERG2 está de acuerdo con la conclusión de

la segunda evaluación independiente del FMAM/PPD

(1998) en el sentido de que el Programa ocupa un ni-

cho singular y valioso dentro del FMAM y que sería con-

veniente que el Programa de Pequeñas Donaciones se

ampliara a fin de que fuera accesible a todos los países

que reúnen los criterios para su aplicación.

Proyectos de tamaño mediano dentro de la cartera del
FMAM
En el marco del programa aprobado por el Consejo del

FMAM en abril de 1996, los proyectos de tamaño me-

diano del FMAM debían comprender un conjunto de

proyectos de menor magnitud y que se pudieran ejecu-

tar con mayor rapidez que los de mayor envergadura. El

tope de financiamiento máximo para cada proyecto fue

originalmente de US$750.000, pero después la cifra se

elevó a US$1 millón. En esos casos se deberían adoptar

procedimientos de aprobación simplificados (“procedi-

mientos acelerados”), que alentarían una mayor partici-

pación de las instituciones no oficiales y grupos de la

sociedad civil, en particular las ONG.

Al 30 de junio de 2001, el FMAM había aprobado 121

proyectos de mediano tamaño con un desembolso total

de US$90 millones de recursos del FMAM y US$125

millones de cofinanciamiento. Dichos proyectos fueron

examinados por el equipo de seguimiento y evaluación

del FMAM en 1998, y en 2001 fueron objeto de una

evaluación completa, como aportación a la labor del

ERG2.

La evaluación de los proyectos de mediano tamaño llegó

a la conclusión de que se estaba todavía en una fase de-

masiado temprana en la ejecución de la mayoría de ellos

(se habían terminado seis de un total de 121 proyectos)

para determinar su efecto preciso en el medio ambiente

mundial dentro de las tres esferas de actividad. No obs-

tante, hay indicadores claros de grandes progresos en lo

que respecta al desarrollo de la capacidad, innovación y

utilización de nuevas metodologías, sensibilización y

perspectivas de sostenibilidad. Estos proyectos han con-

seguido un volumen significativo de cofinanciamiento,

creado condiciones para su reproducción y dado mayor

relieve a las prioridades y obligaciones relativas al me-

dio ambiente mundial dentro del proceso de formula-

ción de políticas y planificación de los gobiernos nacio-

nales. Han demostrado ser especialmente eficaces para

crear sinergias con las actividades sostenibles de alcance

nacional, incluida la creación de oportunidades de me-

dios de vida y de ingreso para las principales partes inte-

resadas.

En la evaluación de los proyectos de mediano tamaño se

reconoce que, aunque es difícil hacer mediciones, es muy

probable que el valor/efectos globales de las inversiones

del FMAM en estos proyectos pueda compararse favora-

blemente con las inversiones en muchos proyectos de

mayor tamaño tanto del FMAM como de otros donan-

tes, sobre todo en la esfera de actividad de la

biodiversidad. Las visitas del equipo del ERG2 a los paí-

ses han confirmado que estos proyectos han demostra-

do enorme eficacia para atraer la participación de una

gran variedad de partes interesadas, como organismos

gubernamentales, ONG, grupos comunitarios, institu-

ciones de investigación, organizaciones internacionales

y el sector privado.

No obstante, ha habido numerosas quejas de los asocia-

dos en los países en lo que respecta a la longitud de los

tiempos de tramitación de las propuestas de proyectos,

lo que hace pensar que las expectativas originales con

respecto a la agilización de los trámites no se han hecho

realidad. La evaluación de los proyectos de tamaño me-

diano de 2001 ofreció un análisis de los factores res-

ponsables de los prolongados e imprevisibles plazos de

tramitación y de la mayor longitud de los ciclos de los

proyectos. Entre ellos figuran los siguientes:

• Divergencias en la capacidad de las oficinas del

PNUD y del Banco Mundial en los países para ini-

ciar y facilitar los proyectos de tamaño mediano

• Retrasos en la obtención de ratificaciones para los

proyectos de los centros nacionales de coordinación

de las operaciones para los proyectos ejecutados por

ONG
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• Intervención de interlocutores nuevos e

inexperimentados que requieren mayores aporta-

ciones de los OE para poder tener en cuenta las prio-

ridades de los programas del FMAM y sus procedi-

mientos operacionales (incluido el cálculo de los

costos incrementales)

• Exámenes técnicos poco claros y a veces contradic-

torios de diferente procedencia en los OE y en la

Secretaría del FMAM, que han prolongado conside-

rablemente el tiempo de tramitación

• Ajustes en los procedimientos jurídicos, de adqui-

sición y de desembolso de los OE para ajustarse a

proyectos de menor dimensión en lugares remotos.

El equipo del ERG2 ratifica la recomendación de la eva-

luación de 2001 sobre los proyectos de tamaño media-

no en la que se afirma lo siguiente: “Es preciso localizar

más exactamente los principales obstáculos y retrasos

que se registran en la tramitación de los proyectos de

tamaño mediano para que la Secretaría del FMAM o la

administración de los OE puedan intervenir y resolver

los problemas a medida que se planteen… Debería esta-

blecerse un sistema de seguimiento transparente para que

quienes proponen los proyectos y las demás partes inte-

resadas puedan conocer fácilmente la situación y pro-

gresos de los proyectos en preparación a lo largo de las

distintas fases de examen y aprobación del FMAM”.

Los proyectos de tamaño mediano forman claramente

un segmento importante de la cartera de proyectos del

FMAM, situado entre el altamente valorado Programa de

Pequeñas Donaciones del FMAM que respalda iniciati-

vas comunitarias de pequeña magnitud y los proyectos

regulares que están relacionados con actividades más

amplias de alcance nacional y regional. Los proyectos de

tamaño mediano no sólo son indicados para las grandes

iniciativas emprendidas por las ONG sino también para

los pequeños países, en particular los pequeños Estados

insulares, que consideran estos proyectos como un me-

dio muy adecuado para atender muchas de sus necesi-

dades de financiamiento para efectuar contribuciones a

las convenciones y convenios sobre el medio ambiente

mundial.

El equipo del ERG2 ha llegado a la conclusión de que es

importante que el Consejo del FMAM asigne recursos

suficientes a este mecanismo del FMAM. Los proyectos

de mediano tamaño deberían poder servir como puntas

de lanza para iniciativas nuevas, innovadoras y

participativas que poster iormente pudieran reproducir-

se en mayor escala y con mayor difusión. Ello reviste

especial importancia para el futuro inmediato, en que

las distintas demandas de recursos del FMAM son muy

superiores a la oferta.

Fondos fiduciarios
Durante sus reuniones con los OE y con varias partes

interesadas, el equipo del ERG2 escuchó manifestacio-

nes de estima y encomio al FMAM por su obra de pro-

moción y establecimiento de fondos fiduciarios a largo

plazo en el marco de sus proyectos. Los fondos fiducia-

rios son un medio innovador de garantizar la

sostenibilidad financiera para los proyectos y programas.

Este mecanismo tiene la ventaja, con respecto al

financiamiento tradicional de los proyectos, de que puede

ofrecer un marco cronológico muy amplio para sus ope-

raciones, con lo que representa una garantía, continui-

dad y previsibilidad a más largo plazo para el

financiamiento de actividades que requieren un período

de desarrollo más largo del que se puede contemplar en

los proyectos convencionales.

Los fondos fiduciarios suponen la constitución de acti-

vos reservados (por ejemplo, las donaciones del FMAM)

cuyo uso está restringido a los fines específicos estable-

cidos en el acuerdo legal de constitución de dichos fon-

dos. Pueden estar financieramente estructurados de tres

maneras: dotaciones, cuyos fondos se invierten para conse-

guir ingresos (y sólo estos ingresos percibidos podrían

utilizarse para los fines convenidos); fondos de amortización,

que se distribuyen durante un período determinado,

generalmente de larga duración, y fondos rotatorios, en los

que se prevé la percepción periódica de nuevos recur-

sos, como impuestos locales asignados a fines específi-

cos. Los fondos fiduciarios pueden tener una de estas ca-

racterísticas o una combinación de todas ellas.

Al final de 1998, el FMAM había financiado siete fondos

fiduciar ios dentro de la esfera de actividad de la
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biodiversidad. La mayor parte de las iniciativas con fon-

dos fiduciarios para la conservación emprendidas en los

10 últimos años han sido resultado del protagonismo

asumido por instituciones no gubernamentales. En una

reciente evaluación del FMAM (Experiencia de los Fondos Fi-

duciarios para la Conservación, 1999, FMAM) se señalaba que

los principales logros de los fondos fiduciarios habían

sido los siguientes:

• Establecimiento de una “seguridad de recursos”

básica para la operación de las zonas protegidas

• Generación y gestión de recursos financieros du-

rante un largo período de tiempo

• Aliento de la participación de las instituciones de la

sociedad civil

• Fomento de la investigación científica aplicada a los

temas de la conservación

• Mayor sensibilización acerca de las cuestiones rela-

cionadas con la conservación.

Si bien había alguna incertidumbre acerca de los efectos

a largo plazo que los fondos fiduciarios podrían tener

en la conservación, el hecho es que ofrecen mayor con-

tinuidad que otras modalidades de financiamiento de

proyectos. La evaluación citada señala que a fin de lograr

buenos resultados, los fondos fiduciarios necesitan es-

tructuras de gobierno y sistemas jurídicos adecuados,

personal y apoyo técnico para que puedan influir

dinámicamente en su entorno, supervisar sus resultados

y aprender de la experiencia, mantener procedimientos

creíbles y transparentes y respaldar los planteamientos

basados en la participación.

El equipo del ERG2 supo que el FMAM había encontra-

do dificultades para obtener otras fuentes de

financiamiento interesadas en ofrecer cofinanciamiento

para los fondos fiduciarios. No se puede contar con que

el FMAM sea el único patrocinador de estos mecanismos

de financiamiento locales. Ello no debe ser un obstáculo

para que el FMAM siga intentándolo. En la búsqueda de

modalidades de financiamiento innovadoras, debería

alentarse al FMAM a continuar la promoción de estos

planteamientos operacionales a más largo plazo. Los fon-

dos fiduciarios no deberían limitarse únicamente a la

esfera de actividad de la biodiversidad, ya que pueden

desempeñar un papel estratégicamente importante para el

fortalecimiento institucional, en términos más generales.

El FMAM, tomando como base un principio de aporta-

ciones paralelas estrictamente definido, debería finan-

ciar fondos fiduciarios en los que sea uno de los distin-

tos patrocinadores financieros, en vez de su único pro-

motor. El equipo del ERG2 alentaría al FMAM a que exa-

minara las formas más eficaces de apoyar los fondos fi-

duciarios en las operaciones del FMAM, en colaboración

con otras fuentes de financiamiento.

G.  Generación y uso del conocimiento científico
El Grupo Asesor Científico y Tecnológico (STAP) consti-

tuye el mecanismo central para ofrecer al FMAM aseso-

ramiento sobre cuestiones relacionadas con la ciencia y

la tecnología. El FMAM reconoce la importancia de mo-

vilizar a la comunidad científica y tecnológica para in-

corporar las aportaciones de la ciencia a las operaciones

del FMAM de alcance nacional y local, incluido el desa-

rrollo de métodos para evaluar la eficacia de las actuales

operaciones del FMAM. El STAP organizó en enero de

1999 un taller internacional sobre la integración de la

ciencia y la tecnología en la labor del FMAM, en el que

se examinó la forma de entablar un diálogo con las re-

des mundiales y regionales de ciencia y tecnología y de

determinar cuáles eran los mecanismos más adecuados

para incorporar la comunidad científica y tecnológica

en las diferentes fases del ciclo de los proyectos del FMAM

en el plano nacional. A pesar de los esfuerzos del STAP,

los progresos en la incorporación de la comunidad cien-

tífica en los planos nacional y regional continúan siendo

limitados.

Las principales actividades en que el FMAM ha conse-

guido movilizar con éxito a las comunidades científicas

nacionales son la preparación de informes para las con-

venciones y convenios, y en particular los inventarios y

las estrategias y planes de acción nacionales. El PNUMA

ha prestado especial atención a recabar apoyo científico

a las actividades de seguimiento y evaluación de alcance
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mundial y regional. Por otro lado, la participación soste-

nida de las comunidades científicas y tecnológicas de

los países en desarrollo en el diseño y ejecución de pro-

yectos del FMAM impulsados por los países es limitada

y no sistemática. Si bien el STAP es un cauce para esta-

blecer relaciones con las redes científicas y tecnológicas

de mayor alcance, se considera que éste es un mecanis-

mo inadecuado debido a la falta de dispositivos de apo-

yo de alcance regional y nacional.

Si amplía e intensifica esta asociación con la comunidad

científica y tecnológica, el FMAM no sólo conseguiría

que la planificación y ejecución de los proyectos en los

países fuera más eficaz en función de los costos y más

sostenible, sino que fomentaría también la capacidad

necesaria para que los países en desarrollo cumplieran

sus obligaciones en virtud de las convenciones y conve-

nios. Podría llegar a disponerse de personal especializa-

do para la elaboración y aplicación de indicadores cien-

tíficos que permitan cuantificar los efectos de los pro-

yectos en cada una de las esferas de actividad del FMAM.

Los organismos de ejecución deberían recibir orienta-

ción normativa sobre la manera de alentar a la comuni-

dad científica y tecnológica de los países a participar de

forma decisiva en el proceso de planificación y ejecu-

ción de los proyectos.

El equipo del ERG2 ha observado que la identificación

de los países con los proyectos y con las cuestiones am-

bientales mundiales aumenta de forma significativa cuan-

do el gobierno cuenta con la comunidad científica y téc-

nica nacional, como ha ocurrido frecuentemente con las

actividades de apoyo del FMAM.

H.  Información y comunicación
Los servicios de información y comunicación represen-

tan una iniciativa relativamente reciente del FMAM. En

los dos últimos años, con apoyo del Consejo, el FMAM

ha adoptado un planteamiento con varios frentes en el

desempeño de sus responsabilidades de difusión y co-

municación, en que se incluyen los talleres de diálogo

con los países, los seminarios sobre proyectos o cuestio-

nes organizados en paralelo con las grandes reuniones

de las convenciones o convenios, la preparación y difu-

sión de experiencias relacionadas con las prácticas ópti-

mas y las enseñanzas aprendidas, la divulgación de in-

formación destinada a las ONG, el uso de medios de

comunicación nacionales e internacionales y el perfec-

cionamiento y ampliación del sitio del FMAM en la Web.

No obstante, durante sus visitas a los países, el equipo

del ERG2 comprobó que había muy poca claridad o co-

nocimiento, incluso entre las principales partes intere-

sadas, acerca del FMAM y de sus metas, estructura y

modalidades de ejecución de los programas. Muchos de

los resultados conseguidos con financiamiento del FMAM

se conocían sobre todo por su asociación con los orga-

nismos de ejecución. Había un problema evidente de

atribución de crédito al FMAM por los logros consegui-

dos en el contexto de los programas. La utilización del

logotipo del FMAM en sus publicaciones fuera de la sede

y los activos creados con financiamiento del FMAM no

siguieron directrices sistemáticas, lo que dio lugar a que

se prestara mayor relieve a los distintos OE participantes.

El sitio del FMAM en la Web es valioso y completo, pero

el FMAM debe tener en cuenta que los países miembros

(y las distintas partes interesadas de los países) pueden

tener dificultades de acceso a Internet.
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Para el FMAM, es importante que sus principales objeti-

vos y planteamientos de las cuestiones ambientales mun-

diales sean mejor comprendidos en las instancias guber-

namentales (sobre todo a través de los centros de coor-

dinación de las operaciones) y la sociedad civil (en par-

ticular las ONG y el sector privado).

El FMAM debe mostrarse más dispuesto a ampliar sus

mensajes mediante productos informativos fácilmente

comprensibles, mucho más allá de su actual dependen-

cia de los servicios a través de la Web. Su visibilidad me-

joraría con la puesta en marcha de publicaciones de pres-

tigio sobre el medio ambiente mundial tomando como

base las experiencias operacionales y los resultados de

los proyectos del FMAM. Como demostración de su com-

promiso de pasar de una cultura de la aprobación a la

búsqueda de resultados de alta calidad, el FMAM debe-

ría considerar la posibilidad de incluir en el Informe Anual

del FMAM una sección sobre los resultados conseguidos

con los proyectos terminados que se hayan evaluado

durante el año.

I.  Intercambio de enseñanzas aprendidas
El equipo del ERG2 considera importante que se inten-

sifique y acelere el aprendizaje mutuo, a fin de que los

recursos del FMAM puedan utilizarse con mayor efica-

cia. El equipo está también firmemente convencido de

que deberían realizarse esfuerzos específicos por impul-

sar una utilización más sistemática de los resultados y

productos de los proyectos financiados por el FMAM con

el fin de mejorar los planes y estrategias relativos al me-

dio ambiente nacional. Cada uno de los organismos de

ejecución tiene sus propios sistemas para extraer ense-

ñanzas de la experiencia. El punto clave para el FMAM es

alentar y facilitar un intercambio interinstitucional más

intensivo de experiencias de interés.

Los exámenes anuales sobre la ejecución de los proyec-

tos constituyen un foro útil para el intercambio de ex-

periencias entre distintas instituciones. Pero el FMAM

necesita encontrar también medios más eficaces de com-

partir las experiencias sobre el terreno entre los funcio-

narios encargados de los proyectos en los países y el per-

sonal sobre el terreno, y por lo tanto ampliar la base

para extraer enseñanzas operacionales. Además, el per-

sonal técnico o de gestión de los países con experiencia

en ejecución de proyectos del FMAM podría realizar la-

bores de consultoría en el marco de los exámenes inter-

medios de los proyectos y de sus evaluaciones finales

para proyectos de tipo semejante en otros países. Ello

podría contribuir a la difusión de las enseñanzas extraí-

das de los proyectos del FMAM.

En relación con las aguas internacionales, un resultado

notable es que ésta es la única esfera de actividad del

FMAM con un mecanismo consolidado y fácilmente ac-

cesible, a través de IW:LEARN23, para realizar y promo-

ver el intercambio de información, tecnologías, prácti-

cas recomendables, políticas e instrumentos innovadores

y enseñanzas aprendidas en general. Además, en octubre

de 2000, se celebró en Bucarest la primera Conferencia

del FMAM sobre aguas internacionales. Participaron en

ella representantes de los OE y de la Secretaría del FMAM,

así como de proyectos del FMAM. Este foro hizo posible

el intercambio de experiencias entre los proyectos del

FMAM y una mayor colaboración para incorporar las

enseñanzas, evitar las duplicaciones innecesarias y ga-

rantizar la eficiencia.

El equipo del ERG2 considera importante que se

refuercen y aceleren los procesos de aprendizaje mutuo,

sobre todo con carácter interinstitucional, dentro de cada

categoría de proyectos.

J.  Planteamiento programático a largo plazo
El FMAM está considerando la posibilidad de introducir

un planteamiento programático en sus diferentes mo-

dalidades. La orientación básica de este planteamiento

se describió en un documento informativo presentado

en la reunión del Consejo de mayo de 2001, en el que se

señalaba que esta modalidad representaba “un apoyo fi-

nanciero a más largo plazo mediante un programa basa-

do en los países, que iría más allá del ámbito de un pro-

yecto individual para apoyar un conjunto integrado de

proyectos, financiados mediante un compromiso gra-

dual de varios años”24. El FMAM tiene previsto experi-

mentar este planteamiento en algunos países durante los

dos o tres próximos años. Este enfoque conjunto adqui-

rirá todavía más impor tancia cuando se incorporen al



[ 102 ] Cuestiones y comprobaciones relacionadas con los programas y las políticas

mandato del FMAM nuevas EEEP y nuevas esferas de

actividad.

La experiencia y capacidades de los OE son sin duda

importantes. En este sentido, es decisiva la participación

de organismos concretos, como el PNUD y el Banco

Mundial. Con la integración eficaz de los objetivos del

FMAM en sus diálogos con los distintos países, pueden

abrir importantes cauces para los planteamientos

programáticos a largo plazo. Algunos de los OE han ex-

perimentado también iniciativas conjuntas de este tipo

en los países. La colaboración FMAM-Banco Mundial y

PNUD en el Programa sobre el Cambio Climático en

China ha impulsado significativamente las actividades

del FMAM. Los tres OE tienen experiencia en programa-

ción conjunta en varios programas relacionados con las

aguas internacionales, por ejemplo, en las asociaciones

sobre el mar Negro y el Danubio. El equipo del ERG2

observa que tanto México como Sudáfrica están prepa-

rando estrategias a mediano plazo que podrían ser fi-

nanciadas por el FMAM en colaboración con los intere-

sados locales.

Además de la experiencia y capacidad de los OE, un re-

quisito básico para estos planteamientos es la credibili-

dad del FMAM, conseguida durante un largo período de

tiempo mediante un conjunto de proyectos financiados

por el FMAM y considerados como parte integrante de

la estrategia general de desarrollo de un país. Un segun-

do requisito es la capacidad local de gestión eficaz de

programas y los vínculos con otras fuentes de

financiamiento, en particular una asignación clara de

recursos financieros internos. La tercera condición es el

compromiso y disposición de los organismos para reali-

zar actividades interminister iales y transfronterizas con

el fin de integrar e incorporar las cuestiones del medio

ambiente mundial en los procesos nacionales de planifi-

cación y desarrollo. Una buena base para todo ello sería

un alto nivel de compromiso político y financiero na-

cional con el medio ambiente y, en particular, con el

programa propuesto.

El equipo del ERG2 respalda la estrategia del FMAM de

experimentar el planteamiento programático en algu-

nos países aprovechando las experiencias de los OE y

centrándose en aquellas en que haya una considerable

cartera o reserva de actividades financiadas por el FMAM.

Un aspecto importante es que el planteamiento

programático no debería ser impulsado de forma frag-

mentaria por iniciativa de cada OE, ni de la Secretaría

del FMAM por cuenta propia, sino que debería contar

con los principales socios del FMAM en el marco de una

iniciativa conjunta con el centro nacional de coordina-

ción de las operaciones y otras partes interesadas impor-

tantes del país, todos ellos coordinados por la Secretaría

del FMAM.
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7
CUESTIONES INSTITUCIONALES
Y DE GESTIÓN

El tema central del ERG2 es la evaluación de los resulta-

dos y efectos conseguidos en los proyectos aprobados y

en curso del FMAM. No se pidió al equipo del ERG2 que

evaluara las cuestiones institucionales y jurídicas que

pueden condicionar el futuro del FMAM, pero sí que

considerara de qué manera las estructuras y relaciones

institucionales del FMAM han facilitado u obstaculizado

el logro de los resultados. Durante su labor con la Secre-

taría del FMAM, los organismos de ejecución, el Grupo

Asesor Científico y Tecnológico (STAP), las nuevas enti-

dades encargadas de ejecutar los proyectos (EEEP), los

funcionarios de los países, las ONG y otras partes intere-

sadas, el equipo del ERG2 ha tratado de evaluar los efec-

tos que la estructura institucional del FMAM y la divi-

sión de funciones y responsabilidades entre sus entida-

des, han tenido en la ejecución de los proyectos, el con-

tenido y calidad de la cartera del FMAM y la reciente

racionalización del ciclo de proyectos (véase el docu-

mento del Consejo GEF/C.16/5). En este contexto, el

equipo consideró también de qué forma está influyen-

do en sus esfuerzos de programación y en la coordina-

ción entre las entidades del FMAM la adición de nuevas

EEEP.

El FMAM es un mecanismo multilateral innovador que

encarna asociaciones institucionales en diferentes nive-

les y dimensiones, con respaldo de su Consejo y su Se-

cretaría, y aprovecha las ventajas comparativas de las di-

ferentes entidades asociadas. El primer nivel de asocia-

ción es entre el Consejo, la Secretaría del FMAM y los

tres organismos de ejecución —PNUD, PNUMA y Ban-

co Mundial—, dada su importante función en la evolu-

ción del FMAM y el desarrollo del programa operacio-

nal, la preparación y aplicación de las actividades finan-

ciadas por el FMAM y el seguimiento y la evaluación. El

Banco Mundial actúa como Depositario del Fondo Fi-

duciario del FMAM y ofrece apoyo administrativo a

su Secretaría.

Durante las fases anteriores del FMAM, se señalaron va-
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rios problemas de coordinación entre su Secretaría y los

tres organismos de ejecución. Dado el carácter incipien-

te e innovador de este nuevo mecanismo de

financiamiento, esos problemas eran inevitables. Los con-

ceptos de beneficios ambientales mundiales y de costos

incrementales eran nuevos y no se habían comprobado

todavía en la práctica. En cuanto fuente de financiamiento,

el FMAM surgió en un momento en que las contribu-

ciones de los países de la OCDE a los recursos básicos

del PNUD y el PNUMA estaban en descenso y en que el

Banco Mundial tenía dificultades para mantener el cre-

cimiento de sus actividades. Una nueva institución de

financiamiento en condiciones de donación de esta mag-

nitud atrajo inevitablemente gran interés entre los orga-

nismos de ejecución. No es sorprendente que surgiera

una considerable competencia por los recursos del

FMAM.

En este contexto, la Secretaría y los organismos de ejecu-

ción intentaron conseguir que esa competencia fuera

constructiva y que el resultado consiguiente redundara

en beneficio tanto de los intereses de los países

interlocutores como de los objetivos de la Estrategia

Operacional y de los programas operacionales del FMAM.

En los últimos años, las relaciones entre esas cuatro ins-

tituciones primarias del FMAM han sido más positivas y

armoniosas. Todas ellas comunicaron al equipo del ERG2

que se habían conseguido progresos en este sentido.

No obstante, varios factores van a poner a prueba la ca-

pacidad del FMAM en los próximos años. El número de

tareas relacionadas con las convenciones y convenios que

caen dentro del mandato del FMAM es cada vez mayor.

Además, el FMAM ha recibido peticiones de la CMNUCC

y de la Convención de Estocolmo sobre los Contami-

nantes Orgánicos Persistentes para que asuma nuevas

responsabilidades. El Consejo del FMAM está conside-

rando la posibilidad de introducir la degradación de la

tierra entre las esferas de actividad. La cartera de proyec-

tos en ejecución está creciendo muy rápidamente. En la

actualidad se encuentran en fase activa de ejecución más

de 200 proyectos, sin contar las actividades de apoyo.

Por ello, el FMAM se ha convertido en un mecanismo de

financiamiento para distintas convenciones y convenios,

con responsabilidades cada vez mayores en el marco de

cada uno de ellos. La actual trayectoria del FMAM parece

indicar que en el futuro próximo la demanda de sus re-

cursos aumentará de forma significativa. Esos recursos

distan mucho de cubrir la demanda inmediata. Un nú-

mero creciente de países tiene una comprensión cada

vez mayor del FMAM y entiende mejor las posibilidades

de armonizar los beneficios del medio ambiente mun-

dial con los objetivos del desarrollo sostenible.

Al mismo tiempo que se ha ampliado el mandato del

FMAM, el carácter de la economía mundial se ha trans-

formado. Las funciones del sector privado y de la socie-

dad civil en la ordenación de los bienes públicos mun-

diales son ahora más pronunciadas. Recientemente, se

ha llegado al acuerdo de que los mecanismos de opera-

ción del FMAM se amplíen para incluir a siete EEEP, que

se sumarán a los tres organismos de ejecución ya exis-

tentes. Por ello, las funciones estratégicas y de coordina-

ción de la Secretaría continuarán aumentando en los

próximos años.

Relaciones institucionales con las convencionesy
convenios
Como se ha observado en el Capítulo II, el FMAM, en

cuanto mecanismo de financiamiento de las convencio-

nes y convenios, responde a la orientación recibida de

éstos formulando programas operacionales adecuados y

criterios para el financiamiento. La Secretaría del FMAM

ocupa el papel principal en el desempeño de esta fun-

ción, en cooperación con los organismos de ejecución y

el STAP. El Funcionario Ejecutivo Principal del FMAM,

en nombre del Consejo del FMAM, informa periódica-

mente a la correspondiente Conferencia de las Partes.

La Secretaría del FMAM colabora estrechamente con la

secretaría de la convención o convenio pertinente en las

cuestiones técnicas relacionadas con la interpretación de

la orientación facilitada. Como ha observado el equipo

del ERG2, la respuesta del FMAM a la orientación de las

convenciones y convenios ha sido pragmática y, en ge-

neral, satisfactoria. El actual reparto de responsabilida-

des entre las entidades del FMAM es adecuado y sólido,

y debería mantenerse. La función coordinadora de la

Secretaría del FMAM adquiere todavía mayor importan-

cia a medida que el FMAM se convierte en mecanismo
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de financiamiento para más convenios y convenciones.

El equipo del ERG2 desearía insistir en que la claridad

de las comunicaciones y la coherencia en la orientación

de las Conferencias de las Partes en lo tocante a las prio-

ridades del FMAM aumentaría la oportunidad y calidad

de las respuestas del FMAM.

El equipo ha comprobado que el FMAM, en cuanto me-

canismo de financiamiento de varias convenciones y

convenios, debería estar abierto a la posibilidad de con-

siderar la inclusión de nuevas esferas de actividad rela-

cionadas con éstos. No obstante, en tales casos, debería

entablar consultas con cada convención o convenio para

evitar una sobrecarga de los limitados recursos del FMAM,

en particular con respecto a los nuevos protocolos y es-

feras de apoyo. Si es preciso introducir nuevas activida-

des y formular nuevas prioridades y no se dispone de

nuevos recursos, debería alentarse a las convenciones y

convenios a que identificaran actividades relacionadas

con las actuales convenciones y convenios que no tienen

ya la misma prioridad y, por ello, se pueden interrumpir

o recortar. Ello debe formar parte de un diálogo de do-

ble dirección, que se manifieste en los informes perió-

dicos del FMAM a las Conferencias de las Partes.

Un número rápidamente creciente de reuniones y con-

sultas relacionadas con las convenciones y convenios y

que requieren la presencia de personal de la Secretaría

del FMAM está absorbiendo una parte considerable de

su programa de trabajo y presupuesto anual. Se supone

que los representantes de la Secretaría del FMAM deben

participar en un número cada vez mayor de reuniones

sustantivas relacionadas con las convenciones y conve-

nios. Los costos de viaje del personal de la Secretaría del

FMAM en concepto de participación en reuniones rela-

cionadas con las convenciones y convenios aumentó

aproximadamente un 50% en el ejercicio de 2001 con

respecto al de 2000. Estos costos absorbieron el 37% del

total de los gastos de viaje para la Secretaría del FMAM

en el ejercicio de 2000 y el 49% en el de 2001.

No obstante, como se señala en el Capítulo IV, desde una

perspectiva institucional, es importante que el FMAM

trate de superar el desafío que representa la vinculación

eficaz entre los centros de coordinación operacionales

del FMAM y los de las convenciones y convenios en los

respectivos países, para que los informes sobre los pro-

yectos del FMAM y sus resultados se incluyan en los in-

formes nacionales a las convenciones y convenios. Dado

que el principal mandato institucional del FMAM es ac-

tuar como mecanismo de financiamiento para las con-

venciones y convenios,  para quienes ofrecen

financiamiento al FMAM es importante que los clientes

últimos de las convenciones y convenios —los países

receptores de dicho apoyo— manifiesten claramente sus

opiniones y criterios sobre la eficacia del FMAM, no sólo

al Consejo y a otras entidades del FMAM, sino también a

los órganos de la convención o convenio que ofrezcan

asesoramiento al FMAM. Es muy probable que la cuantía

de las reposiciones del FMAM estén influenciadas por

los informes presentados por los países receptores en las

reuniones relacionadas con las convenciones y convenios.

El equipo del ERG2 considera importante que la Secreta-

ría del FMAM continúe ocupando un lugar central en el

desempeño de las distintas funciones relacionadas con

las convenciones y convenios. Es probable que esta tarea

institucional aumente de forma considerable en los próxi-

mos años, y la Secretaría del FMAM debería contar con

personal y recursos presupuestarios suficientes para des-

empeñar estas tareas con eficacia y eficiencia.

Relaciones con los países
Las conclusiones del Capítulo V tienen también impor-

tantes repercusiones institucionales. El FMAM debe de-

dicarse especialmente a reforzar los centros de coordi-

nación operacionales de cada país. Ello supondrá la rea-

lización de esfuerzos creativos por parte de la Secretaría

del FMAM así como de los organismos de ejecución para

ofrecer información periódica y actualizada sobre la car-

tera de proyectos y la situación de la cartera del FMAM

en cada país. Supondrá también ofrecer financiamiento

específico para facilitar la realización de talleres relacio-

nados con la cartera dentro de los países, en paralelo con

los actuales talleres de diálogo con los países, en los que

se intenta sobre todo lograr una conciencia más amplia

sobre las políticas y procedimientos del FMAM.

El centro de coordinación operacional del FMAM debe-

ría ser capaz de convertirse en el principal facilitador de
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dicha coordinación del programa del FMAM en el país.

La forma concreta en que se organiza y establece esta

tarea debe ser responsabilidad del propio país, pero el

FMAM puede ofrecer apoyo para conseguir una mayor

eficacia de los centros de coordinación operacionales e

intensificar su comunicación con los centros de coordi-

nación de la correspondiente convención o convenio en

el país, con el fin de aumentar sustancialmente la efi-

ciencia de las intervenciones del FMAM. El equipo del

ERG2 ha llegado a la conclusión de que la Secretaría debe

impulsar este esfuerzo de coordinación junto con otras

entidades, en la medida en que estén comprometidas en

las actividades operacionales del FMAM en el país co-

rrespondiente. Esta labor supondría una nueva función

importante para la Secretaría del FMAM y requeriría el

establecimiento de una nueva unidad independiente

(equipo de apoyo a los países) dentro de la Secretaría

del FMAM para ayudar a los coordinadores de las opera-

ciones. Estos puestos deberán ser ocupados por personal

que posea los conocimientos regionales y lingüísticos

adecuados y la capacidad para ofrecer actividades efica-

ces y puntuales de tramitación operacional, orientación

sobre los procedimientos y servicios de ayuda para la

información.

Actualmente, la Secretaría del FMAM no tiene ni capaci-

dad de personal ni recursos presupuestarios para esta-

blecer servicios de apoyo eficaces para los centros de

coordinación de las operaciones. El equipo del ERG2 ha

llegado a la conclusión de que la falta de este apoyo es

una gran deficiencia en el sistema actual del FMAM. Por

ello, el equipo alentaría al Consejo del FMAM a que con-

sidere esta materia sin pérdida de tiempo.

Capacidades técnicas y operacionales de los OE y las EEEP
Los tres organismos de ejecución (OE) han desempeña-

do funciones fundamentales para la consecución de los

logros operacionales del FMAM. Han efectuado impor-

tantes contribuciones técnicas a las distintas esferas de

actividad y temas transversales. Cada uno de ellos ha ofre-

cido personal técnico especializado y experiencia ope-

racional, de acuerdo con sus ventajas comparativas. Su

constante y decidida participación en las operaciones del

FMAM será importante para el futuro de éste, a medida

que se vaya ampliando para incluir nuevas entidades

encargadas de ejecutar los proyectos (EEEP). No obstan-

te, en opinión del equipo, ninguno de los OE puede por

sí mismo absorber todas las funciones actuales y previs-

tas del FMAM. Tampoco la Secretaría del FMAM puede

desempeñar esas funciones por sí sola. Cada entidad es

un elemento imprescindible para garantizar que el FMAM

evolucione de manera eficaz y consiga responder a los

desafíos operacionales, cada vez mayores.

Una de las conclusiones alentadoras del ERG2 fue la exis-

tencia de un número mayor de funcionarios compro-

metidos con el FMAM dentro de los OE. Están fuerte-

mente motivados por los objetivos del FMAM y en mu-

chos casos trabajan en condiciones excepcionalmente

difíciles para superar los problemas de tramitación y las

complejidades del diseño de los proyectos. Los repre-

sentantes de los OE insistieron muchas veces al equipo

del ERG2 en que, para mantener y ampliar estas contri-

buciones del personal, era preciso tener una idea razo-

nablemente previsible y a mediano plazo acerca del vo-

lumen de financiamiento de las actividades del FMAM,

sobre cuya base los OE podrían realizar la planificación.

El equipo considera que este planteamiento es viable y

cree que el FMAM puede llegar a un marco común de

“planificación indicativa”, capaz de prever razonablemen-

te la disponibilidad de recursos a mediano plazo.

El ERG2 considera posible llegar a estos acuerdos reno-

vables a mediano plazo, por ejemplo de carácter trienal,

que estarían vinculados a los indicadores sobre la rele-

vancia estratégica, coherencia programática y resultados

previstos y que se ajustaría anualmente en función de

los cambios resultantes de las prioridades manifestadas

por los países. Ello debería incorporarse dentro del plan

de actividades del FMAM.

Las nuevas EEEP ocuparán un nivel propio de asociación

para preparar y aplicar actividades financiadas por el

FMAM. Añadirán una dimensión positiva a las capacida-

des del FMAM para atender las necesidades de los países,

pero también estimularán la competencia por el

financiamiento del FMAM y favorecerán una coordina-

ción más compleja entre los países y entre las institucio-

nes. Además del examen institucional global sobre la

“debida diligencia”, que se realiza o se está realizando
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con cada una de las EEEP, es también importante que se

lleve a cabo un examen institucional adicional (segundo

paso) de cada EEEP para determinar su capacidad técni-

ca y operacional de servir eficazmente al FMAM dentro

de cada una de sus esferas de actividad. Sería convenien-

te adoptar un planteamiento gradual y selectivo. Debe-

rían examinarse atentamente sus ventajas comparativas

para las tareas relacionadas con el FMAM, con respecto a

las esferas donde los organismos demuestran tener ca-

pacidad operacional —plenamente satisfactoria y valio-

sa para el FMAM— de ayudar a los países a conseguir

resultados eficaces en la ejecución de los proyectos. No

obstante, una vez que el FMAM haya comprobado esta

capacidad operacional específica, las nuevas EEEP debe-

rían poder tener acceso al programa de trabajo del FMAM

y rendir cuentas directamente al Consejo.

Capacidad de atraer AL sector privado
Como se ha señalado en el Capítulo VI, el equipo del

ERG2 ha llegado a la conclusión de que es importante

que el FMAM ponga mayor empeño en atraer al sector

privado. Uno de los principios operacionales del FMAM

insiste en su función catalizadora y en el efecto

multiplicador del financiamiento adicional de otras fuen-

tes. El sector privado puede sin duda efectuar una con-

tribución sustancial en este sentido. En particular, mu-

chas veces puede desempeñar un papel clave en la re-

producción de los resultados de los proyectos del FMAM.

Por ello, la capacidad del FMAM de atraer al sector pri-

vado es un tema de importancia crítica. El ERG2 alenta-

ría a la Secretaría del FMAM a que, en asociación con los

OE y las EEEP, adoptara un papel de liderazgo en la crea-

ción de un grupo de trabajo interinstitucional que pue-

da ayudar a formular estrategias más específicas orienta-

das al mercado con el fin de lograr una mayor participa-

ción del sector privado.

La Secretaría del FMAM ha progresado lentamente en el

reclutamiento de personal superior con experiencia en

el sector privado. El Funcionario Ejecutivo Principal del

FMAM ha participado en diálogos con varios represen-

tantes del sector privado y dirigentes de empresas, pero

es todavía mucho lo que se puede hacer para intensificar

las relaciones institucionales entre el FMAM y el sector

privado en general, más allá de los vínculos disponibles

a través de la CFI. Pueden extraerse enseñanzas de los

ejemplos de actividades del FMAM que implican ya a

agentes de ese sector. El equipo del ERG2 considera im-

portante que la Secretaría del FMAM refuerce su capaci-

dad profesional incorporando personal con experiencia

en el sector privado, incluida la obtenida en los países

en desarrollo. Además, esto se puede conseguir atrayen-

do personal adscrito del sector pr i-

vado con contratos temporales y con

un sistema de rotación. Además, pue-

de obtenerse personal especializado

de los OE, en particular la CFI y las

nuevas EEEP, sobre todo los bancos

regionales de desarrollo. El recluta-

miento muy reciente de un profe-

sional con experiencia en el sector

privado para la Secretaría del FMAM

es un paso alentador en este sentido.

Dentro de los actuales esfuerzos por

formular una estrategia del FMAM

para el sector privado, sería impor-

tante examinar más a fondo hasta

qué punto el FMAM necesita perso-

nal con experiencia en dicho sector

para alcanzar sus metas relacionadas

con el medio ambiente mundial.
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Función del STAP
Al Grupo Asesor Científico y Tecnológico (STAP) le co-

rresponde el papel esencial de sustentar los programas y

proyectos del FMAM en la mejor información científica

disponible. No obstante, el actual sistema de asesoramien-

to científico al FMAM no está funcionando en forma

satisfactoria. De hecho, de las conversaciones con los

miembros del STAP, la Secretaría de éste y la del FMAM y

los OE, parece deducirse que prácticamente ninguna parte

de la familia del FMAM está totalmente satisfecha con

los mecanismos actuales.

En general, hay acuerdo en que el STAP desempeña tres

funciones básicas:

• Ofrece asesoramiento estratégico al FMAM sobre una

gran variedad de cuestiones, incluida la formula-

ción de nuevos programas operacionales.

• Realiza exámenes selectivos de proyectos específi-

cos durante la ejecución y después de la termina-

ción, cuando así se le solicita.

• Elabora y mantiene una lista de expertos a quienes

pueden recurrir los organismos para que les ayu-

den a examinar los proyectos durante la fase de di-

seño de los mismos.

Asesoramiento estratégico
Por común acuerdo, la función más importante del STAP

es ofrecer asesoramiento científico para la elaboración

de programas operacionales. El equipo del ERG2 consi-

dera que este asesoramiento estratégico es una función

absolutamente crítica para el STAP y que los cambios

estructurales examinados a continuación son necesarios

para reforzar su capacidad de desempeñar tal función.

Exámenes selectivos
El equipo del ERG2 considera en general que el STAP

debería utilizarse de forma más bien selectiva para el

desempeño de esa función, pero el STAP ofrece una

perspectiva útil, que no se limita exclusivamente a las

cuestiones relacionadas con las ciencias naturales o la

ingeniería.

Exámenes de proyectos
La utilización de la lista de expertos del STAP para que

realicen exámenes de proyectos, tal como funciona aho-

ra el sistema, plantea dudas acerca de la utilidad e ido-

neidad de los exámenes. Si bien éstos son en general de

buena calidad, de acuerdo con las evaluaciones realiza-

das por el STAP y los OE, el sistema de examen debe

reforzarse. Los exámenes se producen relativamente tar-

de dentro del ciclo de diseño de los proyectos (en gene-

ral, muy poco antes de que se sometan a la aprobación

del Consejo), se suelen realizar con gran rapidez y sólo

se utiliza una pequeña parte de la lista de expertos. Es

sorprendente que no se haya recurrido nunca al 77% de

ellos. La mayor parte de los exámenes son realizados por

expertos de países desarrollados, aunque el porcentaje

de los efectuados por especialistas de países en desarro-

llo ha aumentado de forma significativa en los últimos

años, hasta alcanzar aproximadamente el 28%.

Además, a pesar de un elaborado proceso de control de

calidad sobre los exámenes, casi nunca se ha eliminado

a un experto de esa lista como consecuencia de dicho

proceso. Es más, no hay ninguna revisión sistemática de

la lista, lo que obliga a preguntarse por su calidad y rele-

vancia para un programa como el del FMAM, en conti-

nua evolución. El equipo del ERG2 teme que los exáme-

nes de proyectos, tal como se realizan en la actualidad,

se han convertido en una comprobación obligatoria pero

quizá carente de significado y no utilicen de la mejor

forma posible el personal incluido en la lista del STAP,

aun cuando algunas veces los exámenes sean sin duda

útiles para los OE. La utilización repetida de los mismos

examinadores y el hecho de que el 25% de los exámenes

se califiquen como menos que satisfactorios demues-

tran que es preciso mejorar el sistema. El mismo STAP

compartía con el ERG2 la opinión de que el examen de

los proyectos por el STAP se produce en una fase dema-

siado tardía del ciclo de diseño de los proyectos para

que pueda dar resultados óptimos, y que los breves exá-

menes eran algunas veces superficiales.

En consecuencia, el equipo del ERG2 considera que el

componente del examen del STAP en el ciclo de los pro-

yectos debería modificarse de forma sustancial. La lista

del STAP debe depurarse y actualizarse. El equipo consi-
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dera también que los expertos de la lista podrían aportar

más si su función estuviera basada menos en sus propias

opiniones y más en un proceso de participación y con-

sulta y si pudieran presentar una perspectiva científica y

tecnológica en una fase teórica inicial de diseño de los

proyectos, al mismo tiempo que se mantiene un proce-

so de intercambio de opiniones durante todo el ciclo de

los proyectos, en la medida necesaria. El equipo del ERG2

observa con aprobación la sugerencia del STAP de con-

tar en cada examen de los proyectos con dos miembros

de la lista, al menos uno de los cuales sería de un país en

desarrollo, para garantizar una perspectiva más amplia.

El equipo del ERG2 considera que los exámenes de pro-

yectos realizados por el STAP deberían evaluarse perió-

dicamente en el contexto de los informes globales sobre

cada proyecto terminado del FMAM, para determinar el

valor de dichos exámenes.

Cuestiones estructurales del STAP
El equipo del ERG2 observó que había acuerdo general

en que la coordinación entre la Secretaría del STAP y el

resto del FMAM había resultado problemática. El equipo

observa con aprobación la decisión del PNUMA de tras-

ladar la Secretaría del STAP a la ciudad de Washington, lo

que puede mejorar la coordinación entre la Secretaría

del STAP y la del FMAM.

Una cuestión estructural más importante es la relacio-

nada con la práctica actual de nombrar a todos los com-

ponentes del STAP al mismo tiempo y por el mismo

mandato. El equipo del ERG2 considera que ello ha dado

lugar a una pérdida de memoria institucional y a una

prolongada curva de aprendizaje para cada nuevo STAP.

Por ello, parece conveniente aconsejar que los miem-

bros del STAP deberian ser designados por períodos esca-

lonados. El equipo considera que este cambio estructural

contribuiría a mejorar la comunicación y la gestión.

Procesos del FMAM para la aprobación e iniciación de los
proyectos
Desde los orígenes, se han recibido numerosas quejas

sobre la lentitud de los procesos utilizados para preparar

y aplicar los proyectos del FMAM. Durante las visitas del

equipo del ERG2 a los países y las consultas con las ONG,

se mencionaron continuamente las preocupaciones acer-

ca de los prolongados procedimientos del FMAM para la

evaluación inicial y aprobación de las propuestas de pro-

yectos. El personal de los OE en las oficinas de los países,

los funcionarios públicos y otras partes interesadas en

los proyectos consideraban que el proceso de examen

estaba excesivamente estratificado y requería numero-

sos análisis tanto en la sede de los OE como en la Secre-

taría del FMAM.

Estas preocupaciones tienen repercusiones tanto

institucionales como administrativas. Lo que daba lugar

a esas inquietudes era el hecho de que una misma auto-

ridad —en la Secretaría del FMAM y la sede de los OE—

presentara numerosos conjuntos de observaciones sin

coordinación eficaz de su coherencia interna. Muchas

veces se expresaban opiniones diferentes cuando se asig-

naba nuevo personal a un proyecto específico o cuando

la misma autoridad de supervisión o asesoría presentaba

posteriormente nuevos puntos de vista y nuevos formatos

para las propuestas de proyecto y los informes finales.

Estos problemas pueden resolverse con mejores prácti-

cas de gestión y mayor claridad acerca de las funciones

institucionales dentro del FMAM.

No obstante, el equipo del ERG2 observó que muchos

de los proyectos con un largo período de diseño y pre-

paración se consideraban también como proyectos más

Recomendación

Con el fin de reforzar el sistema establecido
por el FMAM para efectuar aportaciones
científicas y tecnológicas, el equipo del ERG2
recomienda que los miembros del STAP se
nombren con mandatos escalonados, que se
busquen en colaboración con los miembros
del STAP posibles mecanismos para mejorar
en el FMAM la utilización de los expertos
científicos y técnicos de los países y que se
recaben del STAP recomendaciones sobre los
cambios más indicados para mejorar el sis-
tema de examen de los proyectos y aumen-
tar la utilidad de la lista de expertos.
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valiosos porque se había tomado el tiempo necesario

para una planificación esmerada. Por su misma natura-

leza, los proyectos del FMAM pocas veces resultan claros

o “sencillos”. Muy al contrario, suelen ser bastante com-

plejos y requieren abundante tiempo para explorar las

distintas opciones técnicas y diseños experimentales, así

como frecuentes consultas con las partes interesadas, en

muchos casos. Por ello, no se debe contar con que los

proyectos ordinarios del FMAM encajen fácilmente den-

tro de los procedimientos de tramitación “acelerada”,

en que pueden omitirse algunos pasos preparatorios que

permitan garantizar una mayor calidad. Por ello, las me-

joras propuestas para abreviar los trámites de los pro-

yectos deben buscar el equilibrio entre los procedimien-

tos necesarios para garantizar la calidad de los proyectos

y unos preparativos mal coordinados y que corran peligro

de duplicar las funciones institucionales ya existentes.

Estas cuestiones han sido motivo de constante preocu-

pación desde los inicios del FMAM. La duración de la

tramitación de los proyectos se decide durante varias

consultas entre organismos distintos. Los informes anua-

les del FMAM sobre los resultados de los proyectos han

analizado los datos sobre el tiempo medio transcurrido

desde la aprobación del FMAM hasta que comienza la

ejecución. En lo que respecta a los grandes proyectos de

inversión realizados por el Banco Mundial, se observó

cierta reducción del tiempo necesario para su tramita-

ción en 1998 y 1999, pero en 2000 aumentó hasta al-

canzar casi el mismo nivel de 1997: un promedio aproxi-

mado de 700 días. Este aumento reciente se explica por

una gran desviación estándar debida en parte a algunos

proyectos excepcionalmente difíciles. El PNUD y el

PNUMA consiguieron cierta reducción del tiempo, que

pasó a ser de 362 y 339 días, respectivamente, en 2000.

El equipo del ERG2 tuvo dificultades para llegar a con-

clusiones firmes a partir de esos datos, ya que no se pres-

taban fácilmente a comparaciones interinstitucionales.

Dado el carácter complejo de los proyectos ordinarios

(de gran envergadura) del FMAM y la necesidad de pre-

parativos y consultas detallados, no es claro que se pue-

dan conseguir mejoras sustanciales en la reducción del

tiempo de tramitación. Es un hecho reconocido que no

se puede contar con que los diseños de proyectos que

contienen objetivos muy ambiciosos, como los benefi-

cios de alcance mundial, puedan avanzar rápidamente a

través del sistema de examen sin que ello implique ries-

go de reducir la calidad del proyecto.

No obstante, parece haber cierto margen de mejora en

el sistema de gestión y en los procedimientos de exa-

men de los proyectos tanto en la Secretaría del FMAM

como en los OE. Debería alentarse al FMAM a que, en los

exámenes anuales sobre los resultados de los proyectos,

analice más a fondo el tiempo necesario para la tramita-

ción. El equipo del ERG2 considera que esta cuestión

debe examinarse con mayor detenimiento en el FMAM.

Hay posibilidades de introducir mejoras. Además, los

actuales marcos cronológicos para la aprobación debe-

rían explicarse mejor a los países.

Los tiempos de tramitación para aprobar proyectos de

tamaño mediano ofrecen oportunidades de mejoras in-

mediatas. Se preveía que estos proyectos se podrían tra-

mitar mucho más rápidamente que los proyectos ordi-

narios del FMAM, pero las esperanzas no se han hecho

realidad. El tiempo transcurrido desde la identificación

del proyecto a la presentación de los resúmenes a la Se-

cretaría del FMAM es, por término medio, de 342 días

para el PNUMA y de 566 días para el PNUD. El equipo

del ERG2 tomó nota de la siguiente valoración conteni-

da en una evaluación reciente de los proyectos de tama-

ño mediano:

“Si bien es cierto que ha habido mejoras en la

tramitación, los proyectos de tamaño mediano

no se han acelerado. La realidad no ha respondi-

do a las expectativas de que estos proyectos re-

presentaran una oportunidad de financiamiento

rápida y flexible. La Secretaría del FMAM pre-

veía que se necesitarían unos seis meses desde

la aprobación del concepto de proyecto hasta

el comienzo de su aplicación. En la práctica, el

promedio es de más de dos años, y en algunos

casos concretos se ha llegado a tres y cuatro

años. Además, en esa cifra no se incluye el con-

siderable tiempo que se necesita muchas veces

para preparar un concepto de proyecto en for-

ma satisfactoria para la Secretaría del FMAM y
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los OE, que ha oscilado entre unos meses y más

de dos años”.

El equipo del ERG2 ha llegado a la conclusión de que debe-

rían desplegarse mayores esfuerzos para examinar los pro-

cedimientos de tramitación y la gestión del proceso en el

FMAM. Parece haber margen para mejorar el tiempo de

tramitación de los proyectos ordinarios del FMAM, y más

todavía para el de los proyectos de tamaño mediano. Éstos

últimos deberían ser objeto de gran prioridad para que se

puedan adoptar medidas correctivas inmediatas.

Información y comunicación
La Secretaría del FMAM trata de conseguir una mayor

sensibilización institucional, y utiliza como foros las re-

uniones relacionadas con las convenciones y convenios

y otros acuerdos internacionales, los discursos del Fun-

cionario Ejecutivo Principal y las publicaciones en que

se documentan los resultados y efectos del FMAM. Los

organismos de ejecución se ocupan de las actividades de

divulgación e información sobre los proyectos. No obs-

tante, las visitas del equipo del ERG2 han revelado que

los organismos de ejecución tienen pocos incentivos para

reconocer al FMAM los logros operacionales: los orga-

nismos de ejecución tienden en general a omitir la par-

ticipación del FMAM e insisten más bien en su propio

papel en los proyectos. En consecuencia, el FMAM goza

de escasa visibilidad, incluso en los proyectos que finan-

cia por completo.

Las partes interesadas de los países tienen problemas para

comprender la meta, objetivos y modalidades

operacionales del FMAM, en particular su atención fun-

damental a los beneficios para el medio ambiente mun-

dial y el financiamiento de los costos incrementales. Unos

instrumentos informativos adecuados ayudarían al FMAM

a reducir las actuales interpretaciones erróneas y

malentendidos acerca del mandato y procesos del FMAM.

Además, los instrumentos informativos del FMAM de-

ben prepararse y distribuirse en todas las lenguas de las

Naciones Unidas. La abrumadora dependencia actual del

FMAM con respecto al material en lengua inglesa quizá

responda al deseo de reducir costos, pero es muy poco

convincente en el contexto más general de su programa

de alcance mundial.

El sitio del FMAM en la Web es interesante y útil, pero el

FMAM no puede esperar que los países miembros pue-

dan satisfacer sus necesidades principales de informa-

ción si cuentan únicamente con esta fuente. Los textos

impresos, los CD-ROM y los medios audiovisuales son

también fundamentales. El acceso a Internet, si bien es

sencillo en los países más desarrollados, en muchos paí-

ses en desarrollo no sólo resulta mucho más difícil sino

que implica también costos considerables, que no pue-

den ser sufragados fácilmente por los países, y sobre todo

por las ONG. Es un hecho que la brecha digital entre los

países ricos y pobres se está reduciendo gradualmente,

pero quedan todavía considerables obstáculos, entre ellos,

la necesidad de cambiar y adaptar las políticas de comu-

nicación del FMAM para compensar la ausencia de un

sistema fácil y económico de acceso a Internet en los

países en desarrollo. Los organismos del sector público,

las instituciones educativas y las organizaciones comu-

nitarias locales son especialmente vulnerables en este

sentido.

La Secretaría debería impulsar esta tarea, en cooperación

con los organismos de ejecución y las nuevas entidades

encargadas de ejecutar los proyectos. Debería llegarse a

una comprensión clara entre las diferentes entidades del

FMAM sobre la forma en que se va a difundir la infor-

mación acerca del medio ambiente mundial y el FMAM

durante la preparación y ejecución de los proyectos. Para

demostrar su compromiso con el nuevo planteamiento,

basado no ya en las aprobaciones de proyectos sino en el

logro de resultados de calidad, parecería adecuado que

en los informes anuales del FMAM se incluyera una sec-

ción sobre los resultados de los proyectos basada en las

evaluaciones realizadas ese año sobre los proyectos ter-

minados. El Instrumento del FMAM contiene disposi-

ciones en que se pide que esta información se incluya

en los informes anuales del FMAM.

Asociaciones para una gestión orientada a la calidad y que
tenga en cuenta la escasez de financiamiento
Habida cuenta de la excesiva demanda de los recursos

del FMAM y los nuevos programas operacionales y las

responsabilidades que se están confiando al FMAM, se

requiere un nuevo paradigma de gestión para adminis-

trar y asignar los escasos recursos del FMAM a fin de
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lograr los mayores beneficios posibles para el medio

ambiente mundial. Ello supone una asociación activa

entre todas las entidades del FMAM a lo largo de todo el

ciclo de los proyectos, en que se reconozcan las ventajas

comparativas de cada una de ellas en las distintas áreas.

Esta colaboración durante todo el ciclo permitirá intro-

ducir constantes mejoras: una programación, prepara-

ción y ejecución con conocimiento de causa que com-

paginen las ventajas para el medio ambiente mundial

con las necesidades de desarrollo sostenible de los paí-

ses, y un seguimiento y evaluación que compartan la

información sobre los programas y los proyectos.

En el Informe sobre los resultados de los proyectos de 1999 se reco-

mendó la evolución hacia una cultura basada no ya en

las aprobaciones sino en los resultados. El equipo del

ERG2 respalda esa propuesta y recomienda una nueva

transición para el FMAM, que significaría el paso de la

atención a los resultados a una cultura basada en la cali-

dad. Ello representaría un método eficaz para controlar

el exceso de demanda de los recursos del FMAM y con-

seguir beneficios ambientales mundiales. A fin de esta-

blecer eficazmente una cultura basada en los resultados

y en la calidad, con efectos positivos para el medio am-

biente mundial, el Consejo del FMAM debe tener en

cuenta los siguientes aspectos:

• La relación basada en los resultados entre la Secreta-

ría del FMAM y los OE.

• El sistema de cuotas para la ejecución de los proyectos.

• Las funciones de seguimiento y evaluación.

• Las funciones y responsabilidades de la Secretaría

del FMAM .

• El fortalecimiento de la estructura institucional del

FMAM.

Relación basada en los resultados entre la Secretaría del
FMAM y los OE
El FMAM representa un experimento singular de cola-

boración interinstitucional entre importantes organis-

mos de las Naciones Unidas y del sistema de Bretton

Woods. En general, este mecanismo multilateral no se

ha caracterizado por los éxitos conseguidos en intentos

semejantes de colaboración interinstitucional en cues-

tiones operacionales. El equipo del ERG2 considera que

el FMAM es un ejemplo alentador de cooperación cons-

tructiva en ese sentido. Si bien se han encontrado mu-

chos problemas y ha habido en ocasiones bastante frus-

tración, el FMAM ha conseguido importantes resulta-

dos, que con frecuencia pueden atribuirse a la eficaz

colaboración entre organismos con objetivos y procesos

institucionales diferentes.

Si bien el FMAM ha logrado en general resultados favo-

rables, el equipo del ERG2 considera que hay margen

para introducir algunas mejoras específicas en su estruc-

tura orgánica y en sus interrelaciones, así como en sus

funciones de gestión y de dotación de personal.

Los OE deberían continuar siendo principalmente res-

ponsables de la ejecución de los proyectos, pero deben

también admitir y apreciar el valor estratégico y práctico

de la participación activa de la Secretaría del FMAM en el
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seguimiento de las principales metas estratégicas y

programáticas durante la ejecución de los proyectos del

FMAM. Una mayor experiencia sobre el terreno tendrá

también importantes efectos en las capacidades profe-

sionales del personal de la Secretaría del FMAM para inter-

pretar los criterios de programación y ofrecer asesoramiento

estratégico sobre los conceptos de los proyectos.

Debe haber también oportunidades de estrecha coordi-

nación durante las evaluaciones de los proyectos, ya que

la difícil tarea de obtener conocimientos e intercambiar

experiencias sobre el modo más indicado de alcanzar

resultados positivos para el medio ambiente mundial

podría llevarse a cabo de forma más productiva si se adop-

tara un planteamiento basado en la colaboración.

Al mismo tiempo, la Secretaría podría reducir su inter-

vención en los exámenes detallados de proyectos antes

del ingreso en el programa de trabajo y la aprobación

final del proyecto. En el marco del planteamiento de aso-

ciación creativa que el equipo del ERG2 considera im-

portante para la elaboración y ejecución de los proyec-

tos del FMAM, la responsabilidad de parte de este exa-

men inicial podría transferirse a los OE, dándose por

supuesto que la Secretaría podría siempre reprogramar

la capacidad que se libere para dedicarse más plenamen-

te a apoyar las tareas de colaboración durante la ejecu-

ción y evaluación de los proyectos.

Es alentador observar que esta idea se ha examinado de

manera informal dentro del FMAM y parece en general

aceptable para las actuales entidades del mismo. En un

retiro de la administración superior del FMAM celebra-

do en junio 2000, la Secretaría y los organismos de eje-

cución estuvieron de acuerdo en un conjunto de accio-

nes para agilizar la tramitación de los proyectos y en pres-

tar más atención a la ejecución. De conformidad con este

principio, el examen de la Secretaría durante la prepara-

ción de los proyectos se centraría en las cuestiones estra-

tégicas de interés para el FMAM y no en los asuntos téc-

nicos; los organismos de ejecución velarían por que los

proyectos se atuvieron a los criterios de examen del

FMAM. A cambio, la Secretaría desempeñaría un papel

estratégico en los exámenes sobre la ejecución de los

proyectos, más allá de los exámenes anuales sobre la eje-

cución de los proyectos. Muchos de los elementos de un

plan para agilizar la tramitación de los proyectos fueron

aprobados por el Consejo en su reunión de noviembre

de 2000.

Sistema de cuotas para la ejecución de los proyectos
La Secretaría del FMAM ha asumido ante el Consejo la

responsabilidad específica de velar por que los recursos

del FMAM se utilicen para alcanzar resultados de forma

adecuada y eficaz en función de los costos. A su vez, el

Consejo supervisa los costos institucionales del FMAM y

es responsable de mantenerlos bajo rigurosa vigilancia.

El Consejo del FMAM adoptó en mayo de 1999 el siste-

ma basado en cuotas. Se trata de un mecanismo innova-

dor que compensará a los OE los costos contraídos du-

rante la preparación y ejecución de los proyectos. En los

dos ejercicios económicos transcurridos desde julio de

1999, el FMAM ha aprobado 282 proyectos con un total

de donaciones del FMAM de US$991 millones. Estos

proyectos devengaron para los OE cuotas por un total de

US$82 millones, el equivalente al 8,3% del total de las

donaciones aprobadas durante ese período. Un estudio

de referencia presentado al Consejo en mayo de 2000

comprobó que las prácticas de control de costos de los

proyectos eran suficientes y eficazmente metódicas, ri-

gurosas y exigentes y, además, que la estructura de cuo-

Recomendación

El FMAM debería gestionar el logro de be-
neficios para el medio ambiente mundial ini-
ciando una evolución institucional hacia una
cultura basada no ya en las aprobaciones sino
en la calidad y en los resultados. Ello debe-
ría lograrse mediante un concepto de las aso-
ciaciones que amplíe el uso de grupos de tra-
bajo interinstitucionales para abordar las
cuestiones programáticas y normativas y que
adopte prácticas más amplias de trabajo en
equipo para respaldar la ejecución y evalua-
ción de los proyectos.
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tas fijas del FMAM no es ni irracional ni inadecuada. Está

prevista para 2002 una evaluación independiente de este

sistema de cuotas.

Los OE y los centros de coordinación gubernamentales

consultados durante las visitas del equipo del ERG2 a los

países y durante las consultas regionales manifestaron

con frecuencia sus preocupaciones acerca de una falta

general de comprensión del sistema de cuotas para los

proyectos del FMAM. Muchas de estas inquietudes ha-

cían referencia a la rendición de cuentas y la transparen-

cia. El equipo del ERG2 observó también que las ofici-

nas de los OE en algunos lugares parecían considerar las

cuotas del FMAM como una útil fuente adicional de fon-

dos no asignados a fines específicos. Hay varios ejem-

plos de retrasos de proyectos debidos a disputas entre el

PNUD, el PNUMA o el Banco Mundial sobre las cuotas y

los “derechos” a los proyectos.

El equipo del ERG2 considera que el actual sistema de

cuotas debería contemplar al menos tres funciones fun-

damentales de la gestión: mantener bajo riguroso con-

trol los costos institucionales, asignar los recursos de

forma abierta y transparente y conseguir, mediante acuer-

dos de servicio asociados, que todas las partes interesa-

das entiendan claramente qué servicios se ofrecerán a

los clientes del proyecto del FMAM y cuáles son los re-

sultados que cabe esperar.

El equipo ha identificado varias oportunidades para re-

forzar el sistema de cuotas con el fin de garantizar que

los proyectos del FMAM se lleven a cabo de manera efi-

caz y eficiente:

• Podría conseguirse una mejor rendición de cuentas

adoptando un sistema de pago de cuotas basado en

los resultados, que se irían reduciendo gradualmente

a lo largo del proyecto y estarían vinculadas a puntos

de referencia o productos específicos de conformi-

dad con un acuerdo de servicios para la ejecución.

• Se puede conseguir una mayor transparencia hacien-

do que las cuotas pagadas a los OE para la ejecución

de los proyectos sean un componente claro e insu-

perable de los presupuestos de los proyectos y, por

lo tanto, sean objeto de rendición de cuentas y de

evaluación como otros componentes de los proyec-

tos. Existe una oportunidad de establecer puntos de

referencia para la eficiencia y eficacia del desempe-

ño de los OE consultando a los participantes en el

proyecto, EEEP y beneficiarios de los proyectos. Aun-

que hasta ahora las cuotas han sido en gran parte

competencia de los OE y de la Secretaría del FMAM,

un enfoque más transparente conseguiría una sen-

timiento de colaboración y una mayor estima de las

funciones y responsabilidades de todas las partes in-

teresadas en los proyectos del FMAM.

• El problema de la competencia podría resolverse

alentando a los OE y a las EEEP a que adoptaran plan-

teamientos de proyectos que sean eficaces en fun-

ción de los costos y compatibles con las pr ioridades

nacionales. Cuando los OE, EEEP y gobiernos clien-

tes deciden subcontratar algunos servicios de eje-

cución de los proyectos, aumentan las oportunida-

des de fomentar una competencia positiva logran-

do la participación del sector privado y de las ONG,

así como de otras instituciones que se dedican a la

ejecución de proyectos.

Como los OE sólo perciben cuotas por la ejecución de

proyectos aprobados por el Consejo del FMAM, sus com-

promisos durante las fases de identificación y prepara-

ción de los proyectos conllevan cierto riesgo. El Servicio

de Formulación y Preparación de Proyectos (SFPP) lo

reconoce en cierta forma, pero algunos OE y otras par-

tes interesadas del FMAM manifestaron al equipo del

ERG2 su preocupación de que la percepción inicial de

riesgo desaliente el diseño y ejecución de proyectos

innovadores que traten de conseguir beneficios para el

medio ambiente mundial. Las modalidades existentes

podrían resolver este problema alentando expresamente

la innovación y ofreciendo cuotas especiales en asocia-

ción con donaciones del SFPP a los OE por el diseño de

proyectos innovadores que persigan los objetivos prio-

ritarios de los programas operacionales y consigan be-

neficios para el medio ambiente mundial. Las cuotas

deberían señalarse de forma transparente con referencia

a cada proyecto, estar sometidas a verificación y ser ob-

jeto de evaluación, para que puedan efectuarse compa-
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raciones con otros costos relacionados con los proyectos.

La eficacia de las actividades de los OE en la ejecución de

los proyectos del FMAM podría reforzarse todavía más si

la Secretaría del FMAM, los OE y las EEEP negociaran un

conjunto de tareas estándar que deberían realizar los OE

y las EEEP con los recursos percibidos mediante las cuo-

tas. Además, podría utilizarse un sistema de pagos basa-

do en los resultados, en que el pago de las cuotas se

escalonaría a lo largo del proyecto utilizando dos o tres

pagos vinculados a determinados hitos y resultados del

proyecto en relación con un conjunto estándar de tareas

que deberían ser realizadas por los OE y las EEEP.

Seguimiento y evaluación
El seguimiento y la evaluación eficaces, por su contribu-

ción a un proceso de constante mejora, son fundamen-

tales para una cultura de la calidad. El equipo de segui-

miento y evaluación del FMAM debería fortalecer sus

actividades de difusión de la información y sus vínculos

institucionales con los OE y los centros de coordinación

de las operaciones para reforzar su apoyo a tres tareas:

gestión adaptable de los proyectos, gestión de la cartera

por programas y proceso continuado de mejora

institucional.

La Secretaría del FMAM y los OE tienen funciones de

seguimiento y evaluación que corresponden a sus res-

pectivas responsabilidades de gestión de la cartera y eje-

cución de proyectos. Los objetivos y actividades básicas

del equipo de seguimiento y evaluación del FMAM se

especifican en el marco y programa de trabajo para las

actividades de seguimiento, evaluación y difusión del

FMAM25. Sus funciones son orientar la toma de decisio-

nes sobre las mejoras en la gestión de programas, inclui-

dos los ajustes y enmiendas en las políticas, estrategias,

procedimientos y proyectos; justificar el uso de los re-

cursos en relación con los objetivos; documentar y di-

fundir las enseñanzas aprendidas, y evaluar los resulta-

dos y los efectos.

Las funciones y responsabilidades respectivas de segui-

miento y evaluación entre la Secretaría del FMAM y los

organismos de ejecución deben ser objeto de revisión.

Existe la oportunidad de llegar a una mejor compren-

sión entre la Secretaría del FMAM y los OE para conse-

guir un enfoque de colaboración sobre las responsabili-

dades de evaluación de los programas y proyectos. El

equipo de seguimiento y evaluación del FMAM, adscri-

to a la Secretaría, se ocupa sobre todo de programas pero

utiliza algunas evaluaciones sobre proyectos como estu-

dios de caso para orientar las evaluaciones de los pro-

gramas. El FMAM ha publicado varias de éstas, relacio-

nadas sobre todo con el cambio climático. Los proyectos

son supervisados y evaluados periódicamente por los

organismos de ejecución, mediante exámenes interme-

dios y una vez concluidos los proyectos.

Actualmente no hay procedimientos o procesos per ió-

dicos que permitan asociaciones entre la Secretaría del

FMAM y los OE para realizar exámenes intermedios y

evaluaciones de los proyectos. Debería alentarse el traba-

jo de equipo entre los socios del FMAM para conseguir

que estas actividades sigan procedimientos de diseño y

planificación bien concebidos y que sus resultados lo-

gren los objetivos clave del FMAM perseguidos dentro

de cada proyecto. El equipo de seguimiento y evaluación

de la Secretaría del FMAM debería mantener la total res-

ponsabilidad de la evaluación de los programas, pero

debería tener también una función estratégica y

participativa en los exámenes intermedios de los pro-

Recomendación

En respuesta a las preocupaciones formula-
das cuando se estableció el FMAM con res-
pecto a la eficiencia en función de los cos-
tos, la rendición de cuentas de los servicios
ofrecidos y la supervisión de los costos ge-
nerales, el equipo del ERG2 recomienda dos
medidas: i) establecer un conjunto estándar
de tareas que deberán ser realizadas por los
OE con los recursos procedentes de las cuo-
tas y ii) adoptar un sencillo sistema de pago
de cuotas basado en los resultados en que
se ofrecerá a los OE dos o tres pagos escalo-
nados a lo largo del proyecto y vinculados a
determinadas etapas de los proyectos.
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yectos y en la evaluación de los proyectos terminados,

sin comprometer por ello la responsabilidad global de

los OE en cuanto la ejecución de los proyectos.

Los exámenes anuales de la ejecución de los proyectos

son un instrumento importante para justificar la utiliza-

ción de los recursos en relación con los objetivos. El equi-

po de seguimiento y evaluación del FMAM continuará

preparando dichos exámenes pero podría considerar la

posibilidad de contar más activamente con los centros

de coordinación de operaciones en los países, que po-

drían participar con aportaciones para los informes anua-

les presentados por los OE a la Secretaría del FMAM. Este

planteamiento reforzaría la vinculación entre los exáme-

nes de los proyectos y su ejecución, y respaldaría un tipo

de gestión capaz de adaptarse para introducir constantes

mejoras.

El FMAM ha sabido documentar los resultados y ense-

ñanzas del seguimiento y evaluación de sus inversiones.

No obstante, si bien se han conseguido algunos progre-

sos interesantes, por ejemplo, gracias al proyecto Ilumi-

nación eficiente, en Polonia, no hay todavía muchas pruebas

sistemáticas de que la Secretaría del FMAM o los OE, y

mucho menos los países asociados, comprendan y apli-

quen plenamente los documentos de enseñanzas apren-

didas u otras publicaciones basadas

en la evaluación de los programas y

en los indicadores de proyectos se-

leccionados. Obviamente, debe

transcurrir un tiempo antes de que

los resultados sean visibles, pero pa-

rece que es necesar io conectar más

eficazmente los resultados de la

evaluación con las actividades de

gestión.

Hay una oportunidad de utilizar efi-

cazmente las redes actuales de los OE,

las EEEP y los centros de coordina-

ción de las operaciones para difun-

dir esta información donde resulte

de interés para otros proyectos y paí-

ses. Este planteamiento reforzaría la

conexión entre el equipo de segui-

miento y evaluación del FMAM y otros agentes en el

ciclo de los proyectos —sobre todo los centros de coor-

dinación de las operaciones, los OE y las EEEP—, lo que

ayudaría a garantizar que las enseñanzas aprendidas se

reflejaran en el diseño y gestión de las nuevas inversio-

nes del FMAM.

El equipo de seguimiento y evaluación del FMAM ha

emprendido actividades innovadoras y exhaustivas para

evaluar los resultados y efectos. Debe reforzar esta labor

concentrándose en la evaluación de los programas, so-

bre todo, evaluando la eficacia de las inversiones del

FMAM. A las técnicas actuales podría incorporarse un

planteamiento centrado en la cartera (que evalúe la asig-

nación y resultados de las inversiones por sector, esfera

de actividad o categorías temáticas) que esté más en con-

sonancia con las modernas prácticas de inversión y que

ofrezca orientaciones sobre la asignación de los escasos

recursos del FMAM a los mejores usos posibles.

Debería procurarse que la labor de seguimiento y eva-

luación logre un equilibrio adecuado entre la realiza-

ción de estudios intensivos y pormenorizados y la pre-

paración de evaluaciones que supervisen los logros más

inmediatos de los programas y faciliten respuestas a cor-

to plazo a los indicadores fundamentales para el logro
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de los resultados del FMAM. Una de estas tareas es per-

mitir y garantizar la realización de informes anuales so-

bre los resultados de los proyectos en el Informe Anual del

FMAM, tarea que se señala en el Instrumento del FMAM

de 1994 pero que hasta ahora no se ha llevado a cabo.

Ello significa ir más allá de los actuales exámenes anua-

les de la ejecución de los proyectos y ofrecer una pre-

sentación esmerada y equilibrada de los resultados de

los proyectos tal como se presentan en los informes de

cancelación y terminación de proyectos y en sus evalua-

ciones finales.

Funciones y responsabilidades de la secretaría del FMAM
Un objetivo importante del presente informe es promo-

ver una asociación activa en todas las fases de las activi-

dades operacionales del FMAM. Ello repercute directa-

mente en la capacidad de la Secretaría del FMAM, que

debe tener competencia y capacidad para efectuar con-

tribuciones constructivas a los OE y las EEEP durante las

fases de ejecución y evaluación del ciclo de proyectos

del FMAM. Esta participación operacional puede produ-

cirse de formas diferentes: la Secretaría del FMAM po-

dría ofrecer asesoramiento sobre los objetivos clave del

FMAM (por ejemplo, el logro de beneficios para el me-

dio ambiente mundial) contribuyendo a la formulación

de las tareas establecidas en el marco de los términos de

referencia y participando de forma selectiva en las mi-

siones sobre el terreno para los exámenes intermedios

de los proyectos. En general, debe comprobar que los

resultados efectivos de los proyectos están relacionados

de forma expresa y eficaz con los objetivos ambientales

mundiales que constituyen la orientación fundamental

del mandato del FMAM.

Además, el equipo del ERG2 considera importante que

en la labor de evaluación participe personal de la esfera

de actividad correspondiente y de los equipos temáti-

cos, además del mismo equipo de seguimiento y eva-

luación. Es obvio que la capacidad del personal de ofre-

cer asesoramiento y orientación durante las primeras fases

del ciclo de los proyectos (concepto del proyecto y apro-

bación inicial del programa de trabajo) se reforzará no-

tablemente mediante su participación en tales activida-

des. Las evaluaciones ofrecen oportunidades de apren-

der, al f inal del proyecto, acerca de las realidades de la

situación sobre el terreno y el contexto de desar rollo, así

como llegar a una adecuada comprensión operacional

de los beneficios mundiales alcanzados.

El equipo del ERG2 escuchó algunas preocupaciones acer-

ca de la capacidad del FMAM para definir suficientemente

y promover beneficios para el medio ambiente mundial.

Desde su comienzo, la Secretaría del FMAM ha sido poco

numerosa y ha estado bien orientada. Con la expansión

y reordenación de sus actuales funciones, como se ha

examinado antes, es obvio que la Secretaría del FMAM

está ahora insuficientemente dotada de personal para

realizar sus funciones actuales y las nuevas que se han

propuesto. El equipo del ERG2 ha llegado a la conclu-

sión de que una atenta evaluación del programa de tra-

bajo y de la presupuestación debería considerar el papel

ampliado y las crecientes funciones de la Secretaría del

FMAM, para que se pueda presentar al Consejo una re-

comendación más precisa sobre las necesidades de per-

sonal. Además, habría que evaluar la combinación de

especializaciones y la composición del personal de la

Secretaría del FMAM. Debería llevarse a cabo una evalua-

ción sobre los correspondientes programas de capacita-

Recomendación

Con el debido respeto a la responsabilidad ge-
neral de los OE en cuanto a la ejecución y eva-
luación de los proyectos, el Consejo del FMAM
debería reforzar y ampliar las funciones de se-
guimiento y evaluación del equipo competen-
te del FMAM, para que pueda ejercer una fun-
ción de asociación provechosa en los exáme-
nes intermedios y en las evaluaciones de los
proyectos, en particular ofreciendo asesora-
miento sobre los términos de referencia para
los exámenes intermedios y las evaluaciones
finales de los proyectos, contribuyendo al exa-
men de cada uno de esos informes, analizando
y compilando los resultados registrados en las
evaluaciones de los proyectos y ofreciendo
comentarios pertinentes a todos los asociados
del FMAM.
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ción y la forma de complementarlos con oportunidades

para obtener experiencia práctica sobre el terreno. De-

bería estudiarse también la posibilidad de rotación del

personal entre la Secretaría del FMAM y los organismos

de ejecución.

Los esfuerzos por reforzar las capacidades de la Secreta-

ría del FMAM deberían aclarar las funciones y responsa-

bilidades y tratar de lograr una mejor coordinación, re-

clutamiento y capacitación del personal, además de ana-

lizar la necesidad de nuevos cargos. Ahora hay oportuni-

dades de contratar personal con experiencia operacional

real en proyectos del FMAM y otras actividades relacio-

nadas con él, situación que no existía cuando se creó el

FMAM. El equipo del ERG2 observa que se ofrece ya

capacitación para las tareas de gestión a todos sus jefes

de equipo.

En cuanto a la Secretaría del FMAM, una pregunta im-

portante que habría que aclarar es si el tiempo de perso-

nal ahorrado como consecuencia de las mejoras en la

tramitación (por ejemplo, menor participación de la Se-

cretaría del FMAM en los exámenes detallados de los

proyectos antes de su aprobación) permite disponer de

capacidad de personal que luego se puede utilizar para

la participación de la Secretaría del FMAM durante la

ejecución de los proyectos. Se pueden conseguir algu-

nos ahorros de este tipo pero el equipo del ERG2 no

considera realista suponer que el tiempo de personal que

probablemente se ahorre ofrezca a la Secretaría del FMAM

demasiadas oportunidades de participar en las tareas de

asociación recomendadas durante la ejecución de los

proyectos. Los niveles de dotación de personal en la Se-

cretaría del FMAM deberán aumentar para que ésta pue-

da desempeñar una útil función de ejecución y cumplir

su papel ampliado con respecto a las convenciones y

convenios presentes y futuros y a las nuevas esferas de

actividad, además de reforzar la programación y coordi-

nación en los países.

Recomendación

El Consejo del FMAM debería comprometerse a reforzar los recursos profesionales y capacida-
des de gestión de la Secretaría del FMAM en las siguientes áreas fundamentales:

• Establecimiento de una unidad independiente (equipo de apoyo a los países) con suficientes
conocimientos regionales, dominio de idiomas y competencia para ofrecer a los centros
nacionales de coordinación de operaciones, en estrecha colaboración con los OE y las EEEP,
orientación eficaz y puntual sobre políticas y procedimientos.

• Fortalecimiento de su capacidad para elaborar y comunicar modalidades operacionales que
puedan atraer eficazmente al sector privado, entre ellas, el reclutamiento de personal espe-
cializado de ese sector y la concertación de cesiones en comisión de servicios de los OE y de
la CFI o del sector privado externo.

• Solicitud de una iniciativa especial de planificación sobre los recursos humanos, en particu-
lar la programación del trabajo y las repercusiones presupuestarias, en relación con las fun-
ciones propuestas y crecientes de la Secretaría del FMAM para presentar al Consejo del
FMAM recomendaciones más precisas acerca de las necesidades de personal.

• Contratación de una revisión externa de los sistemas actuales y necesidades futuras de ges-
tión en la Secretaría del FMAM.
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Ello lleva a la conclusión general de que se necesita in-

mediatamente más personal en la Secretaría del FMAM.

El equipo del ERG2 no puede presentar un plan detalla-

do en este sentido. Se recomienda más bien un proceso

en dos etapas. Primero, parece justificado adoptar medi-

das inmediatas para establecer un equipo de apoyo a los

países dentro de la Secretaría del FMAM. En segundo lu-

gar, se llevaría a cabo una cuidadosa revisión de la pro-

gramación del trabajo y las consecuencias presupuesta-

rias resultantes de las conclusiones y recomendaciones

del presente informe.

El FMAM ha tenido la fortuna de contar con un equipo

directivo muy competente y leal desde sus comienzos.

Con un presupuesto relativamente modesto para la Se-

cretaría, se ha podido crear un núcleo de personal muy

motivado y capaz y promover numerosas e importantes

funciones que han actuado como agente catalizador de

los logros acumulados por el FMAM. En este proceso,

con tareas siempre nuevas y en expansión, la adminis-

tración superior se ha visto sometida a fuerte presión y

ahora podría beneficiarse de asesoramiento externo so-

bre la eficacia de los sistemas de gestión relacionados

con el reclutamiento, perfeccionamiento del personal,

programación del trabajo y coordinación entre los dis-

tintos niveles de la Secretaría y sobre la forma más efi-

ciente de delegar responsabilidades entre los adminis-

tradores superiores, incluidos los jefes de equipo.

El equipo del ERG2 ha recibido información sobre un

examen interno de la gestión llevado a cabo por consul-

tores externos en 1997 y recomendaría que se confiara

un nuevo examen de ese tipo a un grupo externo de

consultoría sobre la gestión para actualizar las conclu-

siones del estudio de 1997 y evaluar los actuales siste-

mas y necesidades futuras en ese terreno teniendo en

cuenta las nuevas y más amplias funciones y responsabi-

lidades de la Secretaría del FMAM.

Fortalecimiento de la estructura institucional del FMAM
El FMAM se estableció como programa experimental

mediante resolución de los Directores Ejecutivos del Ban-

co Mundial y con los correspondientes acuerdos

interinstitucionales entre el PNUD, PNUMA y el Banco

Mundial. Desde la reestructuración del FMAM en 1994

y el establecimiento de una Secretaría del FMAM

funcionalmente independiente, el Banco Mundial ha

continuado siendo el Depositario del Fondo Fiduciario

del FMAM. Así pues, en términos jurídicos y a los ojos

de muchos observadores, el FMAM continúa estando

estrechamente vinculado con el Banco Mundial.

El equipo del ERG2 consideró este

tema desde la perspectiva de la mi-

sión del FMAM y de su eficiencia

funcional a largo plazo. La búsqueda

de los objetivos del medio ambiente

mundial y la respuesta a la orienta-

ción de las convenciones y convenios

internacionales sobre el medio am-

biente es una tarea a largo plazo, que

continuará requiriendo importantes

contribuciones de los organismos de

ejecución y de otras instituciones in-

ternacionales. No obstante, exige

también que la Secretaría del FMAM

contribuya de forma cada vez más

activa a garantizar que las distintas

asociaciones produzcan los resulta-

dos más eficientes y eficaces en fun-

ción de los costos para alcanzar los
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objetivos del FMAM de protección del medio ambiente

mundial.

Nuestra opinión, basada en la experiencia y resultados

de la Secretaría del FMAM, es que el FMAM conseguiría

mayor eficacia y visibilidad y realizaría sus difíciles ta-

reas estratégicas con mejores resultados si se reconocie-

ra mejor el carácter institucional del FMAM. Quizá con-

vendría examinar la posibilidad de darle cierta forma de

reconocimiento o autonomía jurídica, sin poner en pe-

ligro las importantes relaciones de asociación estableci-

das con los organismos de ejecución. Parece particular-

mente oportuno hacerlo ahora, habida cuenta de las cre-

cientes demandas de fondos del FMAM, como conse-

cuencia de una cartera de proyectos en rápido crecimiento.

La necesidad de reforzar al FMAM desde el punto de

vista institucional responde a numerosos factores men-

cionados anteriormente, entre ellos, la ampliación de los

programas operacionales, la creciente carga de trabajo

para atender a las nuevas convenciones y convenios y

protocolos, la inclusión de nuevos socios institucionales,

como las siete EEEP, y la necesidad de ayudar a los países

miembros que pueden recibir financiamiento del FMAM

a lograr una eficaz coordinación entre ellos.

Las actividades financiadas por el FMAM están comen-

zando a dar resultados y a influir en factores que facili-

tan la ordenación del medio ambiente mundial. El FMAM

ha respaldado las convenciones y convenios de manera

eficaz y ha tratado de responder a las exigencias de los

países miembros. Estas tareas crecerán probablemente de

forma sustancial en los próximos años, lo que requerirá,

en nuestra opinión, una fuerte presencia institucional

del FMAM en la comunidad mundial. La incorporación

de las cuestiones del medio ambiente mundial en el

mandato de los OE está dando resultados y se impulsará

todavía más. No obstante, ello no reducirá la necesidad

de que el FMAM tenga una estructura institucional más

sólida. El FMAM debe realizar la compleja tarea de tra-

ducir y transformar la orientación recibida de las con-

venciones y convenios en proyectos que den resultados

viables y produzcan efectos positivos en los países re-

ceptores. A juzgar por los resultados del FMAM hasta

ahora, y teniendo en cuenta las nuevas y crecientes fun-

ciones que asumirá en el futuro, parece oportuno plan-

tearse un considerable fortalecimiento de la estructura

institucional del FMAM.

A medida que el FMAM entre en la siguiente fase, las

transformaciones antes mencionadas son fundamenta-

les para garantizar que los beneficios conseguidos hasta

ahora se mantengan y aumenten y que el FMAM avance

hacia el próximo nivel de maduración. Las asociaciones

actuales que han constituido los cimientos del éxito del

FMAM deben continuar, y reforzarse, con alguna aclara-

ción en cuanto a las funciones y ciertos ajustes para dar

cabida a los nuevos socios. El equipo del ERG2 ha llega-

do a la conclusión de que esta evolución, que supondrá

crecientes responsabilidades institucionales, debería

orientarse sobre todo a incrementar el papel de la Secre-

taría del FMAM dentro de éste.

Recomendación

Para favorecer la evolución del FMAM hacia
una cultura institucional orientada a la cali-
dad y a los resultados y para conseguir que
se atiendan eficazmente las nuevas deman-
das planteadas al FMAM, el equipo del ERG2
recomienda que se fortalezca la estructura
institucional del FMAM y que, con ese fin, el
Consejo del FMAM considere la posibilidad
de examinar las opciones disponibles para
ello, entre ellas, la de dotar al FMAM de una
condición jurídica independiente.tus.



Introducción
A lo largo del presente informe, se han presentado va-

rias observaciones, conclusiones y recomendaciones. En

este capítulo se resumen las principales conclusiones del

ERG2 y se recogen las 14 recomendaciones pr incipales

formuladas en capítulos anteriores.

Al comienzo de esta labor de evaluación, se pidió al equi-

po del ERG2 que evaluara el desempeño del FMAM y, en

particular, que determinara si sus proyectos han conse-

guido resultados significativos en el contexto mundial.

La cartera del FMAM es todavía joven: se han terminado

95 proyectos; de 41 de ellos se han presentado informes

de evaluación que ha podido utilizar el equipo del ERG2.

Esta última cifra representa aproximadamente el 12% de

los proyectos aprobados por el FMAM desde sus comien-

zos. Los proyectos terminados son fundamentalmente

los que se pusieron en marcha durante la fase experi-

mental, antes de la aprobación de la Estrategia Opera-

cional y de los programas operacionales del FMAM. La

fase experimental representó un período de prueba de

nuevas ideas y conceptos de proyecto.

Se pidió también al equipo del ERG2 que señalara los

resultados conseguidos con los proyectos en curso. En

este caso, se hizo hincapié en los proyectos que llevaban

en ejecución al menos dos años. Dada la falta de resulta-

dos evaluados en la mayoría de los proyectos del FMAM,

el equipo recurrió abundantemente a los cuatro estu-

dios programáticos sobre el cambio climático, la

biodiversidad, las aguas internacionales y la degradación

de la tierra preparados por el equipo de seguimiento y eva-

luación del FMAM con participación interinstitucional.

Conclusiones principales
El equipo del ERG2 ha presentado las 10 conclusiones

principales siguientes:

1. El FMAM ha conseguido con sus proyectos resul-

tados significativos en cuestiones importantes re-

8
CONCLUSIONES Y
RECOMENDACIONES PRINCIPALES
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lacionadas con el medio ambiente mundial, a pe-

sar de algunas limitaciones reconocidas en el pre-

sente informe.

En el marco de su programa sobre la capa de ozono, el

FMAM ha tenido en cuenta y ha respaldado el Protocolo

de Montreal y ha conseguido efectos significativos que

han contribuido a reducir de forma significativa las sus-

tancias que agotan la capa de ozono. En 1999, el consu-

mo de estas sustancias en 14 países que reciben apoyo

del FMAM había bajado más de un 90%, desde unas

190.000 toneladas a menos de 15.000 toneladas anuales.

En la esfera de actividad relacionada con el cambio

climático, el equipo del ERG2 observa que el FMAM ha

contribuido con especial eficacia a promover la eficien-

cia en el uso de le energía y ha logrado algunos éxitos en

la promoción de la energía renovable conectada a la red.

Los resultados han sido menos halagüeños en los pro-

yectos de energía rural renovable fuera de la red. Dadas

las inmensas necesidades desatendidas de energía en la

mayor parte de las zonas rurales, el equipo del ERG2

sugiere que el FMAM adopte planteamientos más

innovadores en apoyo de usos productivos de la energía

en las zonas rurales. En términos generales, el equipo

considera que el FMAM se beneficiaría adoptando un

programa más selectivo en la esfera de actividad del cam-

bio climático, dentro del cual un elemento importante

sería la creación de entornos propicios para la transfor-

mación del mercado. Además, es preciso que el FMAM

busque oportunidades con mayor efecto multiplicador;

el cofinanciamiento con coeficientes de 5:1 ó 6:1 —

nivel conseguido por la mayor parte de los proyectos de

cambio climático— no es suficiente, dado el modesto

volumen de los recursos del FMAM en relación con la

magnitud de los problemas del cambio climático mun-

dial. La situación cambiaría notablemente si —directa o

indirectamente, influyendo en el capital pr ivado— se

consiguiera un efecto multiplicador de los recursos (fun-

damentalmente del sector privado) mucho más elevado,

que podría llegar a ser de 50:1 y hasta de 100:1.

En la esfera de actividad de la biodiversidad, el FMAM

ha mejorado constantemente la ordenación y gestión de

las zonas protegidas mediante planteamientos basados

en la participación. No obstante, gran par te de la

biodiversidad queda fuera de esas zonas protegidas y se

encuentra sometida a amenazas más graves. El FMAM

debería continuar ampliando su financiamiento para

conservar la biodiversidad en las zonas productivas y en

las tierras públicas. Además, los proyectos del FMAM

deberían conceder mayor prioridad a los otros dos obje-

tivos del Convenio sobre la Diversidad Biológica: el uso

sostenible y la distribución de beneficios. Todos los pro-

yectos deberían incluir una consideración de los medios

de vida alternativos, aspecto fundamental para la con-

servación a largo plazo. Dentro de esta esfera de activi-

dad debería alentarse la realización de nuevas pruebas

sobre las medidas de respuesta de emergencia.

Las actividades respaldadas por el FMAM dentro de la

esfera de actividad de las aguas internacionales han con-

tribuido de forma significativa a la aplicación de los ac-

tuales acuerdos mundiales y regionales relacionados con

la protección y restauración de los ecosistemas marinos

y de agua dulce. El equipo del ERG2 confirma que el

análisis de diagnóstico transfronterizo (ADT) de base

científica debería continuar siendo el fundamento para

promover acuerdos entre los países sobre los programas

de acción estratégicos (PAE) con el fin de prevenir las

amenazas ambientales para las aguas internacionales.

Dado que la degradación de la tierra se ha considerado

hasta ahora únicamente como una cuestión transversal,

los resultados son más modestos. Si bien pocos proyec-

tos han reducido de manera significativa la degradación

de la tierra, el equipo del ERG2 ha observado que mu-

chos proyectos abordaban de hecho las causas de ese

problema e incrementaban la capacidad de la comuni-

dad para una ordenación sostenible de los recursos de

tierras. En los proyectos de degradación de la tierra de-

berían utilizarse instrumentos similares a los del ADT/

PAE en la esfera de las aguas internacionales, para garan-

tizar una sólida base científica que permita determinar

los beneficios ambientales internacionales, en cuanto

diferentes de los estrictamente nacionales.

El equipo del ERG2 examinó también los informes de

las entidades del FMAM sobre los resultados consegui-

dos en el marco de los proyectos terminados y de algu-
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nos todavía en curso. En general, parecían coincidir con

los puntos de vista mantenidos por los funcionarios pú-

blicos y otras partes interesadas de los países visitados

por el equipo del ERG2. Los principales funcionarios de

esos países solían reconocer con satisfacción que los re-

sultados mencionados por los organismos de ejecución

y la Secretaría del FMAM eran objetivos y verosímiles.

En general, es todavía demasiado temprano para esperar

que el FMAM haya conseguido frenar o reducir de for-

ma sustancial las actuales tendencias negativas observa-

das en el medio ambiente mundial, si se excluye el efec-

to agregado claramente positivo de su programa sobre

el ozono en Europa oriental y Asia central. Los proyectos

respaldados por el FMAM se realizan en condiciones muy

difíciles, y muchas veces afectan a cuestiones que los

países no consideran de la máxima prioridad y en las

que no es probable que se puedan conseguir resultados

cuantificables a corto plazo. El FMAM es además relati-

vamente reciente; dado el modesto volumen del

financiamiento disponible, no es realista contar con que

el FMAM pueda presentar ya considerables efectos en el

medio ambiente mundial.

A pesar de estas limitaciones, el equipo del ERG2 opina

que el FMAM ha conseguido producir ya una gran va-

riedad de resultados importantes, que son valiosos

indicadores del proceso para el logro de futuros efectos

positivos en el medio ambiente. Consideramos que el

FMAM está avanzando en la dirección acertada y, por lo

tanto, merece apoyo constante para sus programas

operacionales y actividades.

En lo que se refiere a las dos nuevas esferas de actividad

—contaminantes orgánicos persistentes y degradación

de la tierra—, el equipo del ERG2 ha llegado a la con-

clusión de que es importante que el FMAM entable con-

sultas con cada convención o convenio para comprobar

que las expectativas correspondan de forma realista a los

limitados recursos del FMAM. Éste debe también exami-

nar y racionalizar los objetivos y número de sus progra-

mas operacionales teniendo en cuenta las enseñanzas

aprendidas. Con ello se logrará una mayor coherencia y

se conseguirá una mayor atención a la búsqueda de be-

neficios para el medio ambiente mundial.

2. El FMAM ha servido en forma satisfactoria a las

convenciones y convenios sobre el medio ambien-

te mundial.

El FMAM es la principal fuente de financiamiento orien-

tado expresamente a respaldar los acuerdos ambientales

internacionales. Ha tenido en cuenta las orientaciones

de las convenciones y convenios sobre el medio ambiente

mundial, en particular la CMNUCC y el CDB. La Estrate-

gia Operacional y los programas operacionales respon-

den satisfactoriamente a los objetivos y prioridades de

esa Convención y Convenio. La respuesta del FMAM a

sus directrices de apoyar a los países a cumplir sus obliga-

ciones de información ha sido satisfactoria y pragmática.

Ha habido problemas para determinar y especificar de

qué forma debe responder el FMAM a la orientación más

bien amplia ofrecida por cada convención y convenio, a

quienes se ha pedido también que especifiquen las ac-

ciones más idóneas para el contexto general del desarro-

llo sostenible. No obstante, tanto el FMAM como las con-

venciones y convenios han realizado esfuerzos conside-

rables y alentadores en los últimos años. El equipo del

ERG2 considera que deben entablarse intensas consultas

con las convenciones y convenios para conseguir que las

prioridades actuales se interpreten de forma correcta y

que la orientación recibida anteriormente se manifieste

en el conjunto actual de prioridades. Desde su estableci-

miento, el FMAM ha financiado 320 actividades de apo-

yo, con un total de US$104,5 millones. Convendría ac-

tuar con cierta cautela al emprender nuevas rondas de

actividades de apoyo relacionadas con las mismas con-

venciones y convenios. El financiamiento anterior para

las actividades de apoyo debe evaluarse atentamente para

determinar su eficacia como medio de atender las nece-

sidades de los países y de aplicar las orientaciones reci-

bidas de cada convención y convenio.

Como el FMAM se dedica a prestar servicios a las con-

venciones y convenios internacionales sobre el medio

ambiente, en los países debe haber una coordinación más

estrecha entre los centros de coordinación del FMAM y

los de las convenciones y convenios. Cada vez hay mayor

reconocimiento de las actividades de apoyo del FMAM

en el marco de las convenciones y convenios, pero al
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mismo tiempo se ha prestado muy poca atención a los

resultados conseguidos a través de otras actividades fi-

nanciadas por el FMAM. Al reconocer los resultados rea-

les alcanzados en los proyectos del FMAM, las declara-

ciones formuladas por los países receptores ante las con-

venciones y convenios pueden resultar más importantes

para que el FMAM consiga ayuda en forma de

financiamiento continuado.

El equipo del ERG2 señala el valor de la asistencia del

FMAM a los países para incorporar, dentro de sus planes

nacionales y políticas de desarrollo sostenible, iniciati-

vas como las estrategias y planes de acción nacionales de

biodiversidad y las correspondientes actividades de apoyo.

Por lo que se refiere a los resultados documentados del

FMAM, el equipo del ERG2 estima que éste ha funciona-

do de forma satisfactoria en cuanto mecanismo de

financiamiento para varias convenciones y convenios y

se ha convertido en un instrumento eficaz y creíble para

financiar actividades con considerables beneficios para

el medio ambiente mundial.

3. Como los países receptores distan mucho de te-

ner una idea clara sobre lo que representa el

FMAM, se necesitan mejoras considerables y ur-

gentes en la forma en que el

FMAM realiza sus operaciones

en los países.

Los talleres de diálogo con los paí-

ses iniciados hace dos años han con-

tribuido de forma significativa a fa-

vorecer una mejor comprensión del

FMAM, pero con eso no basta. Hay

todavía una amplia laguna de infor-

mación acerca del FMAM en los paí-

ses. El problema deberá solucionarse

de forma más sistemática.

Varios países incluidos en los gru-

pos de representación del Consejo

integrados por varios miembros ma-

nifestaron su preocupación acerca de

los problemas de coordinación. Mu-

chos centros de coordinación de las operaciones estima-

ban que los cauces de comunicación con el miembro

del Consejo que representaba a su país eran débiles. No

estaba claro si ello se debía a la falta de contacto directo

entre el miembro y los centros de coordinación de las

operaciones dentro de su grupo.

Parece que los países están identificados con los proyec-

tos, pero no que los hayan impulsado directamente, en

el sentido de que hayan participado los centros naciona-

les de coordinación de las operaciones designados. Mu-

chas veces, los proyectos se iniciaron sobre todo por ini-

ciativa de los OE, junto con sus principales puntos de

contacto en el país. Esta situación parecería lógica en los

primeros momentos del FMAM, cuando sus objetivos

operacionales, estrategia y políticas no eran bien cono-

cidos. En cambio, ahora se necesitan mecanismos más

adecuados dentro de los países para coordinar las activi-

dades del FMAM. El financiamiento de éste debe estar en

armonía con las políticas y programas nacionales de de-

sarrollo sostenible, así como con los compromisos con-

traídos por los países con las convenciones y convenios

ambientales internacionales y los acuerdos conexos.

Por otro lado, la eficacia de la coordinación del FMAM

en los países depende en buena medida de la capacidad
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de los centros de coordinación de las operaciones. El papel

que éstos desempeñan depende de la ayuda recibida de

los órganos o estructuras de consulta para la coordina-

ción interministerial y de la participación abierta de las

partes interesadas no gubernamentales. Debemos enco-

miar al FMAM por haber tomado medidas tendentes a

mejorar la comprensión entre los países acerca de las

prácticas óptimas derivadas de las iniciativas nacionales.

Es también importante que el FMAM adopte medidas

más decididas y eficaces para contribuir a aumentar la

capacidad de los centros nacionales de coordinación de

las operaciones, sobre todo en los países de pequeño y

mediano tamaño.

El sistema actual, en que cada organismo de ejecución

designa un funcionario como coordinador en el país de

las actividades realizadas allí por el FMAM, debería

ampliarse a las nuevas EEEP. Deben ofrecerse servicios de

información más adaptados a las necesidades específicas

de cada centro de coordinación de las operaciones, que

luego podrían difundir entre las partes interesadas in-

formes generales sobre la situación de los proyectos na-

cionales, regionales y mundiales del FMAM. Esta infor-

mación se facilitaría en los idiomas adecuados para lo-

grar una comunicación eficaz en el país sobre las activi-

dades del FMAM. La Secretaría del FMAM debería ofre-

cer apoyo técnico para ese tipo de informes. Se necesita

un pequeño volumen de recursos financieros adiciona-

les y cuidadosamente orientados para que los centros de

coordinación de las operaciones realicen exámenes de la

cartera dentro de cada país en colaboración con las par-

tes interesadas, incluidos los OE y los centros de coordi-

nación de las convenciones y convenios y, en particular,

el personal local y nacional que interviene en la ejecu-

ción de los proyectos del FMAM.

Finalmente, la lista de centros de coordinación de las

operaciones que aparece en el Informe Anual del FMAM

debe actualizarse al menos una vez al año y comprobar-

se antes de la publicación del Informe.

4. La participación de las partes interesadas debe

plantearse de forma más sistemática.

Es un hecho comúnmente admitido que las actividades

financiadas por el FMAM deben situarse en un contexto

de desarrollo sostenible. En los principios operacionales

del FMAM se afirma que éste financiará proyectos im-

pulsados por los países y basados en las prioridades na-

cionales destinadas a favorecer el desarrollo sostenible,

en la forma establecida en los programas nacionales. En

este sentido, la experiencia operacional y los diálogos

con los países llevados a cabo por el PNUD y el Banco

Mundial a lo largo de muchos años son de importancia

estratégica para el FMAM.

Las partes interesadas de muchos países insistieron al

equipo del ERG2 en que las causas profundas de la pér-

dida de biodiversidad se combaten mejor cuando los

objetivos de conservación del FMAM se vinculan direc-

tamente con las políticas y programas de desarrollo sos-

tenible. Por ello, el FMAM debe hacer más hincapié en

iniciativas que promuevan el uso sostenible y la distri-

bución de beneficios de los productos y servicios de la

biodiversidad. En términos generales, el equipo del ERG2

encontró pruebas convincentes sobre los procesos de

participación, la distribución de beneficios y los efectos

socioeconómicos positivos de varios proyectos del FMAM

en todas las esferas de actividad. En muchos proyectos

del FMAM se observan signos positivos de consultas con

las partes interesadas.

No obstante, es difícil valorar sistemáticamente la parti-

cipación de los interesados. Los proyectos del FMAM

mejorarían si las cuestiones relacionadas con los aspec-

tos socioeconómicos y los medios de vida se abordaran

de forma más exhaustiva y sistemática. La aplicación de

procesos basados en la participación y el establecimien-

to de indicadores adecuados de seguimiento permitirá

al FMAM plantearse de manera más eficaz las cuestiones

relacionadas tanto con la participación como con la

sostenibilidad. En este sentido reviste especial importan-

cia la atención a las cuestiones vinculadas al género y los

grupos vulnerables, incluidas las comunidades indígenas.

La Secretaría del FMAM debería reforzar su capacidad

interna de ofrecer asesoramiento estratégico sobre cues-

tiones sociales como la participación integradora, las

oportunidades para el hombre y la mujer y la reducción

de la pobreza, y velar por que los proyectos designados
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y formulados para someterlos a la consideración del

FMAM puedan arrojar beneficios para el medio ambien-

te mundial que sean sostenibles a largo plazo.

5. Debe informarse con mayor claridad a las partes

interesadas de los países y de los proyectos acerca

de los beneficios mundiales y los costos

incrementales.

Tanto el examen de la fase experimental del FMAM como

el ERG1 destacaron la importancia de mayor claridad y

de orientaciones operacionales sobre la forma de deter-

minar qué es lo que se incluye en el término “beneficios

ambientales mundiales”, en particular con respecto a la

biodiversidad y las aguas internacionales. El equipo del

ERG2 ha observado que el FMAM ha progresado en la

formulación de un planteamiento práctico para llegar a

un desglose técnico de los costos incrementales entre la

Secretaría del FMAM y las unidades de éste en los OE.

No obstante, el equipo ha observado también cierta con-

fusión en los países y entre las partes interesadas acerca

de las definiciones de beneficios ambientales mundiales

y costos incrementales.

Las conclusiones del ERG2 ponen de manifiesto la nece-

sidad de materiales de orientación operacional que co-

muniquen claramente cómo se definen los beneficios

ambientales mundiales en la fase de diseño de los pro-

yectos y cuál es la mejor forma de dar cuenta de ellos y

de cuantificarlos en el momento de la conclusión de los

proyectos. Para llegar a una mejor comprensión de los

costos incrementales en relación con beneficios mun-

diales determinados y para hacer posible una aplicación

coherente de dichos conceptos por los funcionarios de

los países y otras partes interesadas de los proyectos, es

imprescindible que el FMAM presente información clara y

eficaz por escrito. Debería también otorgar gran priori-

dad a la preparación y distribución de dichos materiales.

Los progresos en esta esfera facilitarán un gran número

de otras mejoras en el FMAM, como el progreso de las

políticas operacionales, la participación de los países y

su iniciativa, la reducción de las complejidades en la tra-

mitación de los proyectos y el fomento de las oportuni-

dades de cofinanciamiento y de asociaciones por parte

del FMAM.

6. Se requieren progresos en la tramitación de los

proyectos del FMAM y en la visibilidad de éste

mediante la introducción de mejoras en la infor-

mación y las comunicaciones.

El equipo del ERG2 ha llegado a la conclusión de que

deberá ponerse mayor empeño en examinar los proce-

dimientos de tramitación y la gestión de los procesos de

examen de los proyectos en el FMAM. Hay oportunida-

des de reducir el tiempo necesario para la tramitación

de los proyectos ordinarios del FMAM, conclusión que

es todavía más válida cuando se trata de la tramitación

de los proyectos de tamaño mediano. Este último aspec-

to debe recibir gran prioridad, para que se puedan adop-

tar medidas correctivas inmediatas.

Además, el equipo del ERG2 considera que el FMAM no

tiene la debida visibilidad, ni siquiera en los proyectos

que financia por completo. El sitio del FMAM en la Web

es un instrumento valioso y eficaz, pero el FMAM no

puede contar con que los países miembros satisfagan sus

principales necesidades de información utilizando úni-

camente esta fuente. Es también imprescindible utilizar

los productos impresos, los CD-ROM y los medios

audiovisuales. La visibilidad del FMAM mejoraría si se

prepararan publicaciones de prestigio sobre el medio

ambiente mundial, en las que se destacaran las expe-

riencias operacionales y resultados de los proyectos del

FMAM.

Las partes interesadas de los países tienen problemas para

comprender las metas, objetivos y modalidades

operacionales del FMAM, en particular su atención fun-

damental a los beneficios para el medio ambiente mun-

dial y el financiamiento de los costos incrementales. Unos

instrumentos informativos adecuados ayudarían al FMAM

a reducir las actuales interpretaciones erróneas y

malentendidos acerca del mandato y procesos del FMAM.

Una de las principales conclusiones del equipo del ERG2

es que la orientación operacional del FMAM debería pa-

sar de una “cultura de la aprobación” a una cultura de

“calidad y resultados”. Una señal visible de esta trans-

formación sería la presentación en los informes anuales
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del FMAM, tal como se establece en el Instrumento del

FMAM, de los resultados de los proyectos que se pueden

observar en las evaluaciones de los proyectos termina-

dos disponibles cada año.

7. La función catalizadora del FMAM debe orien-

tarse mejor mediante la incor poración,

cofinanciamiento y reproducción de las activi-

dades financiadas por el FMAM.

El equipo del ERG2 observa que desde el principio se

consideró importante que el FMAM se convirtiera en un

instrumento eficaz para generar financiamiento de otras

fuentes y ayudar a conseguir los objetivos ambientales

mundiales. En su Estrategia Operacional se incluye el si-

guiente principio: “Con el objetivo de maximizar los

beneficios para el medio ambiente mundial, el FMAM

hará hincapié en su función catalítica y procurará tener

un efecto multiplicador en la obtención de

financiamiento de otras fuentes”.

El equipo del ERG2 ha observado que los tres OE han

realizado esfuerzos razonables por incorporar las cues-

tiones ambientales mundiales  en sus programas

operacionales. Los organismos de asistencia para el de-

sarrollo, como el PNUD y el Banco Mundial, han ayuda-

do más eficazmente a los países a dar mayor relieve a las

cuestiones ambientales en los diálogos con los países

sobre las estrategias, programas y proyectos nacionales

de desarrollo. Queda todavía un largo camino que recorrer.

El equipo del ERG2 considera que, por lo que se refiere

al cofinanciamiento, el desempeño del FMAM es decidi-

damente modesto. Entre los proyectos terminados, un

reducido número de ellos representa la mayor parte del

cofinanciamiento generado. Debe buscarse sin falta una

definición clara del término “cofinanciamiento”, que

permita corregir muchas contradicciones importantes en

las bases de datos sobre cofinanciamiento mantenidas

por las distintas entidades del FMAM. Los compromisos

y esfuerzos de cofinanciamiento deben evaluarse y su-

pervisarse de forma sistemática, por ejemplo, en los in-

formes de terminación, cancelación y evaluación de los

proyectos, así como en el proceso interinstitucional para

el examen anual de la ejecución de los proyectos. A me-

dida que entre en una nueva fase de desarrollo, con una

cartera de proyectos en rápido crecimiento y demandas

que superan el financiamiento disponible, el FMAM debe

redefinir y aplicar cr iterios estr ictos para el

cofinanciamiento en el contexto de las aprobaciones de

proyectos.

Aun cuando se consigan mayores éxitos en la integra-

ción y en la atracción de cofinanciamiento, el potencial

de reproducir los proyectos financiados por el FMAM

con otras modalidades operacionales y financieras inter-

nacionales reviste gran importancia estratégica. Como

los proyectos terminados son todavía pocos, quizá deba

pasar algún tiempo antes de que sea posible supervisar y

evaluar los efectos de la reproducción. En cualquier caso,

esa tarea será siempre difícil porque el FMAM no realiza

una supervisión sistemática de los efectos conseguidos

con los proyectos. Debería corregirse esa omisión. Para

ello, el equipo del ERG2 considera importante que, en

relación con cada categoría de proyecto, se intensifiquen

y aceleren los procesos de aprendizaje mutuo, sobre todo

entre las distintas instituciones.
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En cuanto a los fondos fiduciarios, el equipo del ERG2

ha llegado a la conclusión de que representan una ma-

yor continuidad que otras modalidades de financiamiento

de proyectos y, por lo tanto, alienta al FMAM a que bus-

que nuevas formas más eficaces de financiar los fondos

fiduciarios en las operaciones del FMAM, en paralelo con

otras fuentes de financiamiento.

8. Las pequeñas donaciones y los proyectos de ta-

maño mediano han producido buenos resultados

y pueden ser un primer paso eficaz en la progra-

mación del FMAM orientada a proyectos futuros

de mayor magnitud.

Los proyectos de pequeño y mediano tamaño han con-

seguido buenos resultados y, en muchas circunstancias,

quizá sean la mejor manera de emprender actividades

nuevas e innovadoras del FMAM. Estos tipos de

financiamiento se adaptan bien no sólo a las actividades

de las ONG sino también a los países pequeños, inclui-

dos los pequeños Estados insulares, ya que los proyectos

de tamaño mediano pueden ser los más indicados para

atender la mayoría de las necesidades relacionadas con

sus aspiraciones a contribuir a las convenciones y con-

venios sobre el medio ambiente mundial.

El equipo del ERG2 ha llegado a la conclusión de que,

habida cuenta de las recientes evaluaciones positivas del

Programa de Pequeñas Donaciones y de los proyectos de

tamaño mediano y la creciente demanda de

financiamiento del FMAM, habrá que destinar recursos

cada vez mayores a estas dos categorías de financiamiento.

Los proyectos de tamaño mediano son muy indicados

para comprobar las oportunidades de lo que se puede

conseguir con el financiamiento del FMAM, antes de que

los nuevos planteamientos se consideren válidos para

aplicarse en mayor escala mediante proyectos regulares.

Este punto está adquiriendo cada vez mayor importan-

cia desde la perspectiva de la programación, debido al

rápido aumento de la demanda de fondos del FMAM.

9. El FMAM debe contar más con el sector privado.

El equipo del ERG2 ha encontrado pruebas alentadoras

sobre los esfuerzos del FMAM para recabar la participa-

ción del sector privado en las actividades del FMAM en

favor del medio ambiente mundial. No obstante, el equi-

po considera que muchas oportunidades siguen todavía

sin explorar y hay muchos obstáculos que impiden que

el FMAM recurra más ampliamente al sector privado en

esos proyectos. Hay pruebas evidentes de ello en las es-

feras de actividad de la capa de ozono y del cambio

climático, pero también hay posibilidades desaprovecha-

das de participación del sector privado en la esfera de la

biodiversidad. Este esfuerzo deberá ampliarse a las aguas

internacionales y a la degradación de la tierra. El equipo

del ERG2 opina que hay poderosas razones para buscar

esa participación en escala notablemente mayor. La rati-

ficación por parte del Consejo de una mayor participa-

ción del sector privado y la aceptación explícita de los

riesgos que ello comporta ayudaría a eliminar las incer-

tidumbres dentro del FMAM. Debería concederse gran

prioridad a la formulación de orientaciones claras por

parte de la Secretaría del FMAM acerca de las nuevas

modalidades, así como a la adquisición para la Secretaría

del FMAM de un número considerable mayor de espe-

cialistas del sector privado interesados en el medio am-

biente mundial.

10. Deben aclararse y, en cierta medida, modificarse

las funciones y responsabilidades institucionales

de los asociados del FMAM.

El FMAM es un experimento singular de colaboración

interinstitucional entre importantes organismos de los

sistemas de las Naciones Unidas y de Bretton Woods. Los

organismos de desarrollo multilateral no se han caracte-

rizado precisamente por su colaboración mutua en las

cuestiones operacionales. El equipo del ERG2 considera

que el FMAM es un ejemplo especialmente alentador de

cooperación interinstitucional constructiva.

Si bien el sistema del FMAM ha funcionado satisfacto-

riamente en términos generales, el equipo considera que

hay margen para introducir nuevas mejoras específicas

en su estructura orgánica y en sus funciones de gestión

y dotación de personal.

A medida que el FMAM pase de la cultura de la aproba-

ción a una cultura orientada a los resultados y la calidad,
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aumentará la necesidad de reducir la división más bien

rígida de la programación entre la Secretaría del FMAM

y los OE. Debe buscarse un mejor sistema de colabora-

ción. Un aspecto importante de las comprobaciones y

conclusiones del ERG2 es la necesidad de alentar una

asociación activa en todas las fases de las actividades

operacionales del FMAM, sin merma de las responsabi-

lidades fundamentales de cada miembro en los interva-

los específicos del ciclo de los proyectos.

Desde el punto de vista institucional, el FMAM debe con-

siderar algunas cuestiones fundamentales que merecen

atención inmediata. Es evidente la necesidad de reforzar

la función y capacidad de dotación de personal de la

Secretaría. Los esfuerzos por reforzar su capacidad de-

ben orientarse a aclarar las funciones y responsabilida-

des; mejorar la coordinación, reclutamiento y capacita-

ción del personal, y evaluar la necesidad de nuevos pues-

tos. En primer lugar, deberían adoptarse medidas inme-

diatas para establecer un equipo de apoyo a los países

dentro de la Secretaría. Luego, se procedería a una eva-

luación atenta de la programación del trabajo y de las

repercusiones presupuestarias derivadas de las observa-

ciones y recomendaciones del ERG2.

Los tres OE continuarán asumiendo responsabilidades

importantes en el FMAM. Han adquirido una valiosa es-

pecialización profesional y técnica, acompañada de un

firme compromiso con los objetivos del FMAM. Cada

uno de ellos tiene considerable experiencia operacional

y, en cuanto equipo, goza de la credibilidad internacio-

nal necesaria para realizar las tareas relacionadas con el

FMAM y comprender el contexto de desarrollo sosteni-

ble dentro del cual deben inscribirse las actividades del

FMAM. No obstante, los OE —y su relación con el

FMAM— saldrían beneficiados si hubiera garantías a

mediano plazo sobre los niveles de financiamiento ne-

cesarios para mantener el compromiso institucional y la

capacidad de personal, al mismo tiempo que se mantie-

ne la flexibilidad suficiente para que tengan siempre en

cuenta las prioridades de los países.

Las nuevas EEEP del FMAM, en virtud de la política de

ampliación de oportunidades, aportarán capacidades

adicionales, pero deben integrarse cuidadosamente en

el FMAM para que intervengan en esferas de actividad

específicas, en las que dispongan de personal técnico y

operacional competente.

Las respuestas a los problemas del medio ambiente mun-

dial contemplados por las convenciones y convenios

necesitan una sólida base de asesoramiento científico y

técnico de fuentes de reconocida solvencia. El STAP des-

empeña un papel fundamental en este sentido. Hemos

observado las mejoras significativas registradas en la re-

lación del STAP con otras partes del FMAM. Su lista de

expertos debe analizarse más atentamente para mejorar

la forma en que se utiliza y gestiona. Es preciso también

evaluar per iódicamente los exámenes del STAP, dentro

de la evaluación de los proyectos terminados. Sería con-

veniente que el STAP determinara la forma de mejorar la

utilización de expertos científicos y técnicos en los pro-

cesos de aprobación y ejecución de los proyectos del

FMAM.

El seguimiento y evaluación eficaces son fundamentales

para una cultura orientada a la calidad, por su contribu-

ción a una mejora permanente. El equipo de seguimien-

to y evaluación del FMAM ha realizado durante los últi-

mos años un gran número de exámenes y evaluaciones

de programas pertinentes acerca de las esferas de activi-

dad del FMAM y de los temas relacionados con ellas. Los

resultados han sido de gran utilidad para el ERG2. El

seguimiento y evaluación de los proyectos ha continua-

do siendo responsabilidad exclusiva de los OE. El equi-

po de seguimiento y evaluación del FMAM debería des-

empeñar una función estratégica, en asociación con los

OE y las EEEP, durante la ejecución de los proyectos. Ade-

más, debe reforzar su papel de difusión de la informa-

ción y los vínculos institucionales con los OE y los cen-

tros de coordinación de las operaciones para respaldar y

hacer posible la gestión de proyectos y programas

adaptables y mejorar constantemente la gestión de la

cartera dentro del sistema del FMAM.

Por ello, el equipo del ERG2 considera que el Consejo

del FMAM debería adoptar medidas inmediatas para el

fortalecimiento institucional del FMAM. Una de las op-

ciones que el Consejo debería examinar en este sentido

es dotarle de condición jurídica. La necesidad de refor-
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zar el FMAM institucionalmente responde a muchos fac-

tores ya mencionados: crecimiento de los programas

operacionales; ampliación de las relaciones con las nue-

vas convenciones y convenios y protocolos; inclusión de

los nuevos asociados institucionales, como las siete EEEP,

para ayudar a los países que pueden recibir

financiamiento del FMAM a conseguir una coordinación

interna eficaz y considerar las prioridades del país den-

tro de las políticas y programas nacionales de desarrollo

sostenible, y creciente escasez de fondos del FMAM.

Recomendaciones principales

La asociación del FMAM

Recomendación 1 (Capítulo 7)

El FMAM debería gestionar el logro de beneficios para
el medio ambiente mundial iniciando una evolución
institucional hacia una cultura basada no ya en las
aprobaciones sino en la calidad y en los resultados. Ello
debería lograrse mediant e un concepto de las
asociaciones que amplíe el uso de grupos de trabajo
interinstitucionales para abordar las cuestiones
programáticas y normativas y que adopte prácticas más
amplias de trabajo en equipo para respaldar la ejecución
y evaluación de los proyectos.

Recomendación 2  (Capítulo 7)

En respuesta a las preocupaciones
formuladas cuando se estableció el
FMAM con respecto a la eficiencia
en función de los costo s, la
rendición de cuentas de los
servicios ofrecidos y la supervisión
de los costos generales, el equipo
del ERG2 recomienda dos medidas:
i) establecer un conjunto estándar
de tareas que deberán ser realizadas
por los OE con los recursos
procedentes de las cuotas y ii)
adoptar un sencillo sistema de pago
de cuotas basado en los resultados
en que se ofrecerá a los OE dos o
tres pagos escalonados a lo largo

del proyecto y vinculados a determinados puntos de
referencia de los proyectos.

Recomendación 3 (Capítulo 6)

Cada OE y cada nueva EEEP deberá responsabilizarse
de generar fondos adicionales para que los recursos del
FMAM tengan un efecto multiplicador. Debería
formularse una clara definición del cofinanciamiento y
un conjunto de criterios estrictos al respecto para las
diferentes categorías de proyectos del FMAM y
circunstancias de los países. Debería hacerse hincapié
en el monto total de cofinanciamiento adicional que
se consideraría como un acuerdo de cofinanciamiento
significativo y eficaz para cada proyecto, más que en la
cifra del cofinanciamiento previsto de los programas
en curso de un organismo y las contribuciones
gubernamentales. Los niveles de cofinanciamiento
deberán supervisarse y evaluarse anualmente a través
del proceso interinstitucional de examen de la ejecución
de los proyectos, y evaluarse en los informes finales
sobre los proyectos. El seguimiento de la reproducción
de las actividades productivas de los proyectos debería
establecerse como actividad independiente dentro del
FMAM.
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Fortalecimiento de la capacidad de los países

Recomendación 4 (Capítulo 5)

El FMAM debería continuar sus actuales esfuerzos por
respaldar el desarrollo de la capacidad de los centros
de coordinación de las operaciones, las estructuras
nacionales de coordinación del FMAM y los talleres de
diálogo con los países. Además, el equipo del ERG2
recomienda que la Secretaría del FMAM ayude a
potenciar los centros de c oordinación de las
operaciones ofreciendo mejores servicios de
información sobre la situación de los proyectos de la
cartera y en ejecución. Con ese fin, el Consejo del FMAM
debería asignar financiamiento especial, administrado
por la Secretaría del FMAM, para contribuir a la
organización de talleres periódicos de examen de la
cartera del FMAM en los países, realizados por los
centros nacionales de coordinación de las operaciones
con participación de los centros de coordinación de la
convención o convenio pertinente, los OE y las EEEP.
cuestiones operacionales

Recomendación 5 (Capítulo 4)

El FMAM debería plantearse con cautela el
financiamiento de posibles nuevas rondas de
actividades de apoyo para la misma convención o
convenio. Todas esas actividades deben evaluarse para
comprobar la eficacia con la que responden a la
orientación ofrecida por la convención o convenio y a
las necesidades del país. Es importante evaluar el uso
de los informes, comunicaciones y programas de acción
nacionales dentro de los marcos estratégicos para el
programa nacional de desarrollo sostenible de un país
y para las actividades de programación y preparación
de proyectos del FMAM. En este contexto, el equipo
del ERG2 recomienda también que el Consejo del FMAM
examine la viabilidad de que cada país informe
directamente a cada convención o convenio acerca de
la eficacia y resultados de la ayuda del FMAM al país
pertinente tanto para las actividades de apoyo como
para los proyectos.

Recomendación 6 (Capítulo 4)

En su diálogo con cada convención o convenio, el
FMAM debería tratar periódicamente de actualizar y

aclarar las prioridades y compromisos existentes
teniendo en cuenta cada nueva serie de orientaciones
que reciba.
Recomendación 7 (Capítulo 6)

Para lograr una mejor comprensión de los costos
incrementales convenidos y de los beneficios mundiales
por parte de los países, el personal de los OE y las nuevas
EEEP, en el ERG2 se recomienda que el documento del
Consejo de 1996 sobre los costos incrementales (GEF/
C.7/Inf.5) se utilice como punto de partida para un grupo
de trabajo interinstitucional. Este grupo trataría de
vincular los beneficios ambientales mundiales y los
costos incrementales en un marco de negociación que
los países asociados y el FMAM utilizarían para llegar a
un acuerdo sobre dichos costos. Esto se comprobaría
en algunos países, y se revisaría teniendo en cuenta la
experiencia obtenida, antes de su difusión general como
orientación práctica para los centros de coordinación
de las operaciones, los OE y el personal de la Secretaría
del FMAM.

Recomendación 8 (Capítulo 3)

El FMAM debería examinar y racionalizar el número y
objetivos de los programas operacionales teniendo en
cuenta las enseñanzas aprendidas, con el fin de
garantizar la coherencia y una orientación unificada en
la búsqueda de beneficios para el medio ambiente
mundial. Además, para garantizar resultados de calidad
centrados en los beneficios para el medio ambiente
mundial, el equipo del ERG2 recomienda que el FMAM
haga un esfuerzo especial por utilizar el análisis
científico como fundament o constante para la
planificación y ejecución de los nuevos proyectos en
todas las esferas de actividad. El análisis de diagnóstico
transfronterizo (ADT) debería continuar siendo la base
para facilitar acuerdos regionales sobre medidas para
conjurar las amenazas a las aguas internacionales y para
elaborar programas de acción estratégicos (PAE). El
equipo del ERG2 recomienda además que este
planteamiento se amplíe a la degradación de la tierra,
que se va a convertir en una nueva esfera de actividad.

Recomendación 9 (Capítulo 6)

La Secretaría del FMAM debería organizar un grupo de
trabajo interinstitucional con el fin de establecer una



Primer decenio del FMAM [ 133 ]

forma eficaz y sistemática de documentar la
información sobre las consultas y participación de las
partes interesadas, incluida la intervención de las
comunidades indígenas, en los proyectos financiados
por el FMAM.

Recomendación 10 (Capítulo 6)

El FMAM debería prestar más atención a la
sostenibilidad y al potencial de reproducción en el
diseño y ejecución de los proyectos. En particular, el
equipo del ERG2 recomienda que el FMAM atraiga al
sector privado de manera más eficaz en todas las fases
del ciclo de los proyectos, lo que significa, entre otras
cosas, conseguir que la Secretaría del FMAM cuente con
personal especializado suficiente en este terreno.
Debería tratar de crear un entorno propicio en que
estrategias más específicas y orientadas al mercado y
modalidades operacionales más amplias del FMAM
permitan la interacción oportuna con el sector privado,
lo que podría servir de base para la sostenibilidad a largo
plazo de las actividades del FMAM.

Capacidad de la Secretaría del FMAM

Recomendación 11 (Capítulo 7)

El Consejo del FMAM debería comprometerse a reforzar
los recursos profesionales y capacidades de gestión de
la Secretaría del FMAM en las siguientes áreas
fundamentales:

Establecimiento de una unidad independiente (equipo
de apoyo a los países) con suficientes conocimientos
regionales, dominio de idiomas y competencia para
ofrecer a los centros nacionales de coordinación de
operaciones, en estrecha colaboración con los OE y las
EEEP, orientación eficaz y puntual sobre políticas y
procedimientos.

Fortalecimiento de su capacidad para elaborar y
comunicar modalidades operacionales que puedan
atraer eficazmente al sector privado, entre ellas, el
reclutamiento de personal especializado de ese sector
y la concertación de cesiones en comisión de servicios
de los OE y de la CFI o del sector privado externo.

Solicitud de una iniciativa especial de planificación
sobre los recursos humanos, en par ticular la
programación del trabajo y las repercusiones
presupuestarias, en relación con las funciones
propuestas y crecientes de la Secretaría del FMAM para
presentar al Consejo del FMAM recomendaciones más
precisas acerca de las necesidades de personal.

Contratación de una revisión externa de los sistemas
actuales y necesidades futuras de gestión en la
Secretaría del FMAM.

Recomendación 12 (Capítulo 7)

Con el debido respeto a la responsabilidad general de
los OE en cuanto a la ejecución y evaluación de los
proyectos, el Consejo del FMAM debería reforzar y
ampliar las funciones de seguimiento y evaluación del
equipo competente del FMAM, para que pueda ejercer
una función de asociación provechosa en los exámenes
intermedios y en las evaluaciones de los proyectos, en
particular ofreciendo asesoramiento sobre los términos
de referencia para los exámenes intermedios y las
evaluaciones finales de los proyectos, contribuyendo
al examen de cada uno de esos informes, analizando y
compilando los resultados registrados en las
evaluaciones de los proyectos y ofreciendo comentarios
pertinentes a todos los asociados del FMAM.

Reforzar la capacidad y estructura institucional del fmam

Recomendación 13 (Capítulo 7)

Con el fin de reforzar el sistema establecido por el
FMAM para efectuar aportaciones científicas y
tecnológicas, el equipo del ERG2 recomienda que los
miembros del STAP se nombren con mandatos
escalonados, que se busquen en colaboración con los
miembros del STAP posibles mecanismos para mejorar
en el FMAM la utilización de los expertos científicos y
técnicos de los países y que se recaben del STAP
recomendaciones sobre los cambios más indicados para
mejorar el sistema de examen de los proyectos y
aumentar la utilidad de la lista de expertos.



Recomendación 14 (Capítulo 7)

Para favorecer la evolución del FMAM hacia una cultura
institucional orientada a la calidad y a los resultados y
para conseguir que se atiendan eficazmente las nuevas
demandas planteadas al FMAM, el equipo del ERG2

recomienda que se fortalezca la estructura institucional
del FMAM y que, con ese fin, el Consejo del FMAM
considere la posibilidad de examinar las opciones
disponibles para ello, entre ellas, la de dotar al FMAM
de una condición jurídica independiente.
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Anexo1
TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA EL
SEGUNDO ESTUDIO SOBRE LOS RESULTADOS
GLOBALES DEL FMAM

Antecedentes
El Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM) es

un mecanismo financiero que promueve la cooperación

internacional y la adopción de medidas encaminadas a

proteger el medio ambiente mundial. Las donaciones y

los fondos concesionarios que proporciona complemen-

tan la asistencia para el desarrollo tradicional, y cubren

los gastos adicionales (conocidos también como “costos

incrementales convenidos”) en que se incurre cuando

un proyecto de desarrollo de alcance nacional, regional

o mundial persigue además objetivos para el medio

ambiente mundial. El FMAM ha definido cuatro esferas

de actividad para sus programas: diversidad biológica,

cambio climático, aguas internacionales y agotamiento

de la capa de ozono. Se puede también obtener

financiamiento del FMAM para los esfuerzos tendentes a

detener la degradación de tierras, en la medida en que

se relacionen con las cuatro esferas de actividad.

La etapa experimental del FMAM comenzó en 1991. El

Fondo para el Medio Ambiente Mundial Reestructurado

(FMAM) entró en funcionamiento en 1994 con un fon-

do básico de US$2.000 millones en promesas de contri-

buciones. En la reposición de recursos de 1998 se efec-

tuaron promesas de contribuciones adicionales por va-

lor de US$2.750 millones. Los proyectos aprobados han

aumentado constantemente a lo largo de los años, y al

30 de junio de 2000 equivalían a alrededor de US$3.300

millones. Al 31 de diciembre de 1999 los desembolsos

acumulativos ascendían a US$938 millones. (Se efec-

tuará la actualización al 30 de junio de 2000).

La dirección del FMAM está en manos de un Consejo,

integrado por 32 miembros de países en desarrollo y

desarrollados, y de países con economías en transición.

Los organismos de ejecución del FMAM son el PNUD, el

PNUMA y el Banco Mundial, que actúa también como

depositario del FMAM. El Grupo Asesor Científico y Tec-

nológico (STAP) es un órgano asesor que proporciona

asesoramiento científico y técnico.

El FMAM actúa como mecanismo financiero del Conve-

nio sobre la Diversidad Biológica (CDB) y la Conven-

ción Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio

Climático (CMNUCC). Para el desempeño de esta fun-

ción, el FMAM recibe orientación de la Conferencia de

las Partes en el Convenio y en la Convención y es res-

ponsable ante ellas. El FMAM también respalda los obje-

tivos de la Convención de las Naciones Unidas de Lucha

contra la Desertificación (CNULD). Aunque el FMAM no

es un mecanismo financiero del Protocolo de Montreal,

sus políticas operacionales relativas al agotamiento de la

capa de ozono se ajustan a las del Protocolo y sus en-

miendas. En lo referente a la esfera de las aguas interna-

cionales, las políticas operacionales del FMAM toman en

cuenta los tratados y las convenciones internacionales

pertinentes.

El Estudio sobre los resultados globales del FMAM (ERG1), com-

pletado en 1998, fue el primer análisis de los resultados

de las operaciones del FMAM reestructurado. En ese es-

tudio no se realizó una evaluación de los resultados a

nivel de los proyectos o los programas, pues tal evalua-

ción hubiera sido prematura teniendo en cuenta que se

habían completado relativamente pocos proyectos. Por

el contrario, el ERG1 se concentró en una gran variedad

de temas, entre los que se incluían los siguientes: i) la

eficacia del financiamiento y la obtención de inversio-

nes adicionales en beneficio del medio ambiente mun-

dial; ii) las operaciones de cada país; iii) las funciones y

relaciones institucionales; iv) los procedimientos del ci-

clo de los proyectos, y v) las cuestiones relativas a la pro-

gramación. El ERG1 enriqueció las deliberaciones en

ocasión de la reposición de recursos y sentó las bases

para algunos de los temas analizados en la primera Asam-

blea del FMAM que tuvo lugar en abril de 1998 en Nue-

va Delhi.

Objetivos y alcance del Segundo estudio sobre los
resultados globales del FMAM
En el Segundo estudio sobre los resultados globales del FMAM (ERG2)
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se evaluará la medida en que el FMAM ha logrado alcan-

zar o está en vías de alcanzar sus principales objetivos de

acuerdo con lo especificado durante la reestructuración

en 1994 y las políticas aprobadas posteriormente por el

Consejo del FMAM, incluida la política relativa a la par-

ticipación pública. También se evaluará la Estrategia Ope-

racional y los programas operacionales del FMAM. El

ERG2 contribuirá a la tercera reposición de recursos y la

segunda Asamblea del FMAM, cuya realización está pre-

vista para 2001-02. El estudio será realizado por un equi-

po independiente.

El tema principal del ERG2 es la evaluación de los im-

pactos y los resultados1. En los años transcurridos desde

la realización del ERG1, la cartera del FMAM ha madura-

do lo suficiente como para que el ERG2 abarque los im-

pactos iniciales: se ha completado la ejecución de 30

proyectos y por lo menos otros 135 proyectos regulares

se encuentran en ejecución por más de un año. Además,

se ha completado o se encuentra en etapa avanzada un

gran número de actividades de apoyo y pequeñas

donaciones.

Durante los últimos años el FMAM ha llevado a cabo

varias evaluaciones y exámenes2. En los últimos cinco

años se realizaron exámenes anuales de la ejecución de

los proyectos. Además, los departamentos de evaluación

y los departamentos de asuntos relativos al medio am-

biente mundial/FMAM de los organismos de ejecución

han completado los exámenes y las evaluaciones de más

de 30 proyectos. Las entidades encargadas de ejecutar

los proyectos (EEEP) y las ONG han preparado otros in-

formes. Esos documentos serán suministrados como

aportes al ERG2.

El ERG2 versará principalmente sobre los impactos y los

otros resultados observados en el marco de las cuatro

esferas de actividad y las medidas para combatir la de-

gradación de tierras que abarcan varias esferas. En el

estudio también se analizará el modo en que las políti-

cas, las estructuras institucionales y los acuerdos de co-

operación han facilitado u obstaculizado los proyectos o

los resultados de buena calidad. Los principales temas

del ERG2 son cuatro, a saber:

a) Resultados operacionales y programáticos. ¿Cuáles han sido

los resultados operacionales y programáticos

acumulativos en las cuatro esferas de actividad (cam-

bio climático, diversidad biológica, aguas interna-

cionales y agotamiento de la capa de ozono); como

también en las iniciativas para combatir la degrada-

ción de tierras relacionadas con las esferas de activi-

dad? ¿Cuál ha sido la función del FMAM en los in-

tentos para detener o atenuar las tendencias negati-

vas en lo referente al medio ambiente mundial?

b) Efectos de las políticas del FMAM en los resultados. ¿Se ajustan

las políticas y los programas del FMAM a los objeti-

vos de la CMNUCC y el CDB, y la orientación pro-

porcionada por sus miembros? ¿Las políticas del

FMAM guían con eficacia los enfoques, las acciones

y las modalidades de respaldo?

c) Efectos de la estructura institucional y los procedimientos del

FMAM en los resultados.  ¿La estructura institucional y

los procedimientos del FMAM permiten que los

proyectos se ejecuten en forma oportuna y que se

obtengan resultados de alta calidad? ¿Está el FMAM

llevando a cabo con eficacia el seguimiento y la eva-

luación de sus resultados, incorporando en las ope-

raciones las enseñanzas aprendidas y difundiéndo-

las ampliamente?

d) “Protagonismo de los países” y sostenibilidad de los resultados.

¿Qué se ha logrado en materia de protagonismo de

los países, desarrollo institucional y sostenibilidad

de los proyectos? ¿Las operaciones del FMAM están

bien coordinadas con los asociados gubernamenta-

les y no gubernamentales?

En una etapa preparatoria del ERG2, el equipo de segui-

miento y evaluación está coordinando los estudios so-

bre los programas de cambio climático, diversidad bio-

lógica y aguas internacionales, incluidos los componen-

tes conexos de degradación de tierras. Los estudios se-

rán llevados a cabo por consultores independientes y por

miembros del personal de la Secretaría del FMAM, los

organismos de ejecución (OE) y el STAP. Los estudios

permitirán crear bases de datos, recopilar la informa-

ción pertinente y analizar las experiencias y las enseñan-
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zas. Se centrarán en los resultados operacionales y

programáticos y se realizarán de acuerdo con el marco

de referencia presentado al Consejo en su reunión de

mayo de 2000.

Esferas comprendidas en la evaluación
En el rubro “Resultados operacionales y programáticos”,

el equipo del ERG2 examinará las observaciones y con-

clusiones de los estudios pertinentes de los programas y

proyectos vigentes (véanse los párrafos 8 y 10) y llevará

a cabo evaluaciones complementarias para llegar a una

conclusión independiente sobre los resultados y los im-

pactos iniciales del FMAM. Para esta tarea el equipo uti-

lizará los estudios realizados por el FMAM sobre

indicadores de programas y enfoques de evaluación.

(Apéndices 1 a 3). El equipo también considerará esos

resultados en un contexto global y analizará los logros

generales alcanzados por el FMAM al respaldar las accio-

nes tendientes a detener o atenuar la degradación del

medio ambiente mundial dentro de sus cuatro esferas

de actividad. Además, el equipo del ERG2, tomando como

base la información por él recopilada y sus propios aná-

lisis, tratará los tres temas restantes incluidos en el pá-

rrafo 9. En suma, el equipo:

Resultados operacionales y programáticos
a) Evaluará los efectos y los otros resultados en la esfe-

ra de actividad del cambio climático en términos

del impulso del mercado de energía renovable y los

esfuerzos realizados en el ámbito nacional e inter-

nacional para el uso eficiente de la energía (véase el

Apéndice 1);

b) Evaluará los resultados en materia de protección y

uso sostenible de los recursos de diversidad bioló-

gica (véase el Apéndice 2);

c) Evaluará los resultados en materia de análisis de diag-

nóstico, programas de acción y medidas preventi-

vas en el ámbito de las aguas internacionales (véase

el Apéndice 3);

d) Evaluará los efectos y otros resultados en materia de

eliminación gradual de las sustancias que agotan la

capa de ozono (Ref. GEF/C.14/Inf.6).

e) Evaluará los resultados de las iniciativas para com-

batir la degradación de tierras, en el marco del apo-

yo prestado en las esferas de actividad del cambio

climático, la diversidad biológica y las aguas inter-

nacionales.

f) Evaluará los resultados del FMAM en las actividades

que abarcan varias esferas.

Sobre la base de las evaluaciones mencionadas en los

puntos a) a f), analizará la función general desempeña-

da por el FMAM en la iniciación y respaldo de las accio-

nes para detener o atenuar la degradación del medio

ambiente mundial dentro de sus esferas de responsa-

bilidad.

Efectos de las políticas del FMAM en los resultados
a) Evaluará si las políticas y los programas del FMAM

se ajustan adecuadamente a los objetivos del CDB y

de la CMNUCC y la orientación proporcionada por

sus miembros. Evaluará la función desempeñada por

el FMAM para respaldar los objetivos de la CNULD.

b) Evaluará si las políticas y los programas del FMAM

ofrecen una buena orientación para abordar las cues-

tiones relativas al medio ambiente mundial. Anali-

zará si existen brechas normativas. Determinará si

el alcance y el contenido de la cartera vigente son

adecuados, incluida la integración de las acciones

entre las diversas esferas de actividad.

c) Evaluará si el FMAM está desempeñando una fun-

ción estratégica, complementaria y catalizadora fren-

te a sus organismos de ejecución y otras organiza-

ciones, especialmente en términos de facilitar y alen-

tar el financiamiento adicional de los esfuerzos en

pos del medio ambiente mundial.

d) Analizará la función que desempeña el FMAM al

establecer políticas, enfoques y tecnologías innovadoras

y adecuadas en sus esferas de actividad, además de su

participación en la aplicación y la repetición de los mé-

todos viables. Analizará los logros alcanzados por el

FMAM al coordinar e integrar la investigación y las eva-

luaciones científicas y técnicas en la formulación de las
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políticas, incluida la integración de los exámenes y el

asesoramiento realizado por el Grupo Asesor Científico

y Tecnológico (STAP).

e) Evaluará las directrices y prácticas del FMAM para

establecer los beneficios a nivel mundial en compara-

ción con los beneficios a nivel local, y la determinación

del costo incremental en las cuatro esferas de actividad.

f) Evaluará las asociaciones del FMAM con las organi-

zaciones no gubernamentales (ONG) y las instituciones

académicas. Evaluará la cooperación del FMAM con el

sector privado, especialmente debido a la función del

sector privado y su aporte en el ámbito de la formula-

ción y aplicación de soluciones para los problemas rela-

tivos al medio ambiente mundial.

Efectos de la estructura institucional y los procedimien-

tos del FMAM en los resultados

a) Analizará el impacto que ha tenido la estructura

institucional del FMAM y la división de funciones y res-

ponsabilidades entre las entidades del FMAM en la tasa

de ejecución, el contenido y la calidad de su cartera.

Analizará las disposiciones de cooperación y coordina-

ción entre los organismos de ejecución del FMAM, es-

pecialmente a nivel nacional. Evaluará el progreso y la

puntualidad de la ejecución de las operaciones del FMAM.

b) Considerará el aumento de la cooperación del FMAM

en el marco de la ampliación de las oportunidades para

las EEEP y la manera en que ello influye en los esfuerzos

de programación del FMAM y también en la coordina-

ción entre sus organismos.

c) Analizará si la reciente simplificación del ciclo de

proyectos del FMAM y sus otros procedimientos han fa-

cilitado la ejecución y la obtención de resultados de buena

calidad.

d) Evaluará si la labor de seguimiento y evaluación del

FMAM y las medidas para incorporar las enseñanzas

aprendidas en las operaciones y comunicarlas al público

en general son adecuadas. Examinará el progreso alcan-

zado en las actividades complementarias del primer Es-

tudio sobre los resultados globales del FMAM.

“Protagonismo de los países” y sostenibilidad de
los resultados
a) Evaluará si las operaciones del FMAM están bien

integradas en las prioridades y las acciones nacionales

relativas al desarrollo y el medio ambiente. Estudiará si

las disposiciones de cooperación y coordinación entre

la Secretaría del FMAM, los organismos de ejecución y

los países receptores han permitido que éstos últimos se

identifiquen con los proyectos. Evaluará la eficacia de la

coordinación nacional de las medidas del FMAM y el

sistema de centros de coordinación del FMAM.

b) Evaluará la eficacia de las medidas de extensión e

información del FMAM, incluidos los talleres de diálogo

con los países.

c) Evaluará los resultados obtenidos en el fortalecimien-

to de las capacidades3.

d) Estudiará la participación de los grupos de intereses

nacionales o comunitarios, las ONG y el sector privado,

en el marco de las políticas de participación pública del

FMAM.

e) Haciendo hincapié en los proyectos de alcance mun-

dial y regional (incluidos los proyectos transfronterizos),

evaluará si los mecanismos de coordinación con los paí-

ses, regiones y grupos participantes son adecuados.

f) Evaluará si las actividades financiadas por el FMAM

son sostenibles y pueden ser repetidas, o es probable

que lo sean, cuando el financiamiento del FMAM llegue

a su fin4.

Conclusiones y recomendaciones
Presentará al FMAM las conclusiones de los resultados y

las recomendaciones.

Ejecución del Segundo estudio sobre los resultados
globales del FMAM
El Segundo estudio sobre los resultados globales del

FMAM será realizado entre noviembre de 2000 y enero

de 2002 por un equipo totalmente independiente. El
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Coordinador Superior de Actividades de Seguimiento y

Evaluación designará al equipo de acuerdo con los tér-

minos de referencia aprobados por el Consejo del FMAM

y a través de consultas con el Funcionario Ejecutivo Prin-

cipal y Presidente del FMAM.

El equipo a cargo del ERG2 consultará a todas las entida-

des del FMAM y a los asociados colaboradores: un am-

plio conjunto de países cooperadores, las secretarías de

las convenciones y convenios, las EEEP, las ONG, las ins-

tituciones académicas y las empresas privadas.

El equipo operará en forma inclusiva y abierta. A fin de

lograr que exista transparencia y una buena comunica-

ción con todos los asociados cooperadores, el equipo

participará en tres o cuatro consultas que se llevarán a

cabo simultáneamente con las reuniones del Consejo y

en las correspondientes reuniones internacionales o re-

gionales sobre el medio ambiente. Las organizaciones

asociadas y el público en general recibirán información

acerca de la puesta en práctica del Estudio a través de la

Internet y tendrán oportunidad de proporcionar infor-

mación pertinente al equipo del ERG2. En el sitio del

FMAM en la Web se publicarán los siguientes documen-

tos: el informe inicial, el borrador del informe y el in-

forme final.

Equipo de estudio
El equipo de estudio constará de un grupo básico inte-

grado por entre cinco y siete consultores internaciona-

les y entre 16 y 20 consultores locales. El equipo estará

integrado por hombres y mujeres de diversas regiones

geográficas.

El jefe del equipo tendrá excelentes conocimientos so-

bre los problemas del medio ambiente mundial y del

desarrollo sostenible y también tendrá amplios conoci-

mientos sobre la formulación de políticas y la gestión y

evaluación de proyectos. Dirigirá las actividades princi-

pales de la realización del estudio y tendrá la responsa-

bilidad de redactar el informe final en cooperación con

otros miembros del equipo.

Los miembros del equipo básico también tendrán bue-

nos conocimientos de los problemas del medio ambien-

te mundial y del desarrollo sostenible, la formulación de

políticas, la gestión y la evaluación de proyectos. Ade-

más, el equipo tendrá experiencia en la evaluación de la

función de las instituciones públicas y privadas.

Los miembros de los equipos nacionales o regionales

serán contratados para participar en las evaluaciones de

las actividades del FMAM en los países. Tendrán compe-

tencia general en las mismas esferas que los miembros

del equipo internacional, y un buen conocimiento de

los problemas del medio ambiente nacional.

Modalidad de trabajo
Los miembros del equipo se familiarizarán con todos

los documentos pertinentes y con el material de vigilan-

cia y evaluación disponible. Estudiarán los resultados y

las conclusiones de los programas del FMAM y los otros

estudios y evaluaciones pertinentes y llevarán a cabo eva-

luaciones complementarias e independientes.

El equipo preparará un informe inicial que incluirá un

plan para la puesta en práctica del estudio. Ese informe

contendrá una síntesis de las fuentes de datos.

El equipo se reunirá con todas las entidades del FMAM y

sus asociados pertinentes a nivel internacional, regional

y nacional, y si correspondiera, a nivel local. El equipo

examinará una selección de proyectos a través de exá-

menes técnicos y visitas sobre el terreno.

Los miembros del equipo de estudio visitarán entre 10 y

12 países, los cuales se seleccionarán atendiendo a los

siguientes criterios:

a) Número de proyectos del FMAM y volumen de los

fondos asignados;

b) Buena representación de los proyectos de las diver-

sas esferas de actividad;

c) Realización de proyectos innovadores y satisfacto-

rios y menos satisfactorios;

d) Tiempo que llevan realizándose actividades del

FMAM en el país;
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e) Distintos modelos institucionales para responder a

las iniciativas del FMAM, y

f) Diferencias geográficas y de otro tipo entre los países.

Sobre la base de acuerdos específicos en cada caso, los

centros de coordinación nacionales asistidos por las mi-

siones sobre el terreno de los organismos de ejecución

(el Banco Mundial, el PNUD y el PNUMA) ayudarán en

la preparación de las evaluaciones sobre los países.

El equipo preparará el Segundo estudio sobre los resul-

tados globales del FMAM, que tendrá entre 60 y 80 pá-

ginas, más los apéndices.

Calendario propuesto
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ANTECEDENTES DE LOS MIEMBROS DEL
EQUIPO DE ESTUDIO

Anexo2

Leif Christoffersen
Leif E. Christoffersen es Miembro Principal del Center

for International Environment and Development Studies

(Noragric) de la Universidad de Estudios Agrarios de

Noruega, y es presidente de la fundación GRID-Arendal

en Noruega, que financia las actividades de información

y evaluación del medio ambiente del PNUMA. También

se desempeña como presidente del Grupo especializado

en utilización sostenible de la Comisión de superviven-

cia de las especies de la Unión Mundial para la Naturale-

za (UICN). Desde 1964 hasta 1992 se desempeñó en el

Banco Mundial donde ocupó varios cargos gerenciales

relacionados con la agricultura, el desarrollo rural y el

medio ambiente. Entre 1987 y 1992 el Sr. Christoffersen

presidió la División del Medio Ambiente de la Oficina

Regional de África.

James Seyani
James H. Seyani es un especialista en botánica sistemáti-

ca y biología de la conservación proveniente de Malawi,

y se desempeña en la Secretaría del Commonwealth en

Londres como oficial principal de programas (diversi-

dad biológica). Ha participado en la formulación de es-

trategias y planes de acción nacionales sobre diversidad

biológica, y en actividades de conservación y utilización

sostenible de la biodiversidad en áreas protegidas y tie-

rras públicas, las políticas de acceso, cogestión, taxono-

mía, bioseguridad, bioprospección, distribución de los

beneficios, conocimientos autóctonos y evaluaciones del

impacto. El Sr. Seyani tiene amplios conocimientos so-

bre el Convenio sobre la Diversidad Biológica y fue el

primer presidente de su Órgano Subsidiario de Asesora-

miento Científico, Técnico y Tecnológico.

Thomas Mathew
Thomas Mathew es presidente de la South Asian

Conservation Foundation (SACF), una organización sin

fines de lucro con sede en la ciudad de Washington. La

fundación financia programas de conservación de tie-

rras en Asia meridional y su fin principal es fortalecer las

asociaciones entre el gobierno y las ONG para conservar

los hábitats silvestres.

El Sr. Mathew se desempeñó durante 17 años en el Fon-

do Mundial para la Naturaleza, primero en la India (Se-

cretario General) y luego en los Estados Unidos (Direc-

tor de Conservación en el Programa para Asia). Se ha

desempeñado en el gobierno de la India como especia-

lista principal en medio ambiente, ocupándose de su-

pervisar las evaluaciones del medio ambiente correspon-

dientes a proyectos de desarrollo. En 1980, como jefe de

un equipo de investigación que prestaba apoyo a un

Comité de Alto Nivel creado por el Primer Ministro de la

India, tuvo la responsabilidad de coordinar el plan del

gobierno de la India para crear un nuevo Ministerio de

Medio Ambiente y Bosques

Ogunlade Davidson
Ogunlade Davidson es un especialista en sistemas ener-

géticos y cambio climático y se desempeña como direc-

tor ejecutivo del Energy and Development Research

Group (EDRC) de la Universidad de El Cabo en Sudáfrica,

y como copresidente del Grupo de trabajo 111 (mitiga-

ción) del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre

Cambio Climático. Ha iniciado y administrado un gran

número de proyectos con financiamiento internacional

y se ha desempeñado como consultor de la UNESCO,

ONUDI, OIT, UNECA, PNUD, PNUMA y Banco Mun-

dial, y también de varias instituciones regionales.

El Sr. Davidson es miembro de varias instituciones inter-

nacionales de energía e ingeniería y ha sido profesor

invitado/científico principal en la Universidad de

California (Berkeley), en la Universidad de Princeton y

en la Universidad de Gothenburg, entre otras. Además,

ha publicado un gran número de estudios sobre energía

y cambio climático.
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Allen Hammond
Allen Hammond es científico principal y oficial princi-

pal de sistemas de información del Instituto de Recursos

Mundiales sito en la ciudad de Washington. A nivel de

toda la institución, desempeña un papel preponderante

en la utilización de métodos analíticos y herramientas

de gestión de la información para investigaciones de

política, contribuye a dirigir la iniciativa sobre industria

digital del Instituto, supervisa la infraestructura de in-

formación y comunicaciones electrónicas del Instituto y

lleva a cabo investigaciones y redacta informes sobre

cuestiones de sostenibilidad a largo plazo. Previamente

se desempeñó como director del Program in Resource

and Environment Information, director de Strategic

Indicator Research Initiative sobre indicadores ambien-

tales, y director editorial de la serie de informes World

Resources.

El Sr. Hammond también se ha desempeñado como ase-

sor sobre indicadores de la Comisión de las Naciones

Unidas sobre el Desarrollo Sostenible, el Programa de

las Naciones Unidas para el Medio Ambiente para su

Global Environmental Outlook, y el Informe sobre el Desarro-

llo Humano del Programa de las Naciones Unidas para el

Desarrollo.

María Concepción Donoso
María Concepción Donoso es una ingeniera hidráulica y

oceanográfica que se desempeña actualmente como di-

rectora del Centro del Agua para el Trópico Húmedo para

América Latina y el Caribe cuya sede principal está si-

tuada en la Ciudad de Panamá. Es experta en ordenación

de los recursos hídricos y se ha especializado en los pro-

cesos de interacción entre aire, mar y tierra y en el im-

pacto del cambio climático sobre el medio ambiente

natural y la sociedad.

A partir de 1987, la Sra. Donoso ha dirigido varias

consultorías y ha sido asesora del gobierno de Panamá,

la UNESCO, y un gran número de instituciones regiona-

les. Ha integrado varios grupos de estudio y comités en

el ámbito regional e internacional, entre los que se in-

cluye el Grupo de especialistas en procesos

oceanográficos y clima de IOCARIBE.

John Fargher
John Fargher es un consultor independiente que ha co-

laborado con un gran número de organismos bilaterales

y multilaterales y también con el sector privado. Se ha

especializado en la ciencia de los recursos naturales y

tiene 21 años de experiencia en economía de los recur-

sos naturales, evaluación del impacto de los recursos

naturales y análisis de inversiones para la ordenación

integrada de los recursos naturales. Su esfera de especia-

lidad abarca específicamente la evaluación de programas,

la gestión participativa para solucionar la degradación

de la tierra, cuencas hidrográficas y fluviales y recursos

forestales.

El Sr. Fargher ha realizado recientemente evaluaciones

de proyectos y programas participativos en Armenia,

Australia, China, Indonesia, Sudáfrica y Turquía.

Emma Hooper
Emma Hooper es una consultora independiente en ma-

teria de desarrollo social que cuenta con más de 20 años

de experiencia en una gran variedad de cuestiones

intersectoriales, sociales e institucionales. Colabora en

forma habitual con organismos multilaterales y bilatera-

les y también con el sector privado y ONG. Ha trabajado

en Asia meridional y oriental, Oriente Medio y Norte de

África, África, América Latina y Europa.

Se ha especializado en política social y formulación de

estrategias; la evaluación del impacto social y el análisis

de los interesados, que incluyen los problemas de po-

breza, equidad y de diferencia entre sexos; los enfoques

participativos y de asociación relativos al suministro de

infraestructura ambiental; aspectos sociales del desarro-

llo social, y problemas de desarrollo institucional.
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OPS2 METHODOLOGY
Anexo 3

Enfoque global
La primera actividad que realizó el equipo del ERG2 fue

verificar los informes sobre el progreso alcanzado en el lo-

gro de resultados y los impactos tangibles en el terreno.

Nuestras principales fuentes de información fueron cuatro

estudios sobre las esferas de actividad y una evaluación ex-

terna del programa relativo a la capa de ozono del FMAM.

También estudiamos los informes de evaluación de los pro-

yectos terminados y los informes y la documentación de

los organismos de ejecución (OE) con respecto a la ejecu-

ción de los proyectos. Nos resultó muy útil, además, la se-

rie de reuniones de consulta que se realizaron con los OE y

la Secretaría del FMAM.

Otra etapa importante fue el período durante el cual reali-

zamos visitas a varios países en las que se consultó a los

interesados en el terreno y se llevaron a cabo conversacio-

nes con lo centros de coordinación nacionales, ministerios

gubernamentales pertinentes, organismos de ejecución,

ONG, asociados del sector privado y otras entidades.

El marco para esta evaluación son los documentos de polí-

tica del FMAM y especialmente los enunciados de sus pro-

gramas operacionales. Los resultados de la verificación de

los proyectos y los efectos y logros a nivel de cada país se

incorporaron en una evaluación estratégica de nivel gene-

ral que evaluó, en cada esfera de actividad, el efecto

acumulativo de la cartera del FMAM: i) en las instituciones,

ii) en el proceso, y iii) en relación con cuestiones

multisectoriales que incluyen la transparencia, el

protagonismo del país, el desarrollo de la capacidad, la par-

ticipación del sector privado, la innovación y la reproduc-

ción, y la participación pública a través de la integración de

todos los interesados.

Estudios de programas de las esferas de actividad
A fin de facilitar la labor del equipo del ERG2, el equipo de

seguimiento y evaluación del FMAM, con la cooperación

de los OE del FMAM, decidió llevar a cabo estudios de pro-

gramas de las esferas de actividad de la diversidad biológi-

ca, el cambio climático y las aguas internacionales y tam-

bién de la degradación de tierras. Esos estudios debían pro-

porcionar información y datos sobre la cartera para su aná-

lisis por el equipo del ERG2.

Los estudios de programas fueron realizados por equipos

multidisciplinarios integrados por personal de la Secretaría

del FMAM, de los tres OE y del Grupo Asesor Científico y

Tecnológico (STAP), con el apoyo adicional de consultores

contratados para realizar estudios detallados en diversas

partes de la cartera y también para consolidar toda la infor-

mación recopilada y los antecedentes preparados.

Los estudios de programas se publican en forma de infor-

mes que pueden solicitarse al FMAM y consultarse

e n : w w w. g e f we b . o r g / R e s u l t s a n d I m p a c t /

Monitoring_Evaluation/Evaluationstudies/.

Verificación adicional
La verificación de los resultados operacionales se llevó a

cabo a través de:

• Un examen de la Estrategia Operacional, los pro-

gramas operacionales y otros documentos de polí-

tica del FMAM.

• Cuatro seminarios realizados por el equipo y reunio-

nes informativas complementarias con la Secretaría.

• Diálogo con los centros de coordinación de las ope-

raciones del FMAM y ONG y con los centros de co-

ordinación políticos y de las operaciones.

• Examen de las estructuras institucionales y los pro-

cedimientos vigentes

• Consultas en forma simultánea a las reuniones del

Consejo y las reuniones pertinentes regionales o in-

ternacionales sobre el medio ambiente



Primer decenio del FMAM [ 145 ]

• Entrevistas y reuniones en los países con los princi-

pales interesados, incluidos funcionarios públicos,

centros de coordinación de las operaciones del

FMAM, representantes de ONG, centros de coordi-

nación regionales de las ONG, representantes del

sector privado, centros de coordinación nacionales

del Programa de Pequeñas Donaciones

• Visitas a los sitios de algunos proyectos en los paí-

ses y reuniones, entrevistas y grupos de discusión

integrados por los equipos de ejecución de proyec-

tos del FMAM y los interesados en el proyecto a ni-

vel de la comunidad.

Además, el equipo utilizó una escala de logro de los ob-

jetivos a través de las opiniones de los interesados acerca

de la participación, el protagonismo del país y los pro-

cesos. Toda vez que fue posible y adecuado se solicitó la

opinión de los participantes durante las visitas del equipo

del ERG2 a los países, obteniéndose información de 161

participantes, cuyos detalles se incluyen en este  Anexo.

Visitas a los países y consultas regionales
Entre marzo y mayo de 2001 se obtuvo información

complementaria de los organismos de ejecución y los

principales interesados durante una serie de visitas a los

países y al emplazamiento de algunos proyectos del

FMAM a fin de verificar los resultados y los impactos

difundidos de los proyectos. También se obtuvo infor-

mación de los principales asociados a través de seis re-

uniones regionales que se celebraron en Europa oriental

(Rumania), África (Senegal y Nairobi), el Caribe y Amé-

rica Central (Jamaica y México) y Asia y el Pacífico

(Bangkok) durante el período de marzo a mayo de 2001.

Proceso para la selección de países
De acuerdo con los términos de referencia el equipo debía

visitar entre 10 y 12 países. Luego de realizar intensas

consultas con los organismos de ejecución y la Secreta-

ría del FMAM, el equipo propuso un plan de viaje que

requería de dos a cuatro integrantes para cada visita y

comprendía 11 países. Más adelante se detalla el proceso

para la selección de los países.

Se solicitó a la Secretaría del FMAM y los organismos de

ejecución que sugirieran cuáles eran los países que de-

bían ser visitados a fin de observar el impacto verificable

de los proyectos en el terreno, los proyectos innovadores,

y los proyectos satisfactorios e insatisfactorios a partir

de los cuales se podrían extraer enseñanzas. El equipo

también analizó la cobertura de los estudios sobre pro-

gramas a fin de evitar la duplicación de actividades.

A continuación, el equipó analizó la cartera de los países

con proyectos importantes del FMAM que a) se habían

terminado, b) tenían gran experiencia de ejecución en

el terreno, o c) brindaban numerosas oportunidades para

evaluar el impacto, si lo hubiera, de las actividades del

FMAM. Se preparó un cuadro de esas sugerencias que

luego fue comparado con las sugerencias efectuadas por

cada organismo, y se agregaron las propias evaluaciones

del equipo derivadas del estudio de la documentación

de los proyectos, los conocimientos adquiridos en el país

por los integrantes del equipo y el factor de necesidad

de cobertura de todas las regiones, con representación

de los países grandes y pequeños.

Luego de estudiar todos los documentos relativos a los

proyectos y solicitar sugerencias a los tres organismos

de ejecución y a la Secretaría del FMAM, el equipo efec-

tuó con total independencia la selección final de los paí-

ses y proyectos para sus visitas. Antes de elaborar una

lista definitiva, el equipo comprobó cuidadosamente que

esas visitas se ajustaran a los criterios especificados en

los términos de referencia, a saber: número de proyec-

tos del FMAM y volumen de los fondos asignados, am-

plia representación de los proyectos en las diversas esfe-

ras de actividad, realización de proyectos innovadores y

satisfactorios y menos satisfactorios, tiempo que llevan

realizándose actividades del FMAM, distintos modelos

institucionales para responder a las iniciativas del FMAM,

y diferencias geográficas y de otro tipo entre los países.

Ese proceso dio por resultado una lista corta de 15 paí-

ses, que se analizó con la Secretaría del FMAM, y final-

mente el equipo seleccionó 11 países: Argentina, Brasil,

China, Jamaica, Jordania, Nepal, Rumania, Samoa,

Senegal, Sudáfrica y Uganda. Se realizaron consultas re-

gionales junto con las visitas a Rumania, Senegal y Ja-

maica; también se realizaron otras tres consultas regio-

nales en Bangkok (Tailandia), Nairobi (Kenya), y la Ciu-

dad de México.
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Preparación para las visitas a los países y
contratación de consultores locales
Durante las visitas a los países y proyectos previstos, el

equipo se esforzó por investigar i) el grado de

protagonismo del país en las actividades del FMAM; ii)

los vínculos pertinentes entre el reconocimiento nacio-

nal y local de los resultados del proyecto y el impacto en

la participación del país en la Convención y el Convenio;

iii) la eficacia de la participación de los interesados (ha-

ciendo referencia específicamente a la política del FMAM

en materia de participación pública) y la eficacia opera-

cional del FMAM en el país, y iv) la existencia de una

clara comprensión de las modalidades operacionales,

programas y políticas del FMAM.

En cada uno de los países seleccionados para las visitas

del equipo del ERG2 se encomendó la realización de las

siguientes tareas a consultores locales:

• Preparar y participar en las visitas a los países, que

incluye facilitar y programar reuniones con el go-

bierno y los principales interesados, acompañar al

equipo de estudio durante la visita al país y facilitar

las reuniones de los grupos de discusión y las acti-

vidades complementarias conexas.

• Realizar estudios preparatorios, que incluye reco-

pilar antecedentes de la participación con el sector

privado y las actividades en algunas esferas de acti-

vidad del FMAM, preparar una síntesis de la cober-

tura de prensa de los proyectos con financiamiento

del FMAM, y realizar un examen de la participación

a nivel de cada proyecto.

• Preparar un documento de información general,

que incluye las modalidades para la interacción

institucional entre los centros de coordinación de

las operaciones del FMAM y los principales intere-

sados, y la manera en que se relacionan con la Con-

vención y el Convenio.

Visitas a los países
Las visitas a los países y los viajes conexos del equipo del

ERG2 se programaron para el período de marzo a mayo

de 2001, estableciéndose el siguiente calendario:

Argentina 12 a 16 de marzo

Brasil 19 a 23 de marzo

Sudáfrica 26 a 30 de marzo

Rumania 4 a 13 de abril (además de la consulta

regional)

Jordania 9 a 13 de abril

Senegal 16 a 20 de abril (además de la consulta

regional)

Jamaica 23 a 27 de abril (además de la consulta

regional)

Nepal 7 a 11 de mayo

Uganda 7 a 11 de mayo

China 14 a 18 de mayo

Bangkok 21 a 22 de mayo (únicamente la

consulta regional)

Samoa 21 a 25 de mayo

Además de las visitas a los países se realizaron otras seis

visitas relacionadas con entidades encargadas de ejecu-

tar los proyectos y con algunos proyectos:

Estambul 26 a 30 de marzo – reunión con la

Secretaría para el mar Negro

Hungría 9 a 13 de abril – visita al programa del

fondo de cofinanciamiento para la

eficiencia energética

Bulgaria 9 a 13 de abril – visita al proyecto sobre

una estrategia para la eficiencia energética

Líbano 9 a 13 de abril – visita al proyecto

Fortalecimiento de la capacidad nacional

y conservación in situ a nivel de co-

munidades para la protección sostenible

de la biodiversidad

PNUMA,

Nairobi 30 de abril a 4 de mayo

Kenya y

Tanzanía 7 a 11 de mayo – visita al Proyecto de

gestión ambiental del lago Victoria; el

proyecto Control de la contaminación y

otras medidas para proteger la
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biodiversidad del lago Tanganica, y el

proyecto para reducir la pérdida de

biodiversidad en las zonas fronterizas de

África oriental.

Grupo de Asesoramiento de Alto Nivel
Luego de consultar al Funcionario Ejecutivo Principal

del FMAM, el jefe del equipo y el Coordinador Superior

de Actividades de Vigilancia y Evaluación del FMAM de-

cidieron designar a un Grupo de Asesoramiento de Alto

Nivel para que proporcionara orientación y asesoramien-

to al equipo del ERG2. Ese Grupo estaba integrado por

cinco especialistas de renombre provenientes de Brasil,

China, Francia, Japón y Jordania. Los integrantes del Gru-

po tenían amplia experiencia en las negociaciones rela-

tivas al medio ambiente mundial, las convenciones y

convenios sobre el medio ambiente y el marco de for-

mulación de políticas relativas a las esferas de actividad

del FMAM y las cuestiones multisectoriales.

El Grupo asesoró al equipo del ERG2 sobre la puesta en

marcha del estudio de evaluación y le proporcionó orien-

tación, una vez que comenzó a reunir su primer conjun-

to de resultados, para formular sus conclusiones y reco-

mendaciones.

Organización del estudio: responsabilidades del equipo
Los ocho integrantes del equipo tenían responsabilida-

des específicas relacionadas con las esferas de actividad

y las cuestiones multisectoriales. También par ticiparon

activamente en un proceso conjunto de colaboración y

consulta para sintetizar los principales resultados de la

evaluación y para formular sus conclusiones y recomen-

daciones generales. El equipo contó con el apoyo admi-

nistrativo del personal de la Unidad de Actividades de

Vigilancia y Evaluación del FMAM y utilizó sus oficinas

como principal centro de comunicaciones y contactos.

Dos de los miembros del equipo se dedicaron especial-

mente a los problemas relacionados con el cambio

climático y uno de ellos también se abocó a las cuestio-

nes relativas al agotamiento de la capa de ozono. Otros

dos integrantes se dedicaron a los problemas relaciona-

dos con la diversidad biológica. Un tercer grupo de dos

integrantes abordó las cuestiones relativas a las aguas

internacionales y uno de ellos también se ocupó de los

problemas relacionados con la degradación de la tierra.

El especialista en desarrollo social y el jefe del equipo

del ERG2 se dedicaron especialmente a las cuestiones

multisectoriales.

Los integrantes del equipo realizaron cuatro reuniones

grupales:

• La primera reunión tuvo lugar durante el seminario

inicial del equipo en enero de 2001 en la Secretaría

del FMAM

• La segunda, a pr incipios de junio de 2001 después

de finalizar las visitas a los países y proyectos y los

estudios de la documentación

• La tercera, a principios de agosto de 2001 para for-

mular los primeros resultados y recomendaciones

emergentes del estudio

• La cuarta, a mediados de octubre de 2001 para res-

ponder a los comentarios efectuados por los orga-

nismos de ejecución y la Secretaría del FMAM acer-

ca de las cuestiones de hecho y los detalles.

Organización del estudio: programa de trabajo
El punto de partida para el programa de trabajo del equipo

fue verificar los resultados y los impactos declarados de

las actividades del FMAM. Las visitas a los países y pro-

yectos se utilizaron para establecer si era posible verifi-

car los resultados y los impactos declarados de los pro-

yectos a nivel de los países y proyectos. A través de visi-

tas a los países y a algunos proyectos se analizaron y

comprobaron cuestiones tales como el grado de

protagonismo del país, el grado de reconocimiento de

los resultados y los efectos, y la eficacia de la participa-

ción de los interesados.

Luego de finalizar su plan de viajes, el equipo sintetizó los

principales resultados de las visitas a los países y los proyec-

tos y las consultas regionales, los analizó, y comenzó a eva-

luarlos en el marco de las cuestiones generales programáticas,

institucionales y de política que debía abordar.

El programa de trabajo se dividió en las siguientes etapas:
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(i) Etapa inicial

Primer seminario del equipo Enero de 2001
Discussions with partners
Discusiones con los asociados 9 de febrero
Terminación del informe inicial
Visita a la sede del PNUMA 23 a 27 de febrero

(ii) Estudio de la documentación Febrero-marzo

(iii) Consulta en la sexta reunión del Órgano Subsidiario
de Asesoramiento Científico, Técnico y Tecnológico
de la Convención sobre la Diversidad Biológica,
en Montreal 13 de marzo de 2001

(iv) Visitas a los países, incluidas las consultas regionales y
las visitas a los proyectos Fines de marzo-mayo

(v) Evaluación de los resultados de los estudios de los
documentos y las visitas a los países Mayo-junio

Consulta en la reunión del Consejo 10 de mayo
Consulta con los asociados del FMAM Mayo-junio
Segundo seminario del equipo 18 a 29 de junio

(vi) Formulación de los principales resultados Julio

Segundo borrador para la administración del FMAM
y los organismos de ejecución 20 de agosto
Tercer seminario del equipo 30 de julio a 5 de agosto

(vii) Redacción del informe Agosto

Segundo borrador para la administración del FMAM
y los organismos de ejecución 20 de agosto

Comentarios sobre las referencias a los países propuestas
en el informe final

(viii) Estudio del segundo borrador 21 de agosto a 7 de
septiembre

(ix) Preparación del informe provisional para su presentación
en la tercera reunión de reposición  de recursos del FMAM 10 a 26 de septiembre

(x) Presentación en la reunión de reposición de
recursos del FMAM en Edimburgo 11 y 12 de octubre

(xi) Cuarto seminario del equipo 16 a 18 de octubre

(xii) Borrador final del informe para presentarlo en la reunión
del Consejo en diciembre de 2001 11 de noviembre de 2001

(xiii) Informe final 25 de enero de 2002

(xiv) Traducción/Publicación Enero-marzo de 2002



Primer decenio del FMAM [ 149 ]

Cuadro 1 Países incluidos en la evaluación del equipo de seguimiento y evaluación del FMAM (ejercicios1998 – 02)

Experiencia Evaluación Estudio Estudio
Recogida de Provisional de de las de los Estudio Estudio Estudio
los Fondos las Actividades Actividades Disposiciones Proyectos Sobre Sobre Sobre
Fiduciarios de Apoyo en la de Apoyo de los Relativos a Programas Programas Programas Estudio de

Para la Esfera de la en la Esfera Proyectos que la Energía Relativos a la Relativos a Relativos a Proyectos
Protección de Diversidad de Cambio Abarcan a Solar Diversidad Cambio las Aguas de Tamaño

# Pais ERG1 la Biodiversidad Biológia Climático Varios Países Fotovotaica Biológia Climático Internacionales Mediano ERG2

1 Argentina ■ ■ ■ ■

2 Armenia ■

3 Azerbaiyán ■

4 Bangladesh ■ ■

5 Belice ■

6 Bolivia ■

7 Brasil ■ ■ ■ ■ ■

8 Bulgaria ■

9 Camboya ■

10 Camerún ■ ■

11 China ■ ■ ■ ■

12 Costa Rica ■

13 Côte d’Ivoire ■ ■

14 Cuba ■

15 Ecuador ■

16 Eritrea ■

17 Eslovenia ■

18 Federación de
Rusia

■

19 Filipinas ■ ■ ■ ■ ■ ■

20 Gábon ■ ■

21 Ghana ■ ■

22 Guatemala ■

23 Guinea ■

24 Honduras ■

25 Hungría ■ ■ ■ ■

26 India ■ ■ ■ ■

27 Indonesia ■ ■

28 Jamaica ■ ■

29 Jordania ■ ■

30 Kenya ■ ■ ■ ■

31 Losotho ■

32 Libano ■ ■

33 Malasia ■

34 Malawi ■

35 Mali ■

36 Mauricio ■

37 México ■ ■ ■ ■

38 Namibia ■

39 Nepal ■ ■

40 Pakistan ■

41 Perú ■ ■ ■

42 Polonia ■ ■ ■
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Cuadro 1 (continued)

Experiencia Evaluación Estudio Estudio
Recogida de Provisional de de las de los Estudio Estudio Estudio
los Fondos las Actividades Actividades Disposiciones Proyectos Sobre Sobre Sobre
Fiduciarios de Apoyo en la de Apoyo de los Relativos a Programas Programas Programas Estudio de

Para la Esfera de la en la Esfera Proyectos que la Energía Relativos a la Relativos a Relativos a Proyectos
Protección de Diversidad de Cambio Abarcan a Solar Diversidad Cambio las Aguas de Tamaño

# Pais ERG1 la Biodiversidad Biológia Climático Varios Países Fotovotaica Biológia Climático Internacionales Mediano ERG2

44 Regional:
Estados Árabes ■

45 Regional:
Islas del Caribe ■

46 Regional: Islas
del Pacifico Sur ■ ■

47 Regional:
Mar Báltico ■

48 Regional: Mar
Mediterráneo ■

49 Regional: Árabe  
de Eqipto ■ ■ ■

50 Regional: Árabe
de Eqipto ■

51 República
Centro Africana ■

52 Rep. del Yemen ■

53 República
Eslovaca ■ ■

54 Rep. Unida
de Tanzanía ■ ■ ■

55 Rumania ■

56 Samoa ■

57 Senegal ■

58 Sri Lanka ■ ■

59 Sudáfrica ■

60 Tailandia ■

61 Túnez ■

62 Uganda ■ ■ ■ ■

63 Ucrania ■

64 Uzbekistán ■

65 Vietnam ■ ■ ■ ■

66 Zambia ■

67 Zimbabwe ■ ■

43 Regional:
Cuenca del ■

Dan ubio
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Información derivada de la escala de logro de los
objetivos
El equipo del ERG2 utilizó la escala de logro de los obje-

tivos (ELO) para determinar las opiniones de las partes

interesadas acerca de la participación, identificación de

los países con los proyectos y los procesos. Toda vez que

fue posible y pertinente se solicitó la opinión de los par-

ticipantes durante las visitas del equipo del ERG2 a los

países; se obtuvo información de 161 participantes uti-

lizando las matrices que se indican en este estudio. La

información obtenida se sintetiza más adelante detallán-

dola por país y por institución interesada.

La ELO es un método de recopilación de datos que se

utiliza para sustentar una evaluación. No es una evalua-

ción en sí misma, pero los datos calculados utilizando la

escala y las variaciones que se producen en los puntajes

a lo largo del tiempo pueden ser evaluados. Se trata de

un método fácil de utilizar. El equipo del ERG2 lo eligió

porque permitía que los participantes en las visitas a los

países efectuaran un aporte tangible a la evaluación de

los resultados globales del FMAM.

Por lo general, este método se utiliza en la evaluación

participativa de los resultados intangibles de un proyec-

to, por ejemplo, en los sectores del medio ambiente y la

salud. Se basa en la programación neurolingüística (PNL),

que se funda en la idea de que para poder llegar a una parte, se

debe saber adonde se desea ir. Debido a ello es ideal para la

evaluación de los datos y los resultados cualitativos: por

ejemplo, la participación de los interesados, los proce-

sos institucionales y la identificación de los países con

los proyectos.

En la ELO se utiliza un marco de matrices que permite

comparar el “nivel de resultados” (por ejemplo, el gra-

do de éxito del FMAM) con los “objetivos” fijados. Los

términos “objetivos” y “resultados” se utilizan para re-

ferirse especialmente a los marcos de inversión. En teo-

ría, la inversión sujeta a evaluación debe contener un

marco lógico que establece claramente la relación entre

la intervención, los resultados, las consecuencias y los

objetivos de inversiones específicas o relativas al programa.

Antes de comenzar la tarea debe haber un enunciado

que especifique los resultados previstos para cada obje-

tivo, lo cual hace que sea similar a crear puntos de refe-

rencia basados en el grado actual de entendimiento y el

rendimiento previsto de una inversión.

La verdadera ventaja de la ELO es que permite efectuar

estimaciones óptimas de los resultados previstos en for-

ma consciente,  en lugar de implícita. Ello se debe, en parte,

a que los interesados en el proyecto proporcionan sus

ideas conscientes y, en parte, a que las expectativas im-

plícitas actuales cambiarán a lo largo del tiempo aunque

no se esté consciente de ese cambio. También permite

que las instituciones consideren cuáles son los objetivos que

realmente esperan alcanzar para esa inversión o esa parte del programa.
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Datos de la ELO para el ERG2 — Sintesis del pais

Protagonismo de Frecencia del puntaje de la escala
los países 1 2 3 4 5 n

África Oriental 2 5 4 29 14 54

Europe Oriental 1 0 0 2 0 3

Jamaica 0 1 2 0 0 3

América Latina 4 0 2 20 7 33

Rumania 3 3 3 2 1 12

Samoa 0 3 0 1 0 4

Senegal 6 4 5 12 9 36

Frecuencia total 16 16 16 66 31 145

Participación Frecencia del puntaje de la escala
1 2 3 4 5 n

África Oriental 0 3 14 23 14 54

Europe Oriental 0 1 2 0 0 3

Jamaica 0 2 2 0 0 4

América Latina 1 6 6 27 7 47

Rumania 0 6 3 4 0 13

Samoa 0 0 9 2 0 11

Senegal 1 11 4 4 9 29

Frecuencia total 2 29 40 60 30 161

Procesos Frecencia del puntaje de la escala
1 2 3 4 5 n

África Oriental 0 0 0 0 0 0

Europe Oriental 0 0 0 0 0 0

Jamaica 1 3 0 0 0 4

América Latina 1 0 1 0 1 3

Rumania 0 3 4 3 2 12

Samoa 0 4 0 0 0 4

Senegal 14 8 3 1 4 30

Frecuencia total 16 18 8 4 7 53

Datos de la ELO para el ERG2 — Sintesis Institucional

Protagonismo de Frecencia del puntaje de la escala
los países 1 2 3 4 5 n

Gobierno 0 3 4 10 3 20

ONG 8 3 5 0 4 20

EEEP 5 8 4 42 17 76

Participante del proyecto 1 1 3 12 6 23

Beneficiaro del proyecto 2 1 0 2 1 6

Otros 0 0 0 0 0 0

Frecuencia total 16 16 16 66 31 145

Participación Frecencia del puntaje de la escala
Peor que De acuerdo Mejor que 

lo previsto con lo provisto lo previsto n

Gobierno 0 1 2 6 4 13

ONG 0 18 7 8 2 35

EEEP 0 5 18 28 18 69

Participante del proyecto 1 3 12 16 5 37

Beneficiaro del proyecto 1 2 1 2 1 7

Otros 0 0 0 0 0 0

Frecuencia total 2 29 40 60 30 161

Procesos Frecencia del puntaje de la escala
1 2 3 4 5 n

Gobierno 2 3 2 3 4 14

ONG 12 7 2 1 0 22

EEEP 0 8 3 0 2 13

Participante del proyecto 2 0 1 0 1 4

Beneficiaro del proyecto 0 0 0 0 0 0

Otros 0 0 0 0 0 0

Frecuencia total 16 18 8 4 7 53
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Datos de la ELO para el ERG2 — Sintesis de tendencia: Paises

Protagonismo % de distribución del puntaje de la escala
de los paises 1 2 3 4 5 n

África Oriental 3.7% 9.3% 7.4% 53.7% 25.9% 1

Europa Oriental 33.3% 0.0% 0.0% 66.7% 0.0% 1

Jamaica 0.0% 33.3% 66.7% 0.0% 0.0% 1

América Latina 12.1% 0.0% 6.1% 60.6% 21.2% 1

Rumania 25.0% 25.0% 25.0% 16.7% 8.3% 1

Samoa 0.0% 75.0% 0.0% 25.0% 0.0% 1

Senegal 16.7% 11.1% 13.9% 33.3% 25.0% 1

% de distribucion 
del total 11.0% 11.0% 11.0% 45.5% 21.4% 100.0%

Participación % de distribución del puntaje de la escala
1 2 3 4 5 n

África Oriental 0.0% 5.6% 25.9% 42.6% 25.9% 1

Europa Oriental 0.0% 33.3% 66.7% 0.0% 0.0% 1

Jamaica 0.0% 50.0% 50.0% 0.0% 0.0% 1

América Latina 2.1% 12.8% 12.8% 57.4% 14.9% 1

Rumania 0.0% 46.2% 23.1% 30.8% 0.0% 1

Samoa 0.0% 0.0% 81.8% 18.2% 0.0% 1

Senegal 3.4% 37.9% 13.8% 13.8% 31.0% 1

% de distribucion 
del total 1.2% 18.0% 24.8% 37.3% 18.6% 100.0%

Procesos % de distribución del puntaje de la escala
1 2 3 4 5 n

África Oriental 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0

Europa Oriental 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0

Jamaica 25.0% 75.0% 0.0% 0.0% 0.0% 1

América Latina 33.3% 0.0% 33.3% 0.0% 33.3% 1

Rumania 0.0% 25.0% 33.3% 25.0% 16.7% 1

Samoa 0.0% 100.0% 0.0% 0.0% 0.0% 1

Senegal 46.7% 26.7% 10.0% 3.3% 13.3% 1

Frecuencia Total 30.2% 34.0% 15.1% 7.5% 13.2% 100.0%

Peor que De acuerdo Mejor que 
lo previsto con lo previsto lo previsto

Protagonismo 11.0% 11.0% 11.0% 45.5% 21.4% 100.0%
de los paises

Participación 1.2% 18.0% 24.8% 37.3% 18.6% 100.0%

Procesos 30.2% 34.0% 15.1% 7.5% 13.2% 100.0%
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GRUPO DE ASESORAMIENTO DE ALTO
NIVEL

Anexo 4

Hisham Khatib
World Energy Council
PO Box 925387
Amán, Jordania
Fax: 962 6 5698556
Teléfono: 962 6 5621532
Correo electrónico: khatib@nets.com.jo

Zhang Kunmin
China Council for International Cooperation on

Environment and Development
No. 115, Xizhimennei Nanxiaojie
Beijing, 100035 China
Fax: 86 10 66126793/66151762
Correo electrónico: Zhangkunmin@hotmail.com

Jose Goldemberg
Universidade de São Paulo
Av. Prof. Almeida Prado 925
São Paulo, 05508-900 Brasil
Fax: 55 11 3818 5056
Teléfono: 55 11 3818 5053
Correo electrónico: Goldemb@iee.usp.br

Akiko Domoto
Akamon Abitashion No. 805
5-29-13 Hongo, Bunkyo-ku
Tokio 113-0033, Japón
Fax : 81 3 35068085

Corinne Lepage
40, rue de Monceau
F-75008 París, Francia
Teléfono : (33) 1 56 59 29 59
Fax : (33) 1 56 59 29 39
Correo electrónico: paris@huglo-lepage.com
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Annex 5
DIEZ PRINCIPIOS OPERACIONALES PARA EL
DESARROLLO Y LA EJECUCIÓN DEL
PROGRAMA DE TRABAJO DEL FMAM

1. Para los propósitos de los mecanismos financieros para la aplicación del Convenio sobre la Diversidad Biológica y

la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, el FMAM funcionará bajo la dirección de

las Conferencias de las Partes, ante las cuales deberá rendir cuentas3. Para los fines del financiamiento de las

actividades relativas al agotamiento de la capa de ozono, las políticas operacionales del FMAM serán coherentes

con las del Protocolo de Montreal sobre las sustancias que agotan la capa de ozono y sus enmiendas.

2. El FMAM proporcionará financiamiento nuevo y adicional, en la forma de donaciones y en condiciones

concesionarias, a fin de cubrir el costo adicional convenido de las medidas necesarias para lograr beneficios

convenidos para el medio ambiente mundial.

3. El FMAM velará por la eficacia en función de los costos de sus actividades a fin de maximizar los beneficios para

el medio ambiente mundial.

4. El FMAM financiará proyectos impulsados por los países sobre la base de las prioridades nacionales encaminadas

a apoyar el desarrollo sostenible, según lo identificado en el contexto de los programas nacionales.

5. El FMAM mantendrá la flexibilidad suficiente para responder a la evolución de las circunstancias, incluida la orien-

tación cambiante de las Conferencias de las Partes y la experiencia obtenida de las actividades de seguimiento y

evaluación.

6. En los proyectos del FMAM se dispondrá lo necesario para permitir el libre acceso a toda la información que no

tenga carácter confidencial.

7. En los proyectos del FMAM se dispondrá lo necesario para que se consulte con los beneficiarios y los grupos de

personas afectadas, y para que éstos participen cuando corresponda.

8. Los proyectos del FMAM se ajustarán a los requisitos de admisibilidad establecidos en el párrafo 9 del Instrumen-

to Constitutivo del FMAM.

9. Con el objetivo de maximizar los beneficios para el medio ambiente mundial, el FMAM hará hincapié en su fun-

ción catalítica y procurará tener un efecto multiplicador en la obtención de financiamiento de otras fuentes.

10. El FMAM velará por que sus programas y proyectos sean vigilados y evaluados regularmente.
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Programas operacionales del FMAM
El FMAM proporciona donaciones a través de 13 programas operacionales (PO), de los cuales 12 reflejan sus

principales esferas de actividad: cinco en la esfera de la diversidad biológica, cuatro en cambio climático, y tres en

aguas internacionales. El Programa Operacional No. 12 (Gestión integrada de los ecosistemas) comprende proyec-

tos multisectoriales que se ocupan de la ordenación de ecosistemas optimizando los servicios en esa esfera: ecológicos,

sociales y económicos. Esos servicios abarcan la diversidad biológica, el secuestro de carbono, conservación de

tierras y aguas, producción de alimentos, niveles de vida viables, y la producción de bienes y servicios comercializables.

Los proyectos para combatir el agotamiento de la capa de ozono no han sido incluidos como programas operacionales

múltiples.

Diversidad biológica

PO No. 1 Ecosistemas áridos y semiáridos

PO No. 2 Ecosistemas costeros, marinos y de agua dulce

PO No. 3 Ecosistemas forestales

PO No. 4 Ecosistemas montañosos

PO No. 13 Conservación y uso sostenible de la diversidad biológica importante para la agricultura

Cambio climático

PO No. 5 Eliminación de obstáculos al uso eficiente y a la conservación de la energía

PO No. 6 Promoción de la utilización de la energía renovable mediante la eliminación de los obstáculos y

la reducción de los costos de ejecución

PO No. 7 Reducción de los costos a largo plazo de las tecnologías de aprovechamiento de energías que

producen escasas emisiones de gases de efecto invernadero

PO No. 11 Promoción de sistemas de transporte ecológicamente sostenibles

Aguas internacionales

PO No. 8 Masas de agua

PO No. 9 Programa operacional integrado sobre tierras y aguas que abarca esferas de actividad múltiples

PO No. 10 Contaminantes

Esfera multisectorial

PO No. 12 Gestión integrada de los ecosistemas
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RECOMENDACIONES DEL PRIMER
ESTUDIO SOBRE LOS RESULTADOS
GLOBALES DEL FMAM

Anexo 6

Primera recomendación prioritaria: el sistema de
centros de coordinación
Para que los centros de coordinación de operaciones puedan promover

más eficazmente en sus países las cuestiones relacionadas con el FMAM,

la Secretaría y los organismos de ejecución del FMAM deberían ampliar

el actual formato de los seminarios de preparación de proyectos haciendo

que los centros de coordinación intervinieran lo más posible en la plani-

ficación y ejecución y prestando cada vez mayor atención a las funciones

de coordinación y difusión de la información de los centros de coordina-

ción de operaciones.

El FMAM debería proporcionar recursos para la traduc-

ción de los documentos básicos del FMAM a las lenguas

locales de los países que solicitaran esos documentos tra-

ducidos.

Progreso
Respondiendo directamente a la primera recomendación

prioritaria, en mayo de 1999 el Consejo aprobó un pro-

yecto para financiar 50 talleres de diálogo con los países.

Los talleres están destinados a fomentar la identificación

de los países con los proyectos, facilitar la coordinación

nacional y aumentar el interés mediante el diálogo di-

recto con los países sobre el FMAM y las prioridades

nacionales a través de talleres participativos debidamen-

te orientados. El principal objetivo de los talleres es faci-

litar el diálogo grupal entre los participantes y el FMAM

y sus organismos de ejecución, las Secretarías de la Con-

vención y del Convenio y el STAP. Los talleres son efica-

ces, pues permiten que el FMAM:

• Suministre información sobre el FMAM a un am-

plio espectro de interlocutores nacionales. La infor-

mación incluirá: su estructura de gobierno y su

misión, estrategia, políticas y procedimientos;

• Facilite las aportaciones de los interesados naciona-

les a las prioridades nacionales y la difusión de la

información sobre las mismas, incluidos los esfuer-

zos de coordinación nacional, para lograr que las

prioridades nacionales estén plenamente reflejadas

en la asistencia del FMAM, y

• Proporcione información práctica acerca de cómo

se puede tener acceso a los recursos del FMAM y

cómo se deben proponer, preparar y ejecutar las

actividades cofinanciadas por el FMAM.

En el período comprendido entre abril de 2000 y marzo

de 2001 el FMAM llevó a cabo 17 talleres de diálogo

con los países: Sudáfrica (4 a 7 de abril de 2000), Viet

Nam (25 a 29 de abril de 2000), Uzbekistán (5 a 8 de

junio de 2000), República Árabe de Egipto (26 a 28 de

junio de 2000), Nigeria (18 a 21 de julio de 2000),

Argelia (24 a 26 de julio de 2000), seminario subregional

en el Caribe5 (8 a 11 de agosto de 2000), Filipinas (22 a

25 de agosto de 2000), Malawi (3 a 6 de octubre de

2000), República Unida de Tanzanía (6 a 9 de noviem-

bre de 2000), Sri Lanka (7 a 10 de noviembre de 2000),

seminario subregional en el Caribe6 (5 a 8 de diciembre

de 2000), Cuba (12 a 15 de diciembre de 2000),

Azerbaiyán (30 de enero a 2 de febrero de 2001), Túnez

(20 a 23 de febrero de 2001), Bolivia (6 a 9 de marzo

de 2001) y Camboya (13 a 16 de marzo de 2001). Du-

rante el período, 27 países participaron en 15 talleres

nacionales y dos subregionales. En promedio, se realiza

un taller cada tres semanas desde que comenzaron a

impartirse.

Los participantes de todos los talleres representaban a

una gran variedad de interesados, a saber: representan-

tes del gobierno, organizaciones no gubernamentales,

instituciones académicas, comunidades científicas, or-

ganizaciones donantes, el sector privado y los medios

de comunicación, además de especialistas pertenecien-

tes a la Secretaría del FMAM y sus tres organismos de

ejecución. En promedio, aproximadamente 90 partici-

pantes nacionales asistieron a cada taller y, a la fecha,

más de 1.500 participantes asistieron a 17 talleres de

diálogo con los países.
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Los resultados de las evaluaciones de los talleres son alen-

tadores y señalan que los diversos interesados conside-

raron que los talleres alcanzaron o superaron los objeti-

vos previamente reseñados. Los talleres proporcionan una

plataforma excepcional para que los países participen en

un diálogo amplio con el FMAM y sus organismos de

ejecución con el fin de aclarar la función del FMAM como

asociado y lograr que las prioridades nacionales estén

plenamente reflejadas en la asistencia del FMAM.

Hasta marzo de 2001, 95 países habían ofrecido organi-

zar talleres. El comité directivo de los talleres de diálogo

con los países del FMAM evalúa esas ofertas utilizando

criterios que incluyen: la ratificación del Convenio y la

Convención; la inexistencia de seminarios previos de

sensibilización acerca del FMAM; la eficacia en función

de los costos; la inexistencia de una sólida cartera del

FMAM; la importancia de los intereses en una o más

esferas de actividad; la presentación de informes nacio-

nales sobre diversidad biológica o comunicaciones na-

cionales sobre cambio climático, y el equilibrio regional.

En su reunión de mayo de 1999, el Consejo aprobó acti-

vidades y recursos financieros conexos destinados a for-

talecer la coordinación a nivel de los países, de acuerdo

con lo propuesto en el documento GEF/C.13/13,

Constituencies and Assistance for Council Level Coordination. En mayo

de 2000 la Secretaría del FMAM informó las medidas

que se habían adoptado para pr oporcionar el

financiamiento aprobado a los centros de coordinación

a través de las oficinas exteriores de los organismos de

ejecución (GEF/C.15/Inf.8).

Las actas del seminario sobre Prácticas recomendadas para

la coordinación a nivel nacional, que se llevó a cabo el

14 y 15 de mayo de 2000, ya han sido publicadas y se

distribuirán a todos los centros nacionales de coordina-

ción y también a los centros nacionales de coordinación

del Convenio sobre la Diversidad Biológica y la Conven-

ción Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio

Climático.

Segunda recomendación prioritaria: Actividades de
comunicación y extensión
El Consejo del FMAM debería autorizar y financiar en forma satisfac-

toria la elaboración de una estrategia de divulgación y comunicaciones

del FMAM dirigida a sus múltiples gr upos de interés, en particular los

centros de coordinación y entidades gubernamentales pertinentes, las ONG

y la sociedad civil, los medios de comunicación y el sector privado. Esta

estrategia debería basarse en materiales sencillos y de fácil comprensión

en que se explicara qué es el FMAM y cómo funciona, y debería prever la

distribución de los documentos básicos del FMAM en los idiomas loca-

les. Esta estrategia debería coordinarse con la ampliación de los semina-

rios de preparación de proyectos.

Progreso
En el presupuesto del FMAM para el ejercicio de 2000 se

efectuaron previsiones para financiar la estrategia de co-

municación y extensión. El financiamiento constante de

la estrategia está previsto en el plan de actividades del

FMAM para los ejercicios de 2001 al 2003 (GEF/C.14/9)

y se incluyó en el presupuesto del FMAM para el ejerci-

cio de 2001 (GEF/C.15/5) y en su presupuesto propues-

to para el ejercicio de 2002 (GEF/C.17/11). En el docu-

mento GEF/C.17.11 se incluye un breve informe sobre

las actividades de comunicación y extensión del ejerci-

cio de 2001. En la reunión del Consejo de mayo de 2001

también se estudiaron propuestas para ampliar las acti-

vidades de comunicación y extensión del FMAM relati-

vas a la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible

(GEF/C.17.9) y la Segunda Asamblea del FMAM (GEF/

C.17.10).

Tercera recomendación prioritaria: incorporación
sistemática por parte de los organismos de
ejecución
El Banco Mundial debería adoptar metas transparentes y cuantificables

para integrar en sus operaciones ordinarias los objetivos del medio am-

biente mundial, en particular los relacionados con 1) los incentivos ofre-

cidos al personal; 2) el nivel de financiamiento y/o número de proyectos

conexos del FMAM; 3) el nivel de financiamiento y/o número de pro-

yectos relacionados con el medio ambiente mundial en su cartera ordi-

naria de préstamos, y 4) la integración en sus estudios sectoriales y en el

proceso de las estrategias de asistencia a los países. Además, el Banco

Mundial debería informar periódicamente al FMAM y a la opinión

pública sobre los progresos conseguidos en el logro de esos objetivos.

El Banco Mundial debería iniciar una transición desde su actual fun-

ción de financiamiento de préstamos para proyectos de energía conven-

cional hacia un nuevo papel de financiamiento de tecnologías sostenibles
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de generación de energía.

El Banco Mundial debería asignar más recursos financieros al programa

de superposición de objetivos de alcance mundial con el fin de garantizar

una dotación de personal suficiente para un nivel notablemente mayor de

integración del medio ambiente mundial en los estudios sectoriales y en

las estrategias de asistencia a los países.

La CFI debería mantener una base de datos de sus proyectos con reper-

cusiones positivas para el medio ambiente mundial, de manera que en el

futuro se pueda evaluar su incorporación sistemática de las cuestiones

del medio ambiente mundial.

El PNUD debería establecer un sistema de seguimiento de proyectos y

componentes relacionados con las esferas de actividad del FMAM y fijar

metas públicas y cuantificables en relación con los siguientes aspectos:

1) nivel de financiamiento y/o número de proyectos financiados con

recursos básicos y relacionados con la conservación de la diversidad, la

energía alternativa y las aguas internacionales; 2) número y/o

financiamiento total de proyectos conexos del FMAM, y 3) marcos de

cooperación con los países (CCF). Debería informar periódicamente al

FMAM y a la opinión pública sobre el avance logrado en la consecución

de estas metas. Además, en la preparación de los CCF, debería examinar

la posibilidad de incluir como objetivo expreso el establecimiento de

vínculos entre los posibles proyectos del FMAM y los financiados con

recursos básicos.

El PNUMA debería diseñar un sistema de incentivos para el personal,

que incluyera al menos una revisión de los criterios de evaluación de

manera que se tuviera debidamente en cuenta su labor en relación con el

FMAM.

La Secretaría del FMAM y el PNUMA deberían dedicar más tiempo y

recursos de personal a las consultas en las fases iniciales no sólo en

Washington sino también en Nairobi, para garantizar que todo el perso-

nal de los programas del PNUMA recibiera orientación adecuada para

formular propuestas del FMAM.

Progreso
El plan de actividades presentado en la reunión del Con-

sejo en diciembre de 1999 (GEF/C.14/9) incluía

indicadores que serían utilizados regularmente para eva-

luar el grado de compromiso de los organismos de eje-

cución con el FMAM.

En la reunión de diciembre de 1999 se presentó el in-

forme: “World Bank Group Progress Report on the

Preparation of an Environment Strategy” (GEF/C.14/3).

En la reunión del Consejo en mayo de 1999 el PNUD

presentó el documento: “Integrating GEF-Related Glo-

bal Environment Objectives into UNDP Managed

Programs and Operations. An Action Plan (GEF/C.14/4).

En la reunión del Consejo en mayo de 2000 el PNUMA

presentó los documentos: “Interim Report of the UNEP

Executive Director on the Implementation of the UNEP/

GEF Strategic Partnership Activities”, GEF/C.15Inf. 5, e

“Implementa tion of the Action Plan on the

Complementarity between the Activities undertaken by

UNEP and the GEF and its Programme of Work”. (GEF/

C.15/Inf. 15).

La documentación presentada en la reunión del Consejo

en mayo de 2001 incluyó un nuevo documento sobre

World Bank Environment Strategy (GEF/G.17/Inf.15) que rese-

ña los esfuerzos realizados para incorporar las cuestio-

nes del medio ambiente mundial en las operaciones del

Banco Mundial.

Cuarta recomendación prioritaria: monopolio de
los organismos de ejecución
El Consejo del FMAM debería emprender un estudio sobre las ventajas e

inconvenientes de distintos métodos que permitieran a nuevas organiza-

ciones proponer proyectos del FMAM directamente a la Secretaría y

asumir la responsabilidad directa de los mismos.

Progreso
En la reunión de mayo de 1999 el Consejo aprobó el

método propuesto en el documento GEF/C.13/3, Expanded

Opportunities for Executing Agencies, para la participación de

los bancos regionales de desarrollo en la preparación y

ejecución de los proyectos del FMAM. El Consejo ha se-

ñalado que este método también beneficiará a la FAO y

la ONUDI. En la reunión del Consejo en mayo de 2000

el FMAM presentó el documento: “Progress Report on

Expanded Opportunities for Executing Agencies (GEF/

C.15/4). En la reunión de mayo de 2001 el Consejo es-

tudió la propuesta titulada Criteria for the Expansion of

Opportunities for Executing Agencies (GEF/C.17/13), además de

una propuesta para incluir al Fondo Internacional de
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Desarrollo Agrícola (FIDA) entre los organismos que se

benefician de este método.

Quinta recomendación prioritaria: costos
incrementales
Un grupo de trabajo que represente a la Secretaría del FMAM y a los

organismos de ejecución debería preparar, en consulta con las secretarías

de la Convención y el Convenio, comunicaciones y directrices más senci-

llas y claras para los funcionarios de los países en desarrollo sobre los

cálculos de los costos incrementales, así como una estrategia para favore-

cer la participación en el proceso de estimación de dichos costos.

Progreso
En la reunión de diciembre de 1999 el FMAM presentó

un informe sobre el costo incremental (GEF/C.14/5).

Además, como par te de sus esfuerzos constantes en este

tema, la Secretaría del FMAM, en colaboración con el

grupo de estudio sobre costos incrementales (en el que

también participan los organismos de ejecución y las

secretarías del Convenio y la Convención) ha contratado

recientemente a un nuevo consultor para que lleve a cabo

un estudio de las opciones creativas para la aplicación

del principio de los costos incrementales. El costo

incremental es también uno de los temas tratados en el

Segundo estudio sobre los resultados globales (ERG2) del FMAM.

Sexta recomendación prioritaria: sector privado
La Secretaría y los organismos de ejecución del FMAM deberían promo-

ver la participación de sus asociaciones empresariales y bancarias y

movilizar el financiamiento de empresas financieras del sector privado,

como bancos, compañías de seguros y fondos de pensiones. Para atraer el

interés del sector privado en sus proyectos, el FMAM debería tener en

cuenta el “riesgo incremental” de los proyectos en que podría participar

el sector privado como medio de determinar el monto de sus donaciones.

El FMAM debería tratar de identificar y aplicar métodos para reducir el

riesgo que entraña la participación en sus proyectos para los inversionistas

privados, como, por ejemplo, la utilización de sus fondos para proporcio-

nar garantías de préstamos.

Progreso
Se han logrado avances significativos en la tarea de in-

cluir en el programa de trabajo del FMAM muchos pro-

yectos nuevos con participación del sector privado. El

sector privado desempeña generalmente la función de

proveedor de tecnología, bienes y servicios. La adjudica-

ción se realiza a través de licitaciones públicas en las que

el sector privado responde a las solicitudes de propues-

tas o cofinancia componentes específicos de los proyec-

tos o actividades.

En el programa de trabajo de mayo de 2001, un buen

ejemplo fue el proyecto sobre Uso eficiente de la energía en

Croacia, que se ocupará de dos obstáculos específicos al

uso eficiente de la energía en el país (la falta de desarro-

llo y financiamiento de los proyectos y la falta de capaci-

dad y conocimientos técnicos) a través de la creación de

una empresa pública de servicios eléctricos respaldada

por una combinación innovadora de mecanismos de

financiamiento: un préstamo del BIRF para el aprendi-

zaje y la innovación, una donación contingente del

FMAM, una garantía parcial de riesgo crediticio emitida

por el FMAM y una donación de asistencia técnica del

FMAM (véase GEF/C.17/7).

El proyecto de Desarrollo de energía eólica en China es uno de

los proyectos aprobados recientemente que cuenta con

una importante participación del sector privado. En este

proyecto se utiliza un préstamo contingente financiado

por el FMAM para eliminar los principales obstáculos a

las inversiones en energía eólica en China: los altos cos-

tos de transacción de las inversiones iniciales en algunas

regiones y los riesgos percibidos con respecto al rendi-

miento tecnológico.

Séptima recomendación prioritaria: examen por el
consejo del FMAM
El Consejo del FMAM debería examinar atentamente la posibilidad de

delegar a la Secretaría del FMAM el segundo examen de propuestas de

proyectos.

Progreso
El Consejo analizó el documento GEF/C.12/9, Streamlining

the Project Cycle en su reunión de octubre de 1998. A fin

de acelerar el ciclo de los proyectos, el Consejo resolvió

que para la aprobación de los programas de trabajo, con

la excepción de algunos proyectos concertados, el Fun-

cionario Ejecutivo Principal estaría autorizado a aprobar

los documentos de los proyectos sin que fuera necesario

esperar un análisis de cuatro semanas de duración por
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los miembros del Consejo7. Las medidas para dar cum-

plimiento a esta recomendación han concluido.

Otras recomendaciones efectuadas en el estudio
sobre los resultados globales del FMAM

Octava recomendación
El Consejo del FMAM debería examinar la necesidad de una definición

clara de financiamiento “nuevo y adicional” para el FMAM, incluidos

los indicadores que deberían utilizarse para medir la adicionalidad de los

recursos.

Los países donantes deberían considerar la posibilidad de separar las

partidas presupuestarias destinadas a la cooperación para el desarrollo de

las partidas presupuestarias destinadas a la adopción de medidas benefi-

ciosas para el medio ambiente en los países en desarrollo y a las contri-

buciones al FMAM.

Progreso
En el documento GEF/C.12/7 presentado en la reunión

del Consejo de octubre de 1998 se instó al Consejo a

analizar esta cuestión y recomendar las actividades com-

plementarias que podría realizar cada país donante y la

comunidad internacional, incluida la Asamblea General

de las Naciones Unidas, el Consejo Económico y Social

de las Naciones Unidas (ECOSOC) y/o el Comité de Asis-

tencia para el Desarrollo (CAD) de la OCDE. El Consejo

no efectuó recomendación alguna después de tratar la

cuestión. Actualmente no se prevé adoptar ninguna otra

medida con respecto a esta recomendación.

Novena recomendación
El FMAM debería examinar y comparar periódicamente su propia car-

tera y sus proyectos en tramitación con los de otras instituciones para

asegurarse de que proporciona recursos adicionales importantes o tiene

una ventaja comparativa con respecto a otras instituciones que ayudan a

financiar las mismas actividades. A este respecto, se debería prestar espe-

cial atención al apoyo del FMAM a proyectos relativos a la energía solar

fotovoltaica, el alumbrado eficiente y los fondos fiduciarios para la pro-

tección de la biodiversidad.

El FMAM debería colaborar con la OCDE y otras instituciones inter-

nacionales apropiadas para asegurar que se recojan y pongan a disposi-

ción del público datos comparables y dignos de confianza sobre las medi-

das de financiamiento para proteger el medio ambiente mundial, incluso

datos sobre distintos tipos de proyectos.

Progreso
Con respecto a la recomendación 9 a), se ha llevado a

cabo una evaluación de los fondos fiduciarios para la

protección de la biodiversidad que incluyó un estudio

de las funciones comparativas del FMAM y de otros do-

nantes en cuanto al respaldo de estos mecanismos8. El

año pasado también se realizó un estudio de la expe-

riencia adquirida a través de los proyectos relativos a la

energía solar fotovoltaica que incluyó actividades finan-

ciadas por los principales organismos multilaterales y

bilaterales9. Entre el 25 y el 28 de septiembre de 2000,

alrededor de 100 personas de 17 países en desarrollo,

11 países desarrollados y las principales organizaciones

multilaterales se reunieron en Marrakech (Marruecos),

para analizar los programas gubernamentales, las inicia-

tivas privadas y las oportunidades para fomentar la ge-

neración de electricidad fotovoltaica en los países en

desarrollo que se están aplicando actualmente y que se

podrían aplicar en el futuro. A través de una combina-

ción de sesiones plenarias y pequeños grupos de estu-

dio, los participantes, cuyas especialidades abarcaban

todos los aspectos del mercado fotovoltaico, analizaron

y debatieron las cuestiones cruciales relacionadas con el

crecimiento y el éxito de los mercados fotovoltaicos en

los países en desarrollo. En el seminario se llegó a la

conclusión de que el FMAM podía fomentar y aplicar

experimentalmente modelos comerciales viables; con-

tribuir a la distribución del riesgo; fomentar políticas

racionales de electrificación rural; recomendar a los go-

biernos que presten apoyo a la energía fotovoltaica, y

respaldar los segmentos del mercado fotovoltaico que

contribuirán al desarrollo de la infraestructura.

Con respecto a la recomendación 9 b), el FMAM ha sido

el primero en formular y aplicar una iniciativa de difu-

sión e intercambio de información entre las institucio-

nes internacionales relacionadas con inversiones en el

medio ambiente mundial. En marzo de 2001 los repre-

sentantes de 15 organismos de financiamiento y desa-

rrollo, y la Convención Marco sobre el Cambio Climático

y el Convenio sobre la Diversidad Biológica participaron

en un seminario de difusión de información organizado

por el FMAM, en colaboración con el PNUMA, a fin de
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analizar las estrategias y los mecanismos para mejorar el

acceso general a la información sobre las actividades de

inversión y de proyectos relativas al medio ambiente fi-

nanciadas y ejecutadas por diversas organizaciones do-

nantes. Las organizaciones participantes instaron al FMAM

a tomar la delantera en la formulación y la ampliación

de esta iniciativa a fin de abarcar la mayor cantidad posi-

ble de organismos de financiamiento y de desarrollo.

Décima recomendación
El FMAM debería adoptar una definición rigurosa de “obtención de

recursos adicionales” que sólo abarque el financiamiento complementa-

rio de tipo corriente, y que se prevea que generará beneficios para el

medio ambiente mundial. Debería aplicar esta definición en el informe

trimestral sobre sus operaciones y en otros documentos pertinentes. Los

organismos de ejecución deberían aplicar esta definición más estricta en

sus propias bases de datos y en sus informes sobre el cofinanciamiento de

proyectos del FMAM.

Una vez que se haya adquirido suficiente experiencia en la ejecución de

proyectos del FMAM, el Coordinador Superior de Actividades de Segui-

miento y Evaluación del FMAM debería encargar un estudio en que se

examinaran las posibilidades de repetir proyectos de la cartera del FMAM

en otros casos o circunstancias.

Progreso
Una de las principales recomendaciones efectuadas en

el Examen de la ejecución de los proyectos, 1998 fue que el FMAM

debería adoptar una definición más amplia de “obten-

ción de recursos adicionales” para sus programas y pro-

yectos que refleje los recursos financieros (durante la

etapa del diseño y la ejecución) y las acciones catalizadas

por las actividades del FMAM. Luego de analizar detalla-

damente esta cuestión, la Secretaría decidió que la ex-

presión “obtención de recursos adicionales” se conti-

nuaría utilizando para refer irse a los recursos financie-

ros adicionales. No obstante, el FMAM prestará más aten-

ción a su función catalizadora a través de los “efectos de

demostración” y la “reproducción”.

Con respecto a la recomendación 10 b), se ha incluido

una evaluación de la posibilidad de repetir proyectos del

FMAM en el programa de trabajo indicativo de segui-

miento y evaluación de la Secretaría para los ejercicios

de 2000-02. Este aspecto forma parte de los estudios

sobre programas en los que se evalúan los resultados de

los programas del FMAM por esfera de actividad (véase

GEF/C.17/Inf.4-6).

Undécima recomendación
El Consejo del FMAM debería adoptar una política, paralela a la que se

aplica a la participación de los interesados, con el objeto de fomentar una

mayor utilización de consultores locales y regionales en los proyectos,

alentar una combinación apropiada de expertos locales y extranjeros en

los proyectos del FMAM, y asegurar una mayor participación del go-

bierno receptor en la preselección, confección de listas finales y selección

definitiva de los consultores para los proyectos.

Progreso
A través de la asociación estratégica con el PNUMA para

movilizar a la comunidad científica y técnica, el FMAM

podrá fomentar la mayor participación de los especialis-

tas locales y regionales en los proyectos. Se espera, ade-

más, que a través de las asociaciones ampliadas el FMAM

utilizará en mayor medida las aptitudes nacionales y re-

gionales. En la instrucción administrativa para la totali-

dad de las Naciones Unidas (ST/AI/1999/7) relativa a

los consultores y a los contratistas individuales, emitida

en agosto de 1999, se hace hincapié en que se debe efec-

tuar la selección de los consultores a partir de la mayor

base geográfica posible. Tanto el PNUD como el PNUMA

se rigen por esas directrices normativas. De acuerdo con

los informes del PNUMA, durante 1999-2000 alrede-

dor del 45% de los consultores contratados para proyec-

tos del FMAM administrados por la oficina principal del

PNUMA provenían de países en desarrollo. Esa cifra se-

ría mucho más alta si se tomaran en cuenta los proyec-

tos del PNUMA/FMAM ejecutados en el ámbito nacio-

nal, pues la mayoría de los consultores contratados para

esos proyectos son locales.

Las políticas y procedimientos del Banco Mundial para

seleccionar, contratar y supervisar a los consultores es-

tán delineadas en el documento titulado: "Normas: Selec-

ción y Contratación de Consultores por Prestatarios del Banco Mun-

dial". Los clientes del Banco contratan consultores para

una gran variedad de actividades a fin de complementar

su capacidad en esas esferas. De acuerdo con las Normas

del Banco, el cliente debe preparar y ejecutar los proyec-

tos, y por lo tanto seleccionar a los consultores, adjudi-
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car y, posteriormente, administrar el contrato. El Banco

Mundial fomenta el desarrollo y la contratación de con-

sultores nacionales en sus países miembros en desarro-

llo. Siempre que sea posible, el Banco suele contratar

consultores locales para la formulación y ejecución de

proyectos debido a que su contratación es más eficaz en

función de los costos y ellos tienen un conocimiento

más amplio de la situación del país. Además, la prepara-

ción de las donaciones y los proyectos se suele llevar a

cabo en el país.

Duodécima recomendación
La Secretaría del FMAM debería colaborar con los organismos de ejecu-

ción a fin de elaborar indicadores cuantitativos y cualitativos de parti-

cipación eficaz de los interesados en las distintas etapas del ciclo de los

proyectos del FMAM y de documentar las prácticas óptimas de partici-

pación de los interesados, desglosadas por esfera de actividad.

Progreso
En el documento modelo del FMAM titulado Designing

Public Involvement Activities in GEF-Financed Projects  se propor-

ciona orientación práctica para aumentar la participa-

ción de los interesados durante el ciclo del proyecto. El

estudio hace hincapié en lograr que exista coherencia

entre la documentación de todos los organismos de eje-

cución, en la que se deben describir las consultas reali-

zadas o previstas de los interesados y también los meca-

nismos incorporados para la participación a largo plazo

en la adopción de las decisiones y las operaciones del

proyecto. También insiste en que el financiamiento de

esas actividades se debe incluir en el presupuesto del

proyecto. Se están formulando indicadores de la efectiva

participación de los interesados, que se están probando

en algunos proyectos. Además, con la coordinación de la

Unidad de Actividades de Seguimiento y Evaluación del

FMAM, los exámenes de los estudios sobre programas,

los estudios especiales y las notas sobre la experiencia

del FMAM contienen ejemplos de la participación activa

de los interesados en el diseño y la ejecución de los pro-

yectos. Con respecto a la participación de la población

vulnerable en los proyectos, el FMAM publicó un folleto

en septiembre de 2000 (¿Qué clase de mundo? El FMAM vela

por todas las generaciones) que contiene las prácticas reco-

mendadas para abordar los problemas de género, edad y

cultura (comunidades indígenas). En los estudios sobre

programas realizados en el ejercicio de 2001 también se

analizó la participación de los interesados (véase GEF/C.17/

Inf.4-7).

Decimotercera recomendación
En la descripción de los riesgos de los proyectos, contenida en el formu-

lario de presentación de éstos, se debería solicitar la identificación de

toda política específica o actividad económica sectorial que pueda con-

dicionar negativamente los resultados de los proyectos, así como las me-

didas que deberían adoptarse para reducir los riesgos para el éxito del

proyecto como consecuencia de esas políticas y actividades.

El FMAM debería adoptar una política en virtud de la cual los organis-

mos de ejecución tuvieran que obtener, como condición previa a la ejecu-

ción, compromisos claros y formales de los gobiernos de los países recep-

tores acerca de las políticas y actividades sectoriales que representaran

un riesgo para los proyectos.

Progreso
Como se señala en el documento GEF/C.12/7, no es ne-

cesario adoptar otras medidas para poner en práctica

esta recomendación. Se ha solicitado a los organismos

de ejecución que hagan referencia explícita a esas políti-

cas, actividades y pasos en los datos básicos de los pro-

yectos. En el Examen de la ejecución de los proyectos, 2000 (GEF/

C.17/8) se prestó especial atención a la manera en que

se identificaron y vigilaron en los proyectos en ejecu-

ción del FMAM los riesgos internos y externos relacio-

nados con cuestiones políticas, económicas o

institucionales que repercuten en el resultado de los

mismos. El tratamiento de esta recomendación ha con-

cluido.

Decimocuarta recomendación
La Secretaría del FMAM y los organismos de ejecución deberían exigir

que las propuestas de proyectos contuvieran una evaluación más minu-

ciosa de las opciones existentes para lograr su sostenibilidad financiera.

La Secretaría del FMAM y los organismos de ejecución deberían fomen-

tar un uso más amplio de los fondos fiduciarios para la biodiversidad, a

fin de contribuir a asegurar el financiamiento continuado de los proyec-

tos relacionados con esa esfera de actividad. Los organismos de ejecución

deberían mantener su empeño en ejercer un elevado efecto multiplicador

atrayendo otras fuentes de capital para los fondos fiduciarios.
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Los organismos de ejecución deberían establecer plazos más largos para

llevar a cabo los proyectos —por ejemplo, entre cinco y siete años en vez

de entre tr es y cinco— en aquellos casos en que los patrocinadores de los

proyectos pudieran demostrar que habría que contar con más tiempo

para ejecutar el proyecto y hacer patente su viabilidad a quienes pudie-

ran financiarlo en el futuro.

Progreso
Con respecto a la recomendación 14 a), la sostenibilidad

financiera es uno de los puntos principales del examen

de las propuestas de proyectos. Durante la preparación

del programa de trabajo, la Secretaría del FMAM estable-

ce ejemplos de diseño de proyectos que permiten lograr

la sostenibilidad financiera. La experiencia colectiva ad-

quirida en esta esfera será comunicada a los organismos

de ejecución a fin de que los futuros diseños incorporen

las prácticas recomendadas especificadas. Además, el equi-

po de seguimiento y evaluación realizó un examen te-

mático sobre el logro de la sostenibilidad de la conser-

vación de la diversidad biológica10.

En lo referente a la recomendación 14 b), la evaluación

de la experiencia recogida a través de los fondos fiducia-

rios para la conservación permitió recomendar que el

FMAM orientara nuevo financiamiento hacia esos fondos11.

Con respecto a la recomendación 14 c), una de las prin-

cipales conclusiones del Examen de la ejecución de los proyectos

de 1998 y de 1999 fue la necesidad de aplicar métodos

para abordar los problemas relativos al medio ambiente

mundial a plazo más largo y más flexibles que los pre-

vistos en los instrumentos que se utilizan actualmente

en los proyectos. En muchos casos es necesario un mé-

todo gradual que establezca puntos de referencia firmes

para avanzar de una etapa a otra, y asegure que se recibi-

rá financiamiento durante 10 años o más si se cumplen

esos puntos de referencia.

Las propuestas de proyectos que se reciben actualmente

tienen en general períodos de ejecución más largos que

los tres a cinco años usuales para la ejecución de los pro-

yectos realizado previamente. Además, el Banco Mun-

dial está utilizando en su cartera del FMAM el préstamo

adaptable para programas a través del cual proporciona

financiamiento a largo plazo (10 a 15 años). El PNUD

está estudiando la posibilidad de utilizar métodos simi-

lares.

El FMAM está formulando enfoques programáticos a fin

de lograr que el impacto en el medio ambiente mundial

sea más amplio y sostenible a través de la integración y

la asimilación de los objetivos relativos al medio am-

biente mundial en las estrategias y los planes nacionales

por medio de asociaciones con el país.

Decimoquinta recomendación
El FMAM debería mostrar mayor iniciativa en sus relaciones con la

Convención y el Convenio y, en consulta con los organismos de ejecución,

debería preparar solicitudes más detalladas de orientación sobre las cues-

tiones en que ésta pudiera resultar de mayor utilidad.

La Secretaría del FMAM, los organismos de ejecución y las secretarías de

la Convención y el Convenio deberían emprender un examen sistemático

de las actividades de apoyo antes del final de 1998 para determinar el

mayor o menor éxito de los proyectos, analizar las razones por las que

fracasaron algunos y analizar posibles respuestas normativas y

programáticas al problema.

Progreso
El FMAM sigue colaborando y obrando recíprocamente

en materia de políticas operacionales y operaciones tan-

to durante las Conferencias de las Partes del Convenio y

de la Convención y las reuniones de sus organismos re-

gionales y subsidiarios, como en el período entre unas y

otras. La Secretaría del FMAM se reúne regularmente con

las secretarías de la Convención y del Convenio para ana-

lizar los temas de interés mutuo, y éstas participan habi-

tualmente en los exámenes de las propuestas de proyec-

tos del FMAM y en las reuniones del Comité de Opera-

ciones del FMAM.

La Asociación Estratégica del PNUD y la Secretaría del

FMAM sobre la Iniciativa de desarrollo de la capacidad

estableció mecanismos por los cuales se consultaba re-

gularmente a las Conferencias de las Partes del Convenio

sobre la Diversidad Biológica y de la Convención Marco

de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y a

los organismos subsidiarios. La Iniciativa de desarrollo

de la capacidad se ha completado y se presentó un infor-

me al Consejo en el documento titulado Elementos de cola-
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boración estratégica y un marco para las actividades del FMAM para

fomentar la capacidad en cuestiones relativas al medio ambiente mun-

dial (GEF/C.17/6).

El equipo de seguimiento y evaluación del FMAM ha

realizado un estudio sobre las actividades de apoyo a la

conservación de la diversidad biológica (presentado a la

decimocuarta reunión del Consejo en el documento GEF/

C.14/11).  En 2000 completó el examen de las activida-

des de apoyo relativas al cambio climático y lo presentó

al Consejo (GEF/C.16/10). Los estudios se llevaron a cabo

en consulta con las secretarías de la Convención y del

Convenio.

Decimosexta recomendación
El Consejo debería establecer un mandato nuevo y mejor orientado para

el STAP, habida cuenta del cambio producido en las necesidades del FMAM

y de la experiencia del STAP durante el FMAM-1.

Progreso
El programa de trabajo del recientemente reformulado

Grupo Asesor Científico y Tecnológico (STAP) se ha cen-

trado marcadamente en las prioridades que surgen en el

contexto del plan de actividades del FMAM. Como se

señala en el documento GEF/C.12/7, no se considera

necesario modificar el mandato del STAP. El tratamiento

de esta recomendación ha concluido.

Decimoséptima recomendación
Para alentar la adhesión constante del Banco Mundial a su ciclo de

proyectos simplificado, la Secretaría del FMAM debería autorizar a los

organismos de ejecución a proponer una escala de estimaciones cuando se

presentara el proyecto por primera vez, en el supuesto de que luego se

presentaría y sometería a aprobación una estimación definitiva.

Progreso
Como se señala en el documento GEF/C.12/7, se consi-

dera que las directrices y las prácticas vigentes son ade-

cuadas. El tratamiento de esta recomendación ha con-

cluido.

Decimoctava recomendación
El Consejo del FMAM debería autorizar a la Secretaría y a los organis-

mos de ejecución del FMAM, en consulta con la Secretaría del Convenio

sobre la Diversidad Biológica, a realizar un estudio oficial para identifi-

car, dentro de cada programa operacional en la esfera de la diversidad

biológica, los ecosistemas y los tipos de ecosistemas que deberían revestir

la mayor prioridad para el FMAM en función de un conjunto de crite-

rios convenidos, con inclusión de los especificados en la Estrategia Ope-

racional.

Progreso
Como se señala en el documento GEF/C.12/7,  la Confe-

rencia de las Partes del Convenio sobre la Diversidad Bio-

lógica tiene la responsabilidad de establecer las priori-

dades referentes a los programas en la esfera de la diver-

sidad biológica. Un estudio oficial de los ecosistemas

prioritarios no es compatible con el enfoque del FMAM

que establece que los proyectos deben ser emprendidos

por iniciativa de los países. En el estudio sobre progra-

mas de la esfera de la diversidad biológica (GEF/C.17/

Inf.4) se realiza una evaluación de la cartera del FMAM

de acuerdo con la cobertura de los tipos de ecosistemas.

El tratamiento de esta recomendación ha concluido.

Decimonovena recomendación
La Secretaría del FMAM debería solicitar a las ONG y a otras entidades

bilaterales y multilaterales de todo el mundo información sobre proyec-

tos exitosos de uso sostenible de la diversidad biológica, para luego com-

pilarla y difundirla a los organismos de ejecución y a las entidades coor-

dinadoras de los países receptores.

Progreso
La información sobre proyectos satisfactorios de uso sos-

tenible de la diversidad biológica fue compilada y luego

difundida a un amplio espectro de lectores a través de

diversos medios de comunicación, entre los que se in-

cluyeron documentos de seguimiento y evaluación como,

por ejemplo, el Informe sobre los resultados de los proyectos del

FMAM. En Impacto rápido, perspectivas prometedoras, la edición

especial del informe anual del FMAM 1998, se incluyó

una breve descripción de varios proyectos sobre diversi-

dad biológica que proporcionaron conocimientos útiles

sobre el uso sostenible y la conservación. Esa publica-

ción se distribuyó ampliamente en tres idiomas. Un es-

tudio posterior realizado a fin de identificar ejemplos de

los principales proyectos para la Comisión de las Nacio-

nes Unidas sobre el Desarrollo Sostenible incluyó una

breve descripción de siete proyectos satisfactorios del

FMAM correspondientes a las cuatro esferas de activi-
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dad. En el Examen de la ejecución de los proyectos, 2000 (GEF/

C.17/8) también se identificaron los proyectos en los

que se había logrado establecer un vínculo entre la con-

servación y el uso sostenible de la diversidad biológica y

las mejoras en el bienestar de los interesados.

Otras recomendaciones extraídas de las
recomendaciones sobre políticas para el segundo
período de reposición de recursos
En la segunda recomendación sobre políticas, se solicitó a la Secretaría

que “…se profundizara la formulación de la estrategia de asignación de

los recursos del FMAM a fin de maximizar los impactos a nivel mun-

dial y la eficacia de las operaciones, y para lograr que la formulación de

amplios ‘indicadores de resultados’ revista alta prioridad”.

En la cuarta recomendación sobre políticas se solicitó que ”…se forta-

leciera la función de seguimiento y evaluación de la Secretaría propor-

cionando capacidad adicional para la evaluación independiente y para la

urgente formulación de indicadores de resultados…”.

Progreso
El año pasado la Secretaría del FMAM, sus organismos

de ejecución y el STAP colaboraron en la formulación de

indicadores para los programas del FMAM sobre cambio

climático y diversidad biológica. La comprobación de

los indicadores se llevó a cabo durante la ejecución de

los estudios sobre programas (GEF/C.16/Inf. 4-5). Los

indicadores relativos al cambio climático fueron muy

útiles pero los relativos a la diversidad biológica fueron

menos satisfactorios. En el programa de trabajo de se-

guimiento y evaluación para el ejercicio de 2002 se ha

propuesto que se efectúe una revisión de los indicadores

correspondientes a los programas sobre diversidad bio-

lógica. También se ha propuesto que se formulen

indicadores para las cuestiones relativas a las aguas in-

ternacionales y la degradación de la tierra en cuanto se

relacionen con los programas del FMAM.

En mayo de 1999 se incorporó un nuevo miembro al

equipo de seguimiento y evaluación del FMAM. Los or-

ganismos de ejecución y el STAP han incrementado su

participación en las actividades de seguimiento y eva-

luación del FMAM durante los últimos años.
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INCORPORACIÓN EN LOS ORGANISMOS
DE EJECUCIÓN

Annex 7

Banco Mundial
(Fuente: Making Sustainable Commitments: An

Environment Strategy for the World Bank. GEF/C.17/

Inf. 15, mayo de 2001)

La estrategia ambiental fija un horizonte para las medi-

das del Banco Mundial referentes a cuestiones relativas

al medio ambiente. Se basa en la idea de que para aliviar

la pobreza, el objetivo principal del Banco, es esencial

solucionar los problemas relativos al medio ambiente y

gestionar en forma sostenible los recursos naturales. La

estrategia ambiental se fundamenta en tres razones:

• Aprender y aplicar las enseñanzas. La estrategia se basa en

las enseñanzas aprendidas durante la última década

a partir de nuestras propias medidas y de las medi-

das ajenas. Su fin es internalizar más eficazmente

esas enseñanzas y acelerar el progreso hacia la inte-

gración del medio ambiente y el desarrollo.

• Adaptarse a un mundo cambiante. Varias tendencias (la

globalización, la mayor participación del sector pri-

vado y la sociedad civil, los rápidos avances tecno-

lógicos) están cambiando el mundo. El Banco tam-

bién ha cambiado. Ha reafirmado su compromiso

de reducir la pobreza, ha adoptado un enfoque del

desarrollo de abajo hacia arriba orientado a los clien-

tes y está comenzando a aplicar nuevos métodos de

financiamiento. Nuestra labor sobre el medio am-

biente también se deberá adaptar a esos cambios.

• Profundizar nuestro compromiso. Hasta la fecha, y con ex-

cesiva frecuencia, las cuestiones relativas al medio

ambiente han sido tratadas por un grupo especiali-

zado pequeño, lo cual, evidentemente, no es sufi-

ciente. Para que los efectos sean importantes y per-

durables debemos lograr que los problemas relati-

vos al medio ambiente estén incorporados en todas

las actividades del Banco. (Página xii, versión en inglés)

La estrategia establece tres objetivos interrelacionados:

mejorar la calidad de vida; mejorar las perspectivas de

crecimiento y su calidad, y proteger el patrimonio co-

mún de la humanidad.

Proteger la calidad del patrimonio común regional y mundial. La bús-

queda de soluciones debe trascender los países indivi-

duales. El deterioro de la calidad del patrimonio común

regional y mundial constituye una amenaza para mu-

chos países en desarrollo, que podrían verse envueltos

en disputas por los recursos que comparten con otros,

por ejemplo, cuando la provisión de agua es escasa, y

seguramente soportarán los peores efectos del cambio

climático. Un programa relativo al medio ambiente orien-

tado a la reducción de la pobreza deberá incluir inter-

venciones para proteger el patrimonio natural de la hu-

manidad que estén dirigidas específicamente a benefi-

ciar a los países en desarrollo y las comunidades locales.

El Banco ha tomado la iniciativa en la búsqueda de solu-

ciones a los problemas mundiales. Cuando corresponda,

procuraremos compensar a los países a través del FMAM

y otros mecanismos especiales de financiamiento por los

costos incrementales que deban asumir para proteger el

patrimonio común de la humanidad. (Página xiv, versión en

inglés)

Incorporar el medio ambiente mundial en el diálogo con
los países
El progreso constante en la incorporación de los objeti-

vos relativos al medio ambiente mundial en cada pro-

yecto depende de que el medio ambiente y su dimen-

sión mundial sean incorporados correctamente en el diá-

logo con los países. Los avances logrados en ese aspecto

no han sido parejos. El análisis de las estrategias de asis-

tencia a los países finalizado en el ejercicio de 1999 se-

ñaló que un número limitado abordaba las cuestiones

relativas al medio ambiente local que tenían incidencia

mundial y que las actividades del FMAM estaban identi-

ficadas con claridad pero sólo estaban vinculadas estra-

tégicamente en forma parcial a los objetivos de la estra-
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tegia de asistencia al país. Salvo unas pocas excepciones

dignas de mención, en esas estrategias no se tenía en

cuenta que el Banco podía ayudar a los países a asumir

sus responsabilidades en el marco de las convenciones y

convenios relativos al medio ambiente mundial.

Aunque las políticas operacionales y las estrategias sec-

toriales tienen en cuenta ampliamente los objetivos re-

lativos al medio ambiente mundial, los instrumentos

analíticos y las aptitudes para medir las externalidades

mundiales y comprender sus vinculaciones con el desa-

rrollo nacional sostenible y con la pobreza no son sufi-

cientes. Es necesario mejorar las actividades sectoriales

orientadas al medio ambiente mundial y las vinculacio-

nes con las prioridades locales para suministrar infor-

mación al diálogo con el país. (Páginas 28 y 29, versión en

inglés)

Los cambios en el ámbito del banco
Los renovados esfuerzos para luchar contra la pobreza,

la necesidad de dar respuestas ante los rápidos cambios

del contexto mundial y las enseñanzas recogidas en ma-

teria de eficacia de la ayuda para el desar rollo señalan

que es necesario aumentar los esfuerzos para centrarse

en las necesidades y las aspiraciones de los países clien-

tes prestando apoyo al crecimiento de base amplia, las

iniciativas de abajo hacia arriba, la apertura y las asocia-

ciones con los interesados afectados por las decisiones

en materia de desarrollo. Esos principios están expresa-

dos en el Marco Integral de Desarrollo (MID).

El Marco brinda la oportunidad de abordar integralmente

los desafíos planteados por el medio ambiente al catalizar

las iniciativas locales, adoptar una perspectiva a largo

plazo del desarrollo y centrarse en las estrategias coordi-

nadas entre los asociados para el desarrollo. (Página 30,

versión en inglés)

Proteger la calidad del patrimonio común regional y
mundial
La degradación de los recursos naturales regionales y

mundiales puede restringir el desarrollo económico y

suele afectar desproporcionadamente a los países en de-

sarrollo y a los pobres.

…el Banco ha aceptado el mandato de ayudar a los paí-

ses clientes a cumplir los objetivos de las convenciones y

convenios internacionales sobre el medio ambiente y los

protocolos conexos, incluidos los convenios sobre cam-

bio climático, ozono y diversidad biológica. El Banco

proporciona esa asistencia en cumplimiento de su fun-

ción como organismo de ejecución para los mecanis-

mos de financiamiento de esas convenciones y conve-

nios, incluido el Fondo para el Medio Ambiente Mun-

dial y el Fondo Multilateral para la Aplicación del Proto-

colo de Montreal. Al avanzar hacia la aplicación de la

estrategia ambiental, mantenemos nuestro compromiso

de cumplir con esas obligaciones. En forma similar, a

través de nuestra constante labor en el marco del Fondo

tipo para reducir las emisiones de carbono y otros pro-

gramas en ejecución podremos ayudar a los países clien-

tes a prepararse para participar eficazmente en el Conve-

nio sobre el Cambio Climático, y en los mercados del

carbono propuestos a través de instrumentos tales como

el mecanismo para un desarrollo limpio y la iniciativa

de aplicación conjunta establecidos en el marco del Pro-

tocolo de Kyoto.

Reconociendo que existe una potencial sinergia entre la

gestión del medio ambiente mundial, regional y local,

nos esforzaremos por mejorar la calidad del patrimonio

común regional y mundial, especialmente a través de

intervenciones que proporcionen beneficios locales a los

países en desarrollo de forma simultánea. La experiencia

que hemos recogido demuestra que las intervenciones

con objetivos relativos al medio ambiente mundial sólo

son eficaces cuando los programas toman en cuenta las

necesidades de desarrollo, las prioridades locales y las

limitaciones de los países y las comunidades. Para tras-

cender la complementariedad entre los beneficios na-

cionales y los mundiales será necesario que la comuni-

dad mundial y sus mecanismos de financiamiento, el

FMAM y el Fondo Multilateral para la Aplicación del Pro-

tocolo de Montreal otorguen una compensación. (Pági-

nas 38 y 39, versión en inglés)

PNUD
(Fuente: Integrating GEF-Related Global Environmental

Objectives into UNDP Managed Programmes and

Operations: An Action Plan. GEF/C.13/4. Marzo de 1999)
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En la reunión de la Asamblea del FMAM en abril de 1998

se solicitó a los organismos de ejecución que “fomenta-

ran medidas para lograr beneficios relativos al medio

ambiente mundial en el marco de sus programas ordi-

narios y que fueran compatibles con las convenciones y

convenios sobre el medio ambiente mundial al tiempo

que respetaban la autoridad de los órganos rectores de

los organismos de ejecución”. A través de este documento

se responde a la declaración de la Asamblea y la solicitud

efectuada por el Consejo Ejecutivo del FMAM en su re-

unión de octubre de 1998, a fin de que el PNUD prepa-

re un plan de acción estratégico que integre las activida-

des relativas al medio ambiente mundial en sus opera-

ciones ordinarias. En este contexto, el término “integra-

ción” se refiere a las medidas para lograr que las cues-

tiones relativas al medio ambiente mundial relacionadas

con el FMAM sean parte integral del diseño, la ejecu-

ción, la supervisión y la evaluación de las políticas, pro-

gramas y operaciones del PNUD.

La misión del PNUD es ayudar a los países en sus esfuer-

zos para lograr el desarrollo humano sostenible prestán-

doles asistencia para fortalecer su capacidad de diseñar y

llevar a cabo programas de desarrollo tendentes a erra-

dicar la pobreza, crear empleo y mantener niveles de

vida sostenibles, la potenciación de las capacidades de

las mujeres y la protección y regeneración del medio

ambiente, asignando la mayor prioridad a la erradica-

ción de la pobreza. El PNUD hace hincapié en las activi-

dades propuestas por iniciativa de los países que tengan,

principalmente, beneficios para el país. Por el contrario,

el FMAM hace hincapié en las actividades propuestas por

iniciativa de los países que tienen, principalmente, be-

neficios mundiales. Estas intervenciones no se excluyen

mutuamente pero crean desafíos y oportunidades de

integración.

En la reunión de la Junta Ejecutiva del PNUD realizada

en enero de 1998 se convino en que la energía sosteni-

ble, la ordenación forestal, los recursos hídricos y la se-

guridad alimentaria/agricultura sostenible, que mantie-

nen una estrecha correspondencia con los objetivos re-

lativos al medio ambiente global vinculados al FMAM,

debían ser las principales esferas de interés para la pro-

gramación del PNUD en el futuro. Además, en su prime-

ra sesión ordinaria en enero de 1999, la Junta Ejecutiva

del PNUD reiteró su firme apoyo a las medidas para in-

tegrar la gestión del medio ambiente en las actividades

del PNUD. Como parte de esas medidas el PNUD está

abocado a una iniciativa multisectorial a nivel de todo el

organismo para integrar los objetivos de ordenación del

medio ambiente en todos sus programas. Respondiendo

específicamente a la solicitud de la Junta Ejecutiva, el

PNUD está formulando un plan de acción ambiental con

objetivos y responsabilidades claras y con respaldo en

materia de seguimiento. El principal objetivo de estas

medidas es fortalecer la capacidad de todo el organismo

para responder en forma dinámica a las necesidades de

desarrollo humano sostenible de los países clientes. Las

cuestiones relativas al medio ambiente mundial vincula-

das con el FMAM son un subconjunto de todas las cues-

tiones de ese tipo definidas en otros convenios o con-

venciones sobre el medio ambiente mundial, por ejem-

plo, la Convención de las Naciones Unidas de Lucha con-

tra la Desertificación. Por lo tanto, las medidas para in-

corporar los objetivos relativos al medio ambiente mun-

dial forman parte de un programa amplio de interven-

ción para crear nuevos productos relacionados con el

medio ambiente dentro de la cartera de servicios para el

desarrollo proporcionados por el PNUD.

Puesto que es un organismo descentralizado, las deci-

siones con respecto a cuestiones norma tivas y

operacionales que influyen en la incorporación en el seno

del PNUD se adoptan a nivel del país... El PNUD debe

conocer y tener en cuenta las soluciones de compromi-

so, percibidas y reales, entre el medio ambiente y el de-

sarrollo. Esa situación ocurre especialmente en el caso

de los programas de ordenación del medio ambiente

mundial, cuyos beneficios suelen ser no exclusivos res-

pecto de la oferta, son difusos y a largo plazo y quizá no

sean una prioridad en el programa de desarrollo de los

países. La incorporación plantea dos desafíos: 1] encon-

trar un nexo estratégico entre las prioridades nacionales

de desarrollo y los objetivos de ordenación del medio

ambiente mundial donde sea posible abordar las solu-

ciones de compromiso en forma pragmática, y 2] apro-

vechar las oportunidades que podrían ser ventajosas y

que pueden ser respaldadas mutuamente por el PNUD,

el FMAM y los países que aplican el programa.
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El término “incorporación” se suele definir en términos

muy generales como el cofinanciamiento de los orga-

nismos de ejecución para los proyectos del FMAM. El

PNUD asigna carácter prioritario al cofinanciamiento y

para fines del ejercicio de 2000 se ha comprometido a

movilizar US$1,5 de recursos administrados por el PNUD

por cada US$1 que asigna el FMAM. Aunque éste es uno

de los indicadores de la incorporación, no es el único, y

ciertamente no capta todas las posibilidades para efec-

tuar la incorporación a través de las operaciones del

PNUD. El PNUD propone una definición más amplia del

término que incluye la medida en que se movilizan los

servicios del PNUD, tanto directos como indirectos, para

alcanzar determinados objetivos en materia de medio

ambiente mundial... De esa manera proporciona un

marco más amplio para alcanzar los objetivos de incor-

poración cuando existe una sinergia identificable entre

los objetivos del convenio sobre el medio ambiente

mundial (como se reflejan en los mandatos de la Estra-

tegia Operacional y el programa del FMAM), la misión

institucional de desarrollo humano sostenible del PNUD,

y las prioridades nacionales de desarrollo.

El PNUD puede contribuir a la protección de los benefi-

cios ambientales mundiales a través de disposiciones

programáticas y también de muchas otras maneras. En

primer lugar, el organismo puede prestar una gran va-

riedad de servicios indirectos, que incluyen, entre otros,

el fortalecimiento de la capacidad para gobernar acerta-

damente, el establecimiento de sistemas para la gestión

eficaz y responsable del desarrollo sostenible, y el fo-

mento de los procesos de desarrollo sostenible. Todo esto,

si se diseña y orienta cuidadosamente, puede tener efec-

tos externos positivos para el medio ambiente mundial.

Esos servicios crean, en especial, un ámbito propicio para

la ejecución con éxito de los programas relacionados con

el medio ambiente mundial. En segundo lugar, el PNUD

también puede proporcionar varios servicios a nivel de

cada programa o proyecto, entre los que se incluyen:

obtener cofinanciamiento para la solución ofrecida por

el FMAM, impulsar nuevas políticas y compromisos na-

cionales, participar como intermediario en la creación

de asociaciones entre el sector público y el sector priva-

do, impulsar la aplicación de los principios de las prácti-

cas óptimas, lograr el consenso de varios interesados,

supervisar la ejecución del programa y velar por la ges-

tión financiera acertada de las inversiones del FMAM.

Este plan de acción fomenta la incorporación en el am-

plio espectro de servicios del PNUD con el objetivo de

aumentar la eficacia en función de los costos en las ope-

raciones, y sentar las bases para la sostenibilidad

programática a largo plazo, e incluye los siguientes com-

promisos estratégicos:

a. En toda la cartera del PNUD/FMAM, para fines del

ejercicio de 2002 el PNUD movilizará US$1,5 de

recursos administrados por el PNUD por cada US$1

que asigna el FMAM;

b. Se presentará una propuesta a la Junta Ejecutiva a

fin de incluir otros criterios de ejecución para fo-

mentar los objetivos de las convenciones y conve-

nios sobre el medio ambiente mundial, con el obje-

to de asignar el 40% de los recursos del PNUD (re-

cursos de TRAC 2) a programas nacionales;

c. En el séptimo ciclo de programación se llevará a

cabo un plan experimental de 10 países que realiza-

rá una programación complementaria para identi-

ficar claramente, en los documentos de los progra-

mas nacionales, los proyectos gestionados por el

PNUD como cofinanciamiento obtenido para las in-

tervenciones planificadas con respaldo del FMAM;

d. Para fines de 2004 el 50% de los documentos de los

programas nacionales del PNUD para el octavo ci-

clo de programación incluirá objetivos relaciona-

dos con el medio ambiente mundial;

e. A par tir del año 2000 el PNUD incluirá

sistemáticamente los resultados finales de las estra-

tegias y planes de acción de biodiversidad, los pla-

nes de acción estratégicos y las comunicaciones na-

cionales en sus programas nacionales, y

f. Para fines del año 2001 el sistema de seguimiento

de proyectos del PNUD podrá identificar los pro-

yectos que contribuyen a los objetivos de las con-

venciones y convenios sobre el medio ambiente
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mundial, además del importe y las fuentes de

financiamiento y cofinanciamiento.

En el marco de este plan de acción, la incorporación está

orientada al futuro: su objetivo es formular un plan de

acción práctico de las actividades futuras del PNUD, con

objetivos cuantificables y calendarios establecidos. Con

todo, ... el tema de la incorporación de los objetivos re-

lacionados con el medio ambiente mundial no es nuevo

para el PNUD, que ya ha realizado un gran número de

actividades con ese fin. (Páginas 1 a 3, versión en inglés)

Plan de acción para incorporar las cuestiones relativas al
medio ambiente mundial en los programasa ordinarios del
PNUD
Los servicios del PNUD para el desarrollo brindan opor-

tunidades, ya existentes y nuevas, para crear sinergias y

vínculos entre los objetivos establecidos en las conven-

ciones y convenios sobre el medio ambiente mundial y

las prioridades de desarrollo nacional. En esta sección se

incluye una lista de actividades concretas, marcos

cronológicos y puntos de referencia para su ejecución.

Las actividades enumeradas sólo representan un

subconjunto de un plan de acción amplio preparado en

colaboración con el Organismo Sueco de Desarrollo In-

ternacional (OSDI). En última instancia, la incorpora-

ción de las cuestiones relativas al medio ambiente mun-

dial requerirá mucho más que algunas medidas e inicia-

tivas institucionales. Es necesario efectuar cambios fun-

damentales en la manera en que opera el PNUD. Debe

haber un aumento de las capacidades, incluidas las apti-

tudes y los conocimientos pertinentes, para la gestión

estratégica y la creación de un ámbito normativo e

institucional propicio, con redes y enlaces eficaces. Puesto

que para reor ientar y reformar el PNUD, un organismo

sumamente descentralizado, se requiere una perspectiva

a largo plazo, las actividades descritas deben considerar-

se parte de un programa continuo de al menos cinco

años de duración. El PNUD examinará regularmente los

progresos efectuados en el plan de acción e identificará

y revisará las esferas que deban ser fortalecidas.

El plan de acción incluye y profundiza las medidas del

PNUD/FMAM para elevar el nivel de sensibilización con

respecto a la complementariedad entre las cuestiones

relativas al medio ambiente mundial y el desarrollo; para

proporcionar capacitación al personal del PNUD en lo

referente al acceso al FMAM, y para ayudar al FMAM a

racionalizar y simplificar su ciclo de proyectos y los cri-

terios de admisibilidad a fin de alcanzar una mayor inte-

gración con las operaciones del PNUD.

Se espera que el plan de acción produzca los siguientes

resultados:

a. Los objetivos relativos al medio ambiente mundial

se incluyen en los documentos de los programas

nacionales del PNUD;

b. Se movilicen US$1,5 de recursos administrados por

el PNUD por cada US$1 que asigna el FMAM;

c. La Junta Ejecutiva del PNUD estudia una propuesta

para incluir el resultado de los programas naciona-

les al fomentar los objetivos relativos al medio am-

biente mundial como un criterio para la asignación

de los recursos TRAC relacionados con los resultados;

d. La función que desempeña el PNUD en apoyo de

los objetivos de las convenciones y convenios sobre

el medio ambiente mundial se fortalece;

e. Se logra un mayor acceso a los conocimientos espe-

cializados sobre el medio ambiente mundial;

f. Existe un mayor grado se sensibilización entre el

personal del PNUD con respecto a los enlaces entre

los objetivos relativos al medio ambiente mundial y

el desarrollo, y

g. Se mejora la capacidad para efectuar el seguimiento

del impacto de las actividades del PNUD en la pro-

moción de las convenciones y convenios mundia-

les. (Páginas 7 y 8, versión en inglés)

PNUMA
(Fuente: Action Plan on UNEP-GEF Complementarity.

UNEP/GC.20/44, 1999)
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Introducción
El PNUMA se ha comprometido a cumplir plenamente

su misión en el FMAM, como está establecida en el Ins-

trumento Constitutivo, y a continuar fortaleciendo sus

asociaciones con la Secretaría del FMAM y los otros or-

ganismos de ejecución, en base a la ventaja comparativa

demostrada. Los objetivos de este plan de acción son velar

por la eficacia del PNUMA como organismo de ejecu-

ción del FMAM, y fortalecer los vínculos programáticos

con el programa de trabajo revisado del PNUMA... Tam-

bién se rige por la resolución 53/187 de la Asamblea

General de las Naciones Unidas, de fecha 15 de diciem-

bre de 1998, a través de la cual la Asamblea celebró con

beneplácito la colaboración entre el PNUMA y el FMAM

en materia de recursos de agua dulce, como por ejemplo

la evaluación mundial de las aguas internacionales, y las

actividades para combatir la degradación de tierras en la

medida en que se relacionen con las esferas de actividad

del FMAM. (Página 4; párrafo 2, versión en inglés)

Complementariedad entre las actividades realizadas por
el pnuma en el ámbito del fmam y su programa de trabajo
Los elementos para lograr la complementariedad entre

la función del PNUMA en el FMAM y su programa ordi-

nario de trabajo son tres: adicionalidad, sinergia e inte-

gración.

…En el plan de acción se prevé que el PNUMA realizará

las actividades relativas al FMAM en forma adicional a

los resultados del programa de trabajo. No obstante, esas

actividades serán compatibles con el mandato y los ob-

jetivos generales del programa establecidos por el Con-

sejo de Administración del PNUMA.

Se proponen los siguientes indicadores para definir la

adicionalidad en el marco del PNUMA:

a. Mediante un acuerdo con el FMAM, los fondos adi-

cionales del FMAM se podrían aplicar para aumen-

tar y repetir las actividades del PNUMA, demostran-

do y aplicando metodologías e instrumentos for-

mulados por el PNUMA, o agregando componentes

complementarios a las actividades del PNUMA para

lograr más beneficios relacionados con el medio

ambiente mundial;

b. Las actividades del PNUMA relacionadas con el

FMAM serán adicionales en el sentido de que res-

ponderán directa y específicamente a los programas

operacionales del FMAM, y salvarán las brechas

operacionales en la interpretación y las metodologías

identificadas por el STAP, la Secretaría del FMAM y

los otros organismos de ejecución;

c. Las cuestiones respecto de las cuales la Conferencia

de las Partes del Convenio sobre la Diversidad Bio-

lógica y de la Convención Marco de las Naciones

Unidas sobre el Cambio Climático han proporcio-

nado orientación al FMAM en carácter de mecanis-

mo financiero para el financiamiento del costo

incremental se considerarán adicionales al progra-

ma de trabajo del PNUMA en el marco del Fondo

para el Medio Ambiente.

La existencia de sinergia en el marco de las actividades

del PNUMA relacionadas con el FMAM significa que las

actividades del FMAM deberían aprovechar los progra-

mas del PNUMA y conjuntamente deberían añadir valor

al medio ambiente mundial y a las medidas para prestar

asistencia a los países receptores del FMAM. Ello, a su

vez, significa que el PNUMA procurará ejecutar las acti-

vidades del FMAM en las esferas en que los programas

ordinarios del PNUMA, o los de sus asociados en los

proyectos, desarrollan actividades en el sector y en la re-

gión. Esa sinergia se habrá logrado en la medida en que:

a. Los programas ordinarios del PNUMA sirvan como

un medio eficaz para difundir la información sobre

los resultados, las prácticas óptimas, las enseñanzas

y las experiencias recogidas a través de las activida-

des operacionales del FMAM y viceversa, a fin de

fomentar la repetición como se establece en los pro-

gramas operacionales del FMAM …

b. Se inste a las instituciones con las que el PNUMA ha

cooperado ampliamente y durante mucho tiempo,

a que contribuyan a las actividades del FMAM …

c. El FMAM brinde la oportunidad de lograr una si-

nergia entre los programas ordinarios del PNUMA
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y las actividades realizadas por los otros organismos

de ejecución del FMAM …

Integrar las actividades del FMAM en el PNUMA signifi-

ca que los objetivos del FMAM deberían ser parte inte-

gral de la adopción de las decisiones internas con res-

pecto a las prioridades institucionales y los programas

del PNUMA. Los indicadores para evaluar la eficacia de

la integración son:

a. Se han creado mecanismos internos de gestión y

coordinación que permiten que la adopción de de-

cisiones relacionadas con el FMAM se lleve a cabo

en los niveles más altos del PNUMA. Las cuestiones

relativas al FMAM formarán parte del temario ordi-

nario de las reuniones de los órganos rectores y de

la administración superior del PNUMA. Los proce-

sos relativos a la programación y el presupuesto del

PNUMA reflejarán sus objetivos estratégicos para los

recursos adicionales del FMAM;

b. El personal permanente del PNUMA deberá tener

más información, instrumentos, orientación admi-

nistrativa e incentivos para asumir las actividades

adicionales relacionadas con el FMAM …

c. La demostración del financiamiento o

cofinanciamiento mixto de las actividades del

PNUMA/FMAM por el Fondo para el Medio Am-

biente u otras fuentes, cuando cor responda. No

obstante, como se señala en el ERG1, es necesario

reconocer que el PNUMA, a diferencia del Banco

Mundial y el PNUD, no es un organismo de

financiamiento sino, por el contrario, un cataliza-

dor de medidas relacionadas con el medio ambien-

te mundial. (Páginas 15 a 18; párrafos 9 a 14, versión en

inglés)

Objetivos estratégicos del PNUMA en el FMAM
Tomando como base el programa de trabajo del PNUMA,

su función tal como se la define en el Instrumento Cons-

titutivo del FMAM, y la necesidad de velar por la

complementariedad entre ambos, el PNUMA ha propues-

to los siguientes cinco objetivos estratégicos para su pro-

grama de trabajo relacionado con el FMAM:

a. Contribuir a la capacidad del FMAM y de los países

para adoptar decisiones estratégicas y operacionales,

con conocimiento de causa, sobre cuestiones cien-

tíficas y técnicas relacionadas con las esferas de acti-

vidad del FMAM;

b. Relacionar las prioridades nacionales y regionales

en materia de medio ambiente con los objetivos re-

lativos al medio ambiente mundial del FMAM;

c. Promover la cooperación regional y entre diversos

países a fin de lograr beneficios para el medio am-

biente mundial;

d. Catalizar las respuestas a las urgencias ambientales

en las esferas de actividad del FMAM a través de me-

didas a corto plazo, de acuerdo con la Estrategia Ope-

racional, y

e. Respaldar al STAP, pues es el enlace entre el FMAM y

la comunidad científica y técnica a nivel mundial,

regional y nacional.

Las actividades del PNUMA relacionadas con el FMAM

para alcanzar estos objetivos se pueden dividir en dos

conjuntos diferentes, pero inter relacionados, de activi-

dades estratégicas y de proyectos. (Página 21; párrafos 15 y

16, versión en inglés)

Medidas para lograr la complmentariedad
Las medidas específicas para lograr la complementariedad

deberán contener una combinación de iniciativas con

asociados y acciones internas.

Para lograr la complementariedad entre sus actividades

relacionadas con el FMAM y su programa básico, el

PNUMA aumentará la colaboración con la Secretaría del

FMAM, los otros organismos de ejecución, el STAP y otros

asociados tradicionales. (Página 29; párrafos 23 y 24, versión

en inglés)

Marco cronológico para la ejecución
La ejecución de este plan de acción se realizará gradual-

mente a fin de sincronizarlo cuidadosamente con el de-

sarrollo de los recursos de personal y de la capacidad
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técnica del PNUMA, las hipótesis de crecimiento inclui-

das en el plan de actividades del FMAM, y la elaboración

de las necesidades y las modalidades institucionales con

el FMAM. Teniendo en cuenta esos factores, la ejecución

del plan de acción se divide en tres etapas que se super-

ponen en algunos puntos:

a. Primera etapa (hasta 1999): Durante este período

se terminarán las medidas de ejecución para el plan

de acción …

b. Segunda etapa (fines de 1999): El PNUMA comen-

zará la ejecución inicial de las medidas identificadas

en el plan de acción, en consulta con sus asociados

del FMAM, incluida la Secretaría del FMAM, los otros

organismos de ejecución y el STAP;

c. Tercera etapa (principios de 2000): Con la inicia-

ción del programa de trabajo del PNUMA para el

bienio 2000-01, y la finalización de los detalles de

la ejecución con el FMAM, el plan de acción debería

estar en pleno funcionamiento.

El plan de acción propuesto es un documento de trabajo

que será analizado periódicamente por la administra-

ción del PNUMA y que será revisado a medida que se

gane experiencia. Su ejecución está estrechamente liga-

da a las medidas de reforma de los directores ejecutivos,

especialmente en relación con el fortalecimiento de las

capacidades básicas del PNUMA; hace hincapié en las

actividades del PNUMA, asignándoles prioridad, y mo-

viliza recursos adecuados para el programa de trabajo.

Se espera que la ejecución del plan de acción produzca

una mejora cualitativa y cuantitativa del programa de

trabajo del PNUMA relacionado con el FMAM durante

el período de 2000-01. En consecuencia el presupuesto

administrativo del PNUMA/FMAM debería ser acorde al

nuevo y mayor nivel de actividades del PNUMA en su

carácter de organismo de ejecución del FMAM. (Páginas

40 y 41; párrafos 44 a 46, versión en inglés)
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NOTAS

Texto Principal
1 Dieciséis miembros de países en desarrollo, 14 de

países desarrollados y dos de países de Europa

central y oriental y de la antigua Unión Soviética.

2  Salvo indicación de lo contrario, los datos están

tomados del Banco Mundial, el Programa de las

Naciones Unidas para el Desarrollo, el Programa de

las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y la

base de datos del Instituto de Recursos Mundiales

(World Resources 2000-2001), preparada en

cooperación con esos tres organismos

internacionales.

3 Datos del FMAM.

4 Vital Signs 2001. Worldwatch Institute (Nueva York:

W.W. Norton & Company, 2001): 53.

5 ¿Cómo podría ser un compromiso de un país en desarrollo con

respecto al clima? Kevin Baumert, Ruchi Bhandari y

Nancy Kete (Washington DC: Instituto de Recursos

Mundiales, mayo de 1999): 3.

6 The Last Frontier Forests: Ecosystems and Economies on the Edge.

Dirk Bryant, Daniel Nielsen y Laura Tangley

(Washington, DC: Instituto de Recursos Mundiales,

1997): 1.

7 Reefs at Risk: A Map-Based Indicator of Threats to the World’s

Coral Reefs. Dirk Bryant, Lauretta Burke, John

McManus y Mark Spalding (Washington, DC:

Instituto de Recursos Mundiales, 1998).

8 Health Ecological and Economic Dimensions of Global Change

(HEED), 1998. Marine Ecological Disturbance

Database.

9 El estado mundial de la pesca y la acuicultura 2000. (Roma:

Organización de las Naciones Unidas para la

Agricultura y la Alimentación, 2000).

10 Watling y Norse, 1998. Conservation Biolo gy 12 (6):

1180-1197.

11 En lo que se refiere a las sustancias de los Anexos A y

B, la unidad de medición utilizada son las toneladas

métricas ponderadas de acuerdo con el potencial de

agotamiento del ozono de la respectiva sustancia.

12 Study of Impact of GEF Activities on Phase-Out of Ozone

Depleting Substances (Informe de evaluación del FMAM

#1-00).

13 Como se examina en Study of Impact of GEF Activities on

Phase-Out of Ozone Depleting Substances.

14 El Proyecto de gestión ambiental del lago Victoria en África

oriental se incluye en la esfera de actividad de las

aguas internacionales, pero comprende importantes

actividades relacionadas con la biodiversidad.

15 Primer Estudio sobre los resultados globales del FMAM.

(Washington, DC: Fondo para el Medio Ambiente

Mundial, 1997).

16 GEF Land Degradation Linkages Study. Documento de

trabajo 6. Leonard Berry y Jennifer Olson

(Washington, DC: Fondo para el Medio Ambiente

Mundial, 2001).

17 Aid Targeting the Rio Conventions: First Results of the Pilot Study.

(París: Secretaría del Comité de Asistencia para el

Desarrollo, OCDE, 2000).

18 Informe conjunto de los Presidentes, 2-4 de abril,

reunión del Consejo del FMAM, punto 7 del

programa.

19 Citado en el Examen de la ejecución de los

proyectos, 2000, párrafo 48.

20 Examen de la ejecución de los proyectos, 2000, párrafo 90.
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21 En los grupos vulnerables se incluyen las

comunidades indígenas, las mujeres, los jóvenes y

las poblaciones desplazadas. Corresponden en

términos generales a las cuestiones sociales

internacionales (identificadas en la Cumbre Social de

la Naciones Unidas de Ginebra 2000) (en el caso de

los refugiados por razones ambientales). Debido a la

cuestión de los bienes públicos mundiales, las

poblaciones afectadas por enfermedades infecciosas

(especialmente el VIH/SIDA) se consideran como

“vulnerables”.

22 Un ejemplo claro es el de Jamaica, donde la

propuesta de proyecto de biodiversidad de Cockpit

Country fue abandonada al final por el Banco

Mundial debido a las susceptibilidades y dificultades

existentes en torno al tema de las comunidades

indígenas.

23 IW:LEARN es un proyecto cuya ejecución se ha

confiado al PNUD (Fortalecimiento de la capacidad para el

intercambio mundial de conocimientos sobre aguas

internacionales).

24 Documento GEF/C.17/Inf.11, The GEF

Programmatic Approach: Current Understandings,

Reunión del Consejo del FMAM de abril de 2001.

25 GEF/C.8/4/Rev.1.

Anexos
1 El término “resultados” incluye los efectos,

consecuencias o productos de un proyecto o

programa. “Efectos” se refiere a los cambios

(positivos o negativos) que ha producido el

proyecto o el programa. Los resultados operacionales

y programáticos se definen de acuerdo con la

Estrategia Operacional y los programas

operacionales del FMAM.

2 Incluyen los documentos: Study on Trust Funds in

Biodiversity Conservation (GEF/C.12/Inf. 6), Una evaluación

provisoria de las actividades de apoyo a la conservación de la

diversidad biológica (GEF/C14/11), e Impact of GEF

Activities on Phase-out of Ozone Depleting Substances (GEF/

C.14/Inf.6). En la reunión de noviembre de 2000 se

presentará al Consejo del FMAM un examen de las

actividades de apoyo sobre cambio climático.

3 Los resultados del desarrollo de la capacidad pueden

estar relacionados con el nivel individual,

institucional o sistémico. (Véase GEF M&E Working

Paper No. 5, 2000.)

4 La sostenibilidad puede depender, por ejemplo, de

factores políticos, jurídicos, institucionales,

tecnológicos, sociales, culturales, económicos y

financieros. Se puede propiciar la sostenibilidad

financiera, por ejemplo, a través de fondos

fiduciarios, cuotas cobradas a los usuarios u otros

compromisos a largo plazo asumidos por la

comunidad, el gobierno y el sector privado.

5 Todos los estados miembros de la Organización de

Estados del Caribe Oriental y también Barbados

participaron en este seminario subregional

organizado por Dominica.

6 Bahamas, Guyana, Jamaica, Suriname, y Trinidad y

Tabago participaron en este seminario subregional

organizado por Trinidad y Tabago.

7 Resumen conjunto de los Presidentes, reunión del Consejo

del FMAM, 14 a 16 de octubre de 1998. Párrafo 13.

8 Fondo para el Medio Ambiente Mundial, Experiencia de

los Fondos Fiduciarios para la Conservación, Informe de

Evaluación #1-99, enero de 1999.

9 Eric Martinot, Ramesh Ramankutty and Frank

Rittner. The GEF Solar PV Portfolio: Emerging Experience and

Lessons. Monitoring and Evaluation Working Paper 2.

Agosto de 2000.

10 Scott Smith y Alejandra Martin. Achieving Sustainability

of Biodiversity Conservation: Report of a GEF Thematic Review.

Monitoring and Evaluation Working Paper 1. Julio

de 2000.

11 Fondo para el Medio Ambiente Mundial, Experiencia de

los Fondos Fiduciarios para la Conservación, Informe de

Evaluación #1-99, enero de 1999.
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